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IV. 

AUDIENCIAS PROVINCIALES 

BARCELONA 

EdiclO 

Don José Luis Jon Tolosa. Presidente de la Sección 
Décima de la Audiencia Provincial de Barcelona, 

Hago saber: Que en esta Se~ci6n a mi Gargo se 
tramita ejecuturia 68/1990, dimanante de la causa 
So 66/1986. del Juzgado de Instrucción número 6 
de Bal ceiana. segUida por un delito de apropiación 
ind~bida. contra don J. Luis Macaguat M&rtiilez, 
y en el que, por providencia de fecha 11 de noviem
bre de 1994. se ha acordado sacar a púNIca subasta, 
por primera, segunda y tercera vez, el hien que más 
abajo <;e resena, señalándose para la celebración 
del remate lus próximos dias 10 de enero, 14 de 
fehrero y 16 de marzlJ de 1995, a las nueve treiuta 
horas, teniendo lugar en la Secretaria de esta Sec
ción, sita en el Palacio de Justicia, paseo Lluís Com
panys. sin numero. planta baja, con las prevenciones 
siguientes: 

No habiendo postor se estará a lo dispuesto en 
lo prevenido en los artículos 1.504 y 1.505 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Que los licitadores para tomar parte en la subasta 
deberán consignar, en la cuenta numero 
0656000078006890, que este órgano tiene abierta 
en el Banco Bilbao Vizcaya, una cantidad igual. 
por lo menos. al 20 por 100 del valor de los bienes 
que sirvan de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidas. 

Podrán hacerse posturas por escrito. en plieg0 
cerrado. desde el anuncio hasta su celebración, depo
sitándose en la Mesa de la Sección, junto a aquél. 
el importe de la consignación referida, acampanan
do el resguardo de haberlo hecho en el estable
cimiento destinado al efecto. 

Que en cuanto a la segunda subasta se celebrará 
con sujeción a la rebaja del 25 por 100 del tipo 
de la primera. 

Que en cuanto a la tercera subasta se ceiebrara 
sin sujeción a tipo. 

Bien que se saca a SUDaSla 

Piso sito en San Carlos de la Rápita, calle San 
Isidro. sin número. que ha sido valorado en 
5.220.000 peosetas. 

Dado en Barcelona a 11 de noviembre de 
1994.-EI Presidente.-La Secretaria judi
cia1.-66.894. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTAc'iCIA E INSTRUCCION 

AGUILAR DE LA FROl\'TERA 

Edicto 

Doña Maria del Mar Guillén Socias, Jueza de Pri
mera Instancia de Aguilar de la Frontera, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen auto>; 
de procedimiento del artículo 111 de la Ley Hipo-
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tecaria número 691l99J, a instancia de Monte de 
Piedad y Caja de Ahorros de Córdoba. repr~ .. entada 
por el Procurador don Leonardo Velasc0 Jurado. 
contra dona Cannen Urbano Pavón y don Francisco 
Córdoba Reina. en los que por proveido oe esta 
fecha. y a petición de la parte actora, he acordado 
sacar a pública subasta, por primera, segunda y ter
cera vez. término de veinte días hábiles, y al üpo 
que se dirá. los bienes propiedad de los de-mandados 
y señalados como garantía del préstamo hipotecario. 
bajo las condiciones que se expre!>an ab:\jo. y ~eña
lándose para el acto del remate el día 20 de enero 
de 1995. a las once horas. para la prime¡-a: caso 
de no existir postores, la misma hora del día t 7 
de febrero de 1995. para la segunda, y si tampoco 
hubiese postores. y para la tercera, igual hora del 
día 17 de marzo de 1995. en la Sala AudienCia 
de este Juzgado, sito en colle Carrera, 35. y em 
las que regirán las sigl.lientr.':s 

e onrliciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera 1>ubasta. 
el pactado en la escritura de hipoteca; para la segun
da. el tipo de primera, con la rebaja del 25 por 
100. y sin sujeción a tipo para la tercera. 

Segunda.-Para tomar parte en la suhasta. los lici~ 
tadores deberán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o en el establedmiento destin3rlo al 
efecto una cantidad igual. por lo menos. al 20 
por 100 efectivo del tipo de subasta. sin cuyo requi
sito. no serán admitidos. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo de subasta. 

Cuarta.-Los autos y certificación a que se refiere 
la regla 4.a del referido artículo estan de manifiesto 
en la Secretaria; que :>e entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores. y los preferentes --si los 
hubiere- al crédito del actor continuarán subsis
tentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de 10'\ mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien objeto de subasta 

Rustica.-Edificación destinada a caballerías. sita 
al pago de Las Cuadrillas. de este términ\)o de super
ficie 750 metros cuadrados. que consta de dos cuer
pos, terraza y picadero. El primer cue,rpo ocupa 
una superficie construida de J 70 metros cu;adrados. 
destinado a aseos, cocina y estancia-vestuarios. El 
seg'Jndo cuerro, crlO una superficie de 90 metros 
cuadrados. se destina a cuadras. El resto de la fmca, 
que separa los dos cuerpos anteriores. se destina 
a picadero. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Aguilar 
de la Frontera, fmea numero 22.186, al libro 437. 
folio 47. 

Valorada, a efectos de subasta. en 8.079.690 pese
tase 

Dado en Aguilar de la Frontera a 27 de septiembre 
de 1994_-La Jueza, Maria del M .. r Guillén 
Socias.-EI Secretario.-,66.997-3. 

AGOILAR DE. LA FR()!'-tféllA 

Edicto 

Dor,a Maria del Mar GuiUén SO!..::ias. ]lll;::za de Pri
mera Instancia de Aguilar de la Fr'JrH.~ra, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento del artículo 131 de la Ley H,ipo
tecaria número 85/1993, a instancia de Monte de 
Piedad y Caja de Ahorros de Córdoba, -'-epr¡:sentado 
por el Procurador don Leonardo VeLa3CO Jurado, 
contra don Jusé Maria Sicilia Ecij<l, '!n tos que r.or 
proveído de esta fecha, y a petióón d.e la parte 
actora. he acordado sacar a puh!ica svh;·,<:t.1. ~.'~)f 

primera. segunda y tercera vez, ténl1ino de veime 
días hábiles. y al tipo que se dirá. !o<. bienes pro
piedad del demandado y señalados como garantía 
del préstamo hipotecario, bajo las condk'r-n.:!s que 
se expresan seguidamente. y señalánd,.:,se para el 
acto del remate el día 20 de enero de 199 <: a las 
once treÜlta horas, para la primera; caso de nC' ~X: ~ür 
postores. la misma hora del día 17 de fehrero 
de 1995. para la segunda. y si tampoco hubiese 
.postores. y para la tercera, igual hora dd dia 17 
de marzo de 1995, en la Sala Aud;enc:ia de cst"! 
Juzgado. sito en calle Carrem. 35, y en 1a$ que 
regirán las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta, 
el pactado en la escritura de hipoteca; para la segun
da, el tipo de primera, con la rebaja del 25 por 100, 
Y sin sujeci6n a tipo para la tercera. 

Segunda.--· Par,l tO:11;;.r parte en la suhasta. los lici
tadores deberán consignar previamente. en l<! Me'ia 
del Juzgad0 o en el establecimient0 destinado al 
efecto, una cantidad igual. por lo menos, al 20 
por 100 efectivo del tipo de subasta; sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Tercera.-No se admitirá.n posturas inferiores al 
tipo de subasta. 

Cuarta.-Los autos y certificación a q· ... e se refiere 
la regla 4.a del referido articulo, estan de manifiesto 
en la Secretaria; que se entellderá que todo lIcitador 
acepta como bastante la titulación. y que las cargas 

...... o gravámenes anteriores. y los pr.;-ferentes. si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mi:.
mos, sin destinarse a su exti~ción el precio del 
remate. 

Bien 

Rústica.-Suerte de viña, sita en el pago de U:-S 
Moriles. y sitio Lagar Pintado. término de MoriJe-s, 
con superficie de 2 hectáreas 26 áreas y 44 cen
tíáreas. Dentro de su petimetro. y formando pal'te 
de la total superficie. existe una casa de campo, 
nombrada «Lagar Pintado*, que ocupa una super
ficie de 2.504 metros y 24 decimetros cuadrades. 
con inclusión del terreno para desahogo y ruedo 
de le misma, cuyo edificio comprende cuadra. local. 
bodega pard vino y otra para vinagre. cocilla, tone
lera, otra bodega pequeña y otra más grande. dos 
patios. y en tercero. llamado de Los Cirpreses; 
midiendo todos, 525 metros 95 dedmetros cuadra
dos, la cual es parte de la antes expresada. Contiene 
escalera, que da acceso a las habitacíones altas, don
de existen cocinas, comedor. seis habitaciones y 
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otras dependencias. Fonna todo un solo predio. Lin
da: Oeste, carretera de Moriles-Aguilar de la Fron
tera: este, 'tin\,.as antes segregadas y herederos de 
Enúlio Longo; norte, lagar «El Bombo», de Antonio 
Gamiz Burgos, y sur, viuda y hereder08 de Francisco 
V¡bora Manjón-Cabcza. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Aguilar 
de la Frontera, finca 897-N, al libro 20, folio 39. 

Va.lorada, a efectos de subasta, en 36.419,250 
pesetas. 

Dado en Aguilarde la FronteI"da 27 de septiembrt' 
de 1994 -La Jueza, Maria del Mar Guillen 
Socias.-El Se':Ietario,--66.996-3. 

AGUlLAR DE LA FRONTERA 

EdiCIO 

Doña Maria Mercedes Garcia Romero, Jueza de 
Primera Instancia de Aguilar de la Frontera, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedilniento del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 16811994, a instancia de ... Banco 
Central Hispanoamericano, Sociedad An00ima», 
representado por el Procurador don Leonardo V elas
ro Jurado, contra dona Carmen AbeUa SuareL y 
don José Maria Femández Varo, vecinos de Cór
doba. en lus que por proveído de esta fecha, y a 
peticion de la parte actora. he acordado sacar a 
pub!ica subasta. por primera, segunda y tercera vez, 
término de veinte dias hábiles, y al tipo que se dirá, 
los bieneÍ> propiedad de los demandados y señalados 
como garantía del préstamo hipotecario, bajo las 
condiciones que se expresan seguidamente. y seña
lá11dose para el acto del remate el día 20 de enero 
de 1995. a las doce treinta horas, para la primera; 
caso de no existir postores, la misma hora del día 
17 de febrero de 1995, para la segunda, y si tampoco 
hubiese postores, y para la tercera, igual hora del 
día 17 de marzo de 1995, en la Sala Audiencia 
de e~te Juzgado, sito en calle Carrera, 35, y en 
las que regirán las siguientes 

Condiciones 

- Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta, 
el pactado en la escritura de hipoteca; para la segun
da. el tipo de primera, con la rebaja del 25 por 
100, y sin sujeciÓn a tipo para la tercera. 

Segunda.-Pam tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar previamente, en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 efectivo del tipo de subasta; sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo de subasta. 

Cuarta.-Los autos y certificación a que se refiere 
la regla 4.a del referido articulo. están de manifiesto 
en la Secretaria; que_ se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
o g.favámene~ anteriores, y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, ente~,diéndo$e que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien 

Urbana.--Porción de lagar o bodega, señalado con 
el nÚMero 3, en la plaza de Abastos., de Moriles. 
Tiene una superficie de 1.900 metros cuadrados. 
Linda: Norte, casas de la calle Queipo de Llano; 
sur, resto de la fmca de donde se segregó, cuyo 
límite lo wnstituye el muro recayente a{ patio de 
las parras; este, también con resto de la finca, y 
oeste, CJ$as de la calle Horno. Esta fmca tiene su 
acceso desde la plaza de Abastos, a través de la 
fInca resto. 

Lunes 28 noviembre 1994 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de este 
partido. finca número 2.193, al libro 25 de Mociles. 
folio 24R, vuelto. 

Valorada, a efectos de subasta. en 33.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Aguilar de la Frontera a 19 de octubre 
de 1 994.-La Jueza. Maria Mercedes Garcia Rome
rO.-EI Secretario.-66.992-3. 

ALBACETE 

Edicto 

Don M¡guel Ange! Pérez Yuste. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Albacete, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 13 1 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 242/94, promovido 
por Caja de Ahorros de Valencia, Castellón y Ali
cante. Bancaja, contra don Manuel Henarejos Reales 
en los que por resolución de esta fecha, se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta el inmueble 
que al fmal se describe, cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, a las d.ic'z 
horas de los siguientes dias: 

En primera subasta el día 20 de enero de 1995, 
sirviendo de tipo, el pactado en la escritura de hipo
teca, ascendente a la suma de 1).300.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el día 20·de febrero de 1995, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el dia 20 de marzo de 1995, con 
todas las demás condiciones de la segunda. pero 
sin sujeción 2; tipo. 

Condiciones de la subasta 
Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 

el tipo de subasta, en primera ni en segunda. pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceroS. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán 
ingresar previamente en la cuenta número 
003400018024294 de la oficina 1914 del Banco 
de Bilbao Vizcaya, una cantidad igual al menos del 
20 por 100 del tipo de subasta que corresponda; 
debiendo presentar en el acto de la misma el res
guardo de ingreso, sin cuyo requisito no serán admi
tidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas pOI 

escrito en pliego cerrado 
Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 

a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
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ALCOY 

EdictlY 

Don Joaquín Moreno Grau, Juez titular, del Juzgado 
de Primera Instancia nÚffieLO l de los de Alcoy 
y su partido, 

Por el presente se hace saber: Que en este Juzgado 
y Secretaria se tramitan autos de juicio ejecutivo 
seguido~ bajo el número 148 de 1993, a instancias 
de la Procuradora senara Llopis Gomi~, en nombre 
y representación de la Caja de Ahorros de Valenc.ia, 
Castellón y Alicante, Bancaja, contra don Juan.!. 
García Blanes y doña Aurora Miró Sanz, sobre recla
mación de 1.261.750 pesetas por principal, más 
otras 600.000 pesetas presupuestadas para intereses 
legales y costas, sin perjuicio de ulterior Jíquidación, 
en los cuales se ha acordado sacar por primera 
vez a pública subasta los bienes que ai final se dirán, 
la que ¡;.e celebrará en este Juzgado el próximo día 
19 de enero de 1995, a las doce horas, bajo las 
sigUIenteS condicíones: 

Primera.-No se admitinln posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de la subasta. 

Segunda.-Los licitadores que deseen tomar parte 
en' la subasta deberán consignar previamente en la 
cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
nima)). agencia número 1 de Alcoy, el 20 por 100 
del valor de los bienes, no admitiéndose la par
ticipación en la misma Si no se presenta el corres
pondiente resguardo de ingreso, 

Tercera.-Se sacan los bienes a pública subasta 
habiendo suplido los títulos de propiedad por cer
tificaciones registrales, las cuales estarán de mam

,.tiesto en la Secretaria de' este Juzgado, debiendo 
confonnarse con ellas los licitadores, estándose de 
cualquier modo a lo prevenido en el artículo 140.5 
del Reglamento para la ejecución de la Ley Hipo
tecaria. 

Cuana.-Que las cargas anteriores y preferentes. 
si las hubiere, al crédito de la actora, continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Asimismo y en prevención de que no 
hubiere postores en la primera de las subastas, se 
señalan los días 15 de febrero y 15 de marzo de 
1995, a la misma hora y lugar. sirviendo de tipo 
para la segunda el 75 por 100 del valor inicial y 
sin sujl::ción a tipo para la tercera. 

la Ley Hipotecaria, estan de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes; si Jos hubiere, al credito 
del actor continuaran subsistentes, entendiéndose ... 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 

Sexta.-Entiéndase el presente edicto como noti
ficación a los demandados, caso de no ser hallados 
o encontrarse en ignorado paradero. 

Bienes objeto de subasta 

1. Un vehículo marca Peugeot, modelo 405, 
matricula A-4634-BT. 

la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 
i 1. Finca especial número 18.-Vivienda tipo A, 

en sexta planta. a la derecha, subiendo por la esc<llefil 
del edificio sito en Albacete, calle de La Caba. núme
ro 27. Se compone de varias dependencias, y ocupa 
90 mdro~ cuadrados útiles. Lindd: Mirando al edi
ficio desde la calle de su situación; derecha, vivienda 
tipo R de esta misma planta, hueco de ascensor. 
rellano y caja de escaleras, y patio de luces; izquierda, 
heredero~ de Jacobo Serra; fondo, patio de luces. 
y frente, calle de siruación. 

1mcnta en el Registro de la Propiedad de Alhacete 
número 1, al torno 1.713, libro 358, Sección tercera, 
folio 167, finca registral número 23.876, inscriflción 
segunda. Valorada a efectos de primera subas.ta en 
lo. cantidad de 6.300.000 pesetas. 

Dado en Albacete a 5 de octubre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez, Miguel Angel Pérez Yuste.-El 
Secretario.-6 7 .026-], 

Valorado en 800.000 pesetas. 
2. Crbana. Componente número 33. Vivienda 

en cuarta planta alta izquierda, puerta 8. tipo A. 
Tiene como anejo el garaje número 28, con una 
superficie útil de 20,47 metros cuadrados y el tras
tero numero 8 de la planta quinta, con una superficie 
útil de 6,44 metros cuadrados. $ita en A.lcoy, calle 
Luis Vives, números 15, 17 Y 19. con una superficie 
util de 89,88 metros cuadrados. In'icrita al tomo 
1.018, ilbro 684, folio 125, finca regil>tral número 
29.812, inscripción tercera. 

Valorada en 6.000.000 de pesetas. 
3. Urbana. Tierra secaflii dcstín"J.da a solar para 

edificar. sita en término de AJeoy, partida Riquer 
Alto, con una superficie de 369,73 metros cuadra
dos. lnl>crita al tomo 988, libro 660, folio 99, finca 
registral número 7.389. 

Val.ot·,ada en 4.000.000 de pesetas. 

Dado en Akoy a 16 de 'it!ptiemhíe de 1994.-·EI 
Juez, Joaquín Moreno Grau.-El Secretario Judi
cial.-66 424-3. 
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ALICANTE 

Edicto 

Don Fernando Femández Espinar López, Magis
trado-Juez de Primera Instancia número 6 de 
Alicante. 

Por el presente hace saber: Que en los autos núme
co 165/1990 de procedimiento de venta en pública 
s.ubasta a instancia del «Banco Hipotecario de Espa
ña, Sociedad Anónima», contra doña Josefa Rodrí
guez Moreno y don José easeaIes Vilagordo. sobre 
efectividad de préstamo hipotecario. se ha señalado 
para la venta en pública subasta de las fmeas que 
se dirán el próximo día 9 de enero de 1995, a 
las diez treinta horas. en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad que se dirá y no se admitirá postura 
alguna inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito de la actora continuarán 
subsistentes y que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Los que deseen tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la cuenta de 
depósitos y consignaciones número O I 02 del «Banco 
Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima», agencia de 
Benalúa. de esta capital, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo que sirvió de 
base para cada subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos (en el supuesto de tercera subasta, el depO
sito será el mismo que para la segunda subasta). 

En prevención de que no hubiere postores, se 
ha señalado para la segullda subasta el próximo 
día 6 de febrero de 1995. a las diez treinta horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera y 
para el supuesto de que tampoco hubiere postores 
en la segunda, se ha señalado para que tenga lugar 
la tercera subasta sin sujeción a tipo el próximo 
día 6 de marzo de 1995, a las diez treinta horas, 
ambas en el mismo lugar que la primera. 

Quinta.-Servirá el presente como notificación a 
la parte demandada de las fechas de subasta con
forme a lo prevenido en la regla séptima del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria para el caso de no .ser 
hallada en la fmca hipotecada. 

Sexta.-Si por causa de fuerza mayor tuviere que 
suspenderse alguna de tales subastas. se entenderá 
señalada su celebración para el día hábil inmediato 
a la misma hora y en idéntico lugar. 

Finca subastada 

Urbana 1O.-En un edificio en Almoradi, calles 
Donadores y San Andrés. 

Vivienda de la planta segunda de tipo D, recayente 
su fachada a calle de San Andrés y es la de la 
derecha, según se mira, desde dicha fachada, que 
tiene una superficie útil de 83 metros 43 decimetros 
cuadrados, distribuida en varias dependencias. 

Inscripción al tomo 1.374, libro 178 de Almoradí, 
folio 94, finca número 15.50 l, segunda. 

El tipo fijado a efectos de la primera subasta es 
de 6.580.000 pesetas. 

Alicante a 25 de octubre de 1994.-EI Magis
trado-Juez. Fernando Fernández Espinar 
López.-66.937-58. 
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ALICANTE 

Edicto 

Don Fernando Javier Femández Espinar-López, 
Magistrado-Juez de Primera Instancia número 6 
de Alicante, 

Por el presente hace saber: Que en los autos núme
ro 1.065/1991 de procedimiento de venta en subasta 
pública a instancias del «Banco Hipotecario de Espa
ña, Sociedad Anónima», contra doña Margarete 
Kuhn Ute. sobre efectividad de préstamo hipote
cario. se ha señalado para la venta en pública subasta 
de las fincas que se dirán el próximo dia 1 de febrero 
de 1995, a las doce horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad que 'se dirá y no se .admitirá postura 
alguna inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito de la actora continuarán 
subsistentes y que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Los que deseen tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la cuenta de 
depósitos y consignaciones número 0102 del Banco 
Bilbao Vizcaya, agencia de Benalúa, de esta capital, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del tipo que sirve para cada subasta. sin cuyo requi
sito no serán admitidos (en el supuesto de tercera 
subasta el depósito será el mismo que para la segun
da subasta). 

En prevención de que no hubiere postores. se 
ha señalado para la segunda subasta el próximo 
día 1 de marzo de 1995, a las doce horas, sirviendo 
de tipo el 75 por 100 de la primera, y para el 
supuesto de que tampoco hubiere postores en la 
segunda, se ha señalado para que tenga lugar la 
tercera subasta, sin sujeción a tipo, el próximo dia 
3 de abril de 1995, a las doce horas, ambas en 
el mismo lugar que la primera. 

Quinta.-Servirá el presente como notificación a 
la parte demandada de las fechas de subasta, con
fonne a lo prevenido en la regla séptima del artícu
lo 131 de la Ley hipotecaria para el caso de no 
ser hallada en la fmca hipotecada. . 

Sexta.-Si por causa de fuerza mayor tuviere que 
suspenderse alguna de tales subastas, se entenderá 
señalada su celebración para el día habil inmediato 
a la misma hora y en idéntico lugar. 

Finca subastada 

69. Número 240.-Chalet tipo B, ubicado en la 
unidad número 7, que comprende dos plantas, 
comunicadas interionnente por una escalera con 
la distribución que se dinl y ocupando una superficie 
total construida de 90,50 metros cuadrados, siendo 
la útil de 77,50 metros cuadrados. Linda: Por su 
frente, oeste, y derecha, entrando. con ensanches 
de accesos; izquierda. con el apartamento núme
ro 239, y espaldas, con el número 227. 

lnscripción.-Al libro 327 de Santa Pola. folio 9, 
fmca número 25.410. inscripción primera. 

Servirá de tipo para la primera subasta la cantidad 
de 6.752.929 pesetas, fijada a tal efecto en la escri
tura de préstamo hipotecario. 

Dado en Alicante a 3 de noviembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez, Fernando Javier Femández Espi
nar-López.-EI Secretario.-66.934-58. 

20229 

AMPOSTA 

Edicto 

Doña Rocío Nieto Centeno. Jueza del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Amposta, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 
28811994. instados por el «Banco Español de Cré
dito, Sociedad Anónima», representado por el Pro
curador don José Luis Audí Angela contra don Luis 
Albacar Fumado y doña Maria Luisa Gisbert Marti 
con domicilio en la calle Ramón y Cajal, número 
54 de Alcanar en los que por providencia de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta la 
fmca hipotecada que al fmal se relacionará, para 
cuya celebración se han señalado los días y con
diciones que a continuación se fijan: 

Por primera vez, y precio pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca, el día 21 de febrero 
de 1995. 

De no haber postor en la primera subasta, se 
señala para segunda y con rebaja del 25 por 100 
del precio pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca, el día 21 de marzo de 1995. 

Y de no haber tampoco licitadores en la segunda. 
se señala por tercera vez y sin sujeción a tipo, el 
día 21 de abril de 1995. 

Todas ellas por término de veinte días, y a las 
diez horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
con las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán acreditar su personalidad. 

Segunda.-Deberán consignar en la cuenta del 
Banco Bilbao Vizcaya número 4.198, el 20 por 100 
por lo menos del precio de la tasaCión. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores a 
dicho tipo. 

Cuarta.-Los autos y certificación de cargas a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor. continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Hágase saber que sólo el ejecutante podrá 
ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
la celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el importe de la consignación o 
acompañando el resguardo de haberla hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. 

Octava.-Para el supuesto de que la notificación 
de los señalamientos de subasta no pueda practicarse 
personalmente en el domicilio hipotecario designa
do al efecto, el presente edicto servirá de señala
miento de subasta a los deudores hipotecarios. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Casa de planta baja y tres plantas altas 
en esta ciudad, calle de Ramón y Cajal, número 
54. de una superficie la planta baja de 118 metros 
cuadrados distribuida en dos dependencias. aseo y 
cocina. Las demás plantas tienen una superticie cada 
una de I 15 metros cuadrados y se ubica en la pri
mera un salón-comedor, cocina y aseo; en [a segunda 
un salón, comedor-estar-cocina, tres habitaciones, 
baño, aseo y un cuarto trastero; y en la tercera 
seis dormitorios y tres baños. Linda: Por la derecha 
mirando, don Ramón Morralla Fabregat; izquierda, 
don Domingo Fibla Pedro; y por fondo. don Migue[ 
Chillida' y doña Mercedes Bel. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ampos
ta, número 2. al tomo 3.195, folio 141, fmca número 
8.825. 

Tasada a efectos de subasta en 30.900.000 pesetas. 

Dado en Amposta a 26 de octubre de 1994.-La 
Jueza. Rocío Nieto Centeno.-El Secreta
rio.-66.343. 
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AMPOSTA 

Edicto 

Doña Montserrat Hierro Fernández. Jueza del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Amposta. 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria núme
ro 515/1993. instados por Caixa d'Estalvis i Pen
sioos de Barcelona. La Caixa, con NIF 
G-58-899998, representada por la Procuradora 
doña Ana Sagristá González, contra don Alvaro 
Callau Puchol y doña Luzdivfna Hervas Balagué, 
con domicilio en calle Pío XII. sin número de Sant 
Jaume d'Enveija. poblado Els Montells, en los que 
por providencia de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta la fmea hipotecada que al fmal 
se relacionará. para cuya celebración se han seña
lado los días y condiciones Que a continuación se 
fijan: 

Por primera vez, y precio pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca, el día 20 de marzo 
de 1995. 

De no haber postor en la primera subasta. se 
señala para segunda, y con rebaja del 25 por 100 
del precio pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca, el día 20 de abril de 1995. 

y de no haber tampoco licitadores en la segunda: 
se señala por tercera vez. y sin sujeción a tipo, 
el día 22 de mayo de 1995. 

Todas ellas por término de veinte días, y a las 
diez horas. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta los lici
• tadores deberán acreditar su personalidad. 

Segunda.-Deberán consignar. en la cuenta del 
Banco Bilbao Vizcaya número 4198. el 20 por 100, 
por lo menos, del precio de la tasación. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores a 
dicho tipo. 

Cuarta.-Los autos y certificación de cargas a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Hágase saber que sólo el ejecutante podrá 
ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
la celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el importe de la consignación o 
acompañando el resguardo de haberla hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. ' 

Octava.-Para el supuesto de que la notificación 
de los señalamientos de subasta no pueda practicarse 
personalmente en el ,domicilio hipotecario designa
do al efecto. el presente edicto servirá de señala
miento de subastas a los deudores hipotecarios. 

Finca objeto de subasta 

Casa: Vivienda unifamiliar. compuesta de planta 
baja y un piso alto. con cubierta de azotea a la 
catalana, sita en el municipio de San Jaime de Envei
ja, en el poblado de Els Montells, con frente a 
la calle Pío XII, sin número. La planta baja, con 
una superficie construida de 102,60 metros cua
drados, consta de un local-almacén y de un garaje, 
separados por el núcleo de porche, «hall» y escaleras 
de acceso al piso alto, y éste, con una superficie 
construida de 116,12 metros cuadrados, se destina 
a vivienda, que consta de recibidor, cocina, come
dor-estar con terraza exterior, distribuidor, baño y 
aseo, y cuatro donnitorios, con una superficie útil 
de 94,76 metros cuadrados. Ocupa una superficie 
el solar de 102 metros 6 decimetros cuadrados, y 
linda: Al frente, con dicha calle; por derecha, entran
do, de don Ramón Boronat; izquierda, de doña 
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Manuela Balagué, y fondo, de doña Cinta Balagué 
Tomás. Inscripción: Pende como casa, estándolo 
el solar sobre el que se asienta al tomo 3.035, fo
lio 12, fmca número 11.70 l. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Tortosa. 

Tasada a efectos de subasta en 13.606.500 pesetas. 

Dado en Amposta a 7 de noviembre de 1994.-La 
Jueza, Montserrat Hierro Femández.-EI Secreta
rio.-66.83l. 

AMPOSTA 

Edicto 

Doña Rocío Nieto Centeno, Jueza del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Amposta, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 
195/1994, instados por la Caixa. representada por 
la Procuradora doña Ana Sagrista González, contra 
«Saprygo, Sociedad Anónima», y «Forana, Sociedad 
Anónima», con domicilio en San Carlos de la Rápita, 
en la calle Constancia, 1, en los que por providencia 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta 
la fmca hipotecada que al final se relacionará, para 
cuya celebración se han señalado los días y con
diciones que a continuación se fijan: 

a) Por primera vez, y precio pactado en la escri
tura de constitución de hipoteca, el día 21 de marzo 
de 1995. 

b) De no haber postor en la primera subasta, 
se señala para la segunda, y con rebaja del 25 por 
100 del precio pactado en la escritura de cons
titución de hípoteca, el día 21 de abril de 1995. 

c) Y de no haber tampoco licitadores en la 
segunda, se señala por tercera vez y sin sujeción 
a tipo, el día 23 de mayo de 1995. 

Todas ellas por ténnino de veinte días, y a las 
diez horas, en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
con las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán acreditar su personalidad. 

Segunda.-Deberán consignar en la cuenta del 
Banco Bilbao Vizcaya número 4.198, el 20 por 100 
por lo menos del precio de la tasación. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores a 
dicho tipo. .... 

Cuarta.-Los autos y certificación de cargas, a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de. la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado .. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y las preferentes, si las hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Hágase saber que solo el ejecutante podrá 
ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el importe de la consignación o 
acompañando el resguardo de haberla hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. 

Octava.-Para el supuesto de que la notificación 
de los señalamientos de subasta no pueda practicarse 
personalmente en el domicilio hipotecario designa
do al efecto, el presente edicto servirá de señala
miento de subastas a los deudores hipotecarios. 

Bienes objeto de la subasta 

Finca 4.-Apartamento número 3, en la primera 
planta del edificio sito en San Carlos de la Rápita, 
calle Constancia, número 1. Mide 38.70 metros cua
drados, distribuidos en dos donnitorios, baño y 
comedor-estar-cocina. Linda: Frente, su acceso, 
rellano y escaleras y apartamento 2; derecha, entran-
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do, calle Constancia; izquierda, apartamento 4, y 
fondo, calle Carlos 111. 

Cuota: 4,25 por 100. 

Finca S.-Apartamento número 4 en la primera 
planta del edificio sito en San Carlos de la Rápita, 
calle Constancia, numero 1. Mide 38,70 metros cua
drados, distribuidos en dos donnitorios, comedor-es
tar-cocina y baño, y linda: Frente, pasillo, rellano 
y acceso y apartamento 1; derecha, patio de luces, 
y fondo, vuelo de la calle Carlos 1lI. 

Cuota: 4,25 por 100. 
Inscripción: Se hallan inscritas ambas fmcas en 

el Registro de la Propiedad número l. de Amposta, 
al tomo 3.410, libro 141 de San Carlos de la Rápita, 
el folio 214, finca 9.091, la entidad 4 y folio 216. 
fmca 9.092, la entidad 5. 

Tasadas a efectos de subasta cada una de ellas· 
en 4.300.000 pesetas. 

Dado en Amposta a 7 de noviembre de 1994.-La 
Jueza, Rocío Nieto Centeno.-EI Secreta
rio.-66.828. 

AMPOSTA 

Edicto 

Doña María Luz Jiménez Zafrilla, Jueza de Primera 
Instancia número l de Amposta, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria número 
162/94. instados por Caixa d'Estalvis i Pensions 
de Barcelona representada por la Procuradora doña 
Ana Sagrista González, contra doña Maria Teresa 
Muste Llambrich con domicilio en Amposta, calle 
Toledo numero 10, en los que por providencia de 
'esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta 
la finca hipotecada que al final ~e relacionará, para 
cuya celebración se han señalado los dias y con
diciones que a continuación se rei¡:¡cionan: 

a) Por primera vez, y precio pactado en la escri
tura de constitución de hipoteca, el día 15 de febrero 
de 1995. 

b) De no haber postor en la primera subasta, 
se señala para segunda subasta y con rebaja del 
25 por 100 del precio pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca, el día 15 de marzo 
de 1995. 

c) y de no haber tampoco licitadores en la 
segunda, se señala por tercera vez y sin sujeción 
a tipo, el día 18 de abril de 1995. 

Todas eUas por ténnino de veinte días y, a las 
diez horas en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con las condiciones siguientes: 

Se. hace constar que para tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores acreditar su personalidad; 
consignar en la cuenta del Banco Bilbao Vizcaya 

.... número 4.180, el 20 por 100 por lo menos del 
precio de tasación; que no se admitirán posturas 
inferiores a dicho tipo; que los autos y certificación 
de cargas a que se refiere la regla cuarta del artículo 
13 l de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Secretaria de este Juzgado; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Se hace constar que para el caso que no pueda 
notificarse personalmente el señalamiento de subas
tas a la parte demandada, sirva el presente de noti
ficación en fonna a la misma. 

Bien a subastar 

Urbana.-Parcela de terreno situada en esta ciudad 
de superficie aproximada de unos 300 metros cua
drados. Linda: Al frente o fachada principal, con 
la calle Toledo donde tiene el número 10, a la dere
cha, entrando, con la finca propiedad de su hermano 
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don Pedro Musté Llambrich. hoy hemanas Musté 
Rodrtguez: a la izquierda con calle Barcelona, y 
por la parte posterior. con propiedades de Emeterio 
Arenys y Máximo DrtL 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Amposta, al tomo 3.180. folio 51. fmea núme~ 
ro 1O.74l. 

Dicha finca está valorada en 17.640.000 pesetas. 

Dado en Amposta a 8 de noviembre de 1994.-La 
Jueza, Maria Luz Jiménez Zafrilla.-La Secreta· 
ria.-66.834. 

AMPOSTA 

Edicto 

Doña Rocío Nieto Centeno, Jueza del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Amposta, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria nUmero 
330/1993, instados por Caixa d'Estalvis i Pensions 
de Barcelona, representada por la Procuradora seño
ra Sagristá González. contra don Rafael Castro Can
tero y doña María de las Nieves Ferre Ferre, con 
domicilio en calle Zaragoza, número 4, segunda. 
de Amposta. en los que por providencia de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta la 
fmca hipotecada que al final se relacionará, para 
cuya celebración se han señalado los días y con
diciones que a continuación se fijan: 

a) Por primera vez, y precio pactado en la escri
tura de constitución de hipoteca. el dia 22 de febrero 
de 1995. 

b) De no haber postor en la primera subasta. 
se señala para segunda y con rebaja del 25 por 
100 del precio pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca, el día 22 de marzo de 1995. 

c) Y de no haber tampoco licitadores en la 
segunda, se señala por tercera vez y sin sujeción 
a tipo, el dia 24 de abril de 1995. 

Todas ellas por termino de veinte días, y a las 
diez horas. en la Sala Audiencia de este Juzgado. 
con las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta. los lici
tadores deberán acreditar su personalidad. 

Segunda.-Deberán consignar en la cuenta del 
Banco Bilbao Vizcaya número 4198, el 20 por 100, 
por lo menos, del precio de la tasación. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores a 
dicho tipo. 

Cuarta.-Los autos y certificación de cargas, a que 
se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes. si los hubiere. 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diendose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Hágase saber que sólo el ejecutante podrá 
ceder el remate a un tercero. 

Septima.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquéL el resguardo de haber hecho la 
consignación en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Octava.-Tasada la fmca, a efectos de subasta. en 
5.310.000 pesetas. 

Finca objeto de subasta 

Urbana número 16.-Vivienda ubicada en la quin
ta planta elevada. puerta segunda, del edificio sito 
en Amposta, calle Zaragoza. número 4. y avenida 
de Santa Bárbara, número 33. Ocupa una superficie 
construida de 96 metros cuadrados. distribuidos en 
vestíbulo, cocina, comedor-estar. baño. aseo, cuatro 
donnitorios y terraza, con los pasillos y annarios 

Lunes 28 noviembre 1994 

correspondientes; entrando a la misma, linda: Fren
te, con rellano de la escalera y vivienda de la puerta 
primera; derecha, vivienda de la puerta tercera; 
izquierda, almacén de Luis Roldan y patio de Vicen· 
te Ortí, y fondo, proyección vertical de la carretera 
de Santa Bárbara. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Amposta, tomo 3.153 del archivo, li
bro 186 de Amposta, folio 107. fmca núme
ro 25.917, inscripción cuarta de hipoteca. 

Dado en Amposta a 10 de noviembre de 
1994.-La Jueza, Rocio Nieto Centeno.-La Secre
taria judicial.-66.848. 

ARENYS DE MAR 

Edicto 

Doña María del Mar Pilar Calvo Resel. J ueza del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de la 
villa de Arenys de Mar y su partido. 

Por el presente, hago saber. Que ante este Juzgado 
se tramitan autos de juicio ejecutivo número 230/92, 
a instancias de «Bansander de Leasing. Sociedad 
Anónima», contra don Amadeo Sedo Castella y 
herederos desconocidos de doña Mercedes Castella 
Vila y herencia yacente de la misma, por providencia 
de esta fecha he acordado sacar a la venta en pública 
subasta. por primera vez, término de veinte días. 
y por el tipo de su valoración. los bienes muebles 
e inmuebles que luego se describirá. señalándose 
para el remate el próximo día 16 de enero de 1995, 
a la diez treinta horas. en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Santa Clara. sin núme
ro, tercera planta. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de subasta. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores en la cuenta 
número 511-17-230-92 abierta en la sucursal del 
Banco Bilbao Vizcaya de esta villa. el 20 por 100 
del tipo de la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, y cuyas consignaciones se devolverán a 
sus respectivos dueños acto continuo del remate, 
excepto la que corresponda al mejor postor, la cual 
se reservará como garantia del cumplimiento de su 
obligación, y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Tercera.-Los titulos de propiedad de la fmea. 
suplidos por la correspondiente certificación del 
Registro de la Propiedad del partido, estan de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, para que 
puedan examinarlos los que quieran tomar parte 
en la subasta, entendiéndose que todo licitador los 
acepta como bastante. 

Cuarta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuanln subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Podrán hacerse también posturas por 
escrito. desde la publicación del presente edicto has
ta la celebración de la subasta de que se trate. depo
sitando en la Mesa del Juzgado, resguardo acre
ditativo del ingreso en la cuenta antes reseñada, 
del importe de la expresada consignación previa. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, únicamente por 
el ejecutante. 

Séptima.-Los gastos de remate, Impuesto de 
Transmisiones Patrimoniales y los que corresponda 
a la subasta. serán de cargo del rematante. 

Igualmente. hago saber: Que en prevención de 
que no hubiere postor en la primera subasta, se 
señala por segunda vez, con rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. para el día 16 de febrero 
de 1995, a las diez treinta horas. debiendo consignar 
previamente el 20 por 100 del tipo de esta segunda 
subasta, y para el supuesto de que tampoco hubiese 
postores en la segunda, se fija por tercera vez el 
acto de la subasta para el día 16 de marzo de 1995, 
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a las diez treinta horas. sin sujeción a tipo. debiendo 
consignarse previamente el 20 por 100 del tipo de 
la segunda subasta. 

Bienes objeto de la subasta y tipo de valoración: 
Rúsllca.-Pieza de tierra sita en Arenys de Munt, 

lugar llamado «Mas Joam, «Mas Tarres~, «Xarco-
leta», inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Arenys de Mar, al tomo 522, libro 32. folio 183, 
finca 2.771. 

Tipo de valoración: 5.100.500 pesetas. 
Cámara desmontable «Aré:valoll, de color blanco 

de 2,40 por 5,70 por 2,40 metros. con una unidad 
frigorífica semihermética y con compresor «Prets
cold» de 2 CV de potencia. 

Tipo de valoración: 400.000 pesetas. 

Dado en Arenys de Mar a 7 de noviembre de 
1994.-La Jueza, Pilar Calvo ReseL-La Secretaría, 
Encamación Alhambra Peña.-66.957-3. 

ARRECIFE 

Edicto 

Doña Marina López de Lerma Fraisoli, Jueza del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Arre
cife-Lanzarote, 

Hace saber. Que a las doce treinta horas de los 
días: Para la primera, el día 13 de enero; para la 
segunda, el día 13 de febrero. y para la tercera, 
el día 13 de marzo de 1995, tendrá lugar en este 
Juzgado, por primera, segunda y tercera vez, res
pectivamente, la venta en pública subasta de la fmca 
especialmente hipotecada para garantia del présta
mo que se reclama, en autos del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, seguidos en este Juzgado con 
el número 196/1993, a instancia de «Central de 
Leasing, Sociedad Anónima», contra don Ismael 
Melián Morera y doña Miguelina Hemández Mar
tín, haciéndose constar: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores, en la Mesa de 
este Juzgado, o establecimiento destinado al efecto, 
el 20 por 100 de la valoración en la primera y 
segunda, y en la tercera, el 20 por 100 del tipo 
fijado para la segunda, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran, en la primera subasta, el precio de tasación, 
en la segunda, el 75 por 100 del valor, y, la tercera 
será sin sujeción a tipo. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4. a de dicho articulo 
estarán de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado, y se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Que las cargas o gravámenes anteriores, si los 
hubiere. al crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarto.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél. el importe establecido en el 
apartado primero o acompañando el resguardo de 
haberlo hecho en la cuenta de este JuzgadO en el 
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», oficina 
principal de Arrecife de Lanzarote, cuenta corriente 
3464, hasta el momento de la celebración de la 
subasta. En dichas posturas deberá hacerse constar 
que el postor acepta expresamente las obligaciones 
consignadas en la regla 8.a del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Quinto.-EI rematante deberá aceptar dichas obli
gaciones, no siendo admitida su proposición si no 
hiciere, y podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Bien objeto de subasta 

Porción de terreno en el lugar denominado 
Barranco de Cueva Blanca, término de San Bar-
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tolome. Tiene una superficie de 18 áreas 60 cen
titueas. Linda: Norte, herederos de Justo Cabrera; 
sur, de Francisco Caraballo; oeste, Manuel Espino, 
y este, camino que le separa de Maria Covadonga 
Rodríguez Femandez. 

Inscripción: Se encuentra inscrita en el tomo 532. 
folio 155. fmea número 5,168. 

Tasada a efectos de subasta en 4.000.000 de 
pesetas. 

A efectos de cumplimentar lo prevenido en la 
regla 7.'\ párrafo último del mencionado artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, se entenderá que, caso 
de no ser posible la notificación personal al deman
dado deudor, respecto al lugar, día y hora del remate, 
quedará enterado de tales particulares con la publi
cación del presente edicto. 

Dado en Arrecife a 27 de octubre de 1994.-La 
Jueza, Malina López de Lerma Fraisoli.-EI Secre
tario.-66.954-3. 

ARUCAS 

Edit:lO 

Doña Maria José Mayo Alvarez, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción de Aru
cas, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 411994, a 
instancia de la entidad «Uco Leasing. Sociedad Anó
nima». representada por la Procuradora doña Juana 
A. Garcia Santana, contra don José Muñoz Jiménez, 
doña Clara Isabel Santana González y la entidad 
~Diego Muñoz Jiménez, Sociedad Limitada», en los 
cuales se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por término de veinte días. las fmcas que 
al fmal se describirán. bajo las siguientes condicio
nes: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha: 16 de enero de 1995, 
a las once horas. Tipo de licitación: El fuado en 
la escritura de constitución de hipoteca. 

Segunda subasta: Fecha: 13 de febrero de 1995. 
a las once horas. Tipo de licitación: 75 por 100 
del tipo de la primera subasta. 

Tercera subasta: Fecha: 13 de marzo de 1995, 
a las once horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos 
los postores, a excepción de la acre.edora-deman
dante, deberán consignar una cantidad igual, por 
10 menos, al 20 por 100 del tipo señalado para 
las primera y segunda subastas y, en la tercera una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo señalado para la segunda. 

Los postores efectuarán sus depósitos en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado, 
acompañando el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose el depósito 
en la forma establecida en el numero anterior. El 
escrito deberá contener necesariamente la acepta
ción expresa de las obligaciones consignadas en la 
condición quinta del presente edicto, sin cuyo requi
sito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4. a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. están de mani
fiesto en la Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito de la actora 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrog~o en la res-
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ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sexta.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes en la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación. y en su caso, como parte del precio de 
la venta. 

Séptima.-Si se hubiere pedido por la acreedora 
hasta el momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito, las consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si ei primer adjudicatario no cum
pliese su obligación y desearan aprovechar el remate 
los otros postores y siempre por el orden de las 
mismas. 

Octava.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en las fincas hipotecadas conforme a los artículos 
262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de 
no ser hallados en ellas, este edicto servirá igual
mente para notificación a los deudores del triple 
señalamiento del lugar. día y hora para el remate. 

Bienes objeto de subasta 
l. Sexta parte indivisa de un estanque de mam

postería en estado totalmente ruinoso, sito en Mon
taña de Cardones, término municipal de Arucas; 
con una superficie de 72 metros cuadrados, corres
pondiendo a esta parte 100 metros cúbícos aproxi
madamente, sito en el lugar que llaman camino 
del Lomo, que linda al naciente. con serventia de 
varios y por los demás puntos cardinales con fmeas 
de varios señores. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
4 de los de Las Palmas. en el folio 215, libro 332 
de Arucas, fmca numero 18.344. 

Valorada a efectos de subasta en 3.279.406 pese
tas. 

2. Trozo de terreno sito en el camino del cemen
terio, en Montaña de Cardones, ténnino de Arucas, 
con una superficie de 1.500 metros cuadrados. Lin
da: Al naciente, con camino del cementerio;. al 
poniente y norte. con carretera general y al sur, 
con herederos de don José Hemández. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
4 de los de Las Palmas. en el folio 218, libro 332 
de Arucas, finca número 18.345. 

Valorada a efectos de subasta en 6.558.814 pese
tas. 

3. Trozo de terreno de frutos ordinarios. en 
Montaña de Cardones. donde dícen Acequia de Car
dones. del término municipal de Arucas. con una 
superficie de II áreas 45 centiáreas. Linda: Al 
naciente, con terrenos de don Juan González limé
nez; al poniente, con don Antonio limenez Gon
zález; al sur, con doña Nieves Gonzalo Marrero, 
y al norte. con don José González. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
4 de los de Las Palmas, en el folio 222, libro 332 
de Arucas. fmea número 18.346. 

Valorada a efectos de subasta en 6.558.814 pese-
tas. .... 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado» se expide el presente en Arucas a 24 de 
octubre de 1994.-La Secretaria, Maria José Mayo 
Alvarez.-66.298. 

AYAMONTE 

EdiCTO 

Doña Pilar Ordóñez Martinez, Jueza del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Ayamonte y 
su partido judicial. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro· 
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. número 109/1993, a instancias de 
Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Huelva 
y Sevilla, contra doña Carmen Pinell Pereira y don 
Sebastián Rivero Ojeda, y en ejecución de sentencia 
dictada en ellos, cumpliendo providencia de esta 
fecha, se anuncia la venta en pública subasta, por 
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ténnino de veinte días, del bien inmueble embargado 
al demandado. que ha sido tasado pericialmente 
en la cantidad de 4.350.000 pesetas, cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, sito en avenida de la Playa, en la forma 
siguiente: 

En primera subasta, el día 10 de enero de 1995, 
a las diez treinta horas. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. el dia 7 de febrero de 1995, 
a las diez treinta horas, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo. 

En tercera subasta, el dia 7 de marzo de 1995. 
a las diez treinta horas. si no rematara en ninguna 
de las anteriores, sin sujeción a tipo. pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura en primera 
ni en segunda subasta que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos de licitación. Que para tomar 
parte deberán consignar previamente los licitadores, 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igualo superior 
al 20 por 100 de los respectivos tipos de licitación. 
Que las subastas se celebrarán en la fonna de pujas 
a la llana. si bien, además, hasta el día señalado 
para el remate, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. No podrá licitarse a calidad de 
ceder a un tercero, a excepción del ejecutante. Que 
a instancia del actor podrán reservarse los depósitos 
de aquellos postores que hayan cubierto el tipo de 
subasta y que lo admitan, a efectos de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. Que 
los titulos de propiedad, suplidos por certificación 
registral, estarán en la Secretaria de este Juzgado. 

Bien que se saca a pública subasta 

Urbana.-Casa de planta baja en la calle Cervan
tes, 47, de Isla Cristina; que linda: Derecha, entran
do, Servando Pinelle Escobar; izquierda, Ana Pino 
López; espalda, en parte marismas y en parte Car
men Lorenzo Gutiérrez, hoy con fmca segregada 
y vendida a Domingo Payán Robles. Mide, después 
de segregación en ella practicada, 103 metros 90 
decímetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Aya
monte al tomo 362, libro 41 de Isla Cristina y La 
Redondela al folio 146, fmca número 1.720. 

Valorada en 4.350.000 pesetas. 

Dado en Ayamonte a 17 de octubre de 1994.-La 
Jueza, Pilar Ordoñez Martinez.-67.025. 

AYAMONTE 

Edicto 

Doña Pilar Ord6ñez Martinez, Jueza del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Ayamonte y 
su partido judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 206/1993. a instancias de 
«Banco Central Hispanoamericano, Sociedad Anó
nima». contra doña Patrocinio González Rodriguez 
y doña Josefa Santana Zamorano, en reclamación 
de un préstamo con garantía hipotecaria y cum
pliendo providencia de esta fecha, se anuncia la 
venta en pública subasta. por término de veinte dias. 
el bien inmueble que más adelante se describirá 
y sirviendo de tipo para la subasta el pactado en 
la escritura de constitución de la hipoteca de 
8.960.000 pesetas. cuyo remate tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado. sito en avenida 
de la Playa. en la forma siguiente: 

En primera subasta. el día 10 de enero de 1995, 
a las once horas. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. el día 7 de febrero de 1995. 
a las once horas, caso de no quedar rematados los 
bienes en la primera, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo. 
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En tercera subasta, el dia 7 de marzo de 1995, 
a las once horas, l>i nu rematara en ninguna de 
las anteriores, sin sujeción a tipo, pero con las demás 
condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura en primera 
ni en segunda subasta Que sea inferior al tipo de 
licitación. Que para tomar parte debenin consignar 
previamente los licitadores, en la Mesa del Juzgado 
o en el establecimiento destinado al efecto. una can· 
tidad igualo superior al 10 por 100 de los respectivos 
tipos de licitación. Que las subastas se celebraran 
en la fonna de pujas a la llana, si bien, además, 
hasta el día señalado para el remate podrán hacerse 
posturas por escrito en pliego cerrado. Se podrá 
licitar en calidad de ceder a un tercero. Que a ins
tancia del actor podrán reservarse los depósitos de 
aquellos postores que hayan cubierto el tipo de 
subasta y que lo admitan. a efectos de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan. por el orden de sus respectivas posturas. Que 
los titulos de propiedad. suplidos por certificación 
registral.- estarán en la Secretaría de este Juzgado. 

Bien que 'ie saca a pública subasta 

Rústica.-Suerte de tierra de mala calidad al sitio 
de «Las Cumbres», en ténnino de Isla Cristina. con 
una cabida de 3 hectáreas 30 áreas 40 centiáreas. 
Linda: Norte, camino de las Cumbres; sur. don 
Manuel González y otros; este. don Juan González 
Santana. y oeste. don José González Rodriguez. 

Inscripción: Al tomo 873, libro 168 de Isla Cris
tina. folio 194. finca 9.700. inscripción primera. 
Valorada en 8.960.000 pesetas. 

Dado en Ayamonte a 17 de octubre de 1994.·-La 
Jueza, Pilar Ordoñez Martínez.-67.019. 

AYA MONTE 

Edicto 

Doña Pilar Ordóñez Martinez. Jueza del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de AY-dmonte y 
su partido judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del artículo 1.1 l de la 
Ley Hipotecaria. número 393/1993. a instancias de 
Cija Rural Provincial de Huelva, contra entidad 
mercantil «Tecno·Ieda. Sociedad Limitada», en 
reclamación de un préstamo con garantía hipote
caria y cumpliendo providencia de esta fecha, se 
anuncia la venta en pública subasta, por término 
de veinte días. el bien inmueble que más adelante 
se describirá y sirviendo de tipo para la subasta 
el pactado en la escritura de constitución de la hipo
teca de 31.200.000 pesetas. cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
avenida de la Playa, en la fonna siguiente: 

En primera subasta, el día 10 de enero de 1995. 
a las once treinta horas. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, el día 7 de febrero de 1995, 
a las once treinta horas, caso de no quedar rema
tados los bienes en la primera, con la rebaja del 
25 por 100 del tipo. 

En tercera subasta, el día 7 de marzo de 1995, 
a las once treinta horas, si no rematara en ninguna 
de las anteriores. sin sujeción a tipo, pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura en primera 
ni en segunda subasta que sea inferior al tipo de 
licitación. Que para tomar parte deberán consignar 
previamente los licitadores. en la Mesa del Juzgado 
o en el establecimiento destinado al efecto, una can
tidad igu.;.¡ o superior al 10 por 100 de los respectivos 
típos de licitación. 'Que las subastas se celebrarán 
en la fonna de pujas a la llana. si bien. además, 
hasta el día señalado para el remate podrán hacerse 
posturas por escrito en pliego cerrado. Se podrá 
licitar en calidad de ceder a un tercero. Que a ins
tancia del actor podrán reservarse los depósitos de 
aquellos postores que hayan cubierto el tipo de 
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subasta y que lo admitan, a efectos de que si el 
prímer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan. por el orden de sus respectivas posturas. Que 
los títulos de propiedad, suplidos por certificación 
registral. estarán en la Secretaria de este Juzgado. 

Bien que se saca a pública subasta 

Rústica.-Suerte de tierra al sitio Mogaya, cono
cido también por Valle Mogaya y Cabezo Mogaya, 
en el ténnino municipal de Cartaya. Tiene una super
ficie aproximada de 11 hectáreas 27 áreas 82 cen
tiáreas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Huelva 
al tomo 1.393, libro 96 de Cartaya, folio 22, [lO

ca 4.303. inscripción séptima. 

Dado en Ayamonte a 17 de octubre de 1994.-La 
Jueza, Pilar Ordoñez Martinez.-67.021. 

AYAMONTE 

Edicto 

Doña Isabel Maria Alastruey Ruiz, Juez titular del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Aya
monte y su partido judicial. 

Hace saber: Que en este Juzgado. se sigue juicio 
ejecutivo número 24711993, a instancia de «Banco 
de Santander, SOCiedad Anónima». contra don José 
Alvarez Orta y doña Manuela Maestre Feria y en 
ejecución de sentencia dictada en ellos. cumpliendo 
providencia de esta fecha. se anuncia la venta en 
pública subasta, por término de veinte días de los 
bienes inmuebles y muebles embargados al deman
dado, que han sido tasados, pericialmente, en la 
cantidad de 27.060.000 pesetas. cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en avenida de la Playa. en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 27 de diciembre de 
1994. a las once horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, el día 20 de enero de 1995. 
a las once horas, caso de no quedar rematados los 
bienes en la primera, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo. 

En tercera subasta. el día 15 de febrero siguiente, 
a las once horas, si no se rematara en' ninguna 
de las anteriores, sin sujeción a tipo pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subasta que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte deberán consignar. previamente. los lici
tadores, en la Mesa del Juzgado o en el estable
cimiento destinado al efecto una cantidad igual o 
superior al 20 por 100 de los respectivos tipos de 
licitación: que las subastas se celebrarán en la foona 
de pujas a la llana. si bien. además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito. en pliego cerrado. No podrá licitarse 
a calidad de ceder a un tercero, a excepción del 
ejecutante. Que, a instancia del actor, podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de subasta y que lo admitan, a efectos 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le ~igan, por el orden de sus respectivas 
posturas. Que los titulos de propiedad, suplidos por 
certificación registral, estarán en la Secretaría de 
este Juzgado. 

Bienes que se sacan a pública subasta 

Usufructo vitalicio de la urbana. en Lepe. calle 
Pérez de Acevedo, sin número. Inscrita al tomo 
750, libro 330, folio 60 vuelto, finca 13.011. Valo
rada en 6.980.000 pesetas. 

Usufructo vitalicio de la urbana. en Lepe, plaza 
José Antonio y calle Rodríguez de Acevedo, sin 
número, tomo 694, libro 201, folio 173 vuelto, fmca 
11.497. Valorada en 7.300.000 pesetas. 

Usufructo vitalicio de la urbana, en Lepe, ca11e 
Rodríguez Pérez Acevedo, sin número, tomo 750, 
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libro 230. folio 57, finca 13.010. Valorada en 
7.180.000 pesetas. 

Usufructo vitalicio de la urbana, en Lepe, al sitio 
La Vera. tomo 412, libro 81, folio 165, finca 3.965, 
Valorada en 5.600.000 pesetas. 

Urbana en Lepe. caBe César Barrios. 49 y 51, 
tomo 833. libro 262, folio 207, fmca 15.108. Valo
rada en 9.000.000 de pesetas. 

Urbana en Lepe, en calle Alonso Barba. 26, tomo 
896, libro 287, folio 193, fmca 17.465. Valorada 
en 6.475.000 pesetas. 

Urbana en Lepe, calle Alonso Barba, 26. tomo 
896. libro 287 de Lepe. folio 194, fmca 17.466. 
Valorada en 5.030.000 pesetas. 

Urbana en Lepe, catle Alonso Barba, 26, tomo 
896, libro 287 de Lepe. folio 196, finca 17.467. 
Valorada en 2.740.000 pesetas. -

Urbana en Lepe, calle Alonso Barba, 26, tomo 
896, libro 287 de Lepe, folio 198, fmca 17.468. 
Valorada en 1.690.000 pesetas. 

Urbana en Lepe, calle Alonso Barba, 26, torno 
896. 'libro 287 de Lepe, folio 200, finca 17.469. 
Valorada en 3.700.000 pesetas. 

Todas las urbanas se encuentran en el edificio 
comercial de la calle Alonso Barba, compuesto de 
tres alturas o plantas. 

Dado en Ayamonte a 20 de octubre de 1994.-La 
Juez. Isabel Maria Alastruey Ruiz.-67.020. 

BADAJOZ 

Edicto 

Don Luis Casero Linares. Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 3 de Badajoz y su partido. 

Hago saber: Que en el procedimiento judicial 
swnario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
seguido en este Juzgado con el número 347/1989. 
a instancia de «Banco Hipotecario de Espaiia, Socie
dad Anónima», representado por el Procurador don 
Carlos Almeida Segura, contra don Manuel Adame 
Terrón y doña Felisa Castillo Berjano, por cuantía 
de 3.725.196 pesetas, he acordado. por providencia 
de hoy. sacar a la venta en pública subasta por 
primera vez y, en su ,caso, segunda y tercera vez 
para el supuesto de que no hubiere licitadores en 
cada una de las anteriores y ténnino de veinte días 
hábiles, la finca hipotecada propiedad de dicho deu
dor, que luego se describirá. cuya celebración tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado los 
días 23 de enero. 21 de febrero y 21 de marZQ 
de 1995. a las trece horas, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-Para tornar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente, en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 del tipo de subasta en las dos primeras Y para 
la tercera el 20 por 100 del tipo de la segunda. 

Segunda.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de constitución de la hipo
teca, el 75 por 100 del mismo para la segunda 
y sin sujeción a tipo la tercera. 

Tercera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a dichos tipos en la primera y segunda 
subastas. 

Cuarta.-EI remate podrá hacerse a calidad de 
cederlo a un tercero. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Estando los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del arti
culo 131 de la Ley Hipotecaria de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado. 
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En todas las. subastas podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, depositando en la 
Mesa del Juzgado. junto a aquél. el importe de la 
consignación o acompañando el resguardo de haber
la hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Finca hipotecada que sale a subasta 

Rústic3.-Porción de terreno del lote davatiga, 
Este», en el término de Villar del Rey (Badajoz), 
con una cabida de 180 hectáreas. Linda: Al norte, 
con Cañada Real y Arroyo Guerrero; al sur, con 
camino de la compania Pizarrera; este, con finca 
de Consuelo Berenguer y Miguel Vicente, y oeste, 
con Cañada Real. con arbolado de encinas y alcor
noques. Inscrita al folio 169. libro 61 de Villar del 
Rey, finca número 3.376, inscripción prirrÍera. 

Valorada para la subasta en la suma de 14.400.000 
pesetas. 

Dado en Badajoz a 7 de noviembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez. Luis Casero Linares.-La Secre
taria. Antonia Amaro de Tena.-66.823. 

BADAJOZ 

Edicto 

Don Luis Casero Linares, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 3 de Badajoz y su partido, 

Hago saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguido en este Juzgado con el numero 411/1990. 
a instancia del «Banco Hipotecario de España. 
Sociedad Anónima». representado por el Procurador 
don Juan Carlos Almeida Lorences, contra don 
Francisco Menayo López y doña Teresa Ramos 
Diaz. por cuantía de 270.064 pesetas. he acordado 
por providencia de hoy sacar a la venta en publica 
subasta por primera y, en su caso, segunda y tercera 
vez, para el supuesto de que no hubiere licitadores 
en cada una de las anteriores y término de veinte 
días hábiles. la fmca hipotecada propiedad de dichos 
deudores que luego se describirá. cuya celebración 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
los días 26 de enero de 1995, 22 de febrero 
de 1995 y 22 de marzo de 1995, a las once horas, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual. por lo menos. al 20 
por 100 del tipo de subasta en las dos primeras 
y para la tercera el 20 por 100 del tipo de la segunda. 

Segunda.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de constitución de la hipo
teca; el 75 por 100 del mismo para la segunda 
y sin sujeción a tipo la tercera. 

Tercera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a dichos tipos en la primera y segUnda 
subastas. 

Cuarta.-EI remate podrá hacerse a calidad de 
cederlo a un tercero. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Estando los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado. 

En todas las subastas podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. depositando en la 
Mesa del Juzgado, junto a aquél, el importe de la 
consignación o acompañando el resgúardo de haber
la hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Finca hipotecada que sale a subasta 

Urbana.-Número 11. Vivienda unifamiliar en la 
urbanización «Nuevo Montijo», segunda fase, de la 
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localidad de Montijo (Badajoz), con frente a la caUe 
AJjucén, con una superficie util de 86,36 metros 
cuadrados. Inscrita al tomo 1.801. libro 205. fo
lio 104, finca número 15.109, inscripción segunda. 

Valorada para la subasta en la suma de 6.660.000 
pesetas. 

Dado en Badajoz a 7 de noviembre de 1994.-El 
Magistrado-Juez, Luis Casero Linares.-La Secre
taria.-66.955. 

BARCELONA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por el Ilmo. señor Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia numero 
47 de Barcelona, don Paulina Rico Rajo. en el expe
diente numero 27211993-2, sobre suspensión de 
pagos de la compañía mercantil «Viuda de A. Fer
nández e Hijo, Sociedad Anónima», dedicada a la 
explotación del negocio de Agentes de Aduanas y 
transportes internacionales. con domicilio en Bar
celona, Vía Layetana, numeros 32-34, segundo. 
representada por el Procurador de los Tribunales 
don Antonio Cortada Garcia, por medio del pre
sente edicto se hace publico que en fecha 20 de 
junio de 1994, se ha aprobado el convenio de liqui
dación de dicha sociedad, mandándose a los inte
resados estar y pasar por él. 

y para que conste y para dar publicidad a los 
acreedores y demás personas a quienes pueda inte
resar, se libra el presente, en Barcelona a 20 de 
junio de 1994.-EI Magistrado-Juez, Paulina Rico 
Rajo.-La Secretaria.-66.274-16. 

BARCELONA 

Doña Inmaculada Zapata Camacho. Magistra
da-Jueza del Juzgado de Primera Instancia numero 
1 de Barcelona. 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en 
autos de procedimiento judicial sumario del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, numero 340/1993, sec
ción 4.a, instado por «Banco Atlántico, Sociedad 
Anónima», contra doña Patricia Mabel Marimón 
Sosa y don Carlos Horacio Martin Sosa, por el 
presente se anuncia, con veinte días de antelación 
y con las condiciones fijadas en dicha Ley Hipo
tecaria, la venta en pública subasta de la finca que 
se dirá, y cuyo acto tendrá lugar en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, sito en vía Layetana, 10, 7." 
planta, los días 1 O de enero, 10 de febrero y 10 
de marzo de 1995, en primera, segunda y tercera, 
y hora de las once. Asimismo, se hace constar que 
si por causa de fuerza mayor no se pudieran celebrar 
las subastas en los días senalados, se celebrarán 
en el siguiente día hábil. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria. previniéndose a los licita
dores: 

Primero.-Que el tipo del remate será para la pri
mera subasta el de la valoración pactada en la escri
tura; para la segunda subasta. el 75 por 100 del 
tipo de la primera, y en la tercera subasta saldrá 
sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera, que será libre; para tomar 
parte en las subastas deberán los licitadores con
signar, previamente. en la Mesa del Juzgado o esta
blecimiento publico destinado al efecto una cantidad 
igua!, por lo menos. al 20 por 100 del precio que 
sirve de tipo para cada una de ellas, o del de la 
segunda tratándose de la tercera subasta. 

Tercero.-Hasta la celebración de las respectivas 
subastas podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado 
el importe de la consignación a que se ha hecho 
mención. 
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Cuarto.-Las cantidades depositadas se devolve
rán a sus respe¡::tivos dueños acto seguido del remate, 
excepto la del mejor postor, que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de su obli
gación y, en su caso, como parte del precio de 
la venta, y también podrán reservarse en depósito, 
a instancia del acreedor. las consignaciones de los 
demás postores que lo admitan y hayan cubierto 
el tipo de la subasta, a efectos de que, si el rematante 
no cumpliese la obligación. pueda aprobarse el rema
te a favor de los que le sigan, por el orden de 
sus respectivas posturas. Las cantidades consignadas 
por éstos se devolverán una vez cumplida la obli
gación por el adjudicatario. 

Quinto.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, y tal cesión deberá 
hacerla el rematante mediante comparecencia ante 
el Juzgado, con asistencia' y aceptación del cesio
nario, previa o simultáneamente al pago del resto 
del precio del remate. 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y' última inscripción vigente estarán de mani
fiesto en la Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. Las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptimo.-EI presente edicto servirá también, en 
su caso, de notificación al deudor si resultare nega
tiva la practicada en las fmcas subastadas. 

La fmca objeto de subasta es la siguiente: 

Finca registral número 27.665 del Registro de 
la Propiedad de Barcelona numero 4. Inscrita al 
tomo 466, libro 466 de Harta, folio 2. sita en calle 
Qenera! Mendoza, 26 y 29. 3.a_2.·, de esta ciudad. 

Valorada en la escritura de constitución de hipo
teca, en la suma de 12.481.950 pesetas, que es el 
tipo de la primera subasta. 

Dado en Barcelona a 26 de octubre 1994.-La 
Magistrada-Jueza, Inmaculada Zapata Cama
cho.-La Secretaria.-67.017. 

BARCELONA 

Edicto 

En expediente de jurisdicción voluntaria que se 
tramita en este Juzgado bajo el numero 
870.1994-4.°, promovido por don José Diaz SAn
chez, mayor de edad, con domicilio en Barcelona, 
calle Carlos 111. numero 31, noveno, tercera, por 
la sustracción en sus dependencias de los siguientes 
documentos de crédito al portador: 

Primero.-Contrado de arrendamiento numero 
1'26.035, con un depósito en papel de fianza de 
700.000 pesetas mediante 7 billetes de papel de 
fianza de 100.000 pesetas cada uno. con los números 
58.707.58.708.58.709.58.710.58.711.58.712 y 
58.713. 

Segundo.-Contrato de arrendamiento numero 
126.034. con un depósito en papel de fianza de 
200.000 pesetas, mediante 2 billetes de papel de 
fianza de 100.000 pesetas cada uno, números 57.403 
y 57.404. 

La sustracción de tales documentos fue denun
ciada ante la Comisaria de Policía de Esplugas de 
Llobregat en fecha 16 de abril de 1992. 

y con el fin de obtener duplicado de los mismos 
y evitar que se haga pago a una tercera persona 
o transfiera a otro la propiedad del papel de fianzas, 
se expide el presente edicto, fijándose el término 
de cinco dias para que dentro de eUos pueda com
parecer ante este Juzgado el tenedor de tales titulas, 
que firmo en Barcelona a 26 de octubre de 1994.-La 
Secretaria Judicial. Teresa Carrión Casti
llo.-66.252-58. 
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BARCELONA 

Edicto 

Doña Inmaculada Zapata Camacho. Magistra
da-lueza del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 1 de Barcelona, 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en 
autos de procedimiento judic&l sumario del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, número 299/1994, 
sección 6.a, instado por «Sociedad de Crédito Hipo
tecario Bansander, Sociedad Anónima», contra don 
Ricardo Fúster Boane, por el presente se anuncia, 
con veinte días de antelación y con las condiciones 
fijadas en dicha Ley Hipotecaria, la venta en pública 
subasta de las fmeas que se dirán. y cuyo acto tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sito 
en vía Layetana, 10. 7. a planta. los próximos 
días 17 de febrero. 17 de marzo y 19 de abril 
de 1995. y hora de las diez treinta. Asimismo se 
hace constar que, si por causa de fuerza mayor 
no se pudieran celebrar las subastas en los días 
señalados, se celebrarán en el siguiente día hábil, 
excepto si fuese sábado, que se celebrará el lunes. 
a la misma hora. 

La subasta se celebrará con· sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria. previniéndose a los licita
dores: 

Primero.-Que el tipo del remate será para la pri
mera subasta el de la valoración pactada en la escri
tura; para la segunda subasta, eT 75 por 100 del 
tipo de la primera, y en la tercera subasta saldrá 
sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas Que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera, Que será libre; para tomar 
parte en las subastas deberán los licitadores con
signar, previamente, en la Mesa del Juzgado o esta
blecimiento público destinado al efecto, una can
tidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 del precio 
que sirve de tipo para cada una de ellas, o del 
de la segunda tratándose de la tercera subasta. 

Tercero.-Hasta la celebración de las respectivas 
subastas podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado 
el importe de la consignación a Que se ha hecho 
mención. 

Cuarto.-Las cantidades depositadas se devolve
rán a sus respectivos dueños acto seguido del remate, 
excepto la del mejor postor, que se reservará en 
depósito como garantia del cumplimiento de su obli
gación y, en su caso, como parte del precio de 
la venta, y también podrán reservarse en depósito, 
a instancia del acreedor, las consignaciones de los 
demás postores que 10 admitan y hayan cubierto 
el tipo de la subasta, a efectos de que, si el rematante 
no cumpliese la obligación. pueda aprobarse el rema
te a favor de los que le sigan, por el orden de 
sus respectivas posturas. Las cantidades consignadas 
por éstos se devolverán una vez cumplida al obli
gación por el adjudicatario. 

Quinto.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, y tal cesión deberá 
hacerla' el rematante mediante comparecencia ante 
el Juzgado, con asistencia y aceptación del cQsio
nario, previa o simultáneamente al pago del resto 
del precio del remate. 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente estarán de mani
fiesto en la Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. Las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose Que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptimo.-El presente edicto servirá también, en 
su caso, de notificación al deudor si resultare nega
tiva la practicada en las fmcas subastadas. 

Las [meas objeto de subasta son las siguientes: 

Dos sesentaidosavas partes indivisas Que den dere
cho a la utilización exclusiva de las plazas de «pAr
king» números 52 y 53. 
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Entidad número uno.-Local destinado al apar
camiento de vehículos automóviles. Se compone de 
planta sótano-3. o tercera inferior a la baja. de super
ficie contruida 637,11 metros cuadrados. distribuida 
en 32 plaza de aparcamiento de vehículos auto
móviles. numeradas del 31 al 62, ambos inclusive. 
y plana sótano-2. o segunda inferior a la bl\ia, de 
superficie construida 637,11 metros cuadrados, dis
tribuida en 30 plazas de aparcamiento de vehícu
los-automóviles, numeradas del I al 30, ambos inclu
sive, ambas plantas se comunican mediante rampa 
de acceso, que parte de la rasante de la calle Juan 
de A1ós, en el lateral derecha éntrando al inmueble 
y, además por las escleras generales de dichos inmue
bles y por sus ascensores. Linda, en junto, frente: 
La calle Juan de AJós, en su proyección vertical: 
izquierda entrando. Josefina Brassó Soteras y Fre
derico Caralt Figueras o sus sucesores; derecha, 
Cayetano Bori o sus sucesores, y fondo, Pedro Rami
rez de Renteria o sus sucesores, todo ello mediante 
zona común al inmueble. Además por su parte inte
rior linda con escaleras generales del inmueble y 
con huecos de los ascensores. Coeficiente: 14,78390 
por 100 y la totalidad de la entidad número quince: 
Vivienda puerta primera, en la plana primera alta 
del inmueble. Se compone de recibidor, comedor-es
tar, cocina, baño, dos dormitorios, pasos y terraza. 
Ocupa una superficie construida de 67,82 metros 
cuadrados. Linda: Frente. pasillo distribuidor de 
acceso; izquierda, entrando, rellano y escalera gene
ral y zona comunitaria y. mediante ésta. Josefma 
Brassó Soteras y Federico Caralt Figueras o sus 
sucesores; derecha, vivienda puerta tercera de esta 
misma plana, y fondo, Pedro Ramirez de Rentería 
o sus sucesores y. mediante éste, zona comunitaria 
recreativa del inmueble. Coeficiente: 3,39393 
por 100. Inscritas: Pendiente de inscripción, están
dolo el solar de la total fmca que forman parte, 
al tomo 487 del archivo, libro 181 de Sarria, 
folio 243, finca número 4.636 (Registro núme
ro 19). Titulo: Los bienes descritos pertenecen a 
don Ricardo Fusté Boane, en virtud de adjudicación 
a su favor efectuada mediante escritura de disolución 
de comunidad, autorizada por mi, en el día de hoy, 
en la que previamente, se ha procedido a la decla
ración total del inmueble de Que forma parte y, 
luego a su división horizontal. 

Valoradas en la escritura de constitución de hipo.
teca en la suma de 34.151.000 pesetas. Que es el 
tipo de la primera subasta. 

Dado en Barcelona a 3 de noviembre de 1994.-La 
Magistrada-Jueza, Inmaculada Zapata Cama
cho.-EI Secretario.-66.792-16. 

BARCELONA 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por la Ilma. señora 
Jueza del Juzgado de Primera Instancia número 2 
de esta ciudad, en autos de juicio ejecutivo 
964"89-2.a, promovidos por el «Banco Central His
panoamericano. Sociedad Anónima», representado 
por la Procuradora doña Amalia Jara Peñaranda, 
contra don Jaime Olive Pons. por el presente se 
anuncia la venta en pública subasta, término de 
veinte días. del bien que a continuación se expresará 
y cuyo acto tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el día 30 de enero de 1995. en 
primera subasta. por el precio de su valoración, la 
mitad indivisa: 26.250.000 pesetas; el día 28 de 
febrero de 1995, con la rebaja del 25 por 100 del 
precio de valoración, en segunda subasta; y el día 
30 de marzo de 1995, sin sujeción a tipo, en tercera 
subasta; todos cuyos actos tendrán lugar a las diez 
horas. En caso de que algunas de las subastas en 
los dias señalados no se pudiese celebrar por causa 
de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado, se celebrarla 
la misma al día siguiente hábil. a excepción de Itls 
sábados, a la misma hora y lugar de la ya señalada. 
y caso de que ocurriese lo mismo en dicha subasta, 
se efectuaría la misma al día siguiente hábil a la 
misma hora y lugar, hasta tanto en cuanto no cese 
la causa de fuerza mayor Que impida su celebración. 
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Se previene a los licitadores Que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo de las primera y segunda subastas. en su caso, 
yen cuanto a la tercera, Que se admitirán sin sujeción 
a tipo. Para tomar parte en la subasta deberán con~ 
signar los licitadores. en la Mesa del Juzgado o 
en la caja general de depósitos, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor Que 
sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos en el caso de la primera o de la 
segunda subasta y, en caso de celebrarse la tercera, 
deberá depositarse el 20 por 100 del tipo de la 
segunda, y salvo el derecho de la parte actora en 
todos los casos, de concurrir a la subasta sin verificar 
tales depósitos; las posturas podrán hacerse también 
por escrito, desde la publicación del presente, hasta 
la celebración de la subasta de que se trate, en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado 
junto con dicho pliego, el importe de la expresada 
consignación previa; las cantidades depositadas se 
devolverán a sus respectivos dueños, acto seguido 
del remate, excepto la correspondiente al mejor pos
tor que se reservará en depósito como garantía del 
cumplimiento de su obligación y, en su caso, como 
parte del precio de la venta; también podrán reser
varse en depósito, a instancia de, la parte actora, 
las consignaciones de los demás postores que 10 
admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta; sólo 
el ejecutante podrá hacer postura en calidad de ceder 
el remate a un tercero. El ejecutante Que ejercitare 
esta facultad habrá de verificar dicha cesión median
te comparecencia ante el propio Juzgado que haya 
celebrado la subasta, con asistencia del cesionario, 
quien deberá aceptarla y todo ello previa o simul
táneamente al pago del resto del precio del remate 
(art. 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, refor
mado por Ley lQll992, de 30 de abril, de Medidas 
Urgentes de Reforma Procesal). 

Bien objeto de subasta 

Mitad indivisa de la fmca número 73 del poligono 
número 3 del Sector Industrial Almeda, sita en el 
término municipal de Cornellá. Ocupa una exten
sión superficial de 1.071 metros cuadrados, de forma 
sensiblemente rectangular. Sobre la descrita finca 
se levanta una casa de planta baja que ocupa 350 
metros cuadrados, cubierta de terrado, con una torre 
Miranda. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de LHospitalet de Llobregat, tomo y libro 491, 
folio 205, registral número 36.945. 

Dado en Barcelona a 7 de noviembre de 1994.-La 
Secretaria, Montserrat Torrente Muñoz.-66.270-16. 

BARCELONA 

Edicto 

En cumplimiento de lo dispuesto por el Ilmo. 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 30 de Barcelona, en resolución del dia de 
la fecha dictada en autos número 1.07611992-D 
sobre juicio ejecutivo seguidos por el «Banco de 
Fomento, Sociedad Anónima»), Procurador don Jor
ge Solá Serra, contra don Antonio García Quesada 
y contra don Ricardo Pascual Tomás. por el presente 
se anuncia la venta en pública subasta, por término 
de veinte días, con las condiciones que luego se 
dirán. de los bienes que asimismo se relacionan 
a continuación, celebrándose la subasta en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sito en Via Layetana. 
número 2. primera planta, habiéndose señalado para 
la celebración de tercern y pública subasta para el 
dia 8 de febrero de 1995, y hora de las once. pre
viniéndose a los licitadores que en la primera servirá 
de tipo el precio de valoración que es de 10.430.000 
pesetas; que en la segunda el tipo será el precio 
de valoración con una rebaja del 25 por 100 y 
respecto de la tercera que será sin sujeción a tipo. 
Se les previene asimismo que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras partes del tipo 
Que corresponda en las que lo hay. debiendo prt"o 

viamente para tomar parte en las mismas consignar 
los licitadores en la Mesa del Juzgadoo en el esta-
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blecimiento destinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menol'!, al 20 por 100 del tipo correspon_ 
diente; y que asimismo podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado el mismo conjuntamente con el importe 
de la consignación correspondiente O el resguardo 
de haberse hecho en el establecimiento destinado 
al efecto, abriendose en el acto de remate, surtiendo 
el mismo efecto que las que se realicen en dicho 
acto. Sólo el ejecutante podrá hacer postura a cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Bienes objeto de subasta 

Lote A 

l. Urbana número 15.-Piso primero, puerta ter
cera, de la escalera A, en la segunda planta alta 
de la casa sita en esta ciudad. sección segunda, 
con frente a la calle de Llull. números 229 y 23 t. 
Se compone de recibidor. paso, comedor-estar. tres 
donnitorios. cocina. baño. lavadero y terraza. Tiene 
una superficie útil de 71 metros 9 decímetros cua
drados. Linda: Al frente, rellano de la escalera y 
patio de luces; por la izquierda, entrando, piso pri
mero tercera. de I~ escalera B; por la derecha. patio 
de luces y piso primero segunda de la escalera A; 
al fondo, suelo de la calle de Llull; y por arriba 
y abajo, piso segundo tercera y entresuelo tercera, 
respectivamente, de la misma escalera A. Tiene un 
coeficiente de 1,38 por 100. Procede de la fmca 
número 3.650. folio 67, al tomo 1.368, libro 44, 
inscripción tercera, que es la extensa. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 21 de los de 
Barcelona, al tomo 1.487, libro 57, folio 239, fmca 
número 4.745, inscripción tercera. Está valorada 
en la suma de 4.975.000 pesetas. Se trata de la 
mitad indivisa de la referida fmca. 

2. Vivienda unifamiliar, con su patio anejo, sita 
en Seva, con frente a la calle Serrat dEn Borres, 
número 15; se compone de planta semisótano, des
tinada a garaje, con una superficie construida de 
28 metros 50 decímetros cuadrados; de planta baja 
y primera, intercomunidadas entre sí, formando una 
sola vivienda, tipo dúplex, con una superficie cons
truida por planta de 56 metros 30 decímetros cua
drados. Linda: Todo de por junto, con frente de 
dicha calle; por la derecha. entrando. con calle Cua
drada; por la izquierda, con don Juan Luis Torrents; 
y por el fondo, con don Jaime Clapés. Figura inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 1 de Vic, 
al tomo 1.684, libro 45 de Seva, folio 123 vuelto. 
finca número 2.071. Está valorada en la suma de 
4.780.000 pesetas. Se trata de la mitad indivisa de 
la referida fmca. 

Lote B: 

l. Vehículo automóvil, marca Fiat, modelo Uno 
Sx. tres puertas, matricula B-3501-IU. Está valorado 
en la suma de 300.000 pesetas. 

2. Vehiculo automóvil, marca Fiat, modelo 
Regatta 70, matricula B-6605-JT. Está valorado en 
la suma de 375.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 8 de noviembre de' l 994.-La 
Secretaria Judicial.-66.280-16. 

BARCELONA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por la Magistrada-Jueza 
del Juzgado de Primera It1stancia número 31 de 
esta capital, que cumpliendo lo acordado en pro
videncia de esta fecha, dictada en los autos de juicio 
ejecutivo número 1.078/1991-1, promovidos por la 
Procuradora doña Helena Vila González, en nombre 
y representación de «Roldos. Sociedad Anónima, 
Publicidad», se saca a la venta en pública subasta, 
por las veces que se dirán y ténnino de veinte días 
cada una de ellas. las fmcas embargadas a las deman
dadas «Sollatge Nou. Socíedad Anónima». y «Lands 
1992. Sociedad Anónima». que al fmal es este edicto 
se identifican concisamente. 
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La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en la vía Layetana, núme
ro 2. por primera vez, el día 2 de febrero de 1995. 
a las doce horas. al tipo del precio tasado en la 
valoración pericial que luego se dirá; no concurrien
do postores, se señala por segunda' vez el día 2 
de marzo de 1995, a las doce horas, con el tipo 
de tasación del 75 por 100 del tipo de la primera 
subasta; no habiendo postores de la misma, se señala 
por tercera vez, sin sujeción a tipo. el día 4 de 
abril de 1995, a las doce horas. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que no 
cubra las dos terceras partes del tipo fijado para 
cada una de las subastas. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte 
actor, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción. deberán consig
nar en la cuenta de depósitos y consignaciones del 
Juzgado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya. de 
esta ciudad, cuenta número 0619000017107891, 
una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 
del tipo fijado para la primera y segunda subastas, 
y para la tercera el 20 por 100 del tipo de la segunda, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Al tenninar el acto serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños salvo la que corresponda al 
mejor postor, que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate. 

También podrán reservarse en depósito, a ins
tancia del acreedor, las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta, a efectos de que, si el primer 
postor adjudicatario no cumpliese la obligación, pue
da aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Sólo la parte ejecutante podrá tomar par
te en la subasta con la calidad de ceder el remate 
a un tercero. 

Cuarta.-Las posturas podrán realizarse por escri
to, en pliego cerrado, desde la publicación del pre
sente edicto hasta la celebración de la subasta de 
que se trate, acompañando a aquél el resguardo 
acreditativo de haber hecho la consignación en la 
citada cuenta corriente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secré
taria, se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y Que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
Que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su -extinción el precio del remate. 

Sexta.-Caso de resultar negativa la notificación 
de las subastas al deudor. este edicto servirá igual
mente para notificación al mismo del triple seña
lamiento del lugar, día y hora para el remate. 

Séptima.-Si por causas de fuerza mayor alguna 
de las subastas tuviera que ser suspendida, la misma 
se celebrará al sigui~nte dia hÁbil, a la misma hora. 

Fincas objeto de subasta 

Finca número 1. Finca número 27.165. inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 2 de Tarrasa 
en el tomo 1.159. libro 577. Urbana número 82. 
Apartamento vivienda segundo. puerta 15. en la 
planta segunda del edificio sito en Sant Cugat del 
Vallés. con frente a la calle Vallés, núme
ros 76 y 78. Tiene una superficie total construida 
de 85 metros 8 decímetros cuadrados. y consta de 
recibidor, baño, cocina americana, un dormitorio. 
comedor-estar y balcón en la planta baja. y en la 
planta baja cubierta de porche. lavadero. terraza 
cubierta y terraza descubierta. Linda: Al frente. con
siderando como tal el de su puerta de entrada, con 
rellano de la escalera; izquierda. finca número 76 
de la calle de su situación; derecha, entrando, apar
tamiento vivienda segunda puerta sexta, y al fondo, 
vuelo de los apartamentos b<\ios tercero y segunda 
del mismo edificio. 
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Valorada pericialmente en la suma de 9.800.000 
pesetas. 

Finca número 2. Finca número 27.169, inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 2 de Tarrasa 
en el tomo 1.159. libro 577. Urbana núme
ro 84. Apartamento vivienda segunda puerta, 
puerta séptima. de la planta segunda del edificio 
sito en Sant Cugat del Vallés, con frente a la calle 
Vallés. números 76 x.. 78, Tiene una sup~rficie total 
construida de 85 metros 6 decímetros cuadrados, 
y consta de recibidor, baño, cocina americana, un 
dormitorio. comedor-estar y balcón en la planta 
baja. y en la planta baja cubierta de porche, lavadero, 
terraza cubierta y terraza descubierta. Linda: Al fren· 
te, considerando como tal el de su puerta de entrada, 
con rellano de la escalera; izquierda, apartamento 
vivienda segundo puerta sexta; derecha. entrando, 
apartamiento vivienda segunda puerta octava, y al 
fondo. vuelo de los apartamentos bajos primera y 
segunda del mismo edificio. 

Valorada pericialmente en la suma de 9.800.000 
pesetas. 

Finca número 3. Finca número 27.171, inscrita 
en el Registro de la Propiedad ntimero 2 de Tarrasa 
en el tomo 1.159. libro 577. Urbana número 85. 
Apartamento vivienda segundo. puerta octava de 
la planta segunda del edificio sito en Sant Cugat 
del Vallés. con frente a la calle Vallés, núme
ros 76 y 78, Tiene una superficie total construida 
de 85 metros 6 decímetros cuadrados. y consta de 
recibidor. baño, cocina americana, un dormitorio. 
comedor-estar y balcón en la planta baja, y en la 
planta baja cubierta de porche, lavadero. terraza 
cubierta y terraza descubierta. Linda: Al frente, con
siderando como tal el de su puerta de entrada, con 
rellano y caja de escalera; izquierda, apartamento 
vivienda segunda puerta séptima; derecha. entrando. 
fmca número 80 de la calle Vallés. y al fondo, vuelo 
de los apartamentos bajos primera y segunda del 
.mismo edificio. 

Valorada pericialmente en la suma de 9.800.000 
pesetas. 

Finca número 4. Finca número 27.218, inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 2 de Tarrasa 
en el tomo 1.156, libro 576. Urbana número 19. 
Plaza de aparcamiento número 19 en planta sótano 
primero del edificio sito en Sant Cugat del Vallés. 
con frente a la calle Vallés. números 76 y 78. Tiene 
una superficie de 9 metros 90 decimetros cuadrados. 
Linda: Frente, con zona de acceso y maniobras; 
fondo, subsuelo de la calle de su situación; derecha, 
entidad número 20 o plaza de aparcamiento número 
20, e izquierda, entidad núme
ro 18 o plaza de aparcamiento numero 18. 

Valorada pericialmente en la suma de 2.000.000 
de pesetas. 

Finca número 5. Finca número 27.244, inscrita 
en el Regístr-o de la Propiedad número 2 de Tarrasa 
en el tomo 1.156. libro 576. Urbana número 
32. Plaza de aparcamiento número 32 en planta 
sótano segundo del edificio sito en Sant Cugat del 
Vallés. con frente a la calle Vallés. números 76 

..... y 78. Ti~ne una superficie de 11 metros 48 decí
metros cuadrados. Linda: Frente. con zona de acce-
so y maniobras; fondo. subsuelo de la fmca de doña 
Dolores Solá; derecha, entidad número 33 o plaza 
de aparcamiento número 33, e izquierda. subsuelo 
de la fmca número 76 de la calle Vallés. 

Valorada pericialmente en la suma de 2.300.000 
de pesetas. 

Dado en Barcelona a 9 de noviembre de 1994.-La 
Secretaria judicial.-6 6.804-1 6. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Esther Olalde Zanuy. Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 23 de Barcelona. 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
46811994 se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, pro
movidos por la C<\ia de Ahorros de Catalunya repre-
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sentada por el Procurador don AnUmio Maria AnLi
zu Furest y dirigido contra «Europa de Inmuebles 
Eisa, Sociedad Anónima» en reclamaci6n de la suma 
de 8.427.390 pesetas en los que ha acordado a ins
tancia de la parte actora sacar a la venta en pública 
subasta por primera vez, término de veinte dias y 
precIo pactado en la escritura de hipoteca las fincas 
que luego se dirán. 

En el caso de no existir postor en la misma se 
acuerda celebrar la segunda subasta. igual término 
que la ante-rior sirviendo de tipo el 75 de la primera 
y de resultar ésta desierta se acuerda la celebración 
de la tercera subasta por igual término y sin sujeción 
a tipo, con las prevenciones contenidas en la regla 
12. a dei articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Para los actos de las subastas que tendrán lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
la Via Layct?na, número 8, quinta planta de esta 
ciudad, se señala para la celebración de la primera 
el próximo día 10 de febrero de 1995, para la segun
da el día 8 de marzo de 1995 y para la tercera 
el día 6 d\!" abril de 1995. todas a las doce horas. 
y que se celebrarán bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a un tercero, que deberá efectuarse 
p!"evia o simultáneamente al pago del resto del 
rernatt. 

Sepmca.-Que para tomar parte en las subastas 
deberan los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado para ello, una cantidad igual por lo menos 
al 20 por 100 del tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, consignaciones que 
se devolverán a sus respectivos dueños acto continuo 
del remate con excepción a la correspondiente al 
mejor postor, la cual se reservará en depósito como 
garantía del cumplimiento de su obligación. 

También podrá reservarse el depósito a instancia 
del acreedor las demás consignaciones de los p':)s
tares que se adlllitan y hayan cubierto el típo de 
la subasta a efectos de si el primer postor-adju
dicatario no cumpliese la obligación pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan por 
el orden de sus respectivas posturas. La cantidades 
consignadas por éstos les serán devueltas una vez 
cumplimentada la obligación por el adjudicatario. 
En todas las subastas desde el anuncio hasta su 
celebradón, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositados en la Mesa del Juzgado 
junto con la consignación pertinente para tomar 
parte en la subasta. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 están de manifiesto 
en Secretaria y se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los· preferentes, si los hubie
re, al crédito de la actora, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrqgado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-A los efectos del párrafo fmal de- la regla 
7.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria .... igente. 
por medio del presente. se notifica a los deudores 
las fechas de subasta. 

Bienes objeto de subasta 

Siendo el tipo de valoración de 4.900.000 pesetas 
por cada lote. 

l. Entidad número 4. Plaza de aparcamiento 
número 4. Sita en la planta sótano l. Tiene una 
superficie de 11 metros 60 decímetros cuadrados. 
Linda: Al frente, con zona común de acceso y 
maniobra; derecha, con plaza número 5; izquierda, 
con plaza número 3 y, fondo, con don José y Annan
do Basi Sabio Coeficiente: 0.9794. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 4 de Barcelona, 
al tomo 311 de Gracia. folio 13, finca 17.238. 

2. Entidad número 5. Plaza de aparcamiento 
número 5. Sita en planta sótano l. Tiene una super
ficie de 11 metros cuadrados. Linda: Al freate, con 
zona común de acceso y maniobra; derecha, con 
plaza número 6 y patio ventilación; izquierda, con 
plaza número 4 y, fondo, con don José y Armando 
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Basi Sabi. lnscrita en el Registro de la Propiedad 
numero 4 de Barcelona, finca número 17.240. 

3. Entidad número 6. Plaza de aparcamiento 
numero 6. Sita en la planta sótano l. 1" iene una 
superficie de 10 metros 80 decímetros cuadrados. 
Linda: Al frente con zona comun de acceso y manio
bra; derecha. con doña Monserrat Pujol; izquierda. 
con plaza número 5 y, fondo, con patio ventilación 
y con don Jase y Armando Basi Sabio Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 4 de Barcelona, 
fmca número 17.242. 

Todas las fmcas descritas se hallan ubicadas en 
la calle Alegre de Dalt, número 86 dc Barcelona. 

Dado en Barcelona a 9 de noviembre de 1994.-La 
Secretaria, Esther Olalde Zanuy.-65.895. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Maria José Llorens López, Secretaria del Juz
gado de Primera Imtancia número J J de Bar
celona, 

Hago saber: Que según lo acordó Su Señoria en 
resoluciÓn de esta fecha, dictada en el procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipl>
tecaria número 613/1994, promovido por «Banco 
Español de Crédito, Sociedad Anónima», represen
tado por el Procurador don Manuel Gramunt de 
Moragas. contra la finca hipotecada por Emestina 
Villanueva TarAn, se anuncia por el presente la venta 
de dicha en pública subasta. por ténnino de Vf'-inte 
días, en la Sala de Audiencia de este Jc.zgado. ~ito 
en vía I.ayetana, número 2, planta segunda. teniendo 
lugar la primera subasta el día 23 de febrero 
de 1995, a las doce horas de su mañana; la segunda 
subasta, en caso de resultar desierta la primera, para 
el día 23 de marzo de 1995. a las doce horas de 
su mañana, y la tercera subasta. si resultara desierta 
la segunda, para el día 25 de abril de 1995. a las 
doce horas de su mañana, b~o las siguientes con~ 
diciones: 

Primera.-Servirá de tlpo para el remate. en pri
mera suballota, la cantidad en que haya sido tasada 
la fmca en la escritura de debitorio: en segunda 
subasta, el 75 por 100 de dícha cantidad. y la tercera 
subasta sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subastas. los licitadores debera.n consignar pre
viamente. en el establecimiento público destinado 
al efecto, una cantidad en metálico igual, por lo 
menos, al 20 por 100 de su correspondiente tipo, 
y en la tercera subasta, el 20 por 100 del tipo de 
la segunda. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Al terminar el acto serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños salvo la que corresponda al 
mejor postor. que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate que, si se solicita, podrá 
hacerse con la calidad de c-ederlo a tercero. 

También podrá reservarse en depósito, a instancia 
del acreedor, las demás consignaciones de los pos
tores que se admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta, a efecto de que, si el primer postor-ad
judicatario no cumpliese la obligación, pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan. por 
el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado con el justificante del ingreso 
de la consignación antes del momento seIialado para 
la subasta. 

CUarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad 'a que se refiere la regla 4a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado. a disposición 
de los intervi....'1ientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente, y que las cargas o gr'"dvamenes 
anteriores y los prefereTltes, si los hubiere. al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, y que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon-

20237 

sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
d precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos, a los efec
tos legales procedentes. 

Finca objeto de subasta 

Entidad número 13. Vivienda puerta prime:-a en 
la planta piso primero de la casa número 15 del 
paseo Universal de esta ciudad; tiene una superficie 
úül de 73 metros cuadrados. Se compone de reci
bidor. cocina-estar, cuatro habitaciones, cuarto de 
baño-aseo y terraza delantera. Linda: Por su frente 
<..) entrada, con rellano de la escalera y vivienda 
puerta segunda de e~ta planta; por la derecha, cotmn
do, con paso ~u acceso general de la finc~ por 
la izquierda. con rampa de acceso al sótano, y por 
el fondo, con zona ajardinada, lindante con el paseo 
{Iniversal, en estos tres últimos lindes, en proyección 
vertical. Coeficiente: 10,35 por 100. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número I J de Barcdona 
en el tomo 1.783, libro 217, folio 66, fmea núme·· 
ro 19.206. 

Valoración de la fmca: El tipo fijado en la escritura 
es de 16.320.000 pesetas. 

Se expide el presente edicto a fm de hacer saber 
a todos aquellos a quienes pudiera interesar asistir 
a las subastas señaladas, los días y bases para par
ticipar en las mismas. 

Dado en Barcelona a 9 de noviembre de 1994.-La 
Seuetaria, María José Llorens López.-66.789-16. 

BARCELONA 

Edicto 

Ll Magistrada-Jueza del Juzgado de Primera Ins
tancia número 12 de Barcelona, 

Hace saber: Que· en este Juzgado de su cargo, 
bajo el número 1.04411992. se siguen autos de eje
cutivo-otros titulos-2, a instancia de la Procuradora 
doña Amalia Jara Peñaranda, en representación del 
«Banco Central Hispanoamericano. Sociedad Anó
nima», contra doña Alicia Bazán Rosell. en recla
mación de cantidad. en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública subas
ta. por término de veinte días y precio de su avalúo, 
el bien embargado a la demandada que más abajo 
se detalla. La subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en Vía Laietana, 
número 10. cuarta planta, el próximo día 13 de 
febrero, a las doce quince horas, y para el supuesto 
de que resultare desierta la primera subasta, se seilala 
para que tenga lugar la segunda el próximo 13 de 
marzo, a las doce quince horas, en las mismas con· 
diciones que la primera. excepto el tipo del remate 
que será del 75 por 100 del de la primera; y, caso 
de resultar desierta dicha segunda subasta, se cele
b'"tará una tercera, sin sujeción a tipo. el día 18 
de abril, a la"s doce quince horas, en las condiciones 
prevenidas en la Ley de Enjuiciamiento Civil, con 
las refonnas contenidas en la Ley de 6 de agosto 
de 1984. haciéndose constar que los títulos de pro
piedad obran en autos. para ser examinados en 
Secretaría por los licitadores que deberán informar~e 
con su resultancia sin que puedan exigir otros, y 
que subsisten ·Ias cargas anteriores y preferentes. 

Si por fuerza mayor no pudieran celebrarse las 
subastas señaladas. se celebrarán el sigUIente dia 
hábil a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Número 32.-Vivienda en planta cuarta, puerta . 
primera; de la casa número 79 triplicado y 79 cua
druplicado de la calle Rocafort, chaflán a la Gran 
Vía de Les Corts Catalanes, números 444 y 446 
de Barcelona. Se compone de varias dependenCIas. 
Tiene su acceso a través de la escalera y ascensor 
de uso común. Su superficie es de 100 metros 27 
decímetros cuadrados. Linda: Al norte, con corre~ 
dor-reUano, patío de luces y unidad registral número 
33; al sur, con vuelo del patio interior de manzar.a: 
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al oeste, con unidad registral número 39; y al este, 
con nnca de don Rafael Mon Rovira. Coeficiente: 
0,89 por 100 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
16 de Barcelona. al tomo 1.925, libro 149. sección 
segunda S, folio 145, finca registra! numero 11.373. 

Valon,da a efectos de subasta. sin tener en cuenta 
las csrgas preferentes, en la suma de 29.500.000 
pc!>elils. 

Dado en Barcelona a 10 de noviembre de 
1994.-La Magistrada-Jueza.-El Secreta
rio.-·66.272-16. 

• 
BARCELONA 

Edicto 

Doñu Carmen Giner Fuste, Secretaria del Juz.gado 
de Primera Instancia número 37 de los de Bar
celona. 

Hace saber: Que según lo acordado por S. S. 
en resolución de esta fecha, dictada en el proce
dimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 947/1993-D, promovidos 
por hl Caixa dEstalvis i Pensions de Barcelona, con
tra la tinca hipotecada por don Ramón Capellas 
Bravo, en reclamación de cantidad, se anuncia por 
el presente la venta de dicha finca en pública subasta, 
por término de veinte días, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la Vía Layetana, número 
2, planta tercera. teniendo lugar la primera subasta 
el 12 de enero de 1995, a las doce horas; la segunda 
(si re~ullara desierta la primera) el día 13 de febrero 
de 1995, a las doce horas; y para la tercera subasta 
(si r~sultd.ra desierta la segunda) el día 13 de marzo 
de 1995, a las doce horas, bajo las condiciof1es 
que constan en el edicto publicado en este mismo 
«Boletín» el día 29 de septiembre de 1994 y que 
se dan por reproducidos, asi como la descripción 
de la finca objeto de subasta, y así como la cláusula 
siguiente: 

9.a-Mediante el presente se notifica en forma al 
titular registral actual «Polarfish, Sociedad Anóni
ma» los anteriores señalamientos, a los efectos lega
les procedentes. 

Dado en Barcelona a I O de noviembre de 
1994.-La Secretaria, Cannen Giner Fuste.-66.313. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Ange-la Maria Guerrero Rabadán, Secretaria 
del Juzg<fdo de Primera Instancia número 22 de 
Barcelona, 

Hace ~aber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 1.293/1992-4, se siguen autos de 
cognición, a instancia de la Procuradora doña Hele
na Vila González, en representación de Comunidad 
de Propietarios de la calle Estudiant, 44, de Bar
celona, contra doña Mercedes Gimenez Montero, 
en reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por término de veinte días.y precio de su 
avalúo, la siguiente fmca embargada a la demandada 
doña Mercedes Giménez Montero, cuya descripción 
registra! es la siguiente: 

Urbana: Número 175. Vivienda de la planta alta, 
pi"o primero, puerta tercera, escalera B, bloque 3 
del complejo urbanístico sito en esta ciudad, barrio 
de San Andrés del Palomar. calle Estudiantes, esqui
na a la calle del Pintor Alsamora. de superficie 73 
metros R 8 decímetros cuadrados: linda: Frente, 
vivienda de esta misma planta, puerta cuarta, esca
lera A; izquierda. entrando, vuelo del jardín adscrito 
a la vivienda de la planta semis6ta.nos, puerta cuarta; 
derecha, rellano, por donde tiene su entrada, y fon
do, vivienda de esta misma planta cuarta. 

Corresponde a esta fInca un valor en relación 
al del total del edificio de 44 centésimas por 100. 

Lunes 28 noviembre 1994 

Esta inscripción resulta de la inscripción primera, 
do: la finca mí.mero 8.350, continuadora de ia núme
ro 4.930, antes 77.688. al folio 120. tomo 2.084 
del archivo. libro 60 de la sección segunda A. Regis
tro de la Propiedad número 2 de Barcelona. 

La subasta tendnl lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en \'la Layetana, números 8-10. 
planta octava, el dia 8 de febrero de 1995, a las 
diez horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.··~U tipo del remate será de 7.700_000 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos leret'ras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
el establecimiento destinado al efecto el 20 por 100 
del tipo del remate. 

Te,rcera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando junto con aquél el res· 
guardo acreditativo del ingreso en el establecimiento 
destínado a! efecto del 20 por 100 del tipo del 
remate. 

Cuarta.-S610 el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulas de propiedad, suplidos por cer
tificación del RegIstro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Sé;>tima.-La~ cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al credito del actor, 
quedar,m suhc;jstentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda suhrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin de~tinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octav'd.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se 5eñala para que tenga lugar 
la segunda el día 8 de marzo de 1995, a las diez 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate (,l .. e será del 75 p~)r 100 
del de la primera: y, ca$O ce resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celehmrá una tercera, sin suje
ción i tipo, el día 5 de abril de 1995. también 
a las diez horas. rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Se hace constar que. caso de no poderse celebrar 
cualquiera de las subastas en los días para ellas 
señalados. por causas de fuerza mayor, éstas tendrán 
lugar en el siguiente dla y a la misma hora. Y en 
el supuesto de que tampoco puedan celebrarse en 
su respectivo siguiente día, por causas ajenas a la 
voluntad del Juzgado, se entenderán señaladas para 
los sucesivos, y a la misma hora. 

A los efectos previstos por la Ley, por medio 
del presente. se notifica a los deudores las fechas 
de subasta. 

Dado en Barcelona a 11 de noviembre de 
1994.-La Secretaria. Angeles Maria Guerrero Raba
dán.-66.787-16. 

BERGARA 

Edicto 

Don Francisco Javier Alberdi Azuabarrena. Secle
tario de Primera Instancia numero 3 de Bergara, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 20/1993, se tramita p!"'ocedimiento de juicio eje
cutivo a instancia de Caja Laboral Popular. Sociedad 
Cooperativa. de Crédito, contra «Construcciones. 
Raso, Sociedad Limitartall, don Juan Maria Raso 
Montemayor y don José Fernando Raso Monte
mayor, en el que por resolución de esta fecha se 
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ha acordado sacar a pública subasta. por primera 
vez y término de veinte días los bienes que luego 
se dirán, señalfindose para que el acto del remate 
tenga lu~ar en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
el día 31 de enero de 1995, a las diez horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos te~ceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Va
caya, Sociedad Anónima», número 1.876, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dínero en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante rodrá con
currir 'con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el d'~p[,sito a: 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad estarán de manitie~to en 
la Secretaria del Juzgado donde podrtm !:>er eX>l
minados, entendiéndose que todo licitador ¡h.:epta 
como bastante la titulación existeqte, y que la!:> <.'argas 
anteriores y las preferentes, si las hubit!re, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extmción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subaiita. se señala para la celebración 
de una segunda el día 28 de febrero de 1995, a 
las diez horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señat .. do para la primera subasta, siendo de apli
cat:lón las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señ~la para 
la celebraciún de una tercera el dia 31 de marzo 
de 1995, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

1. Mitad indivisa de la finca número 3.085-N, 
de Mondrllgón. Inscrita al libro 288, tomo 481, 
folio 183 del Registro de la Propiedad de Bergara. 
Vivienda de la derecha, entrando, en la casa del 
segundo piso, alto, del edificio número 45, señalado 
hoy con el número 4 de la calle Aramayona. de 
Mondragón. Mide una extensión superticial de 57 
metros 5 decímetros cuadrados. Valorada en 
2.850.000 pesetas. 

2. Vehículo marca «Fiat» uno Turbo lE, matri
cula SS-3582-X. Valorado en 280.000 pesetas. 

Dado en Bergar;l a 11 de noviembre de 1994.-EI 
Secretario, Francisco Javier Alberdi Azuabarre
na.-60.132. 

BILBAO 

Edicto 

Don Bienvenido González Poveda, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 1 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 141/1987. se tramita procedimiento de juicio 
menor cuantía a instancia de don Caneado Senties 
Domenech y doña Ramona Egues Sagasti contra 
don Miguel Angel Uriarte Sancho y «AlIuntiz-Goi
koa, Sociedad Anónima», en el que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días, los bienes 
que luego se Oirán, señalándose para que el acto 
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del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado el día 20 de enero de 1995, a las 
nueve cuarenta y cinco horas. con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado. en el ~Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», nUmero 4.705. una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento. sin cuyo requi
sito no serán admitidos. no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere. quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el día 16 de febrero de 1995. a 
las nueve cuarenta y cinco horas, sirviendo de tipo 
el 75 por 100 del señalado para la primera subasta. 
siendo de aplicación las demás prevenciones de la 
primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 16 de marzo 
de 1995, a las nueve cuare,ta y cinco horas. cuya 
subasta se celebrará sin SUjeción a tipo. debiendo 
consignar quien desee tomar parte en la misma 
el 20 por 100 del tipo que sirvió de base para la 
segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Cincuenta por ciento en proindiviso del caserio 
Alluntiz-Goikoa. junto con sus pertenecidos, sito 
en Forua (Gernika) y que corresponde registralmen
te a las fincas siguientes: 725.729.730,731 Y 732 

. de Forua. 
Tipo de la primera subasta: 20.000.000 de pesetas. 
Tipo de la segunda subasta: 15.000.000 de pesetas. 

Dado en Bilbao a 20 de octubre de 1994.-El 
Magistrado-Juez, Bienvenido González Poveda.-EI 
Secretario.-6 7 .027-3. 

BILBAO 

Edicto 

Don Enrique Garcia Garcia. Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 3 de Bilbao. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 676/1987, se tramita procedimiento de juicio 
de menor cuantía a instancia de don Juan Lladó 
Carbajo, contra don José Ignacio Lamarca Carbajo. 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y ténnino 
de veinte días los bienes que luego se dirán, seña
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado el dia 29 
de diciembre, a las nueve treinta horas. con las 
prevenciones siguientes: 

Lunes 28 noviembre 1994 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima». número 4.707. una can
tidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa~ 
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 25 de enero de 1995, a las 
diez horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 28 de febrero 
de 1995, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Primer lote: Participación del 50 por 100 que 
los demandados-codemandados. don José Ignacio 
y don Juan Carlos Lamarca Carbajo, tienen en la 
sociedad civil irregular denominada «Café-bar Bil
bao 1.901». Valorada en 20.662.500 pesetas al 
día 28 de febrero de 1993. 

Segundo lote: Mitad indivisa de la vivienda. le
tra A. l1el piso cuarto, de la casa número 5, en 
la plaza Aita Patxi, de Bilbao, y mitad indivisa de 
la parcela número 109 del garaje sito bajo la plaza 
Aita Patxi, de Bilbao. Valorado el lote en 8.000.000 
de pesetas .. 

Dado en Bilbao a 10 de noviembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez, Enrique Garcia García.-La Secre
taria.-66.942-3. 

BILBAO 

Edicto 

Doña Maria Cruz Lúbón del Río. Magistrada-Jueza 
de Primera Instancia número 2 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 551/1994, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecarla, a instancia de «Banco Central Hispanoa
mericano, Sociedad Anónima», contra don Ramón 
Arrive Roiz y doña Marta Herráez Corada. en recla
mación de crédito hipotecario. en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y ténnino de veinte días, 
el bien que luego se dirá. señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el dia 2 de enero. a las once horas, 
con las prevenciones siguientes: 
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Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima». número 4.706. una can
tidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda el dia 2 de febrero. a las doce 
horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 2 de marzo, 
a las doce horas, cuya subasta se celebrará sin suje
cjón a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la imca subastada. 

Bien que se saca a .. subasta 

Finca número dos. Vivienda de la planta baja 
izquierda. de la 'casa número 50 de Kirikiño Etor
bidea. 

Inscripción: Referencia registral, tomo 1.65 t. libro 
191 de Bilbao. folio 136, finca número 7.345. ins
cripción segunda. 

Tipo de subasta: 9.462.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 11 de noviembre de 1994.-La 
Magistrada-Jueza, Maria Cruz Lobón del Río.-EI 
Secretario.-67 .052. 

BILBAO 

Edicto 

Don Ignacio Olaso Azpiroz. Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 8 de Bilbao. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 633/1993, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de «Banco Herrero, Sociedad 
Anónima», contra don Juan Carlos Palomar Azcue 
y don José Luis Palomar Azcue, en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y ténnino de veinte dias. 
el bien que luego se dirá. señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el dia 4 de enero, a las nueve treinta 
horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
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la cuenta de e~te JU7.g:'ldo, en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 4.749, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 1 de febrero, a las nueve 
treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día I de marzo, 
a las nueve treinta horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Parcela I-D-III del plano. Solar edificable de for
ma rectangular, ubicado en Sopelana y sobre el mis
mo la vivienda unifamiliar número 15 de la calle 
Loroño. Anotada en el libro 115 de Sopelana, folio 
157 vuelto, finca 7.119, anotación letra A. Valorada 
en 28.000.000 de pesetas. 

Dado en Bilbao a 14 de noviembre de 1994.~EI 
Magistrado-Juez, Ignacio Olaso Azpiroz.-EI Secre
tario.-67.047. 

BLANES 

Edicto 

En méritos de lo acordado por el Ilmo. senor 
Juez del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
numero 2 de Blanes, en los autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria numero 272/1993, instados por el «Banco 
Popular Español, Sociedad Anónima», representado 
por la Procuradora doña Francisca Pascual Sala 
contra la fmca especialmente hipotecada por doña 
Rosa Frigola Gallo, por el presente se anuncia la 
pública subasta de la fmca que se dirá al fmal, por 
primera vez para el próximo dia 11 de enero de 
1995, a las diez horas, o, en su caso, por segunda 
vez, término de veinte días y rebaja del 25 por 
100 de la tasación escriturada, para el día 15 de 
febrero de 1995, a las diez horas. y para el caso 
de que la misma quedase desierta se anuncia la 
pública subasta, por tercera vez, ténnino de veinte 
días y sin sujeción a tipo, para el próximo día 16 
de marzo de 1995, a las diez horas. 

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, bajo las condiciones 
establecidas en los artículos 131 de la Ley Hipo
tecaria y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, haciéndose constar expresamente que los 
autos y certificaciones de títulos y cargas, se hallan 
de manifiesto en esta Secretaria, que se acepta como 
bastante la titulación obrante en autos, y que las 
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cargas anteriores y preferentes subsistirán, aceptán
dolas y quedando subrogado en ellas el rematante, 
sin destinarse a su extinción el precio de.! remate. 

El precio de tasación escriturado de la finca es 
de 24.640.000 pesetas. 

Bien objeto de subasta 

Pieza de tierra-bosque, sita en el término muni
cipal de Lloret de Mar, lugar dicho Faxak Esquinea 
y Puig den Pla, de procedencia de las tierras del 
Manso Botet, de superficie 4.369 metros cuadrados. 

Inscripción; Al tomo 1.551, libro 243 de Lloret. 
folio 136, fmca número 13.955 del Registro de la 
Propiedad de Lloret de Mar. 

Dado en Blanes a 21 de octubre de 1 994.-El 
Juez.-EI Secretario.-66.308. 

BLANES 

Edicto 

En méritos de lo acordado por la Ilma. Jueza 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número I de los de Blanes, doña Maria Alicia Risue
ño Arcas, en los autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número I 811 993-A, seguidos a instancias de la Caixa 
dEstalvis Provincial de Girona, representada por la 
Procuradora doña Francisca Pascual Sala, contra 
la finca especialmente hipotecada por don José L. 
González Cortés y doña Maria Santana Robles, por 
el presente se anuncia la pública subasta de la fmca 
que se dirá, por primera vez para el próximo día 
19 de enero de 1995, a las once horas, debiendo 
consignar los licitadores el 20 por 100 del tipo que 
se dirá, con anterioridad. Caso de no haber postores 
en la primera, se señala para la segunda el próximo 
día 16 de febrero de 1995, a las once horas y rebaja 
del 25 por 100 de la tasación escriturada y para 
el caso de que la misma quedase desierta, se anuncia 
pública subasta por tercera vez y sin sujeción a 
tipo para el próximo día 16 de marzo de 1995, 
a las once horas. 

Dichas subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, bajo las condiciones 
establecidas en los articulos 131 de la Ley Hipo
tecaria y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, haciéndose constar expresamente que los 
autos y certificaciones de titulos y cargas, se hallan· 
de manifiesto en esta Secretaria que se acept~ como 
bastante la titulación obrante en autos; y que las 
cargas anteriores y preferentes subsistirán, aceptán
dolos y quedando subrogado en ellos el rematante. 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

El tipo de subasta fijado en la escritura de prés
tamo hipotecario es de 6.993.000 pesetas. 

Bien objeto de subasta 

Elemento número 6.-Vivienda en la planta pri
mera, puerta primera, de un edificio en la villa de 
Lloret de Mar, en la avenida de Vidreras, número 
14. Tiene su acceso por Travesía deis Jardins, núme
ro 28. Superficie útil: 90 metros cuadrados, y se 
compone de vestíbulo. cocina, dos baños. come
dor-estar, terraza y cuatro dormitorios. Linderos: 
Según se entra en la vivienda: Por el frente, con 
rellano y caja de la escalera, con' patio de luces 
y con la vivienda en esta misma planta, puerta segun
da; por la derecha, con vuelo del Carrer Jardins; 
por detrás, con vuelo de la avinguda de Vidreres; 
y por la izquierda, con herederos de don Juan 
Montero. 

CUota de participación: 7,81 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Lloret 

de Mar, en el tomo 2.157, libro 407, folio 86, fmca 
número 20.823. 

Dado en Blanes a 29 de julio de 1994.-La Jue
za.-La Secretaria.-66.435-3. 
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BLANES 

Edicto 

En mérilos de lo acordado por la Ilma. Jueza 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número t de los de Blanes, doña Maria Alicia Risue~ 
ño Arcas. en los autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
número 9 V1994-A seguidos a instancia de «Ban
kinter, Sociedad Anónima» representada por la Pro
curadora doña Francisca Pascual Sala contra las 
fmcas especialmente hipotecadas por don Jesús 
Mena Suarez y doña Ana Maria López Garcia, por 
el presente se anuncia la pública subasta de las fincas 
que se dirán, por primera vez, para el próximo dia 
19 de enero de 1995, a las once treinta horas, debien
do consignar los licitadores el 20 por 100 del tipo 
que se dirá, con anterioridad; caso de no haber 
postores en la primera, se señala para la segunda, 
el próximo dia 16 de febrero de 1995, a las once 
treinta horas y rebaja del 25 por 100 de la tasación 
escriturada y para el caso de que la misma quedase 
desierta, se anuncia pública subasta, por tercera vez. 
y sin sujeción a tipo, para el próximo dia 16 de 
marzo de 1995, a las once treinta horas. 

Dichas subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, bajo las condiciones 
establecidas en los articulos 131 de la Ley Hipo
tecaria y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, haciéndose constar expresamente que los 
autos y certificaciones de titulas y cargas, se hallan 
de manifiesto en esta Secretaria que se acepta como 
bastante la titulación obrante en autos; y que las 
cargas anteriores y preferentes subsistirán, aceptán
dolos y quedando subrogado en ellos el rematante. 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

El tipo de subasta fijado en la escritura de prés
~amo hipotecario es de 14.691.250 pesetas. 

Bienes objeto de subasta 

Finca urbana número 69.-Apartamento en planta 
primera, puerta cuarta, escalera D. del edificio Las 
Yucas, conjunto residencial Fanals Park, en Lloret 
de Mar, paraje Fanals, calle Buenos Aires. sin núme
ro. Consta de recibidor, comedor-estar, con terraza 
al frente, dos habitaciones, cuarto de baño, cocina 
y sala de aguas. Superficie: 56 metros 82 decímetros 
cuadrados, y la terraza, 5 metros 98 decímetros 
cuadrados. Linda: Sur, vuelo terraza particular plan
tajardin, apartamento 68, tercera, y rellano de esca
lera común; derecha, este, apartamento número 68, 
tercera, escalera}' su rellano común; izquierda, oeste, 
vuelo zona jardín común; detrás. norte, vuelo pasillo 
general de acceso; debajo, apartamento número 65. 
cuarta, planta jardin; encima, apartamento número 
73, cuarta, planta segunda. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Lloret 
de Mar al tomo 1.975, libro 344 de Lloret, folio 
174, finca número 18.041. 

Finca urbana número 96.-Plaza de garaje o boxe 
'-Cubierto y cerrado, número 15, en planta jardín, 
del conjunto resídencial Fanals Park, en Lloret de 
Mar, paraje Fanals, calle Buenos Aires. sin número. 
Superficie: 18,08 metros cuadrados. Linda: Frente, 
sur, pasillo general de acceso; derecha, este, plaza 
número 97-16; izquierda, oeste, plaza 95-14; detrás, 
norte y debajo, subsuelo solar; encima, zona de par
king descubierta. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Lloret 
de Mar al tomo 1.976, libro 345 de Lloret, folio 
79. fmca número 18.068. 

Dado en Blanes a 13 de octubre de 1994.-La 
Jueza, Maria Alicía Risueño Arcas.-La Secreta
ria.-66.461-3. 

BLANES 

Edicto de subasta 

En méritos de 10 acordado por el ilustrísimo señor 
Juez del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de Blanes, en los autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo-
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tecaria número 320/1993, instados por Caixa d'Es
talvis i Pensions de Barcelona, representada por el 
Procurador don 1. Bolós Pi contra ¡mea especial
mente hipotecada por «Torsa Park. Sociedad Anó
nima>;, por el presente se anuncia la pública subasta 
de la fmea que se dirá, por primera vez, para el 
próximo día 10 de febrero de 1995. a las diez horas, 
o: en su caso, por segunda vez. término de veinte 
días y rebaja, del 25 por 100 de la tasación escri
turada. para el _día IS de marzo de 1995. a las 
diez horas. y para el caso de que la misma quedase 
desierta se anuncia la pública subasta. por tercera 
vez, término de veinte días y sin sujeción a tipo, 
para el próximo día 19 de abril de 1995, a las 
diez horas. 

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. bajo las condiciones 
establecidas en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
haciéndose constar expresamente que los autos y 
certificaciones de títulos y cargas se hallan de mani
fiesto en la Secretaria, que se acepta como bastante 
la titulación obrante en autos, y que las cargas ante
riores y preferentes subsistirán. aceptándolos y que
dando subrogado en ellos el rematante sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

El precio de tasación escriturado de la fmca es 
de 10.800.000 pesetas, y la finca objeto de subasta 
es la siguiente: 

Edificio sito en calle Escultor Casanovas. esquina 
a Mare de Deu de Montserrat, Tossa de Mar. 

Entidad número 10.-Vivienda situada en la pri
mera planta. puerta cuarta del edificio antes descrito. 
Tiene una superficie construida de 76,12 metros 
cuadrados y dos terrazas de 7,25 metros cuadrados. 
Su composición es idéntica a la entidad número l. 
Linda: Norte, con pasillo de acceso y parte con 
patio ascensor; este, con entidad número 9; sur, 
con vuelo de solar común, y oeste. con entidad 
número 11. 

Tiene como anexo la plaza de aparcamiento situa
da en la planta sótano de dicho edificio señalada 
de número G-19. de superficie 8,8 metros cuadra
dos. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de L10ret 
de Mar al tomo 2.393, libro 175 de Tossa de Mar. 
folio 78. fmca 8.893, inscripción segunda. 

Dado en Blanes a 8- de noviembre de 1994.-El 
Juez.-EI Secretario.-66.839. 

BURGOS 

Edicto 

Doña Elena Ruiz Peña. Magistrada-Jueza del Juz
gado de Primera Instancia número 8 de Burgos. 

Hago saber: Que en autos de juicio cognición, 
seguidos en este Juzgado al número 134/1992, a 
instancia de Caja de Ahorros del Circulo Católico 
de Obreros de Burgos, contra don Sabino Trucios 
Aspiazu y otros dos, sobre reclamación de cantidad. 
por resolución dictada con esta fecha he acordado 
sacar a la venta en pública subasta el bien que des
pués se indicará, embargado en dicho procedimiento 
como de la propiedad de los demandados. por el 
precio que para cada una de las subastas que se 
anuncia se indica a continuación: 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, en los días y en la forma siguiente: 

En primera subasta. el día 5 de enero de 1995. 
a la once horas, por el precio de tasación del bien. 

En segunda subasta, caso de no haber postores 
en la primera. el día 3 de febrero de 1995. a las 
once horas. con rebaja del 25 por 100 del precio 
de tasación. 

En tercera subasta. caso de no haber postores 
en la segunda, el día 2 de marzo de 1995. a las 
once horas. sin sujeción a tipo. 

Lunes 2B noviembre 1994 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que no se admitirán posturas en pri
mera y segunda subasta que no cubran las dos ter
ceras partes del tipo de licitación. 

Segundo.-Que para tomar parte en la primera 
o en la segunda subasta deberán consignar previa
mente en la cuenta de depósitos y consignaciones 
de este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya 
de esta ciudad, sito en calle Vitoria. 7. planta baja. 
haciendo constar el número de procedimiento y el 
concepto de ingreso, cuenta número 
1082.0000.14.134.92, el20 por 100 del precio fijado 
de cada subasta. y para la tercera, el 20 por 100 
del precio fIjado para la segunda, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, presentado en dicho caso el 
resguardo de ingreso que expida dicho Banco. 

Tercero.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieren, 
sin necesidad de consignar cantidad alguna. 

Cuarto.-Que no se admiten consignaciones en 
el Juzgado. 

Quinto.--Que el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a tercero sólo por el ejecutante, 10 que 
verificarán dentro del plazo y en legal fonna. 

Sexto.-Que en todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán :lacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, presentando el resguardo 
de ingreso efectuado en el Banco y cuenta a que 
alude la condición segunda. 

Séptimo.-Que a instancia del acreedor, podrán 
reservarse las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los Que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Octavo.-Que los títulos de propiedad están de 
manifiesto en Secretaria del Juzgado, debiendo con
fonnarse con ellos los licitadores, sin que puedan 
exigir otros. 

Noveno.-Que, asimismo. están de manifiesto los 
autos, y que las cargas. gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán. subsistentes y sin cancelar, entendién
dose Que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

El bien Que se subasta, y su precio. es el siguiente: 

Parcela número 1 del complejo residencial «Los 
Montejos». al sitio del Cascarrial, de la localidad 
de Montejo de Cebas, Ayuntamiento de Valle de 
To.balina (Burgos). Linda: Al norte, parcela 2; sur, 
eral; eite. parcela 3, y oeste, ribera del rio. datos 
registrales. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Villarcayo (Burgos), fmca registral 23.865. ins
crita al folio 51 del tomo 1.699 del archivo, libro 
del Ayuntamiento de Valle de Tobalina, la parcela 
tiene una superficie de 1.029 metros cuadrados y 
la edificación construida sobre la misma de 70 
metros cuadrados. 

Tasado a efectos de subasta en 13.000.000 de 
pesetas. 

Caso de rto poder ser notificados los demandados 
deudores respecto del lugar, dia y hora, del remate, 
quedarán enterados de tales particulares con la publi
cación del presente edicto. 

Dado en Burgos a 7 de noviembre de 1994.-La 
Magistrada-Jueza, Elena Ruiz Peña.-La Secreta
ria.--66.943-3. 

CALAHORRA 

Edicto 

Don José Ignacio Martinez Esteban. Juez del Juz
gado de PIDnera Instancia número 2 de la ciudad 
de Calahorra (La Rioja) y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo 
se tramitan autos del procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, registrados 
bajo el número 23211.994, seguidos a instancia de 
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la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, 
Aragón y Rioja, representada por el Procumdor 
señor Varea, contra «Promociones Castquel, Socie
dad Limitada». 

En dich<;>s autos se ha señalado para la venta 
en pública subasta de las fincas que al final se indican 
las siguientes fechas y horas: 

Primera subasta, día 10 de enero de 1995, a las 
diez treinta horas. 

Segunda subasta, día 14 de febrero, a las diez 
cuarenta y cinco horas. 

Tercera subasta, día 7 de marzo, a las diez quince 
horas. 

Todas ellas a celebrar en la Sala de Audtencias 
de este Juzgado, sita en la avenida de Numancia, 
número 26. primera planta. de esta ciudad. bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad que se indicará junto a cada bien a 
subastar y no se admitirá postura inferior a dicho 
tipo. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4." del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani· 
fiesto en la Secretaria del Juzgado, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito de la actora con
tinuarán subsistentes, y que el rematante los acepta 
y Queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción' el precio del 
remate. 

Tercera.-Sólo la ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

CUarta . ....;Los Que deseen tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la cuenta de 
depósitos y consignaciones número 
;l246-000-18-023U94, del Banco Bilbao Vizcaya de 
esta plaza. una cantidad igual, por lo menos, al 
20 por 100 del tipo que sirve para cada subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos (en el supuesto 
de tercera subasta el depósito será el mismo que 
para la segunda). 

Quinta.-Para la celebración de la segunda subasta, 
servirá. de tipo el 75 por 100 de la primera y para 
la tercera subasta no está sujeta a tipo. 

Sexta.-Servirá el presente como notificación a 
la parte demandada de las fechas de subasta, con
fonne a lo prevenido en la regla 7. a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. para el caso de no ser 
hallada en las fincas hipotecadas. 

Bienes objeto de subasta 

1. Vivienda tipo A, inscrita al tomo 479. libro 
61. folio 164. fmca 13.343, primera. 

Valorada en 8.892.140 pesetas. 
2. Vivienda tipo B. inscrita al tomo 479. libro 

61, folio 168. fmea 13.344, primera 
Valorada en 8.292.392 pesetas. 
3. Vivienda tipo A, inscrita al tomo 479. libro 

'iil. folio 169. fmca 13.345, primera. 
Valorada en 8.892.140 pesetas. 
4. Vivienda tipo B, inscrita al tomo 479, libro 

61. folio 170. fmca 13.346, primera. 
Valorada en 8.292.392 pesetas. 

Dado en Galahorra a 11 de noviembre de 
1994.-Et Juez, José Ignacio Martínez Esteban.-La 
Secretaria.-66.370. 

CANGAS DE MORRAZO 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Cangas, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 40911993. 
a instancia del «Banco de Galicia, Sociedad Anó
nima». representado por el Procurador de los Tri· 
bunales don Faustino Javier Maquieira Gesteira, 
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contra don Manuel Sánchez Castro y doña Teresa 
Gallego ruobo, en los cuales se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta por término de veinte 
días, el bien que al fmal del presente edicto se des· 
cribirá, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriZa la 
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 19 de enero de 1995, 
a las trece horas. Tipo de licitación: 10.350.000 
pesetas, de la finca registral número 6.421, sin Que 
sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 16 de febrero de 1995. 
a las trece horas. Tipo de licitación, 75 por 100 
del fijado para la primera subasta, sin que sea admi~ 
sible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 16 de marzo de 1995, 
a las trece horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor-demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y, en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIzcaya, a la que el depo~ 
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Cangas de Morra~ 
zo (Pontevedra). Cuenta del Juzgado número 3.566, 
clave 18 y número de expediente o procedimiento. 
En tal supuesto, deberá acompañarse el resguardo 
de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito de pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el Ollme
ro anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a Wl tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravamenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin determinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación, y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Finca número 5.-Piso segundo A, a vivienda. Tie
ne una superficie útil de 110 metros cuadrados, 
y linda, tomando como referencia su puerta de entra-
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da: Este o frente, hueco y rellano de escaleras, por 
donde tiene su entrada. patio de luces y vivienda 
B de la misma planta; oeste, o fondo, calle Ferrol; 
norte o derecha entrando, don José Abad Portela 
y otros y patio de luces; sur o izquierda entrando, 
hueco de escaleras, vivienda B de la misma planta 
y calle Gondomar. 

Dado en Cangas de Morrazo a 15 de septiembre 
de 1994.-La Jueza, Carmen Veiras Suárez.-EI 
Secretario.-66.4 3 7 -3. 

CANGAS DE MORRAZO 

Ediclo 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Cangas, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 274/1993. 
a instancia de «Banco de Asturias, Sociedad Anó
nima», representado por la Procuradora de los Tri
bunales doña Maria del Amor Angula Gascón,' con
tra «P. Villar Castro Bacaladera Viguesa, Sociedad 
Anónima», en los cuales se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta por término de veinte 
días, el bien que al final del presente edicto se des
cribirá, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 28 de marzo de 1995. 
a las trece horas. Tipo de licitación, 65.100.000 
pesetas, de la fmca registra! número 3.166, sin que 
sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 27 de abril de 1995, 
a las trece horas. Tipo de licitación, 75 por 100 
del fijado para la primera subasta, sin que sea admi
sible postura inferior. 

Tercera subasta.-Fecha, 25 de mayo de 1995, 
a las trece horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subasta, y, en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos. al 20 por 100 del tipo señalado 
para-la segunda subasta. 

Los dePósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Cangas de Morra· 
zo (Pontevedra). Cuenta del Juzgado número 3.566, 
clave 18 y número de expediente o procedimiento. 
En tal supuesto deberá acompañarse el resguardo 
de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito de pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el núme
ro anterior. El escrito deberá contener necesaria· 
mente la aceptación expresa de las obligaciones con· 
signadas en las condiciones sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la 
regla 14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en la Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 
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Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualqUiera de las tres subastas, se traslada su cele· 
bración a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Qctava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantia el cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre~ 
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate Jos otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Nave industrial, construida de ladrillo y columnas 
de cemento armado, cubierta de uralita ondulada 
sostenida por cerchas y vigas de hormigón. Consta 
de planta baja, que ocupa la superficie de 940 metros 
cuadrados, con destino a cámaras frigorificas y una 
entreplanta de la superficie de 530 metros con des
tino a oficinas, almacén, salas de trabajo y máquinas, 
que con el terreno que la circunda forma una sola 
fmca de 1.164 metros, sita en la Parroquia de Doma
yo, barrio de Calvar, nombramiento de Tella, Muni~ 
cipio de Moaña en esta provincia, destinada antes 
a labradio. Linda: Este, herederos de Manuel Gon
zález Rosales; oeste, los de Manuel Verdea! Calvar; 
norte, carretera de Cangas a Vilaboa, y sur, pla
ya-mar. 

Dado en Cangas a 5 de octubre de 1994.-La 
Jueza, Cannen Veiras Suárez.-66.994. 

CARLET 

Edicto 

Don Juan Francisco Mejías Gómez, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
3 de Carlet y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado, se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario número 
20611993, a instancias del Procurador don Bernardo 
Borrás Hervás, en nombre y representación del 
«Banco Español de Crédito, Sociedad Anónima», 
contra «Bonis, Sociedad Anónima», en reclamación 
de un préstamo con garantla hipotecaria. se saca 
a pública subasta, por primera vez la siguiente fmca: 

VIvienda inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Carlet, al tomo 1.779, libro 252 del Ayunta

.... miento de Benifayo, folio 178, fmca número 17.962, 
inscripción tercera. 

Cuarta planta, puerta 7, tipo C, tiene una super
ficie construida de 159 metros 95 decimetros cua
drados, y útil de 135 metros 25 decimetros cua
drados. Sita en la calle Santa Bárbara, número 49, 
de Benifayo. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el día 9 de enero de 1995, a las 
doce horas, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el de 15.750.000 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastnate la titulación aportada. 
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Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el preclo del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda suhasta el día 20 de febrero 
de 1995. a las doce horas. para la que servirá de 
tipo el 75 por 100 de Ia valoración. celebrándose 
tercera suoaGta, en su caso el día 27 de marzo de 
1995, a la misma hora, sin sujeción a tipo. 

Sirviendo el presente edicto de notificación a la 
demandada en caso de no poder hacerlo en la fanna 
normal. 

Dado en Carlet a 27 de octubre de I 994.-EI 
Juez. Juan Francisco Mejias G9mez.-El Secreta
rio.-66.431. 

CARTAGENA 

Edicto 

Don José Antonio Guzmán Pérez. Magistrado-Juez 
de Primera Instancia numero 5 de Cartagena, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. con el núme
ro 33/1993. a instancia de «Sociedad de Crédito 
Hipotecario Bansander, Sociedad Anónima». repre
sentado por el Procurador don Joaquín Ortega Parra, 
contra la fl nca que luego se indicará propiedad de 
don Antonio Hernández Martínez y doña Cat:::tlina 
Oatian Gallego, en cuyos autos se ha acordado sacar 
a pública subasta en la Sala de Audiencias de e<;te 
Juzgado. CO!1 plazo de veinte días. la mencionada 
finca, señalándose para la primera el día 17 de enero 
de 1995, a las doce treinta horas; de no haber pos
tores para la primera. se señala para la segunda 
el día 15 de febrero de 1995. a las doce treinta 
horas. y. en su caso, para la tercera. el día 15 de 
marzo de 1995. a las once treinta horas. bajo las 
siguif.'ntes condiciones: 

Primera,-Servirá de tipo de licitación para la pri
mera subasta el de valoración de la finca en la escri
tura de hipoteca de 7.720.384 pesetas; para la segun
da el 75 por 100 del mencionado tipo. y la tercera 
sin sujeción a tipo, no admitiéndose postura .. en 
las dos primeras inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en el establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
de cada subasta. excepto en la tercera, en que 'no 
serán inferiores a120 por 100 del tipo de la segunda; 
las posturas podrán hacerse, desde la publicación 
de este anuncio en pliego cerrado, depositando a 
la vez las cantidades indicadas. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-Que los autos y las certificaciones del 
Registro. a que se refiere la regla 4.- del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado: se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose qué el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a sU: ~inci6n el precio del 
remate 

Bien que se subasta 

Urbana: Local en planta baja. con fachada .. a 
las calles de Pmero y a la de Trinquete, en el pueblo 
de El Algar, término municipal de Cartagena. asen· 
tado sobre un solar de 162 metros cuadrados de 
superucie. Carece de distribución interior. salvo una 
cámara frigorífica de 16 metros cuadrados. Su super
ficie total edificada es de 158 metros cuadrados. 
Linda: Por el frente. con la calle de Piñero; por 
la derecha. entrando. con casa de don Antonio Her-

,. nández Martinez; por la espalda. con calle Trinquete, 
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y por la izquierda, con propiedad de don Antonio 
González Bastidas. Pendiente de iOl,¡cripción en el 
Registro de la Propiedad. Abierto Registro al libro 
213 de la sección l.a, folio 193. fmca número 
17.923-l.a 

Dado en C'artagena a 9 de noviembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez. José Antonio Guzmán Perez.-La 
Secretaria judicial. -66,9:S 9-3. 

CERDANYOLA 

Edicto 

Doña Maria José González Gonzatez. Jueza de Pri
mera Instancia numero I de los de Cerdanyola 
del Vallés y su partido. 

Hago saber: Que en resolución olctw.1a éf! los 
autos del articulo 131 de la Ley Hipotecana, .¡¡úmero 
23911.,992. a instancia de «Banco Centr.,! i tspa
noamericano, Sociedad Anónima;,. repr;.:s(;'ntado 
por el Procurador don Enrique Baste, conlfa doña 
Maria del Carmen Pérez Martínez, ha sido .3...;~)rdada 
la venta en 'pública subasta. por wbü\~ J¡a~. del 
bien que a continuación se expresan. haJléndosc 
s<:ftalado para el acto de primera subasta :~¡ dla 6 
de febrero de 1995, a las diez quince horas, -.;i por 
falta de licitadores quedara desierta. se sehala desde 
ahora segunda subasta para el dla 6 de m.H:.tll de 
1995. a las diez quince horas. y si tampoco Ílubiera 
liCItadores se señala el día 6 de abril de 1995. a 
las diez quince horas. para la tercera subasta, 

Dichos actos tendran lugar en la Sala d~ Audien
cias de este Juzgado. 

Servira de tipo para la primera subasta el precio 
de valoración del bien. se rebaja en un 25 por 100 
de su valor en la segunda subasta, y la tercera !'ale 
sin sujecIón a tipo. 

Desde la publicación de este edicto hasta la cele
bración del acto pueden posturas por escrito en 
pliego cerrado. depositándolo en la Mesa del Juz
gado 

En tlll supuesto y en el de asistencia personal 
deberán los licitadores consignar en legal forma una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 efectivo 
del valor de los bienes que sirve de tipo. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tampoco se admitirán posturas que no cubran 
los tipos de subasta, pudiendo hacerse la,> mismas 
a calidad de ceder a terceros. 

El precio de valoración de los bienes es de 
25.000,000. de pesetas, y esto es una finca nave 
industrial de forma rectangular. que mide 10.50 
metros por 16 metros, es decir. una superficie de 
168 metros cuadrados. construida sobre solar sito 
en RipoUet, con frente a la calle Molino. sin numero, 
hoy número 20, cuyo solar es de 291 metros 83 
decímetros cuadrados, equivalentes a 7.724,15 pal
mos, también cuadrados. Linda. por delante en linea 
de 13,50 metros. COn dicha calle; por la derecha. 
entrando, en linea de 21,15 metros, con el resto 
de la finca; por detrás. en línea de 13.745 metros, 
y por la izquierda. en linea de 21.265 metros. con 
fmca de Pedro Benedicto Garda. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Cer
danyola del Vallés al tomo 1.925. libro 115 de Ripo
llet, folio 201, fmca número 5.732, inscripción quinta. 

Dado en Cerdanyola a 3 de noviembre de 
1994.-La Jueza, Maria José González Gonzá
lez.-EI Secretario.-66.926-58. 

CERVERA 

Edicto 

Doña Inmaculada Martín Bagant, Jueza del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Cervera y su 
partido judicial, 

Hace saber: Que en virtud de haberlo así acordado 
en resolución de esta fecha. recaida en autos segui
dos en este Juzgado. bajo el número 270/1993 de 
registro, de procedimiento judicial sumario del ar-
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ticulo 131 de la Ley Hipotecaria. a instancias de 
IIBanco de SabadelI, Sociedad Anónima», represen
tado por el Procurador don Antonio Trilla Orami. 
contra don Francisco Pijuán Gabernet y don José 
Clurana Torres. en reclamación de crédito hipo
tecario, se sacan a la venta en pública subasta y 
por término de veinte días los bienes hipotecados 
que con su valor de tasación se expresarán. bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas, debe· 
rán los postores consignar, previamente, en el esta
blecimiento destinado al efecto el 20 por 100 del 
tipo de la subasta. 

Segunda.-Los licitadores podrán presentar tam
bién sus posturas por escrito, en pliego cerrado, 
depositado en la Secretaría del Juzgado con ante
rioridad a la hora de su celebración, debiendo hacer 
previamente la consignación como se establece en 
el apartado anterior, 

Tercera.-El remate podrá hacerse con facultad 
de cederlo a tercero. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regís
tro se hallan de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado en donde podrán ser examinados y los lici
tadores deberan aceptar como bastante la titulación, 
sin que puedan exigir otros títulos. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tin<larán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta.--Asirnismo. y a los efectos del párrafo fmal 
de la regla 7," del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente se notifica a los deudores 
hipotecarios citados. la celebración de las subastas, 
que se señalan y se indicarán a continuación. para 
el caso de no poder llevarse a cabo personalmente 
en el domicilio hipotecario designado al efecto y 
si hubiere lugar, al actual titular de la fmea, 

La celebración de las subastas. tendrá lugar a las 
doce horas. en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
sito en Cervera, calle Estudivell, 15, primera planta, 
en las siguientes fechas: 

PIirnera subasta: El próximo dia 29 de diciembre 
de 1994. sirviendo de tipo par;ala subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca y no 
se admitirá postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo. De no existir postura admisible y quedar desier
ta en todo o en parte, 

Segunda subasta: El día 26 de enero de 1995, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera. sin 
que se pueda admitir postura inferior a este tipo, 
De darse las mismas circunstancias. 

Tercera subasta: El dia 23 de febrero de 1995. 
sin sujeción a tipo y debiendo depositar, previa
mente. el depósito señalado del tipo que salió a 
segunda subasta. 

Los bienes hipotecados, objeto de subasta, son 
los siguientes: 

Porción de tierra campa, viña y olivar con una 
casa de labranza. era de trillar y una pocilga. sita 
en el término de Seana. jurisdicción de Bellpuig, 
partida Fontandó o PIa del Ponsich; de supert1cie 
8 hectáreas 15 áreas 22 centiáreas. lindante: A orien
te. con restante fmca; a mediodía, Concepción Fon
tanals; a poniente. Lorenzo Jordana. y al norte, con 
Francisco Millas y otros. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad dº Cervera. 
sección BeUpuig, tomo 1.943. libro 126, folio 136, 
fmca número 2.843. 

Valorada· en 75.200.000 pesetas. 
Rústica. pieza de tierra. sita en el término muni

cipal de Bellpuig y partida Fontandó. conocida tam
bién por Posich; de extensión 2 formales. o sea, 
87 áreas 16 centiáreas. Lindante: A oriente. con 
resto de fmca de la que se segregó. mediante el 
camino de entrada y salida a la fInca; a mediodía 
y norte, con restante fmca de la que se segregó. 
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y a poniente con la antedicha restante finca, de 
que se segregó. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cervera. 
sección Bellpuig, tomo 1.943. libro 126, folio 140. 
finca número 3.619. 

Valorada en 9.800.000 pesetas: 

Dado en Cervera a 20 de octubre de J 994.-La 
Jueza, Ip.maculada Martín Bagant.-El Secreta
rio.--6 7 .050 .. 

CIUDAD REAL 

EdiclO 

Don Miguel Juan Taboada Calatayud, Magistra· 
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
2 de Ciudad Real, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el numero 455Jl992, se siguen aut&;. de eje
cutivo-otros titulos, a instancia de la Procuradora 
doña Maria Avila Jurado, en representación de Ban
co del Comercio, contra «Harinera de las Nieves. 
Sociedad Anónima», en reclamación de cantidad. 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y publica subasta. por término de veiptr 
días y precio de su avaluo. los siguientes bieHf;s 
muebles embargados a la demandada: 

l. Silo con maquinaria completa, ron dos ele
vadores de cangilones. una máquina de criba, dos 
sinfines horizontales y cuatro distribuidores. Valo
rado todo ello en 30.000.000 de pesetas. 

2. Tres máquinas «Plansichter», marca «Dave
río», números 6.001, 5.201 y 5.303. Valorada cada 
una de las máquinas en la suma de 1.500.000 
pesetas. 

3. Sasor doble para clasificación. Valorado en 
4.000.000 de pesetas. 

4. Limpia compuesta por una despuntadora, un 
monitur, un torno, una deschinadora, con ~us ele
vadores verticales correspondientes, marca «Buhlen\. 
Valorada en 3.000.000 de pesetas. 

5. Soplante de harina. dos centrifugadores de 
salva, dos filtros de aire, un esterilizador y un dis
gregador con sus motores correspondientes. Valo
rada en 4.000.000 de pesetas. 

La subasta tendrá lúgar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Caballeros, sin número, 
3.a planta, el día 20 de enero de 1995. a las doce 
horas, con alTeglo a las siguientes ccndidúnes: 

Primera.-El tipo del remate será el de las res
pectivas valoraciones de los bienes, indicados ante
rionnente, sin que se admitan posturas que no 
cubran las do~ terceras partes de dicha suma.' 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta de consignaciones del Juzgado en el Banco 
Bilbao Vizcaya, número de cuenta 
1378000017045592, el 20 por 100 del tipo del 
remate. 

T ~rcera.-Podran hacerse posturas por escrito. en 
pl;.ego cerrado, desde el anuncio de l,'d sub~sta hasí.a 
su cekbraclon, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquéL el 20 por 100 dd tipo del remate. 

Cuarta.-?odrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. únicamente: por el acreedor 
ejecuwnte. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los poSWlCS que no 
resultarep.. rematantes y que lo adnutan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a e.tcctO:i de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la oblígacion, 
pl.!ooa aproban;c el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas pv')tura.~. 

Sexta.-Lns titulos de propiedad, suplidos p(.r cer
tificación del Regi~tro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretma rlel Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otres. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes antericres y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor. 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 

Lunes 28 noviembre 1994 

la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el día i3 de febrero de 1995, a 1as doce 
horas, en las mj<;mas condiciones que la primera, 
excepto el tipo dd remate, que será Jel 75 por 
100 del de la prim~Ia; y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta. se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el dia 8 de marzo de 1995, también 
a las doce hora~, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Ciudad Real a 29 de septiembre de 
1994.-·El Magistrado-Juez, Miguel Juan Taboada 
Calatayud.-El Secretario.-67.002-3. 

CIUDAD REAL 

t:aicfo 

Don /I-.. 1ij!uel Juan Taboada Calatayud, M;\gbtra
do .1U!;'·; del Juzgado de Primera Instancia número 
2 "-~'" e "..!dad Real. 

H.,~e ::aber: Que en este Juzgado se sigue pro
cediH'i<!n!ü especial sumario del artÍL'ulo J 31 de l~ 

Ley Hil_..'Otecaria, con el número l40!l994, promo
vioo por 1:.1 Procuradora señora Baeza Díaz portales, 
en nombre y representación de la Caja Provincial 
de Ciudad Real, contra don Francisco Carnacho 
H~:n"ls y doña Gregaria Rodrigo Arévalo, en los 
que. por resolución de esta fecha, se ha acordad.o 
S8í:ar a la venta en pública subasta el inmueble que 
al tinal <>e describe, cuyo remate. tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, en fOffila 
siglJiente: 

¿n primera subasta el día 20 de enero de 1995, 
y hora de las once, siniendo de lipa el paLtado 
en la escritura de hipoteca, ascendente a la sum::: 
de 8.470.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar r~mat.ldos 
los bienes en la primera, el día J 3 de febrero de 
1995, y hora de las once, con la rebaja del 25 
por 100 de! tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de ias anteriores, el dia 8 de marzo de 1995, 
próximo y once horas de su mañana. con todas 
las demás condiciones de la segunda, pero sin suje
cion a tipo. 

Condiciones de la subasta' 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en .. egllnda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros, 
únicamente por el acreedor ejecutante. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la cuenta de conslgnaciones 
del Juzgado en el Banco Bilbuo Vizcaya, numero 
de cuenta 1378000018014094, el 20 poi 100 del 
tipo expresado, sin cuyo re,quisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tt~rcera.-Que la subasta se celebrará en la fomla 
de pujas a la llana; si bien. además, hasta el dia 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
¡:'<Jr escrito en pliego cerradl). 

Cuarta.-Los auDs y la certiticadon deol R~gistro, 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la l.ey Hipotecaria, están de manifie'ito en Secre
tana, entendi~J1dose que todo licitador acepta como 
ba:>tante la titulación, y que las cargas o gravámenef: 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, ai crédito 
del a;;;tor com inuaran subsistcnks, entendiendose 
que el r.:'matante los acepta y queda subrogado en 
la re~pon~abilidad de los mismos. sin ;j'.:stinarse :;,. 
su extinción el preci0 del remate. 

Urbana. Nue .... e: Vivienda B de la planta tercera 
cxto;;rior de la casa sita en Miguelturra y su plaza 
de España, señalada con el número 3; con distri
bución propia para habitar. Tiene una superficie 
construida de 87 metros cuadrados, y linda, toman
do como plmto de referencia la puerta de entrada 
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a la vivienda; derecha, entrando. vivienda e de esta 
misma planta; izquierda, casa de Lucas Gómez 
Mora, y fondo, plaza de España. 

Cuota de participación: Siete enteros por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad núme

ro 2 de los de Ciudad Real al tomo 1.340, libro 
133, folio 147, fmca 10.203. 

Dado en Ciudad Real a 3 de octuhre de 1994.-El 
Magistrado-Juez, Miguel Juan Taboada Ca1ata~ 
yud.-EI Secretario.-67.00l-3. 

CIUDAD REAL 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan~ 
cia número 3 de Ciudad Real, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
535/1991 de registro, se sigue procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de Caja de Ahorros y Pensiones de Bar
celona, representada por la Procuradora doña Maria 
Avila Jurado, contra don Juan Cruz Lorente Gómez 
y doña Esperan.l3 Castillo Jiménez, en reclamación 
de crédito hipotecario, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a pública suba~-;ta, por ténnino de 
veinte dias y precio de su avalúo, bajo las con~ 
diciones que luego se dirán_ el bien que al fmal 
se describe. 

La subasta tendrá lugar en la Sella de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Caballeros, número 
9. 2.a planta. de esta capital, el dta 12 de enero 
de 1995, a las trece horas, al tipo de su tasación, 
siendo éste el de 50.000.000 de pe:.etas. No con

. curriendo postores, se seriala por segunda vez el 
dia 16 d~ febrero de 1995, a las trece horas, sirviendo 
de tipo tal tasación, con la rebaja del 25 por 100. 
Y, no l,abiendo postores en la misma, se :.eñala 
por tercera vez, sin sujeción a tipo, el día 22 de 
marzo de 1995, a las trece hmas, bajo la<¡ sig-Ilientes 
condiciones: 

Primera,-Para tomar parte en la subasta deberán 
lus licitadores consignar previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado. abier
ta en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina principal 
de calle Alarcos. número 8, de esta capital, con 
el número de cuenta 138300018053591, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 Jel valor 
del bien que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, salvo el derecho del 
actor de concurrir a la subast.a sin hacer este depó
sito. 

Segunda.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 50.000.000 de pesetas, 
que e~ el tipo pactado en la menl:ionada escritura, 
en cuanto a la segunda subasta, el 75 por 100 de 

.... esta suma, y, en su caso, en cuantO a la tercera 
suba~ta, se admitirá sin sujeción a tipo. 

Tercera.-De no reservarse en depósíto a instancia 
dei acreedor las demás consignaciones de los pos
tores que así lo admitan y hayan cubierto el tipo 
de subasta, las cantidades previamente consignada 
por los licitadores para tomar parte en ella les serán 
devueltas, excepto la que corresponda allllejer pos
tor, que quedara, en su caso, a cuenta y como parte 
del precio total del remate. 

Cuarta.-Los titulos de proriedad de dicha fmca, 
a que se refiere la regla 4.3 d~~l artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, suplidos pt·,. las co::-respondien~ 
tes certi1kaciúneS del Registro de la Propiedad, están 
de manillesto en la Secretaría de I;: ... t~ Juzgado, para 
que puedan examinarlos los que vayan a tomar pane 
en la subasta, entendiéndose qL.e todo licitador los 
3('epta como bastantes, y que las cargas y gravá
menes anteriores y los preferentes al del actor, si 
los hubiere. continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acept.a y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. . 
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Sexta.-Los gastos del remate, pago del Impuesto 
de Transmisiones Patrimoniales y demás inherentes 
a la subasta serán a cargo del rematante o rema
tantes. 

Séptima.-Se previene que en el acta de subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones expresadas en la regla 4.a, y si no las acepta 
no le sera admitida la proposición; tampoco se admi
tirá la postura por escrito que no contenga la acep
tación expresa de esas obligaciones. 

Octava.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada, confonne a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; de no 
ser hallado en ella. este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento. 
lugar. día y hora del remate. 

Bien objeto de la subasta 

Rústica: Tierra cereal, secano, en ténnino de Las 
Pedroñeras, paraje la Dehesilla. es la parcela 156 
del poligono 96, de 97 áreas de superficie. Linda: 
Este, carretera de La Alberca de Záncara; sur. cami
no de la Dehesilla; oeste, José Luis Ismael Contreras, 
y norte, Manuel Carrión Osa y Segundo Picazo Cas
tillo. Inscrita al tomo 1.019. libro 106, folio 53. 
fmca número 15.158, inscripciones primera y segun
da. 

y para general conocimiento, se expide el presente 
en Ciudad Real a 9 de noviembre de 1994.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-66. 95 2-3. 

ClUfADELLA DE MENORCA 

Edicto 

El ilustrisimo señor Juez de Primera Instancia e 
Instrucción de CiutadeUa de Menorca y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
41/1994. Civil de Registro. se sigue procedimiento 
judicial sumario hipotecario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de ;c:Caja Postal, Socie
dad Anónima», representada por el Procurador don 
Ricardo Squella Duque de Estrada. contra don José 
Antonio Garriga Roselló. en reclamación de 
14.956.316 pesetas de principal, más las señaladas 
para intereses y costas que se fijarán posteriormente, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a primera 
y pública subasta, por término de veinte días y precio 
de su avalúo, las siguientes fmcas contra las que 
se procede: 

Urbana: Casa de planta baja y un piso, sita en 
la localidad de Fornells, municipio de Mercada!, 
calle Rosario, números 4 y 6. El área del solar es 
de 279 metros cuadrados, de los que la edificación 
ocupa 170 metros cuadrados por planta. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Mahón, tomo 
1.379, folio 70, fmca 2.231, inscripción novena. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle República Argentina, 
sin número, de Ciutadella, el día 20 de enero de 
1995, a las once horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda subasta, con rebaja del 25 por 100, 
el día 17 de febrero de 1995 y a la misma hora 
que la anterior. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda, 
se celebrará una tercera subasta el día 17 de marzo 
de 1995, a la misma hora, sin sujeción a tipo, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate es de 40.000.000 
de pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del tipo del remate. 

Tercera.-No podrá hacerse el remate en calidad 
de cederlo a un tercero, a excepción de la parte 
actora. 
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Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación a que 
se refiere el apartado 2.°, acompañando el resguardo 
de haberla hecho en el establecimiento destinado 
al efecto. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaría y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación. sin que puedan exigir 
otros titulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores, si los hubiere. 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que la rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

y para general conocimiento, se expide el presente 
en Ciutadella de Menorca a 22 de septiembre de 
1 994.-El Juez.-La Secretaria judicial.-66.98 1-3. 

CHICLANA DE LA FRONTERA 

Edicto 

Don Florencio Maracos Madruga, Juez de Primera 
Instancia número 1 de Chiclana de la Frontera, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 13 l de la 
Ley Hipotecaria número 13Q11993, a instancia de 
la Caja de Ahorros de Jerez de la Frontera, que 
goza del beneficio de pobreza legal, representada 
por el Procurador señor Bescos Gil, contra don 
Manuel Enrique Moreno Rodriguez y doña María 
de los Dolores Rey Geneyro. en reclamación de 
2.755.875 pesetas, de un préstamo con garantía 
hipotecaria, en el cual se ha acordado, por pro
videncia de esta fecha, sacar a primera, y en su 
caso, segunda y tercera subastas, éstas en prevención 
de que no hubiere postores para la primera y segun
da, y por ténnino de veinte días y tipo de 8.910.000 
pesetas, el bien inmueble al fmal relacionado, para 
cuya celebración se ha señalado a las diez treinta 
horas. de los días 1 de febrero de 1995, para la 
primera; 1 de marzo de 1995, para la segunda, y 
4 de abril de 1995. para la tercera; teniendo lugar 
las mismas en la Secretaría de este Juzgado, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de subasta es el de 8.910.000 
pesetas fijado en la escritura de préstamo; para la 
segunda. servirá de tipo el 75 por 100 de la primera. 
y la tercera. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores acreditar documentalmente, 
haber ingresado en la cuenta de depósitos y con
signaciones de este Juzgado del Banco Bilbao Vjz
caya de esta ciudad, por lo menos el 20 por 100 
efectivo del precio del bien que sirva de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que los autos y la certificación a que 
se refiere la regla 4." del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito de la 
actora, continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sin peduicio de la que- se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, confonne a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallados en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación a los deudores del triple señala
miento. del lugar, día y hora para el remate. 

Sexta.-En el caso de ser declarado festivo o inhá
bil el día señalado para cualquiera de las subastas, 
ésta tendrá lugar el primer día hábil siguiente a 
la misma hora y lugar. 
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Bien objeto de subasta 

Parcela de terreno al sitio de Llano Alegre. en 
Chiclana de la Frontera, de 1.100 metros cuadrados. 
Dentro de su perímetro existe construida una vivien
da unifámiliar de una sola planta con una superficie 
de 65 metros cuadrados; consta de salón come
dor-estar, tres dormitorios, cuarto de baño completo, 
pasillo distribuidor y cocina con puerta de servicio 
y garaje. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de esta ciudad al tomo 771, folio 51, finca 30.542-1. 
Ha sido valorada a efectos de subasta en 8.910.000 
pesetas. 

Dado en Chic1ana de la Frontera a 21 de octubre 
de 1 994.-EI Juez, Florencio Maracos Madruga.-El 
Secretario.-66.329. 

DENIA 

Edicto 

Doña Ana Bermejo Pérez, Jueza del Juzgado de 
Primera Instancia número I de Denia y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo. 13 1 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 444/1993, promo
vido por Caja de Ahorros del Mediterráneo, contra 
don José Boronat Molla y doña Ana Cano Pérez, 
en los que, por resolución de esta fecha, se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta, el inmueble 
que al fmal se describe, cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. en fonna 
siguiente: 

En primera subasta el día 19 de enero de 1995. 
a las doce horas, sirviendo de tipo el pactado en 
la escritura de hipoteca, ascendente a la suma de 
18.245.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 22 de febrero de 
1995. a las doce horas, con la rebaja del 25 por 
100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 28 de marzo de 1995, 
a las doce horas, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dóse hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante. deberán con
signar previamente en la Mesa del Juzgado o en 
la Caja General de Depósitos el 20 por 100 del 
tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia 
seiialado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sirva este edicto de notificación a los 
demandados, en el supuesto de no poderse llevar 
a cabo la notificación personal. 

Sexta.-En el supuesto de que alguno de los dias 
señalados fuera inhábil, o no pudiera llevarse a cabo 
la subasta prevista por alguna causa de fuerza mayor 
no imputable a este Juzgado, la misma tendrá lugar 
en el inmediato dia hábil, excepto sábado, a la misma 
hora. 
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Bien objeto de subasta 

Número 18 generaL Local comercial situado en 
la planta cero, cuarta del edificio «Atalauya¡¡, sito 
en Calpe, calle Benissa. sin número de policía. con 
acceso directo e independiente por el pasaje común 
de esta planta que se abre a la calle Benissa, con 
una superficie construida de 192 metros cuadrados. 
compuesto por un local sin distribución. Linda: 
Derecha, entrando. zaguán y escalera general del 
edificio y local número 19 general; izquierda, entran
do. local 17 general; fondo. vuelo de la calle Puerto 
de Santa Maria y local 19 general, y frente, zaguán 
y escalera general del edilicio y pasaje de acceso. 

Inscripción en el Registro de la Propiedad de Cal
pe en el tomo 756. libro 220. folio 39. finca 12.504. 

Tipo: 18.245.000 pesetas. 

Dado en Denia a 23 de septiembre de 1994.-La 
Juez, Ana Bermejo Pérez.-EI Secretario.-66.791. 

DOS HERMANAS 

Edicto 

Don Alfonso Cevallos-Zúftiga Nogales, Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 3 de Dos Hermanas, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi· Cargo 
. y bajo el número 154{ 1994, se siguen autos de pro

cedimiento judicial sumario regulado por el articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, promovidos por Caja 
Rural de Sevilla Sociedad Cooperativa Andaluza, 
representada por la Procuradora dofta María José 
Medina Cabral, contra Sociedad Cooperativa Agra
ria Andaluza Nuestra Señora de Valme, en los que 
por proveido de esta fecha, a petición de la parte 
actora. y de acuerdo con lo dispuesto en la regla 
7. a del articulo 131 de la vigente Ley Hipotecaria 
se ha acordado sacar a públiéa 'subasta, por primera 
y en su caso en segunda y tercera vez. por término 
de veinte días, y con arreglo al tipo que se dirá, 
las fmcas propiedad del demandado y que fueron 
especialmente hipotecadas en garantía del crédito 
hipotecario cuya efectividad se pretende por medio 
del procedimiento de referencia; bajo las condicio
nes que después se expresan, señalándose para el 
acto del remate, que tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en calle Calvo Leal, 
2. plaza El Arenal, Dos Hermanas, los siguientes 
dias: El día 18 de enero de 1995, a las diez treinta 
horas, para la primera subasta; en caso de no existir 
postores, se señala para la segunda subasta' el día 
15 de febrero de 1995, a las diez horas, y en caso 
de no existir postores en la segunda subasta se seftala 
para la tercera el día 15 de marzo de 1995, a las 
diez horas, y en las que regirán las. siguientes 

Condiciones 
Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 

el precio de 256.146.281 pesetas, que es el fijado 
en la escritura de constitución de hipoteca; para 
la segunda. el tipo de la primera con la rebaja del 
25 por 100, y la tercera, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán consignar previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 efectivo 
del tipo de subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo de la subasta. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4. a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado. Se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. Las car
gas o gravámenes anteriores y los preferentes. si 
los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 
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Fincas objeto de subasta 

Rustica: Suerte de tierra, antes poblada de olivos, 
sita en término de Dos Hermanas, al pago de Los 
Pastores, que tiene de cabida 1 hectárea 76 áreas 
15 centiáreas 50 decímetros cuadrados. Sobre esta 
fmca se ha construido lo siguiente: Naves. Existen 
dos naves adosadas de 1.077 metros 33 decímetros 
cuadrados y 784 metros 89 decímetros cuadrados. 
respectivamente. Existe construido un edificio inde
pendiente de las naves descritas y separado por 
patio, con una superficie total edificada de 454 
metros 74 decímetros cuadrados. 

Inscripción vigente de dominio 4.a de la "fmca 
2.678, al folio 244 vuelto del libro 79. 

Dado en Dos Hermanas a 21 de octubre de 
1994.-El Secretario, Alfonso Cevallos-Zúñiga 
Nogales.-67.011. 

DURANGO 

Edicto 

Dona Guadalupe Diez Blanco, Jueza del Juzgado 
de Primera Instancia número. 2 de Durango, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el nume
ro 273/1994, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Bankoa, Sociedad Anónima», 
contra «l.anplast, Sociedad Anónima», en reclama
ción de crédito hipotecario. en el que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte dias, el bien 
que luego se dirá, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, el día 3 de enero de 1995, a las diez 
horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el-«Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 4.762, una can~ 
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las $ubastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificaeión del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre- ..... 
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el día 24 de enero de 1995, a 
las diez horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera, el día 21 de febrero 
de 1995, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
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señalados, se entenderá que SI: ce1t:brará el síguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Parte numero seis. Trozo de pabellón de la planta 
alta primera. Mide una superficie construida de 426 
metros cuadrados. Se señaliza con el número 6 en 
el plano. Linda: Por jzquierda, entrando, este, con 
el local seftalizado con el número 5; por derecha, 
entrando u oeste, con local señalizado con el número 
7; por fondo o sur, con la edificación, y por frente 
o norte, con pasillo y en parte con el local señalizado 
con el numero 7. Forma parte de un pabellón indus
trial sito al margen izquierdo de la carretera nacional 
634, de Bilbao a San Sebastián, conocido con el 
nombre comercial de San Fausto, jurisdicción de 
Bérriz. Registrada al tomo 1.231, libro 522 de Bérriz, 
folio 54, finca numero 3.511, inscripción primera. 

Tipo de subasta: 36.210.000 pesetas. 

Dado en Durango a 27 de octubre de 1994.-La 
Jueza, Guadalupe Diez Blanco.-El Secreta
rio.-67.055. 

EJEA DE LOS CABALLEROS 

Edicto 

Don Luis Fernando Ariste López, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Ejea de los Caballeros, 

Hace saber: Que en autos de procedimiento judi
cial sumario del articulo 13 1 de la Ley Hipotecaria, 
número 106ll994, seguidos a instancia del «Banco 
Español de Crédito, Sociedad Anónima». represen
tado por el Procurador seftor Navarro Pardiftas, con
tra la compañia mercantil «Segiaco, Sociedad Anó
nima». se ha acordado librar el presente, y su publi
cación por término de veinte días como mínimo 
al acto de la primera subasta. anunciándose la venta 
pública del bien que luego se dirá, bajo las con
diciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte, será preciso consignar 
previamente el 20 por 100 del tipo de licitación, 
tanto en la primera como en la segunda subastas; 
y en la tercera o ulteriores subastas el depósito con
sistirá en el 20 por 100 del tipo fijado para la segunda 
subasta; dicho ingreso lo será en la cuenta 4.885 
que en este Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya de esta plaza. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado, depositado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridd a iniciarse la licitación. 

Tercera.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercera persona. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad están de manifiesto en Secretaria. 

Quinta.-Se advierte que los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta, que
dando subrogado en ellos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sexta.-Tendrá lugar en este Juzgado, sito en calle 
Independencia. numero 23, a las diez treinta horas, 
de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El dia 24 de enero próximo; 
en ella no se admitirán posturas inferiores a los 
avalúos. De no cubrirse lo reclamado y quedar 
desierta en todo o en parte: 

Segunda subasta: El día 21 de febrero próximo; 
en ésta las posturas no serán inferiores al 75 por 
100 del avalúo. De darse las mismas circunstancias: 

Tercera subasta: El día 22 de marzo próximo 
inmediato; y será sin sujeción a tipo. 

Bien objeto de subasta 

Parcela de terreno, en término munícipal de Ejea 
de los Caballeros, seftalada con el número 45 en 
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el plano parcelario del plan parcial del polígono 
conocido con el nombre de Valdeferrin. Tiene una 
extensión aproximada de 3.776 metros cuadrados. 
Linda: Norte. parcela 43; sur, parcela 47; este, calle 
del pollgono; y oeste, terrenos de la segunda fase 
del polígono. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Ejea de los Caballeros. al tomo 1.476. folio 27. 
fmca número 22.269. Valorada en la suma de 
95.400.000 pesetas. 

Sin perjuicio de que se pueda llevar a efecto per
sonalmente con la legal representación de la deudora 
«Segiaco. Sociedad Anónima», de no ser hallada. 
este edicto servirá igualmente para notificación a 
dicha deudora del triple señalamiento de lugar, día 
y hora para el remate. 

Dado en Ejea de los Caballeros a 11 de noviembre 
de 1 994.-E1 Juez. Luis Fernando. Ariste López.-La 
Secretaria.-66.476. 

EL PUERTO DE SANTA MARIA 

Edicto 

Do.ña Maria Isabel Luna Pence. Jueza del Juzgado. 
de Primera Instancia número. 3 de esta ciudad 
de El Puerto. de Santa Maria (Cádiz), 

Hace saber: Que en este Juzgado. y baje el nÚmero. 
3441993, se tramitan autos civiles procedimiento. 
judicial sumario. del articulo. 131 de la Ley Hipo
tecaria, promo.vides po.r el Procurado.r do.n Angel 
Maria Mo.rales Mo.rene. en no.mbre y representación 
de la Caja de Aho.rro.s de Jerez, co.ntra «Cemento.s 
Puerto., Sociedad Limitada», habiéndo.se acordado 
por preveído. de esta fecha sacar a pública subasta 
por las veces que se dirán y ténnino. de veinte días, 
la fmca hipotecada por la demandada. que al final 
del presente edicto. se identificará co.ncisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado.. sito. en la plaza del Castillo., número 
9, de esta ciudad, po.r primera vez el día 10 de 
enero. de 1995. al tipo. pactado. en la escritura de 
constitución de la hipo.teca; no. co.ncurriendo. pos
tores. se señala por segunda vez el día 14 de febrero 
de 1995, c.o.n el tipo de tasación del 75 por 100; 
no. habiendo. postores de la misma, se señala po.r 
tercera vez, sin sujeción a tipo, el día 1 S de marzo. 
de 1995, todas a las diez ho.ras. 

Dichas subastas se llevarán a cabo en base a las 
siguientes co.ndicienes: 

Primera.-No. se admitirán postura alguna que 
sean inferiores al tipo de la subasta. pactado en 
la escritura de préstamo.. 

Segunda.-Salvo el derecho. que tiene la parte acto
ra, en todos los casos de concurrir co.mo. po.sto.ra 
a la subasta sin realizar tales depósitos, todos los 
demás postores, sin excepción. deberán consignar 
previamente en la cuenta de depósitos y co.nsig
nacio.nes que este Juzgado posee en el Banco. Bilbao 
Vizcaya el 20 por 100 de la cantidad que sirva 
de tipo, sin cuyo requisito. no. serán admitido.s. 

Tercera.-To.das las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando. en la Mesa del Juzgado. 
junto. a aquél, el resguardo. de haber efectuado la 
co.r\signación en el establecimineto destinado al 
efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.& del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto. en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; si los hubiere. al crédito del 
actor otras cargas y gravámenes anteriores, co.nti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
les acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de lo.s mismos. sin dedicarse a su extinción el precio. 
del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gacio.nes antes expresadas y. si no las acepta, se 
le denegará la proposición; tampoco se adnutirá la 
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postura por escrito que no. co.ntenga la aceptación 
expresa de esas o.bligaciones. 

Sexta.-Sin peJjuicio. de lo ·que se neve a cabo 
en la fmca señalada en la escritura de co.nstitución 
de hipoteca confonne a los artículo.s 262 al 279 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no ser hallado. 
el deudor. el presente edicto. servirá igualmente de 
no.tificacíón del triple seftalamiento, lugar, dia y hora 
para el remate. 

Bien o.bjeto de subasta 

Urbana.-Niunero 80 de la división ho.rizo.ntal del 
edificio denominado. Puerto Centro.. en esta ciudad, 
cal1e Virgen de lo.s Milagro.s, número 74. con etra 
fachada a la calle Diego. Niño, numero 19: Depar
tamento en tercera planta alta, detenninado. como. 
J-3 dentro de su planta, décimo co.ntando. de izquier
da a derecha según se llega por la escalera central. 
Tiene una superficie total construida de 55 metros 
50 decímetros cuadrados. Linda .entrando.: Frente, 
espacio.s libres y de accesos y departamento K-3; 
derecha. espacio.s libres; izquierda. departamento. 
K-3; y fondo.. fmca de don Agustin Barrero Mar
chena y cubierta del departamento L-2. Inscrita en 
el Registro. de la Pro.piedad de El Puerto de Santa 
Maria, número l. al to.mo. 1.381, libro 732. finca 
número 35.512, inscripción quinta, fo.lio. 164. 

Tasada la finca p'ara caso. de subasta en 9.712.000 
pesetas. 

Dado en El Puerto de Santa Maria a 17 de octubre 
de 1994.-La Magistrada-Jueza. Maria Isabel Luna 
Ponce.-El Secretario.-66.333. 

ES~LLA 

Et/icto 

Doña Isabel Luri Artola, Jueza del Juzgado. de Pri
mera Instancia e Instrucción número. I de los 
de Estella y su partido, 

Hace saber: Que a las do.ce horas. de los días 
2 de enero. y 27 de enero y febrero de1995. en 
su caso.. tendrá lugar en este Juzgado., por primera. 
y en su caso, por segunda y tercera vez respec
tivamente, la venta en pública subasta de los bienes 
que luego se dirán. embargados en juicio ejecutivo 
niunere 26611992, seguidos en éste a instancia del 
tBanco Central Hispanoamericano. Sociedad Anó
nima». centra «Conservas Mibe. Sociedad Limita
dalt, don Fernando Miquélez Elvira. dofia Inma
culada Benito Jiménez, do.n Jo.sé Luis Ardanaz 
Moreno y doña Begoña Martinez-de Soria Quintana. 
Haciéndose constar las siguientes condicio.nes: 

Primera.-Que para tomar parte en la subasta los 
licitadores deberán consignar previamente en el esta
blecimiento destinado al efecto el 20 per 100 del 
valor de la tasación, en la primera y segunda subas
tas. siendo. en la tercera el 20 po.r 100 del tipo. 
fdado para la segunda, excepto el ejecutante. sin 
cuyo requisito no. seráp admitido.s. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran, en la primera subasta las do.s terceras partes 
de la valo.ración de les bienes; en la segunda con 
las mismas condiciones, pero con rebaja del 25 por 
100 en dicha valoración: y en la tercera será sin 
sujeción a tipo. 

Tercera.-Las cargas o gravámenes anterio.res y 
preferentes. si los hubiera. al crédito. del acto.r. co.n
tinuarán existentes, entendiéndose que el deman
dante los acepta, sin que pueda destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Cuarta.-Solamente el actor podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego. cerrado. en todas las subastas, depositando 
en la Mesa del Juzgado. junto a aquél. el importe 
de la co.nsignación indicado. en el apartado primero. 
o. el resguardo de su ingreso en la cuenta de este 
Juzgado número 3146000017026692 en el Banco 
Bilbao Vizcaya. 
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Bienes objeto de subasta 

Urbana.-Vivienda o. piso segundo. izquierda. sito 
en Mendavia (Navarra). calle Mayor, sin número. 
con una superficie útil de 82,9 metro.s cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Estella 
número 1, al tomo 2.356, libro 86, folio 60, fmca 
número 7.966. 

Valorada en 6.750.000 pesetas. 
Urbana.-Piso octavo, letra A, en calle Heraclio 

Affaro, número 6, de Vitoria, co.n una superficie 
de 99,38 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro. de la Pro.piedad de Vitoria 
al tomo 1.254. fo.lio 10, fmca número 91.636. 

Valorada en 15.500.000 pesetas. 

y a fm de que el presente sirva de notificación 
a todo.s los interesados se expide en Estella a 28 
de septiembre de 1994.-La Jueza. Isabel Luri Arto
Ia.-EI Secretario.-66.358-3. 

ESTELLA 

Edicto 

Don Fennín Goñ.i Iriarte. Juez del Juzgado. de Pri
mera Instancia del Juzgado número 1 de Estella 
y su partido., 

Hace saber: Que lo.s días 11 de enero.. 8 de febrero 
y 6 de marzo de 1995, tendrá lugar en este Juzgado.. 
por primera, segunda o tercera vez, respectivamente. 
a las doce horas, la subasta del bien aco.rdada en 
autos de procedimiento judicial sumario del artículo. 
131 de la Ley Hipotecaria número. IISIl994 que 

. se tramitan a instancia de doña Seledad Berruete 
Manso, mayo.r de edad, viuda, vecina de Pamplo.na. 
contra do.n Pedro. Alecha Berruete y la tercera posee
dora doña Felipa Berruete Expósito. ambos mayores 
de edad, y vecinos de Mendaza (Navarra), hacién
dose co.nstar: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán co.nsignar los licitadores previamente en 
ei establecimiento destinado. al efecto, el 20 por 
100 de la valoración en la primera subasta. el 20 
por 100 de dicha valoración, con la rebaja del 25 
por 100 en la segunda. y la misma cantidad en 
la tercera, sin cuyo requisito. no. serán admitidos. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no. 
cubran en la primera subasta, el precio de valoración; 
en la segunda, el 75 por 100 de dicho precio., y 
que la tercera. se celebrará sin sujeción a tipo. 

Tercero.-Que los auto.s y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a del artículo 
131 de la Ley Hipetecaria, están de manifiesto. en 
la Secretaria del Juzgado.. entendiéndose que to.do 
licitader admite co.mo bastante la titulación. 

Cuarto.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y preferentes, si lo.s hubiera, al crédito de la actora 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante lo.s acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de lo.s mismos, sin destinarse a su extin
ción el ¡>recio del remate. 

Quinto.-Que podrán hacerse posturas por escrito. 
en püego. cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado., junto. a aquél, el importe establecido. en el 
apartadotprlmero, e aco.mpañando. el resguardo de 
haberlo. hecho en el Banco Bilbao Vizcaya, de esta 
ciudad. cuenta 3146-0000-18·0115.:94. hasta el 
momento de celebración de la subasta. 

Bien o.bjeto de subasta 

Finca rústica, cereal secano. indivisible, al sitio 
de Cara-Cábrega, de una superficie de 2 hectáreas. 
Linda: Norte. camino de la Ulla; sur, fmca número 
80 de do.n Cándido. Alecha lmaz y tinca número 
81 de doña Aurora Suberviola Berrueta; este, con 
esta última, y oeste, finca número. 78 de don Fran
cisco Mo.ntón Ganuza. 
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Figura inscrita en el Registro de la Propiedad 
número I de Estella. al libro 34, tomo 2.5 JI, folio 
72, finca 2.312. La hipoteca figura en la inscripción 
Quinta. 

Valorada a efectos de primera subasta en 
7.000.000 de pesetas. 

Dado en EsteBa a 5 de octubre de 1994.-EI Juez, 
Fermin Goñi lriarte.-El Secretario.-66.380·3. 

FIGUERES 

EdiclO 

Doña Ana María Ninot Martinez, Jueza del Juzgado 
de Primera Instancia del Juzgado número 2 de 
Figueres (Girona), 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
43611993, se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. a 
instancia de la Caixa dEstalvis Provincial de Girona, 
representada por el Procurador don J ose María IlIa 
Punti contra (Cía Mercantil LInmoble Assessura
ment I Gestio. Sociedad Limitada», en los que en 
proveído de esta fecha. se ha acordado sacar a públi-

. ca subasta por primera vez y término de veinte 
días. el bien inmueble que se dirá, por el precio 
de valoración de 12.491.157 pesetas y en un solo 
lote, habiéndose señalado el próximo día 15 de febre
ro. a las doce horas. no admitiéndose posturas infe
riores al tipo de subasta. 

En prevención de que no huiere postor, se señaia 
el próximo día 15 de marzo, a las doce horas, para 
la segunda subasta para la que servirá el tipo el 
75 por 100 del valor de tasación. 

E igualn:ente se señala el próximo día 20 de de 
abril. a las doce horas. para la tercera subasta, sin 
sujeción a tipo: todas ellas se celebrarán en este 
Juzgado y bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la primera y segun
da subastas, deberán los licitadores presentar re,,
guardo bancario acreditativo del ingreso en la cuenta 
número 1.660. código 18. sucursal Banco Bilbtio 
Vizcaya. plaza Palmera, Figueres. de una cantidad 
igual. por los menos al 20 por tOO efectivo del 
valor del bien que sirve de tipo para cada una de 
ellas, y. para la tercera, el 20 por 100 efectivo del 
valor que resulte para la segunda subasta; sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Segunda.-Podrán hacerse las posturas por escrito 
en pliego cerrado, desde el anuncio de subasta hasta 
su celebración, pudiendo hacerse las mismas a cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Cuarta.-Las cargas o gravámenes anteriores o pre
ferentes al crédito de la actora, si los hubiere. con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta subrogándose en la responsabilidad 
de los mismos. y no se destinará a su extinción 
el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Entidad 9, piso segur~d(), letra C. sito en la segunda 
planta alta del edificio sito en Roses. en la Uíba
nización Mas de les Figueres, calle Pescadores, 
números 7 y 9. Tiene una superficie de 82 metros 
15 decímetros cuadrados más 5 metros cuadrados 
de termza. Inscrita élJ el tomo 2.706, libro 368 
de Roses, fo\10 49, tinca número 25.710. 

Dado en Figuere<; a 5 de septiembre de t 994.-El 
Secretdrio -66 341. 
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HARO 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia de la ciu
dad de Haro y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 4611994 a instandll de «Renault 
Financiaciones, Sociedad Limitada), contra here· 
deros desconocidos de doña Maria Legarda Bárcena 
y don Roberto Duval Gabarri, y ~!1 ejecución de 
sentencia dictada en ellos se anuncia la venta en 
pública subasta. por término de ocho o veinte días, 
de los bienes inmuebles embargados a la parte 
demandada, que han sido tasados pericialmente en 
la cantidad de 8.697.750 pesetas. Cuyo remate ten
drá lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
sito en la calle Tenerias. en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 11 de enero de 1995, 
a las doce horas; por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 
100 del tipo, el día 10 de febrero de 1995, a las 
doce horas. 

y en tercera subasta. si no se remataran en nin· 
guna de las anteriores, el día 10 de marzo de 1995, 
a las doce horas, sin sujeción a tipo pero con las 
demás condiciones de la segunda, 

S\~ advierte: Que oc ~'" admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subasta:.;, que no cubran las 
dos terceras partes de los tipos de licitación; que 
para tomar parte deherán consignar previamente 
los licitadores, en la Me:>a del Juzgado en el esta
blecimiento designado a tal efccto una cantidad igual 
o superior al 20 por 100 de los respectivos tipos 
de licitación; que las .suba~·tas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana. si bien. además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en sobre cerrado; que podrá licitarse 
en calidad de ceder a un tercero, cesión que solo 
podrá hacerse previa o simultáneamente a la con· 
signadon del precio; que a instancia de la actora, 
podrán reservarse los depositas de aquellos postores 
(jllC hayan cul)ierto el tipo de subasta y lo admitan, 
a credos de que si el primer adjudicatario no cum· 
pliese sus obligaciones. pueda aprobarse el remate 
a favür de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas; que los titulas de propiedad, 
soplidos por certificaciones registrales, estarán de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, debiendo 
confonnarse con ellas los licitadores. que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros; que asimismo esta
rán de manifiesto los autos; y que las cargas ante
riores y las preferentes -si las hubiere- al crédito 
de la actora, continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Derechos hereditarios que corresponden a doña 
Maria Legarda Bárcena, sobre las fincas siguientes" 
inscritas en el Registro de la Propiedad de Haro. 

1. Urbana, inscrita al tomo 1.705, libro 239. 
folio 166, fmca 21.414, valorada en 2.370.000 pese
tas. 

2. Urbana, inscrita al tomo 1.635. libro 219, 
folio 134, finca 18.428, valorada en 2.920,500 pese
tas. 

3. Urbana, inscrita al tomo 1.635, libro 219, 
folio 136. finca 18.429, valorada en 3.407.250 pese
tas. 

Dado en Haro a 7 de noviembre de 1994_-El 
Juez.-El Secretario.-66.294. 

IBIZA 

Edicto 

Don Juan Carlos Torres Ailhaud, Magistrado·Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de los de Ibiza y su partido judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento de juicio ejecutivo, bajo el número 
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estadbtico 20/1990. promovidos por don Santos 
Martinez Martinez, representado por el Procurador 
don José López López, contra doña Purificación 
García Tolin y doña Estefania Pradere Garda. en 
los que se ha acordado por providencia del día de 
la fecha sacar y anunciar la venta en pública subasta, 
por tres veces y en las fechas que se señalarán y 
por el término de veinte días entre cada una de 
ellas. el bien inmueble embargado que al final de 
este edicto se dirá. con el precio de tasación según 
infonne pericial practicado que también se dirá al 
final de cada bien embargado. 

Se ha señalado para que tenga lugar el remate 
del bien. en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en el edificio de los Juzgados. avenida de Isidoro 
Macabich, número 4, las fechas siguientes: 

En primera subasta, el próximo jueves día 19 de 
enero de 1995 Y hora de las trece, por el tipo de 
tasación del bien. 

En segunda subasta, para el supuesto de resultar 
desierta la primera o no rematarse el bien o no 
haberse pedido la adjudicación en debida forma por 
la parte ejecutante, el proximo jueves día 23 de 
febrero de 1995 Y hora de las trece, con rebaja 
del 25 por 100 del tipo de tasación de la primera. 

Yen tercera subasta. si también resultare desierta 
la segunda o no hubiera remate o no se pidiera 
la adjudicación con arreglo a derecho, el próximo 
jueves día 23 de marzo de 1995 y hora de las trece, 
sin sujeción a tipo. 

Se celebrarán bajo las 'siguientes condiciones: 

Primera.-A. Pam tomar parte en cualquier 
subasta. todo postor. excepto el acreedor ejecutante, 
deberá consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y de llegarse a la tercera, una 
cantidad igual al 20 por 100 del tipo sei'íalado para 
la segunda, 

B. Los depósitos se llevarán a cabo en cualquier 
oficina o sucursal del Banco Bilbao Vizcaya, a la 
que se facilitará por el depositante los siguientes 
datos: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número l de Ibiza. Cuenta provisional de consig
naciones del Juzgado: Número 0414. del Banco Bil
bao Vizcaya (paseo Vara de Rey, número 11. oficina 
número 0288). Número de expediente, debiendo 
acompañar el resguardo de ingreso correspondiente. 

Segunda.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra
do, en la Secretaria, consignando los porcentajes 
referidos en la condición primera, conteniendo el 
escrito necesariamente la aceptación expresa de las 
obligaciones establecidas en la condición quinta, sin 
cuyo requisito no se admitirá la postura. 

Tercera.-Las posturas que podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a terceros s610 serán admi
sibles cuando las practique la parte ejecutante, el 
cual deberá verificar dicha cesión mediante com
parecencia ante el Juzgado que haya celebrado la 
subasta. con asistencia del cesionario. quien deberá 
aceptar la cesión, y previa o simultáneamente al 
pago del resto del precio del remate. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos respectivos de licitación. 

Quinta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones del Registro de la Pro
piedad obrantes en autos, conforme al articulo 1.496 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, y puestos de 
manifiesto en la Secretaria de este JU7.gado para 
que puedan examinarlos los que deseen tomar parte 
en la subasta. entendiéndose: 

a) Que todo licitador acepta los titulos como 
bastantes y no puede exigir otros. 

b) Que las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito del actor. si los hubiere, que
daran subsistentes y sin cancelar. 

c) Que el rematante/adjudicatario acepta tales 
cargas/gravámenes anteriores/preferentes, quedan
do subrogado en la necesidad de satisfacerlos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate, 

Sexta.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes en las subastas, salvo la 
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que corresponda al mejor postor, que se reservará 
en depósito corno garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Séptima.-Si se hubiera pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, tambien podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y lJue hubieren cubierto con su oferta los precios 
de la subasta por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate lo,> otros postores y siempre por el orden 
de las ""l:,ma~. 

OCÍi:va.--En el ,~aso de que hubiere de suspenderse 
cualesquiera de las tres subastas (por ser día festivo 
u otra causa sobrevenida de fuerza mayor), se tras
lada su celebración a la misma hora para el siguiente 
viernes hábil de la semana dentro de la que se hubie
re señalado la subasta suspendida. 

Bien embargado objeto de subasta 

Finca número 18.296, tomo 1.014, libro 246, folio 
I 10, Santa Eulalia del Río. 

Porción de tierra procedente de otra que a su 
vez se segregó de la finca nombrada «Can Ramón 
Balanzat». sita en la parroquia de Santa Gertrudis, 
tennino de Santa Eulalia del Rio. Tiene una super
ficie de 6.360 metros cuadrados. 

Valoración a efectos de subasta en 17.000.000 
de pesetas. 

Dado en Ibiza a 10 de octubre de 1994.-EIMagis
trado-Juez. Juan Carlos Torres Ailhaud.-66.971-3. 

IBIZA 

Edicto 

Don Juan Cark,~ Torres Ailhaud. Magistrado·Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de los de Ibiza y su partido judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento de juicio ejecutivo. bajo el numero 
estadístico 50/1988, promovidos por «Abel Matutes 
Torres. Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador don José López López. contra don José 
Costa Cardona, doña Margarita Ribas Mari, don 
José Rosselló Serra, don Antonio Costa Ribas y 
doña Pilar Costa Ribas, con documento nacional 
de identidad los dos primeros 41.414.462 y 
41.415.075, en jos que se ha acordado por pro
videncia del día de la fecha sacar a pública subasta, 
por tres veces y en las fechas que se señalarán y 
por el término de veinte días entre cada una de 
ellas, el bien inmueble embargado que al fmal de 
este edicto se dirá, con el precio de tasación según 
infonne pericial practicado que también se dirá al 
final de cada bien embargado. 

Se ha señalado para que tenga lugar el remate 
del bien, en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
sito en el edificio de los Juzgados, avenida de Isidoro 
Macabich. número 4, las fechas siguientes: 

En primera subasta, el próximo jueves día 19 de 
enero de 1995 y hora de las trece. por el tipo de 
tasación del bien. 

En segunda subasta, para el supuesto de resultar 
desierta la primera o no rematarse el bien o no 
haberse pedido la adjudicación en debida forma por 
la parte ejecutante. el próximo jueves dia 23 de 
febrero de 1995 y hora de las trece, con rebaja 
del 25 por 100 del tipo de tasación de la primera. 

y en tercera subasta, si también resultare desierta 
la segunda o no hubiera remate o no se pidiera 
la adjudicación con arreglo a derecho, el próximo 
jueves dia 23 de marzo de 1995 y hora de las trece, 
sin sujeción a tipo. 

Se celebrarán bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-A Para tomar parte en cualquier 
subasta, todo postor. excepto el acreedor ejecutante, 
deberá consignar una cantidad igual, por lo menos, 
a! 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas', y de llegarse a la tercera, una 
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cantidad igua! al 20 por 100 del tipo señalado para 
la segunda. 

B. Los depósitos se llevaran a cabo en cualquier 
oficina o sucursal del Banco Bilbao Vizcaya, a la 
que se facilitará por el depositante los siguientes 
datos: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
numero 1 de Ibiza. CUenta provisional 'de consig
naciohes del Juzgado: Número 0414, del Banco Bil
bao Vizcaya (paseo Vara de Rey, número 11, oficina 
número 0288). Número de expediente, debiendo 
acompaiiar el resguardo de ingreso correspondiente. 

Segunda.-A partir de la publicaci6n del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra
do, en la Secretaria, consignando los porcentajes 
referidos en la condición primera, conteniendo el 
escrito necesariamente la aceptación expresa de las 
obligaciones establecidas en la condición quinta, sin 
cuyo requisito no se admitirá la postura. 

Tercera.-Las posturas que podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a terceros sólo serán admi
sibles cuando las practique la parte ejecutante. el 
cual deberá verificar dicha cesión mediante com
parecencia ante el Juzgado que haya celebrado la 
subasta. con asistencia del cesionario, quien deberá 
aceptar la cesión, y previa o simultáneamente al 
pago del resto del precio del rf"mate. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos respectivos de licitación. 

Quinta.-Los tirulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondiente certificaciones del Registro de la Propie
dad obran tes en autos. conforme al articulo 1.496 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, y puestos de 
manifiesto en la Secretaría de este Juzgado para 
que puedan examinarlos los que deseen tomar parte 
en la subasta. entendiéndose: 

a) Que todo licitador 'a~Pta los titulas 'como 
bastantes y no puede exigir otros. 

b) Que las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito del actor. si los hubiere, que
darán subsistentes y sin cancelar. 

e) Que el rematante/adjudicatario acepta tales 
cargas/gravámenes anteriores/preferentes, quedan
do subrogado en la necesidad de satisfacerlos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes en las subastas, salvo la 
que corresponda al mejor postor, que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Séptima.-Si se hubiera pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con su oferta los precios 
de la subasta por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas 

Octava.-En el caso de que hubiere de suspenderse 
cualesquiera de las tres subastas (por ser dia festivo 
u otra causa sobrevenida de fuerza mayor), se tras
lada su celebración a la misma hora para el siguiente 
viernes hábil de la semana dentro de la que se hubie
re sl:!oalado la subasta suspendida. 

Bien embargado objeto de subasta 

Parcela de terreno o solar sito en el numero 51 
de la calle Ramón y Cajal, de San Antonio, para 
edificación y con vivienda de 232,52 metros cua
drados de cabida, procedente de una porción de 
tierra segregada de la hacienda llamada «Can 
Coixeb), en la parroquia y término municipal de 
San Antonio. Inscrita al tomo 512. libro 96, folio 
150. finca registral numero 8.684. 

Valoración a efectos de subasta en 16.000.000 
de pesetas. 

Dado en Ibiza a 24 de octubre de 1 994.-El Magis
tmdo-Juez, Juan Carlos Torres Ailhaud.-66.977-3. 
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JEREZ DE LA FRONTERA 

Edicto 

Doña Estrella Delgado de Amaiz, Magistrada-Jueza 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
los de Jerez de la Frontera, 

Hago saber: Que por resolución de esta fecha 
dictada en autos de ejecutivo numero 313/1992, 
a instancia de «Luis Núñez, Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador de los Tribunales 
don Juan Pablo Morales Blázquez, contra «Playfe. 
Sociedad Limitada», sobre reclamación de la can
tidad de 6.280.036 pesetas de principal y costas, 
he acordado sacar a la venta, en primera, segunda 
y tercera subastas, el bien embargado al demandado, 
evaluadas y tasadas pericialmente, que al final se 
expresa, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas, debe
rán los posibles licitadores consignar en la Mesa 
del Juzgado una cantidad igual, al menos, al 20 
por 100 del valor del bien que sirve de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
pudiendo intervenir en las mismas en calidad de 
ceder a tercero. 

Segunda.-Desde el anuncio de este edicto hasta 
la celebración de las subastas podrán hacerse pos
turas por escrito, en pliego cerrádo, depositando 
en la Mesa de este Juzgado, junto a aquél, el importe 
de la consignación expresada anteriormente o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en ei esta
blecimiento destinado al efecto. 

Tercera.-Que el depositario del bien es «Playfe, 
Sociedad Limitada», con domicilio en calle Larga. 
número 85. segundo. donde podrán examinarlos los 
posibles ficitadores. 

Fechas de las subastas 

Las subastas tendrán lugar' en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en avenida Tomás Garcia 
Figueras, 14 (edificio Juzgados) y hora de las trece 
de su manana. en las fechas siguientes: 

Primera subasta: El dia 20 de enero de 1995 próxi
mo. En ella no se admitirán posturas inferiores a 
las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda subasta: El día 20 de febrero de 1995 
próximo, con rebaja del 25 por 100 de la tasación. 

Tercera subasta: El dia 20 de marzo de 1995 
próximo, será sin sujeción a tipo. 

Bienes objeto de subasta 

Finca agrupada. Comprende las tincas numeros 
25.671 y 25.673, fonnando una urbana en los nume
ras 69/71, de la calle Larga, cuyo solar tiene una 
superficie de 158 metros cuadrad9s y una línea de 
fachada de 10.35 metros. Esta agrupación está ins
crita con el número 30.044, tomo 1.440. libro 379. 
folio 161, sección primera del Registro de la Pro
piedad número 1 de esta ciudad. 

Valorado pericialmente en la cantidad de 
28.700.000 pesetas, 

Dado en Jerez de la Frontera a 9 de noviembre 
de 1994.-La Magistrada-Juez. Estrella Delgado de 
Arnaiz.-La Secretaria.-6 7 .022-3. 

JEREZ DE LOS CABALLEROS 

Edicto 

Don Mariano Mecerreyes Jirnénez, Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de Jerez de los Caballeros 
y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
cnn el número 12Q11994 de procedimiento judicial 
sumario del articulo 1 J 1 de la Ley Hipotecaria. a 
instancias del Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Badajoz representada por el Procurador seúor 
Pérez-Momes Gil, contra «Sociedad José Mate. 
Sociedad Limitada~ con domicilio en la carretera 
de Don Beruto-Villanueva de la Serena. kilómetro 
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10 l. en reclamación de crédito hipotecario, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta, por ténnino de veinte días, 
por el tipo pactado en la escritura, la fmea espe
cialmente hipotecada Que se dirá. 

El acto de subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. el próximo día 19 de 
enero de 1995, a las once horas, para la celebración 
de la primera subasta. y precio de tasación: y caso 
de resultar desierta esta primera subasta, se señala 
para la segunda, y por el precio del 75 por 100 
del tipo de tasación. el próximo día 23 de febrero 
de 1995, a las once horas, y caso de resultar desierta 
esta segunda subasta, se señala para la tercera, el 
próximo día 23 de marzo de 1995, a las once horas. 
y sin sujeción a tipo, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate es la valoración dada 
en la escritura de hipoteca, que asciende a 
150.000.000 de pesetas, no admitiéndose posturas 
que no cubran dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo, tanto en la primera como en la segunda subas· 
tas, si hubiere lugar a ello, para tornar parte en 
las mismas. En la segunda subasta, el depósito con
sistirá en el 20 por lOO, por lo menos, del tipo 
fijado para la segunda, y lo dispuesto en el párrafo 
anterior será también aplicable. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la cuenta de depó
sitos y consignaciones de este Juzgado, junto a aquél, 
el importe de la consignación o acompañando el 
resguardo de haberla hecho en -el establecimiento 
destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria: se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación; y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro· 
gado en la responsabilidad de los mismos, sin dedi
carse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se pre\oiene que en el acto de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresada de esas obligaciones. 

Sexm.-Sin perjuicio de la Que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada confonne a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar. día y hora para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Rústica.-Terreno al sitio y paraje del Mercando, 
término de Jerez de los Caballeros, tiene una cabida 
de l hectárea 40 áreas 87 centiáreas 75 decímetros 
cuadrados, y según medición practicada, I hectárea 
12 áreas. Linda: Norte, con doña María González 
y don Juan Marcos; sur, don Francisco Vázquez; 
este, carretera de Villanueva, y oeste, con la pobla
ción. 

y para que conste y sirva de notificación en legal 
fonna, expido el presente en Jerez de los Caballeros 
a 13 de octubre de 1994.-EIJuez, Mariano Mecerre
yes Jiménez.-La Secretaria.-66.450-3. 

JEREZ DE LOS CABALLEROS 

Edicto 

Don Mariano Mecerreyes Jiménez, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción de la ciudad 
de Jerez de los Caballeros y de su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
con el número 17511994 de procedimiento judicial 
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sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria a 
instancias del «Banco de Crédito Agrícola. Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador señor 
Pérez Montes Gil contra don Luis Nai-váez Guzmán, 
doña Valentina Santos Hemández, don Manuel Nar
váez Guzmán ydoñaRosa Barbosa Ramon, en recla
mación de crédito hipotecario, y en cuyas actua· 
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta, por térnúno de veinte días, por 
el tipo pactado en la escritura, las fmcas especial
mente hipotecadas que se dirán. 

El acto de subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, el próximo día 19 de 
enero de 199), a las once horas, para la celebración 
de la primera subasta; y precio de tasación, se señala 
para la segunda y por el precio del 75 por 100 
del tipo de tasación el próximo día 23 de febrero 
de 1995, a las once horas, y caso de resultar desierta 
esta segunda subasta, se señala para la tercera, el 
próximo día 23 de marzo de 1995, a las once horas, 
y sin sujeción a tipo, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate es la valoración dada 
en la escritura de hipoteca, Que asciende la descrita 
en primer lugar o fmca registral número 2.276 en 
166.000.000 de pesetas; y la descrita en segundo 
lugar o finca registral número 3.882-N en 
93.900.000 pesetas, no admitiéndose posturas Que 
no cubran dichas sumas. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado una 
cantidad igual, por lo menas, al 20 por 100 del 
tipo, tanto en la primera como en la segunda subas
tas, si hubiere lugar a ello para tomar parte en las 
mismas. En la segunda subasta, el depósito consistirá 
en el 20 por 100 por lo menos, del tipo fijado 
para la segunda, y lo dispuesto en el párrafo anterior 
sera también aplicable. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y -realizarse 
por escritO en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la cuenta de depó
sitos y consignaciones de este Juzgado, junto a aquél, 
el importe de la consignación o acompañando el 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis· 
tro a Que se refiere la regla 4.8 del articulo 13 t 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria; se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación: y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos; sin dedi
carse a su extinción el precia del remate. 

Qumta.-Se previene que en el acto de la subastá 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que nO contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en las fmcas hipotecadas conforme a los articulos 
262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de 
no ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación a los deudores del triple señala
miento del lugar, día y hora para el remate. 

Bienes objeto de subasta 

l. Rústica. Cinco sextas partes indivisas del cer
cado al sitio de San Roque, término municipal de 
Jerez de los Caballeros, de cabida de dos fanegas 
y media aproximadamente o 1 hectáreas 60 áreas 
99 centiáreas. Linda: Al naciente, con la carretera 
de Oliva de la Frontera; sur, don Luis y Manuel 
Narváez Guzmán, y con la carretera de Oliva; 
poniente, Hermita de San Roque y traseras de los 
corrales de casas de Barrio de Espiritu; y al norte, 
con cercado de herederos de don lldefonso Diaz 
Bravo y Don Egido de las Eritas. Es de secano 
e indivisible. Finca número 2.276. 

2. Rústica. Olivar de secano e indivisible, lla
mado del Espiritu Santo, al sitio de su nombre, 
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término de Jerez de los Caballeros de cabida de 
2 hectáreas 68 áreas 54 cenhareas. Linda: Norte, 
fmca de la viuda de don Pedro Soriano Olmedo; 
oeste, resto de la finca propia de don Vicente Her
nández Calcadilla que con la Que describe formó 
antes una sola; este, doña Valentma Santos Her
nández y don Manuel Narváez Guzmán; y sur, cami
no del Paguito. Finca número 3.882-N. 

y para Que conste y sirva de notificación en legal 
forma, expido el presente en Jerez de los Caballeros 
a 13 de octubre de 1994.-El Juez, Manano Mecerre
yes Jiménez.-La Secretaria.-66.466·3. 

LA CAROLINA 

Edicto 

Don Isidoro Ortega Guerra, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 2 de La 
Carolina (Jaén) y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
del procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria número 17211993. seguidos 
a instancias de Hipotebansa, representada por el 
Procurador señor Martinez Casas, contra ... Ebayco, 
Sociedad Anónima», en los que por resolución de 
esta fecha ha acordado, por medio del presente, 
sacar a publica subasta, por primera, segunda y, 
en su caso, tercera vez, y término de veinte días, 
el siguiente bien inmueble de la demandada: 

Parcela de terreno en el tennino municipal de 
Guarromán, parte del polígono industrial denomi
nado El Guadiel, señalada con el r,umero 134 del 
plano parcelario del plan parcial de dicho poligono. 
Tiene una extensión aproximada de 5.900 metros 
cuadrados y linda: Norte, parcela 133: sur, parcela 
número 135; este, calle de polígono. y oeste, limite 
del polígono. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de La Carolina, libro 69 de Guarromán, tomo 1.287. 
folio 202, fmca número 4.434, inscripción tercera. 

Para los actos de remate se han efectuado los 
siguientes señalamientos, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado: 

Primera: 16 de enero de 1995, a las diez horas. 
Segunda: 16 de febrero de 1995, a las diez horas. 
Tercera: 16 de marzo de 1995, a las diez horas. 

Las condiciones de las subastas serán las siguien
tes: 

Primera.-Que los Que deseen tomar parte en la 
subasta deberán consignar previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado en 
el Banco Central Hispano de La Carolina, número 
29 t0044 141, una cantidad igual. por lo menos, al 
20 por 100 efectivo del valor dei bien que sirva 
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admisibles. La consignación en tercera subasta será 
igual a la de la segunda. Dichas cantidades, a excep
ción de la que corresponda aJ mejor postor, se devol
verán a sus respectivos dueños. 

Segunda.-Que los tipos para las distintas subastas 
son: Para la primera el de valoración de la finca 
hipotecada. Para la segunda el 75 por 100 de la 
valoración. Para la tercera sin sujeción a tipo, con 
la prevención a que se refiere la regla 12.& del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Tercera.-Que en primera y segunda subastas no 
se admitirán posturas inferiores al tipo. El valor 
de la fmca hipotecada· es de 92.500.000 pesetas. 

Cuarta.-Que podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositándose en la entidad ban
caria referida el importe de la consignación, acom
pañando resguardo de haberla hecho. 

Quinta.-Que las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Que los autos y certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del mencionado artículo 
están de manifiesto en Secretaría, entenditmdose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación. 
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Séptima.-Que las cargas anteriores y preferentes. 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Dado en La Carolina a 25 de julio de 1994.-EI 
Juez, Isidoro Ortega Guerra.-La Secreta
ria.-66.388-3. 

LA CORUÑA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de los de La Coruña. 

Hace saber: Que en los autos ,de juicio ejecutivo 
que se tramitan en este Juzgado con el número 
544 de 1989, promovidos por la Caja de Ahorros 
de Gatida, contra don Manuel Rodríguez Cora. «Co
fa y Crego, Sociedad Anónima» y doña Raquel Ana 
Maria Piñeiro, ha acordado a petición de la parte 
actora sacar a subasta pública la finca embargada 
en el procedimiento, con las formalidades, condi
ciones y requisitos establecidos en los articulos 1.495 
y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Tendrá lugar, por primera vez, el día 27 de enero 
próximo y su tipo será el de tasación pericial, de 
25.000.000 de pesetas. 

Para el caso de que quedara desierta la anterior, 
se celebrará segunda subasta el día 24 de febrero 
siguiente, y su tipo será el 75 por 100 del de aquélla. 

y, si también ésta quedara desierta, se celebrará 
tercera subasta el día 29 de marzo siguiente, sin 
sujeción a tipo. 

Todas ellas en la Sala de Audiencias de este Juz
gado y a las once horas de los días indicados. 

No se admitirán posturas que no cubran los dos 
tercios de los tipos expresados en la primera y 
segunda. 

Para tomar parte en ellas deberán los licitadores 
consignar previamente en el establecimiento público 
destinado al efecto, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo de la subasta, en las primera 
y segunda, y en la tercera del de la segunda. 

Se advierte que no ha sido presentado el titulo 
de propiedad ni ha sido suplido, previniéndose a 
los licitadores que después del remate no se admitirá 
reclamación alguna por insuficiencia o defectos de 
ellos, así como que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes -si los hubiere- al crédito 
de la actora, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. La fmca "no 
flgura inscrita en el Registro de la Propiedad. 

Bien objeto de subasta 

Casa número 36 del barrio de la Misericordia, 
de Vivero, con terreno anexo, ocupando la superficie 
total de 429 metros cuadrados, que linda: Frente, 
carretera de Vivero a Linares; norte, finca de doña 
Josefa Cora Vázquez; sur, antigua escuela, y este, 
terrenos municipales. 

En prevención de si por causas de fuerza mayor 
no pudieran celebrarse las subastas en los días y 
horas indicados, se entenderán prorrogados dichos 
señalamientos para la misma hora del siguiente dia 
hábil. 

Dado en La Coruña a 8 de noviembre de 1994.-El 
Magistrado-Juez.-La Secretaria-65. 7 48-2. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Doña María Eugenia Hemández Ollero, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia número 11 de 
Las Palmas de Gran Canaria, 

Hace público: Que en este Juzgado, y a instancia 
de doña Blanca Garcia Diepa, se tramita expediente 
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con el número 156/1994, sobre declaración de 
ausencia de su esposo, don Roberto Victoriano 
Cabrera Batista, natural de Arucas (Gran Canaria). 
hijo de Juan y de Rosario. casado. que se ausentó 
de su último domicilio. en esta ciudad, sito en Tama
raceite-Cruz del Ovejero, número 20, LO, el día 15 
de julio de 1983, no teniéndose noticias del mismo 
desde dicha fecha. y en cuyo expediente he acor
dado. en virtud de 10 establecido en el artículo 2.038 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, la publicación 
del presente edicto. dando conocimiento de la exis
tencia del referido expediente. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 10 de 
marzo de 1994.-La Secretaria, Maria Eugenia Her-
nández Ollero.-67.043. 1.8 28-11-1994 

LEON 

Edicto 

Don lreneo Garcia Brugos, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 6 de León, 

Hace saber! Que en este Juzgado y al número 
39111993-M. se siguen autos de juicio, a instancia 
del «Banco Bilbao Vizcaya Leasing, Sociedad Anó
nima», contra don Miguel Angel Gutiérrez Rodrí
guez y doña Maria del Socorro Cipriano López, 
sobre reclamación de cantidad, en los que en el 
día de la fecha ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta y por plazo de veinte dias. el bien 
embargado a referidos deudores que al final se expre
sa y con las prevenciones siguientes: 

Primera.-La primera subasta se celebrará el dia 
10 de enero, a las doce treinta horas. en este Juzgado 
sito en la avenida Ingeniero Sáenz de Miera. número 
6. Tipo de esta subasta! 8.942.500 pesetas, que es 
el valor pericial del inmueble. 

Segunda.-La segunda el día 14 de febrero, a las 
doce treinta horas. Y la tercera el dia 14 de marzo, 
a las doce treinta horas. ambas en el mismo lugar 
que la primera y para el caso de que fuera declarada 
desierta la procedente por falta de licitadores y no 
se solicitase por el acreedor la adjudicación de los 
bienes. Tipo de la segunda: 6.706.875 pesetas. La 
tercera. sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Los licitadores, excepto el acreedor-de
mandante, para tomar parte deberán consignar una 
cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo de la 
primera, e igual porcentaje del tipo de la segunda, 
en ésta y en la tercera, acreditando con el resguardo 
de ingreso. haberlo hecho en la cuenta de este Juz
gado número 2134000 1703919 3 en el Banco Bilbao 
Vizcaya, oficina 3.330, plaza de Santo Domingo, 
número 9, León. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en el Juzgado. junto 
con aquél, que deberá contener mención expresa 
de aceptar las obligaciones a que se refiere la con
dición séptima para ser admitida su proposición. 
resguardo de ingreso de la consignación del 20 por 
100 del tipo de subasta en cada caso, en la cuenta 
anteriormente mencionada. 

Quinta.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo señalado para la 
primera y la segunda, y sin estas limitación para 
la tercera. 

Sexta.-Los autos y certificación del Registro refe
rente a titulos de propiedad y cargas, están de mani
fiesto en Secretaria. Se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 
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Bien objeto de subasta 

Piso-vivienda planta segunda, tipo B, edificio 
Monteverde en Pola de Gordón, calle Manuel Diez, 
número 1. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de La Vecilla, Ayuntamiento de. Pola de Gordón, 
torno 512, libro 48, folio 136, fmca número 6,736-N. 

Dado en León a 14 de octubre de 1994.-El Magis
trado-Juez. Ireneo García Brugos.-El Secretario 
Judicial.-66.207. 

LOJA 

Edicto 

Doña Adelina Entrena Carrillo, Jueza del Juzgado 
de Primera Instancia número I de Loja y su 
partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 13411993, a instancia del «Banco 
Urquijo Unión, Sociedad Anónima». representado 
por el Procurador don Francisco Ramos Gómez, 
contra don Manuel Salinas Villafranca y doña Car
men Jiménez Medina, vecinos de Granada, con 
domicilio en la calle Fray Leopoldo, número 3, pri
mero B, en los que por proveido de esta fecha y 
a petición de la parte actora, ha acordado sacar 
a subasta pública, por primera. segunda y tercera 
vez, término de veinte días hábiles, y al tipo que 
se dirá, el bien propiedad del demandado y señalado 
como garantia del préstamo hipotecario, bajo las 
condiciones que se expresan abajo; y señalándose 
para el acto de remate el día 19 de enero de 1995, 
a las diez horas, para la primera; caso de no existir 
postores, la misma hora del día 16 de febrero de 
1995, para la segunda; y si tampoco hubiese pos
tores, y para la tercera, igual hora del día 16 de 
marro de 1995; en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en la avenida Pérez del Alamo, sin 
número, y en las que regirán las siguientes con
diciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta, 
el pactado en la escritura de hipoteca; para la segun
da, el tipo de primera con la rebaja del 25 por 
100; y sin sujeción a tipo la tercera. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por los menos, al 20 
por 100 efectivo del tipo de subasta; sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo de subasta. 

Cuarta.-Los autos y certificación a que se refiere 
la regla 4." del referido artículo, están de manifiesto 
en la Secretaría; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores, y los preferentes -si los 
hubiere-- al crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a tercera persona. 

Sexta.-A los efectos del párrafo fmal de la regla 
7, a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, por medio 
del presente, se notifica a los deudores las fechas 
de subasta. 

Bien objeto de subasta 

Finca situada en el término municipal de Mora
leda de Zafayona, procedente de la parcela deno
minada Los Tablazos. Ocupa una superficie de· 25 
áreas, Parcela número 552. 

Consta inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Alhama de Granada, al folio 138, libro l7. tomo 
195, finca número 2.144. inscripción tercera, 

Siendo el tipo de valoración de 8.720.960 pesetas. 

Dado en Loja a 1 de septiembre de 1994,-La 
Jueza. Adelina Entrena Carrillo.-EI Secreta-
rio.-66.432-3, 
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LLEIDA 

Edicto 

Don Francisco Segura Sancho, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 8. de Lleida, 

Hace .saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número de autos 406/1993. se sigue pro
cedimiento de juicio ejecutivo a instancias de «Banco 
Atlántico, Sociedad Anónima~, representado por la 
Procuradora señora Pans Porta, contra don Ramón 
FilelJa Florensa y doña Carmen Beltrán Purroy, en 
reclamación de cantidad. en c~os autos se saca 
a la venta en pública subasta. por término de veinte 
días. el bien de los demandados. que con su valor 
de tasación se expresara. en las siguientes condi
ciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente en el establecimiento des
tinado al efecto el 40 por 100 del tipo de tasación. 

Segunda.-Los licitadores podrán presentar tam
bien sus posturas por escrito en pliego cerrado depo. 
sitado en la Secretaria del Juzgado con anterioridad 
a la hora de su celebración. debiendo hacer pre· 
viamente la consignación como se establece en el 
apartado anterior. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
se hallan de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado, donde podrán ser examinados, y, al no haberse 
aportado los titulas, los licitadores aceptarán como 
bastante la titulación. quedando subsistentes las car
gas y gravámenes anteriores y las preferentes al ere
"ita del actor, subrogándose el rematante en las 
mismas. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Tendrá lugar a las doc~ treinta horas. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en 
Lleida, edificio «Canyerw. ~n las siguientes fechas: 

Primera subasta: El día 30 de marzo de 1995, 
en ella no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, 

Segunda subasta: El día 27 de abril de 1995, con 
rebaja del 25 por 100. De darse fas mismas cir
cunstancias. 

Tercera subasta: El día 25 de mayo de 1995. 
sin sujeción a tipo y debiendo depositar previamente 
el depósito señalado del tipo que salió a segunda 
subasta. 

El bien objeto de subasta es de la descripción 
siguiente: 

Rústica: Pieza de tierra de 4 áreas 5 I centiáreas 
56 centímetros cuadrados., en termino de Torres 
de Segre, partida Tinelles. Sobre dicha fmca se halla 
edificada una casa que consta de planta baja y dos 
plantas altas. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Lleida número 3, en el tomo 1. 77 4. libro 44 
de Torres de Segre. folio 157, fmca número 2.572-N. 

Dicha fmca esta valorada en 20.000.000 de pesetas. 

Dado en Lleida a 5 de septiembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez. Francisco Segura Sancho.-El 
Secretario.-66.289. 

LLEIDA 

Edicto 

Don Francisco Segura Sancho. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de Lleida. 

Hace saber: Que en virtud de haberlo así acordado 
en resolución de esta fecha recaída en autos seguidos 
en este Juzgado bajo el número 8511994, de pro
cedimiento judicial sumarlo del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancias de Caixa d'Estalvis 
i Pensions de Barcelona, La Caixa. representada 
por la Procuradora doña Maria del Cannen Rull 
Castelló. contra don Rodrigo Martínez Fuentes y 
doña Engracia López Martín. en reclamación de 
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crédito hipotecario. se sacan a la venta, en publica 
subasta. y por ténnino de veinte días, el bien hipo
tecado que con su valor de tasación se expresará, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas, debe
rán los postores consignar previamente. en el esta
bleciJ::njt¡.pto, c:l~tina¡:lo al efec.to •. el AP, por \00 del 
tipo' páctado en la escritura de' constituCión de 
hipoteca. 

Segunda.-Los licitadores podrán presentar tam
bién sus posturas por escrito, en pliego cerrado. 
depositando en la Secretaria del Juzgado con ante
riQridad a la hora de su celebración, debiendo hacer 
previamente la consignación como se establece en 
el apartado anterior. 

Tercera.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a tercero. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro se hallan de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, en donde podrán ser examinados, y los 
licitaqores debetán aceptar como bastante la titu
lación, sin que pl,leda exigir otros titulos. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Asimismo y a los efectos del párrafo final 
de la regla 7. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
por medio del presente se notifica a los deudores 
hipotecarios la celebración de las subastas que se 
señalan y se indicarán a continuación. para el caso 
de no poderse hacer personalmente en el domicilio 
hipotecario designado al efecto, y si hubiera lugar, 
el actual titular de la fmca. 

Las celebraciones de las subastas, tendrán lugar 
a las doce treinta horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado de Primera Instancia número 8 
de Lleida, sito en el edificio Canyeret. sin número, 
planta tercera, en las siguientes fechas: 

Primera subasta: El día 16 de febrero de 1995, 
en ella no se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de tasación pactado en la escritura de cons
titución de la hipoteca. De no cubrirse lo reclamado 
y quedar desierta en todo o en parte, se celebrará, 

Segunda subasta: El día 16 marzo de 1995, sir
viendo de tipo el 75 por 100 de la primera, no 
admitiendose posturas que no cubran dicho tipo. 
De darse las mismas circunstancias. se celebrará, 

Tercera subasta: El dia 4 de mayo de 1995, sin 
sujecióp' a tipo y debiendo depositar previamente 
el depósito señalado del tipo que salió a segunda 
subasta. 

El bien hipotecado objeto de subasta es el si
guiente: 

Urbana. Forma parte del edificio sito en esta capi
tal. con frente y fachadas a las caUes A venida de 
las Garrigas y calle Sicoris, chaflán a las mismas. 
Entidad número 4. Vivienda dúplex, en planta segun
da y tercera de la mencionada casa, con acceso 
por el número 10 l. de la avenida de las Garrigas. 
de t¡,sta capital. comunicadas ambas plantas median
te una escalera interior. Tiene una' superncie útil 
de 90 metros, C\1adrados. y se halla distribuida en 
paso, baño, aseo, salón-comedor. cocina, terrazas 
y cuatro dormitórios. Linda: Frtmte, a nivel-de planta 
primera, entidad número 3, y a nivel de planta segun
da. avenida de las Garrigas; derecha, entrando, con
sortes Selvas-Batlle; izquierda, caja de escalera y 
señores Abella-Mauri y Paul-Gili, y fondo. con patio 
de luces. Cuota de participación: 10,06 por 100, 
Inscrita en el tomo 1.761, libro 95, folio 89. fmca 
registral número 5.934. 

Tasada en la cantidad de 7.080.000 pesetas, el 
cual servirá de tipo de la primera subasta. 

Dado en Lleida a 2 de noviembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez. Francisco Segura Sancho.-EI 
Secretario judicial.-66.876. 
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LLEIDA 

Edicto 

En virtud de haberlo así acordado en resolución 
de esta .fecha. recaída en autos seguidos en este 
Juzgado bajo el numero 66/1994 de Registro, de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. a instancia de Caja de Ahorros 
y Pensiones de Barcelona (La Caixa), representada 
por la Procuradora doña Maria del Cannen Rull 
Castelló, contra don Evaristo Bea Pígrau, don Enri
que Sea Cortat y doña Maria Rosa Pigrau Prat. 
en reclamación de credito hipotecario, se sacan a 
la venta en pública subasta, y por término de veinte 
días. los bienes hipotecados que con su valor de 
tasación se expresarán, bajo las siguientes condi
ciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas, debe
rán los postores consignar previamente en estable
cimiento destinado al efecto el 20 por 100 del tipo 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca. 

Segunda.-Los licitadores podrán presentar tam
bién sus posturas por escrito, en pliego cerrado, 
depositado en la Secretaría del Juzgado con ante
rioridad a la hora de su celebración. debiendo hacer 
previamente la consignación como se establece en 
el apartado anterior. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse con facultad 
de cederlo a tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
se hallan de ,manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado, donde podrán ser examinados; los licitadores 
aceptarán como bastante la titulación, sin que pue
dan exigir otros títulos. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crMito del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del rem~te. 

Sexta.-Asimismo, y a los efectos del párrafo fmal 
de la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente se notifica a los deudores 
hipotecarios citados la celebración de las subastas 
que se señalan y se indicarán a continuación, para 
el caso de no poderse hacer personalmente en el 
domicilio hipotecario designado al efecto. y si hubie
ra lugar, al actual titular de la fmca. 

Las celebraciones de las subastas tendrán lugar 
a las doce treinta horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado de Primera Instancia número 3 
de Lleida, sito en edificio «Canyeret». en las siguien
tes fechas: 

Primera subasta: El día 18 de mayo de 1995; 
en ella no se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de tasación pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca. De no cubrirse lo reclamado 
y quedar desierta en todo o en parte se celebrará, 

Segunda subasta: El día 19 de junio de 1995. 
sirviendo de tipo el 75 pOr 100 de la primera, no 
admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 
De darse las mismas circunstancias, se celebrará. 

Tercera subasta: El día 20 de julio de 1995. sin 
sujeción a tipo y debiendo depositar previamente 
el 20 por 100 del tipo que salió a segunda subasta. 

Los bienes hipotecados. objeto de subasta son 
Jos siguientes: 

Uibana: Porción de terreno, situada en el ténnino 
de- AIpicat. partida Empriu. de 180 metros cuadra
do,s de extensión superficial. Linda: Norte, calle 
Diputación; este, con carretera de L1eida a Alpicat; 
sur y oeste, con resto de fmca de que se segregó. 
Sobre dicha fmca se halla construida una casa com
puesta de planta bi\ia destinada a local comercial, 
que ocupa toda la superficie y dos pisos altos en 
cada uno de los cuales se contienen dos dormitorios. 

Inscrita al tomo 1.658. libro 35 de Alpicat, folio 
117, fmea número 1.160. 

Valorada en 35.000.000 de pesetas. 
Urbana: Porción de terreno. situada en Alpicat. 

partida Empriu, de 522 metros cuadrados de super
ficie, sobre la que se halla construida una casa del 
tipo A, compuesta de planta baja y un piso. con 
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una superficie edificada de 54 metros 42 decimetros 
cuadrado!S. t:n planta baja, y 47 metros 50 decí
metros cuadrados en el piso y un edificio destinado 
a local comercial de planta baja. que ocupa una 
extensión de 300 metros cuadrados. Linda: Norte, 
calle Diputación; sur, con fmea del señor Bea Cortal; 
este, parte con fmea segregada y parte con carretera 
de Lleida a Alpicat. y oeste, con parcela nUmero 
30 del plano. 

Inscrita al tomo 1.658, libro 35 de Alpicat. folio 
120. fmea número 914. 

Valorada en 28.600.000 pesetas. 

Dado en Lleida a 8 de noviembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario judicial.-66.87 4. 

LLERENA 

Edicto 

Doña Maria de la Concepción Rodríguez Acevedo, 
Jucz.a del Juzgado de Primera Instancia de Llerena 
y su partido. 

Hace Saber. Que en este Juzgado se tramitan autos 
por el procedimiento judicial sumario del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. con el número 12211993. 
a instancia del «Banco Central Hispano Americano. 
Sociedad Anónima». representado por la Procura
dora ';oña Purificación Robina Blanco-Morales. 
contra ia finca hipotecada por don AJJtcnio Bláz
quez. Castilitt y dofla Presentación Moruno Márquez. 
en los que se hñ acordado sacar a la venta en pública 
subasta. por primera vez. ténnino de veinte dias. 
precio pactado con la escritura de constitución de 
hipoteca y dcmá!. condiciones señaladas por la Ley 
que después se dirán. la fmca hipotecada de autos 
siguiente: 

Un solar en parte techado. dentro del casco de 
la Villa de Azuaga. hoy calle Muñoz Torrero. antes 
3venída de la Victona y marcada con los números 
38 y 40. de caber 15 metros de fachada por t'O 
metros 50 cenurnl!t,()s cuadrados de fondo. equi
valentes a 90 I m"lWS 50 centimetros clUu.lrados. 
Linda: Por ~Ú rfl;..,tt: o fachada princi.pal. por la 
calle Muñoz T'!l'¡·,·O, antes avenida de la Victoria: 
por la derecha dt'" <;l.l entrada, fincas de don Juan 
Navaro Gallego y de don TIberio Parra Mansilla; 
por la izquit:rJ,1 d<: ,,~ entrada, la de don Miguel 
Góme:l Gomez; y poi el londo. {,;",He Padre Tena 
a donde tien," '."I/.¡.':rta aCCf'sona. lmcrlta al libro 112 
de Azuaga, follo 32, fmca número 1 L763, inscrip
ción quinta. Precio: 16,500,000 pesetas. 

El acto de dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, el día 17 de enero 
de 1995, y hora de las doce, bajo las sig¡.¡h;.ntes 
condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán acreditar previamente en la Mesa 
del Juzgado, haber consignado en la cuenta de depó
sitos y consignaciones de este Juzgado número 
01-003,000-5. abierta en la sucursal del Banco Bil
bao Vizcaya de esta ciudad, el 20 por 100 del precio 
por el que sale a subasta la fmca. sin cuyo requisito 
no podrán ser admitidos, 
Segunda.~No se admitirán posturas que sean infe

riores al precio por el que sale a subasta la fmca, 
Tercera,-Que el remate pueda hacerse a calidad 

de ceder a un tercero y que los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 4,., del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria estAn de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado, entendiéndose que 
todo licitador acepta ~omo bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere. al credito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, 

De no haber postor en la primera subasta, se 
señala para la segunda, con la rebaja del 25 por 
100 e iguales condiciones señaladas para la anterior. 
el dia 14 de febrero siguiente, a igual hora de las 
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doce. en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
Se celebrará tercera subasta en su caso, sin suje

ción a tipo, el día 14 de marzo siguiente, a la misma 
hora de las doce, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. 

Dado en Llerena a 13 de octubre de 1995.-La 
Jueza, Maria de la Concepción Rcodríguez Aceve
do.-EI Secretario Judicial.-66.393-3, 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 
de diciembre de 1872. bajo el numero L 138/1993, 
a instancia del «Banco Hipotecario de España. 
Sociedad Anónima~. representado por el Procurador 
señor Martinez Diez, contra don Ginés Castillo Jor
quera y otra, en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta por término de quince días el 
bienes que luego se dirá, con las siguientecondi
Clones: 

Primera.-Se ha señalado. para que tenga lugar 
el remate en primera subasta. el próximo día 17 
de enero de 1995. a las diez cuarenta horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo 
de 6.720.000 pesetas, 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 14 de febrero de 1995, a las diez 
cuarenta horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
lo fue para la primera. 

Tercera,-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta, el próximo día 
14 de marzo de 1995, a las diez cuarenta horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado sin sujeción 
a tipo, 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
!.ubasta, respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos~ Juzgado 
de Primera Instancia numero 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado de la agencia número 4.070. sita en 
la caUe Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados 
de Primera Instancia, Número de expediente o pro
cedimiento: 245900000, En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente, 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por la correspon
diente certificación registra!, obrantes en autos, de 
manifiesto en la Secretaria del Juzgado 'para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en 
la subasta, entendiéndose que todo licitador los acep
ta como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro, 
y que las cargas y gravámenes anteriores y prefe
rentes al crédito del actor. si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin
ción el preci0 del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil. 
según la condición primera de este edicto. la subasta 
suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo ia 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplinüento 
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de la obligación y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décirua.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo moment.o de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el' remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima,-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notifilj:ación en las fincas hipotecadas 
de los señalamientos de subastas, a los efectos del 
artículo 34 de la Ley de 2 de diciembre de 1872, 
al no haberse podido llevar a cabo en las mismas 
del modo ordinario, 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Sita en calle Los Siles. 15, La Palma 
(Murciu). Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Cartagena, sección segunda, tomo 2.151. libro 
264. folio' 115. finca registral número 20,890, ins
cripción segunda. 

Expido el presente en Madrid a 27 de mayo de 
1994.-EI Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI 
Secretario,-6 7 ,049, 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número Li49/i993, 
a instancia de «Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima», contra don Salvador Mármol eha
mCITO y doña María Gracia Moreno Rodriguez, en 
los cuales se ha acordado sacar a pública subasta, 
por término de ~einte días. el bien que luego se 
dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera,-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 1 de 
febrero de 1995, a las diez cuarenta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
por el tipo de 5.670.000 pesetas. 

Scgunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado pam la segunda subasta 
el próximo dla 1 de marzo de 1995, a las trece 
horas de su mañana. en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera, _ 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 29 
de marzo de 1995, a las trece horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este JUL.gsdo. sin sujeción 
á tipo. 

Cuarta,-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas Que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente, 

Quinta.·-Para tomar parte en cualesquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente. el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460, del Banco Bilbao Viz
caya (Capitán Haya, 55, oficina 4.070), de este Juz
gado. presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.:...Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo bcitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. sí los hubiere. 
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continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero:- con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. ~, 

Octava.--Caso de que hubiere de suspenderse cua
lesquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida, en el caso de ser 
festivo el día de la celebración. o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento- de la 
obligación. y, en su caso, como parte del precio 
de la venta, 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo Olomento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así ló acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre· 
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-:-La publicación de los presentes ecHe
tos sirve como notificación en la finca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.a del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Quesada (Jaén), calle Luis Gutiérrez 
de Cabiede. 19, 1 C. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Quesada, al tomo 588. libro 143, 
folio 123, inscripción 3.a, fmca registral número 
15.480. 

y para su publicación en el «Boletín Oicial del 
Estado» expido y frrmo el presente en Madrid a 
27 de junio de 1994.-EI Magistrado-Juez, Agustín 
Gómez Salcedo.-La Secretaria.-67.051. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 2.989/1992, 
a instancia de Banco Hipotecario de España, repre
sentado por el Procurador señor Garcia González. 
contra dona Maria Cannen Escarpa Retuerta, en 
los cuales se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por ténnino de veinte días, el bien que 
al final del presente edicto se describirá, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevara a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 20 de enero de 1995, 
a las diez diez horas. Tipo de licitación. 6.213.200 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 24 de febrero de 1995. 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licita
ción, 4.659.900 pesetas. sin que sea admisible pos· 
tuca Inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 24 de marzo de 1995, 
a las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Lunes 28 noviembre 1994 

Segunda.-Para tomar parte en la suba<;ta. todos 
los postores a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y !iegunda subastas, y en la tercera" una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el depo· 
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia nümero 31 de MadIid, cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya. número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia, número de expediente o procedimiento 
2459000002989/92. En tal supuesto deberá acompa
ñarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume· 
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requiSito no se-rá admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión Que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la 
regla 14.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de maní· 
fiesta en Secretaria, entendiéndose que todo lici· 
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tínuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrógado en la respon· 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil. según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser· 
varan en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notiiicación en la fmca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas a los efectos de 
la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Undécima.-De acuerdo con 10 pactado en la escri
tura de préstamo y lo solicitado en la demanda, 
la aprobación del remate implicará la rescisión del 
préstamo y el vencimiento anticipado, del capital 
pendiente. 

Bien objeto de subasta 

Urbana, vivienda sita en calle Hermanos Fernán
dez Galiana, número 5·A piso 5.0

, O, Guadalajara. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Gua
dalajara número l. al tomo 1.290, libro 322. folio 
173, como finca registral número 29.345, inscrip
ción segunda. 

Dado en Madrid a 19 de julio de 1994.-El Magis
trado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-La Secreta
ria.-6 7 .006. 
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MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31' de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 2.104/1990, 
a instancia de Caja Postal de Ahorros, representada 
por el Procurador don Francisco de Guinea y Gau
na, contra don Giorgo Boscolo, en los cuales se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por ténnino de veinte dias, el bien que al final del 
presente edicto se describira, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
vaIias subastas. habiéndose efectuado el señalamien~ 
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, día 9 de enero de 1995, 
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación, 
5.564.000 pesetas. sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha, día 20 de febrero de 
1995, a las diez diez horas. Tipo de licitación, 
4.173.300 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha, dia 20 de marzo de 1995, 
a las nueve cuarenta horas. sin sujecíón a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y en la tercera, una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán Uevani~ a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcdya. a la !.Iue el depo
sitante deberá facilitar los Sigulcllle" datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado d~ la hj1enda 4.070, sita en la calle 
Capitán Haya. núm(',;o M. edifido Juzgados de Pri· 
mera Instancia; númef u de expediente o procedi
miento 2459000002lO4/90, En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo úe ingreso correspon
diente. 

Tercera.-Lr, todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebra don, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego c~rrado, verificándose los depó
sitos en cualesquiera de las fonnas establecidas en 
el numeral antenor. El escrito deberá contener nece· 
sanamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente eruc
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podran hacerse a calidad 
de ceaer el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14.3 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4. a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose Que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y Queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de Que hubiere de suspenderse 
cualesquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
habit, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al lpejor postor. la Que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 
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Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre.
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan -apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas a los efectos de 
la regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda en la planta tercera del edificio ~Decre», 
sita en el sector 49 de la urbanización «Tabaida», 
término de El Rosario (Tenerife). Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 2 de San Cristóbal 
de la Laguna, al tomo 1.352. libro 145. folio 29, 
fmca registral numero 14.963, inscripción primera. 

Dado en Madrid a I de septiembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-La Secreta
ria.-66.844. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 2.698/1991, 
a instancia de «Banco de Crédito Agricola, Sociedad 
Anónima». representado por la Procuradora doña 
Teresa Alas Pumariño, contra don Juan José Mar
tinez Romero y doña Lidia Elvira Elvira y «Con
servas Beza, Sociedad Anónima». en los cuales se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta. 
por ténnino de veinte días, los bienes que al final 
del presente edicto se describirán. bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha. 31 de enero de 1995. 
a las nueve cuarenta horas. Tipo dé licitación, la 
señalada al fmal del presente edicto. sin que sea 
admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 7 de marzo de 1995. 
a las nueve cuarenta horas. 

Tercera subasta: Fecha, 4 de abril de 1995, a 
las nueve cuarenta horas. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y en la tercera. una cantidad 
i8\lal, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4.070. sita en la calle 
Capitán Haya. número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia: número de expediente o procedi
miento 24590000002698/1991. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualesquiera de las tbnnas establecidas en el 
numeral anterior. El escrito deberá contener nece-
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sanamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to. sin cuyo requisito no será. admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse' a calidad 
de· ceder el remate a un tercCfo, .cesión Que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la regla 
14.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con· 
tinuarán subsistentes. entendiéndose Que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de Que hubiere de suspenderse 
cualesquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma .hora, para el siguiente viernes 
hábil, segúp. la condlción primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la Que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes Que así lo acep
ten y Que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Decima ...... La publicadón de los presentes edictos 
sirve como notificación en las fmcas hipotecadas 
de los señalamientos' de las subastas a los efectos 
de la reglá 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
al no haberse podido llevar a cabo en las mismas 
del modo ordinario. 

Bienes objeto de subasta 

Seis lotes: 

Lote l. Rústica «Rubio de Abajo», Mendavia (Na
varra). Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Estella número 1, tomo 2.600, folio 37, fmca regis· 
traI9.631. 

Tipo primera subasta: 1.622.041 pesetas. Tipo 
segunda subasta: 1.216.531 pesetas. 

Lote 2. Rústica «Las Rozas", Mendavia (Navarra). 
Mismo Registro, tomo 2.600. folio 40, fmca regis

traI7.035-N. 
Tipo primera subasta: 1.489.581 pesetas. Tipo 

segunda subasta: l. 117.186 pesetas. 
Lote 3. Pieza de regadío «Arenab, Mendavia 

(Navarra). 
Mismo Registro, tomo 2.526. folio 21, fmca regis

tral9.215. 
Tipo primera subasta: 1.031.991 pesetas. Tipo 

segunda subasta: 773.994 pesetas. 
Lote 4. Pieza de regadío «Arenal»: polígono 83, 

parcela 16-B. 
Mismo Registro. tomo 2.600. folio 39, fmca regis

traI7.219-N. 
Tipo primera subasta: 1.031.991 pesetas. Tipo 

segunda subasta: 773~994 pesetas. 
Lote 5. Rústica «Veraza», parcela 25, Mendavia 

(Navarra). 
Mismo Registro, tomo 2.571, folio 108, fmca 

registraI3.582-N. 
Tipo primera subasta: 52.676.053 pesetas. Tipo 

segunda subasta: 39.507.040 pesetas. 
Lote 6. Urbana. Barrio de Veraza, poUgono 9. 

manzana 214, Mendavia (Navarra). 
Mismo Registro. tomo 2.581, folio 57. fmca regis

traI9.520. 
Tipo primera subasta: 481.676 pesetas. Tipo 

segunda subasta: 361.257 pesetas. 

Dado en Madrid a 5 de septiembre de 1994.-El 
Magistrado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-66.835. 
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MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 179/1994, 
a instancia de Ayuntamiento de O'Grove, contra 
doña Emitia Barrera Campos y don Lorenzo Mar
tínez Fresneda Barrera, en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta, por término de veinte dias, 
el bien Que luego se dirá, con las siguientes con
diciones: 

Primera.-Se ha señalado para Que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 25 
de enero de 1995, a las trece horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
37.500.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 1 de marzo de 1995, a las trece 
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo Que 10 fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta lá segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 5 
de abril de 1995, a las trece horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de" las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar. pre
viamente, el 20 por roo del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460, del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4.070), de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose Que todo licitador 
los a¡;:epta como bastantes, sin Que pueda exigir nin
gún otro, y Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de Que hubiere de suspenderse cual
Quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
día de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la Que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y Que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 
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Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmea hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla séptima del artícu
lo 131. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en General Moscardó, 30, 4.°, D. en 
Madrid. Inscrita en el Registro de la Propiedad núm
ro 6 de Madrid. al folio 20. libro 2.363. inscrip
ción 9.a, fmea registra! número 22.183. 

y para su publicación en el ¡.;Boletin Oficial del 
Estado», expido y firmo la presente en Madrid a 
8 de septiembre de 1994.-El Magistrado-Juez, 
Agustín Gómez Salcedo.-La Secretaria.-66.875. 

MADRID· 

Edicto 

Don Juan Veeda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 1.450/199 I. 
a instancia de Banco Hipotecario de España. repre
sentado por el Procurador don Francisco J. Abajo 
Abril. contra don Francisco Gutiérrez Soriano y 
don Antonio Boluda Moreno y doña Fuensanta 
Valero ,Moreno, en los cuales se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por ténnmo de veinte 
dias, los bienes que al final del presente edicto se 
describirán. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 20 de enero de 1995. 
a las diez diez horas. Tipo de licitación. 7.452.000 
pesetas cada una, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha. 17 de febrero de 1995. 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación, con 
la rebaja del 25 por 100 del tipo que fue para la 
primera, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 17 de marzo de 1995. 
a las nueve cuarenta horas. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y en la tercera. una cantidad 
igual. por lo menos. al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya. número 66. edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 245900000/ 1450/91. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspondien
te. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las fonnas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto. 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo 'previstos en la re
gla 14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.& del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mam-
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fiesto en Secretaría. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores -y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración. a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto. 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere· pedido por el acreedor. 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en d~pósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en las fmcas hipotecadas 
de los señalamientos de las subastas a los efectos 
de la regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cábo en las mismas 
del modo ordinario. 

Bienes objeto de subasta 

Dos urbanas. Sitas en Mula (Mureia). calle Eme
terio Cuadrado. sin número. 

1. Piso 4.°. C. Inscrita en el Resistro de la Pro
piedad de Mula. al tomo 857. libro 142. folio 5. 
fmca número 17.892, inscripción segunda. 

2. Piso 4.°, B. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Mula, al tomo 857. libro 142. folio 11, 
fmca número 17.898, inscripción segunda. 

Expido el presente en Madrid a 22 de septiembre 
de 1994.-EI Magistrado-Juez, Juan Uceda Oje
da.-La Secretaria.-67.032-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.343/1993. 
a instancia de «Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima», contra don Felipe y don Cristóbal 
Ternero Ternero y otros. en los cuales se ha acor
dado sacar a pública subasta, por ténnino de veinte 
días, los bienes que luego se dirán. con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 14 
de febrero de 1995, a las doce horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. por los 
tipos siguientes: Finca 22.383, 4.284.000 pesetas; 
fmca 22.397. 4.434.000 pesetas. y fmca 22.399, 
5.144.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier· 
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 14 de marzo de 1995. a las doce 
horas de su mañana. en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 18 
de abril de 1995. a las doce horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin sujeción 
a tipo. 
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Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460, del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya. 55, oficina 4.070). de este Juzgado. 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrim hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración. o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la finca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas. a los efectos 
del último párrafo de la regla séptima del articu· 
lo 131. 

Bienes objeto de subasta 

Fincas incsritas en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Málaga, sitas en Málaga. Jaime Serra
no: 

Finca registral 22.383. sita en bloque 1, 2.° C. 
número 12. 

Finca registral 22.387. sita en bloque 2, bajo B 
número 18. 

Finca registral 22.399, sita en bloque 2. bajo G 
número 19. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado~ se expide y flrmo el presente en Madrid 
a 27 de septiembre de 1994.-EI Magistrado-Juez. 
Agustín Gómez Salcedo.-EI Secretario.-66.905. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Luis Gordillo Alvarez Valdés. Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
40 de Madrid. 

Hace saber: Que en Cite Juzgado de su cargo 
se siguen autos de extravio de valores número 
65211994. a instancia de «Utisan, Sociedad Anó-
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nima¡;, representada por la Procuradora doña Maria 
José Rodri&1lez Teijeiro, contra el Banco Central 
Hispanoamericano y la Compañía Telefónica, sobre 
extravío de cheque número 7018794 de fecha 6 
de mayo de 1993. Banco Central Hispanoameri
cano, por importe de 310.626 pesetas. en cuyas 
actuaciones ha dictado providencia de esta fecha, 
por la Que se acuerda publicar la denuncia. 

y para cumplir lo acordado, y para su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», con el fin de 
que en tenedor del título pueda comparecer al objeto 
de fonnular oposición en el plazo de un mes, con
tado desde la fecha de la publicación de este anun
cio. expido y fUlllO el presente en Madrid. a 10 
de octubre de 1 994.-El Magistrado-Juez. Juan Luis 
GordiUo Alvarez Valdés.-66.469-3. 

MADRID 

Edicto 

Doña Maria Elena Conde Díaz. Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 49 de Madrid, 

Hace saber: Que en el expediente número 
68211994 se ha tenido por solicitada mediante auto 
de fecha 24 de octubre de 1994, quiebra necesaria 
de «Estudios. Mantenimiento y Servicios. Sociedad 
Limitada. con domicilio en Madrid calle de Alus
tante, numero 21, con domicilio en esta capital. 
habiendose designado para el cargo de Comisaria 
a doña Pilar Alvarez Laguna, y como Depositario 
a don Francisco Fernández Montes con un activo 
de 100.711.918 pesetas y un pasivo de 160.287.252 
pesetas. 

y para que sirva de publicidad a los fmes pre
venidos en el Código de Comercio, libro el presente 
en Madrid a 24 de octubre de 1994.-La Secretaria. 
Maria Elena Conde Diaz.-66.471-3. 

MARBELLA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por este Juzgado de Primera Instancia número 3 
de Marbella y su partido. en el procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 50/93. seguido a instancias de «Hipotecaixa, 
Sociedad Anónima, Sociedad de Crédito Hipote
cario., representada por el Procurador don Salvador 
Luche Infante, contra don Gonzalo Fernández Gar
cía y doña Begoña Sánchez Calero, en reclamación 
de un préstamo hipotecario, se saca a pública subas
ta, por primera vez, segunda vez y tercera vez. en 
su caso. la fmca que luego se dirá. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en avendida Mayorazgo. sin 
número, Palacio de Justicia, segunda planta, el día 
24 de febrero de 1995, a las once horas. 

Para el caso de que no hubiera postor alguno 
a esta primera subasta, se señala una segunda subas
ta. que tendrá lugar en el mismo lugar el día 24 
de marzo de 1995 a las once horas. 

y para el caso ae que tampoco hubiere postor 
alguno a esta segunda subasta, se señala para la 
práctica de la tercera el día 24 de abril a las once 
horas, sirviendo de tipo para la segunda subasta 
el 75 por 100 del tipo de la primera. y la tercera 
subasta. sin sujeción a tipo. 

El tipo de la subasta es de 15.323.000 pesetas. 
fijado en la escritura de préstamo. no admitiéndose 
posturas que no cubran dicha cantidad. 

Para tomar parte en la subasta, deberán consignar 
previamente los licitadores en el Juzgado, el 20 por 
100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Que los autos y las certificaciones. a que se refiere 
la regla 4.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
estarán de manifiestto en Secretarría de este Juz
gado. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación aportada. 
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Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Que para el caso en que haya sido señalada la 
celebración de la subasta. en cualquiera de las tres 
convocatorias. para un día inhábil. se celebrará dicha 
subasta el día siguiente Q,ábil, asi como sirviendo 
de notificación a los deudores el presente edicto 
para el caso de que no fueren hallados en la finca 
especialmente hipotecada o en el domicilio pactado 
que obre en los autos. 

La fmca que se trata es la siguiente: 

Urbana número 20. vivienda unifamiliar integrada 
en el conjunto residencial de «Casas Jardin Gua
dalpark~. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Marbella número 2. al tomo 1.019. libro 52, 
folio 88. fmea 4.026. 

Dado en Marbella a 26 de octubre de 1994.-
67.042. 

MARCHENA 

Edicto 

Doña Teresa Orellana Carrasco. Jueza del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de los de Mar
chena, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo 
y bajo el número 22/1994. se siguen autos de pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. a instancia del «Banco Español 
de Crédito. Sociedad Anónima •• representado por 
el Procurador señor Guisado Sevillano. contra don 
Manuel Delgado Martín y doña Concepción Mon
tero Luna, en reclamación de 6.462.412 pesetas, 
en los que se ha acordado proceder a la venta en 
pública subasta, término de veinte dias. por primera, 
segunda y tercera vez, en su caso y sin peIjuicio 
de la facultad que le confiere la Ley a la parte 
actora de interesar en su momento la adjudicación 
del bien inmueble que al fmal se dirá, bl\io las 
siguientes condiciones: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, a las doce horas. 

La primera por el tipo pactado en la escritura 
de constitución de la hipoteca el día 19 de enero 
de 1995. 

La segunda con rebaja del 25 por 100 del tipo 
que sirvió de base a la primera el día 23 de febrero 
de 1995. 

La tercera, sin sujeción a tipo, el día 30 de marzo 
de 1995. 

Que para tomar parte en la primera deberán los 
licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado el 20 por 100 del tipo que sirvió de base, 
y en la segunda y tercera el 20 por 100 del señalado 
para la segunda, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Se hace constar que podrán hacerse posturas por 
escrito en sobre cerrado, pero consignando al pre
sentarlo en el Juzgado el tanto por ciento ya indicado 
para cada caso. lo que podrán verificar desde su 
anuncio hasta el día respectivamente señalado. 

En la primera y segunda subastas no se admitirán 
posturas Que no cubran el tipo señalado para cada 
una de ellas. 

Si por causa de fuerza mayor. tuviera que sus
penderse alguna de las subastas. se entenderá seña
lada su celebración el día hábil inmediato a la misma 
hora. 

Que los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, 
pudiendo ser examinados por quienes deseen inter
venir en las subastas. 

Que se entiende que todo licitador acepta como 
suficiente la titulación existente en los autos. 
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Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Pedazo de terreno de 13 metros de largo por 
6 metros, con 85 centíinetros de fachada, siendo 
su superficie de 89 metros cuadrados. señalado con 
el número 4 de gobierno de la calle Zurbarán de 
Marchena, dentro del cual existe un pozo y un cober
tizo, linda: Derecha entrando. con casa de don 
Manuel Martín Osuna; izquierda, con casa de doña 
María del Carmen Tirado Perea; y fondo, con el 
recinto o muro que circunda el barrio de San Juan. 

Valorado en 11.165.000 pesetas. 

Dado en Marchena a 27 de octubre de 1994.-La 
Jueza. Teresa Orellana Carrasco.-El Secreta
rio.-66.449-3. 

MARTOS 

Edicto 

Doña Maria del Cannen Garcla Galán Malina, Jue
za del Juzgado de Primera Instancia nUmero 2 
de Martas (Jaén) y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, 
se siguen autos del procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, con número 
27M993, a instancia del Procurador señor Motilla 
Ortega. en nombre y representación de Unicaja, con
q;a don Manuel Cuéllar Rizquez, en reclamación 
de un préstamo con garantía hipotecaria, y en reso
lución dictada con esta fecha. se ha acordado sacar 
a pública subasta. por primera vez la fmca que al 
fmal se indica. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audienciás 
de este Juzgado, sito en la calle Teniente General 
Chamarra Martlnez. número 99. el dia 21 de febrero 
de 1995. a las once horas, previniéndose a los 
licitadores: 

Primero~-El tipo de subasta es el fijado en la 
escritura de préstamo y el cual se indíca junto a 
la descripción de la fmca, no admitiéndose posturas 
que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos: 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4. a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito de la 
actora, continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda subasta el día 21 de marzo 
de 1995, a las once horas, para la que servirá de 
tipo el 75 por 100 de la valoración; celebrándose 
tercera subasta, en su caso, el dia 21 de abril de 
1995, a las once horas. sin peIjuicio a tipo. 

Bien objeto de subasta 

Piso-vivienda de protección oficial. tipo Db, situa
do en la planta bcija del edificio enclavado en el 
callejón de San José. sin número, de Porcuna Tiene 
una superficie construida de 109.66 metros cua
drados, y útil de 85,25 metros cuadrados. Consta 
de vestibulo. pasillo, estar-comedor. cuatro dormi
torios. cuarto de baño. cuarto de aseo. cocina y 
despensa. A la referida vivienda le es anejo un tras
tero sito en la planta cubierta del edificio señalado 
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con el número lO, con una superficie útil de 10,53 
metros cuadrados. A esta vivienda se le asigna para 
su uso exclusivo y excluyente el uso y disfrute del 
suelo del patio situado a su espalda. así como la 
mitad del patio situado a su derecha, entrando. divi
dido este sentido perpendicular a este lindero de 
la derecha. Dichos patios por ser cubierta del local 
de semi-sótano correrá a cargo de esta vivienda 
como contraprestación a su uso y disfrute los gastos 
de reparaciones menores de los mismos. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Martos. 
al tomo 1.645, libro 353, folio 26 vuelto, fmea núme
ro 26.127, inscripción segunda. 

Se encuentra valorada a efectos de subasta en 
la cantidad de 6.013.215 pesetas. 

Dado en Martos a 8 de noviembre de 1994.-La 
Jueza, Maria del Carmen García Galán Molina.-EI 
Secretario.-66.368. 

MATARO 

Edicto 

En virtud de lo acordado en autos de juicio de 
artículo 13 I de la Ley Hipotecaria seguidos en este 
Juzgado de Primera Instancia número 6 de Mataró, 
con el número 16211993-M por demanda del Pro
curador señor Fábregas en representación de ~Ci
tibank España, Sociedad Anónima», contra doña 
Mercedes Román Ropero y doña Ana Roman Rope
ro, en ejecución de escritura de préstamo hipotecario 
se hace saber por medio del presente. haberse acor
dado sacar a la venta en primera y pública subasta, 
la fmca, que se dirá. por ténnino de veinte dias. 
señalándose, para el acto del remate el día 16 de 
enero de 1995, y hora de las nueve treinta de su 
mañana. en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que el título de propiedad del bien que 
se subasta está de manifiesto en esta Secretaria; 
que se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor. continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, servirá de tipo 
para la subasta el justiprecio que se dirá. no admi
tiéndose postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo. ni postor que no haya depositado previamente, 
en la cuenta provisional de este Juzgado. en el Banco 
Bilbao Vizcaya. oficina número 4.170 de Mataró, 
cuenta número 0793. el 20 por 100 de aquél, que
dando eximido de este depósito el actor. Las pos
turas podrán hacerse en calidad de ceder el remate 
a un tercero, 

Segunda.-Para el caso de que no hubiera postores 
en la primera subasta se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 13 de febrero de t 995. 
y hora de las nueve treinta de su mañana, con rebaja 
de un 25 por tOO del tipo por el que salió la primera 
subasta, debiendo depositar previamente el 20 por 
100 de dicho tipo. 

Tercera.-Asimismo si en esta segunda no hubiera 
postor se señala para que tenga lugar una tercera 
subasta el próximo día 13 de marzo de 1995, y 
hora de las nueve treinta de su mañana, sin sujeción 
a tipo. debiendo depositar el 20 por 100 del tipo 
que sirvió para la segunda. 

El tipo de la subasta es de 5.453.287 pesetas. 

Bien objeto de subasta 

Departamento número 5. Vivienda en la primera 
planta. puerta 2. de la casa número 6 de la calle 
Gerona de Premiá de Mar. Superficie: 40 metros 
41 decímetros cuadrados. Linda: Norte, con la enti
dad número 4; al sur. con la número 6; al este, 
con don Juan Reales: y al oeste, con la calle de 
su situación. Tiene asignado un porcentaje de 8.08 
por 100. 

Lunes 28 noviembre 1994 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Mataró, al tomo 3.015, libro 315 de Premiá 
de Mar, folio 97. fmca 7.918-N. inscripción cuarta. 

Sirviendo el presente edicto de notificación en 
legal (onna a los deudores o terceros poseedores. 
caso de resultar negativa su notificación personal. 

Dado en Mataró a 13 de octubre de 1 994.-Et 
Magistrado-Juez.-El SecretariO.-66.183. 

MATARO 

Edicto 

En virtud de lo acordado en autos sobre pro
cedimiento ejecutivo, este Juzgado de Primera Ins
tancia numero 6 de Mataró, con el número 
28 Vl991-R por demanda del Procurador señor 
Fábregas Agustí. en representación del «Banco Pas
tor. Sociedad Anónima», contra don Bartolomé Gui
rao García y don Emilio Marin Ruiz, en reclamación 
de la cantidad de 706.021 pesetas, concepto de prin
cipal, más 700.000 pesetas que se presupuestan para 
intereses y costas. se hace saber por medio del pre
sente, haberse acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta, bienes inmuebles valorados. que 
luego se dirán. por término de veinte días. seña
lándose para el acto del remate el día 16 de enero, 
a las diez horas, en este Juzgado, bajo las siguientes 
condiciones: 

Los autos y títulos de propiedad se hallan de 
manifiesto en esta Secretaria; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y las pre
ferentes -si los htibiere- al crédito del actor con~ 
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema~ 
tante las acepta y queda subrogado en la respOn
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su ex;tinción 
el precio del remate. servirá de tipo para la subasta 
el pactado en la valoración pericial que se dirá. 
no admitiéndose postura alguna que sea inferior 
a dicho tipo, ni postor que no haya depositado pre
viamente, en la cuenta provisional de este Juzgado. 
en el Banco Bilbao Vizcaya. oficina número 4.170 
de Mataró. cuenta número 0793, el 20 por 100 
de aquél, quedando eximido de este depósito el 
actor. 

El tipo de la subasta del primer lote es de 
1.500.000 pesetas y el del segundo lote es de 
3.800.000 pesetas, 

En caso de que no hubiera postores en la primera 
subasta se señala para que tenga lugar la segunda 
el próximo día 13 de febrero. y hora de las diez 
de su mañana. con rebaja de un 25 por 100 del 
tipo por el que salió la primera subasta. debiendo 
depositar previamente el 20 por 100 de dicho tipo. 

Asimismo, si en esta segunda no hubiera postor 
se señala para que tenga lugar una tercera subasta 
el próximo día 13 de marzo. y hora de las diez 
de su mañana, sin sujeción a tipo. debiendo depo
sitar el 20 por 100 del tipo que sirvió para la segunda. 

Bienes objeto de subasta 

Primer 10te.-Tercera parte indivisa de la fmca 
número 8.990. antes 39.951, inscrita al tomo 3.119. 
libro 125 de Mataró. folio 148. del Registro de 
la Propiedad número I de Matar6. Urbana: Depar
tamento 5. vivienda, piso segundo. puerta primera, 
del edificio sito en esta ciudad, calle Ludovico Pío, 
esquina a la calle Roger de Lluria. Superficie: 90 
metros cuadrados. Su cuota de participación es de 
lI por 100. 

Segundo lote.-Finca registral número 5.263. antes 
18.688, inscrita al tomo 3.057. libro 94 de Mataró. 
folio· 91, del Registro de la Propiedad número 2 
de Mataró. Urbana: Departamento 11, vivienda, sita 
en el piso tercero, puerta segunda. de la casa sita 
en esta ciudad. calle Cooperativa. número 73, consta 
de tres donnitorios. comedor~estar. cocina, aseo, 
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trastero y galería interior. Superficie: 77 metros 
cuadrados. 

Sirviendo el presente edicto de notificación en 
legal forma a los deudores o terceros poseedores. 
caso de resultar negativa su notificación personal. 

Dado en Mataró a 21 de octubre de 1994.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-66.209. 

MATARO 

Edicto 

En virtUd de lo acordado en autos sobre pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, seguidos en este Juzgado de Pri
mera Instancia número 3 de Mataró, con el número 
35011994-C, por demanda del Procurador don Joan 
Manuel Fábregas Agusti, en representación de la 
~Sociedad de Crédito Hipotecario Bansander. Socie
dad Anónima» (Hipotebansa). contra don Julián 
Imaz ViIlar, en ejecución de escritura de préstamo 
hipotecario otorgada en 19 de octubre de 1988. 
ante el Notario don Rafael Bonete Bertolin. con 
el número 3.723 de su protocolo. se hace saber 
por medio del presente. haberse acordado sacar a 
la venta en primera y pública subasta. la fmca. que 
se dirá. por término de veinte días, señalándose 
para el acto del remate el día 12 de enero de 1995. 
y hora de las diez y quince de su mañana. en este 
Juzgadó, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
esta Secretaria; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere. al crédito de la actora, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del rema
te. servirá de tipo para la subasta el pactado en 
la escritura que se dirá. de constitución de hipoteca. 
que se dirá. no admitiéndose postura alguna que 
sea inferior a dicho tipo. ni postor que no haya 
depositado previamente. en la cuenta provisional 
de este Juzgado. en el Banco Bilbao Vizcaya. oficina 
principal de Mataró, cuenta número 0786, el 20 
por 100 de aquél. quedando eximido de este depósito 
la actora. y que el remate podrá hacerse en calidad 
de poderlo ceder a un tercero. 

Segunda.-El tipo de subasta es de 39.232.000 
pesetas. 

Tercera-Para el caso de que no hubiera postores 
en la primera subasta ,se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 16 de febrero de 1995. 
y hora de las diez y quince de su mañana, con 
rebaja de un 25 por 100 del tipo por el que salió 
la primera subasta, debiendo depositar previamente 
el 20 por 100 de dicho tipo. 

Cuarta.-Asimismo si en esta segunda no hubiera 
postor se señala para que tenga lugar una tercera 
subasta el próximo día 16 de marzo de 1995. y 
hora de las diez y quince de su mañana, sin sujeción 
a tipo. debiendo depositar el 20 por 100 del tipo 
que sirvió para la segunda. 

Bien objeto de subasta 

Casa-vivienda unifamiliar. Consta de planta baja, 
entrada. compuesta de entrada, recibidor. come
dor-estar, cocina-lavadero. aseo. dos baños y tres 
dormitorios con una superficie de 200 metros cua
drados aproximadamente y planta buhardilla con 
estudio de 80 metros cuadrados aproximadamente. 
Edificada sobre un solar de fIgura irregular. sito 
en el término de Sant Andreu de Llavaneres, que 
fonna parte de la urbanización Rocaferrera. y Que 
constituye la parcela número 4 de dicha urbani
zación; de superficie 2.137 metros 13 decímetros 
cuadrados, equivalentes a 56.565 palmos 53 déci
mos de palmo también cuadrados. Lindante: Por 
su frente, sur. con el camino que desde' la carretera 
de Comellá a Fogás de Tordera conduce al Mata
dero Municipal. hoy Cami de LEscorxador, en su 
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mayor parte. y parte con la carretera de Mata a 
Sant Vicem; de Montalt; a la derecha entrando, este, 
con parcela número 5 de la urbanización; a la 
izquierda. oeste, con fmca de doña Carmen Rosal 
de Caralt; y al fondo, norte, con la parcela número 
ti bis, de la propia urhanizadón. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad numero 
4 de Matará, al tomo 2.965. libro 141 de Sant 
A:1dreu de l.lavaneres. foUo 168, fmca 5.314, ms
cr: . ión primera. datos referidos al solar. 

S;!"Yiendo el presente edicto de notificación en 
legal forma a los deudores o terceros poseedores. 
caso de resultar negativa su notificación personal. 

Dado en Mataró a 24 de octubre de 1994.-El 
SecretaOo.-66.205. 

MATARO 

Edicto 

En virtud de lo acordado en autos sobre pro
cedimiento judicial sumario del artículo 13 1 de la 
Ley Hipotecaria seguidos en este Juzgado de Pri
mera Instancia nUmero 5 de Matar6 con el núme
ro 80/94, a instancias de don Manuel Cancio Mar
tinez, contra don Fennín Balaguer Verge, se hace 
saber por medio del presente haberse acordado sacar 
a la venta en primera pública subasta las fincas 
hipotecadas que se dirán por término de veinte días 
señalándose para el acto del remate el próximo día 
27 de enero de 1995 a las once treinta horas, en 
este Juzgado y bajo las siguientes condiciones: 

Que los autos y la certificación del registro a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 pe la Ley 
Hipotecaria. están de manifiesto en esta Secretaria, 
que se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, servirá de tipo 
para la subasta lo pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca, que se dirá. no admitiéndose 
postura alguna que sea inferior a dicho tipo. ni postor 
que no haya depositado previamente en la cuenta 
provisional de este Juzgado en el Banco Bilbao Viz
caya, oficina principal de Mataró. cuenta número 
0792. clave 18, el 20 por 100 de aquél quedando 
eximido de este depósito el actor, y que el remate 
podrá hacerse en calidad de poderlo ceder a tercero. 

E! tipo de la subasta es de 11.150.000 pesetas, 
para el caso de que no hubiere postores en la primera 
subasta se señala para que tenga lugar la segunda 
el día 24 de febrero de 1995 a las once treinta 
horas con rebaja de un 25 por 100 del tipo por 
el que salió la primera sLJbasta debiendo depositar 
previamente el 20 por 100 de dicho tipo. 

Asimismo si en esta segunda subasta no hubiera 
postor se señala para que tenga lugar una tercera 
subasta el día 24 de marzo de 1995 a las once 
treinta horas. sin sujeci6n a tipo, debiendo depositar 
el 20 por 100 del tipo que sirvió para la segunda 
subasta. 

Sirviendo este edicto de notificación en legal for
ma a los deudores o terceros poseedores en caso 
de resultar negativa la notificación personal. 

Fincas objeto de subasta 

Mitad indivisa porción de terreno, edificable cons
tituida por las parcelas 181. 182, 193 Y 194. sitas 
en Mataro, pasaje Figuera Majó, con frente a la 
calle Nuestra Señora Angels y Ronda S. Oleguer. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mataró, 
tomo 2.163. libro 782. folio 19. flnca 38.365. ins
cripción segunda. 

Lunes 28 noViembre 1994 

Mitad indivisa, porción terreno edificable. sito en 
Batlleix, solar 195 del plano de parcelación. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Mataré. tomo 
1.374. libro 454 de Mataró, folio 157 vuelto. frnca 
l 8.U 1, inscripción sexta. 

Dado en Matará a 28 de octubre de 1994.-El 
Secretario.-66.746. 

MERIDA 

Edicto 

Don Luis Romualdo Hemández Díaz-Ambrona. 
Magistrado-Juez. del Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de este partido, 

Hace saber: Que en el expediente de declaración 
de herederos abintestado que se sigue en este Juz
gado bajo el número 3 HYl990, a instancia de don 
José Pozo de la Rubia, mayor de edad, vecino de 
Madrid, Mirasierra-Marbella, número 8, por falle
cimiento de su tio don Celedonio Pozo Moreno. 
hecho ocurrido el día 28 de mayo de 1987, en 
Mérida, estando la herencia reclamada por su her
mana doña María Jacinta Pozo Moreno y de su 
sobrino don José Pozo de la Rubia. 

Por el presente se convoca a todas las personas 
que puedan creerse con derecho a la herencia para 
que en el plazo de treinta días a partir de la publi
cación, puedan comparecer en el expediente y alegar 
lo que a su derecho convenga. 

Dado en Mérida a 14 de septiembre de 1994.-El 
Secretario.-66.4 7 3-3. 

MONDOÑEDO 

Edicto 

Don Luis Antonio Gallego Otero, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Mondoñedo, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el núme
ro 140/1994 de registro, se sigue procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
a instancia de Caja de Ahorros de Galicia, repre
sentada por el Procurador don Alfonso Fernández 
Expósito, contra don Ricardo Río Lorenzo, don 
José Antonio Río Lorenzo y doña Carmen Antonia 
Rivas Garcia, en reclamación de crédito hipotecario, 
en cuya~ actuaciones se ha acordado sacar a pública 
subasta por término de veinte días y precio de su 
avalúo. las fincas hipotecadas y cuya subasta tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito 
en Campo de Alcántara, sin número, Mondoñedo. 
en los días, horas y fonna siguientes: 

En primera subasta, el próximo día 11 de enero 
de 1995, a las diez treinta horas, por el tipo de 
tasación. 

En segunda subasta, de no quedar los bienes rema
tados en la primera, con rebaja del 25 por 100 
del tipo de licitación, el próximo dia 13 de febrero 
de 1995,alasdiezhoras. 

En tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el próximo dia 14 de marzo de 
1995, a las diez horas, sin sujeción a tipo pero 
con las condiciones de la segunda. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Que no se admitirá postura, en primera 
ni en segunda subast", que no cubra el tipo de 
licitación. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en el estable
cimiento destinado a tal efecto «Banco Bilbao Viz
caya. Sociedad Anónima» una cantidad, igual, por 
lo menos al 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercerO. 

CUarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. acompañando el resguardo de haber 
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hecho la consignación en el establecimiento des
tinado a! efecto. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaria y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación sin Que puedan 
exigir otros títulos. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsi~tes y sin cancelar entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Si alguno de los días antenonnente 
expresados fuese festivo. la subasta se celebraría al 
día siguiente inmediato hábil, a la misma hora. 

Octwa.-Para el supuesto de no encontrarse los 
deudores en el domicilio fijado, sirva el presente 
de notificación en forma. 

Fincas que se subastan 

Todas ellas radicantes en el término municipal 
de Pastoriza, parroquia de Lagoa: 

1. Finca número I A-76, del plano general 
de concentración parcelaria. Rústica, secano. al sitio 
de «Malata. que linda: Norte, fmca 1 A-75 de Josefa 
Grandio Rodríguez; sur, fmca I A-77 de Maria 
Grandío Rodríguez; este, limite de la zona, y oeste. 
camino. Superficie 2 hectáreas 1 área 79 centiáreas. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Mon
doñedo. tomo 395. libro 56, folio 1, finca núme
ro 7.493. 

Tipo de licitación: 2.485.800 pesetas. 
2. Finca número 2 A-60, del plano general 

de concentración parcelaria Rustica, regadío y seca
no, al sitio de «Pedrosos», que linda: Norte y oeste, 
caminos; sur, fincas números 2 A-65 de Claudio 
García Bauza y otros y 2 A-64 de José Garcia Bouza, 
y este. finca número 2 A-61 de Ricardo Río Reigosa. 
Superficie de 90 áreas 72 centiáreas de las que 88 
áreas 7 centiáreas son de regadío y 2 áreas 65 cen
tiáreas de secano. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Mon
doñedo, tomo 396. libro 57, folio 133, finca mime
ro 7.874. 

Tipo de licitación: 1.746.000 pesetas. 
3. Finca número 3-39, del plano general de con

centración parcelaria. Rústica, secano, al sitio de 
«Monte Barra\», que linda: Norte, fincas números 
3-38 de Ovidio Coido Fraga y otra y 3-40 de Eugenio 
Alonso Paz; sur y oeste, caminos, y este, finca núme
ro 3-41 de Ricardo Río Reigosa. Superficie de 21 
hectáreas 49 áreas. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Mon
doñedo, tomo 396. libro 57. folio 132, finca núme
ro 7.873. 

Tipo de licitación: 5.738.400 pesetas. 
4. Finca número 3-41, del plano ge:leral de con

centración. Rústica, secano, al sitio de «Monte 
Barra!», que linda: Norte. finca 3-40 de Eugenio 
Alonso Paz; sur, camino y finca número 3-42 de 
-losé Antonio Río Lorenzo y otro; este, fincas 3-42 
de José Antonio Rio Lorenzo y otro, 3-43 de losé 
Rivas Villamel y camino, y oeste, camino y finca 
número 3-39 de Silvina Lorenzo García. Superficie 
20 hectáreas 48 áreas 46 centiáreas. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Mon
doñedo. tomo 419, libro 56, folio 6, finca núme
ro 7.498. 

Tipo de licitación: 5.468.400 pesetas. 
5. Finca número 1 B-ll, del plano general de 

concentración parcelaria. Rústica, secano, al sitio 
de «Vilan, que linda: Norte, finca 1 B·lO de Celsa 
Garda Paz; sur, camino; este, finca I 8-12 de 
Manuel Garcia López, y oeste, finca IB-9, 2 de 
José Antonio Rio Lorenzo y otro. Superficie 52 
áreas 7 centiáreas. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Mon
doñedo, tomo 396, libro 57, folio 134, finca núme
ro 7.875. 

Tipo de licitación: 705.600 pesetas. 
6. Finca número 2 A-61, del plano general 

de concentración parcelaria. Rústica, regadío y seca
no, al 'iitio de «Pedrosos~, que linda: Norte y este, 
camino; sur, fincas números 2 A-62 de Jesús Garda 
Bouza y otros y 2 A-64 de José Garda Bauza. 
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y oeste, fmea 2 A·60 de Silvina Lorenzo Garcia. 
Superficie 96 areas 39 centiáreas de las que 58 
áreas 63 centiareas son de regadío y 37 áreas 76 
centiáreas son de secano. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Mon
doñedo, tomo 395. libro 56. folio 3. fmea núme
ro 7.495. 

Tipo de licitación: 1.855.800 pesetas. 

Dado en Mondoñedo a 26 de octtrbre de 1994.-El 
Juez. Luis Antonio Gallego Otero.-EI Secreta
rio.-66.867 

MOTILLA DEL PALANCAR 

Edicto 

El Secretario oel Juzgado de Primera Instancia de 
Motilla del Palancar. 

Hacé saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
número 22511 990 de juicio ejecutivo, a instancias 
del Banco de Santander. contra don Pedro Angel 
Martínez Valderrama. doña Maria Amparo Mar
tinez Doolite. don .Antonio Luis Martínez Valderra
ma, doña Maria del Carmen Sotodosos Ruiz y doña 
Juliana Martinez López, y se ha acordado sacar 
a pública subasta por ténninQ de veinte días los 
bienes muebles embargados a los demandados. Que 
más abajo se ~tescriben con su precio según tasación 
pericial. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado en la forma siguiente: 

En primera subdsta, el día 19 de enero de 1995. 
a las doce horas. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse podido adjudi
cación en debida forma por el demandante. el día 
17 de febrero de 1995, a las doce horas. por el 
tipo de ta!>ación rebajado en un 25 por 100. 

En tercerd subasta. SI no hubo postores en la 
segunda ni f>e pidió con arreglo a derecho la <idju
dicación por el actor, el dia 17 de marzo de 1995, 
a las doce horas. sin sujeción a tipo. 

Se adviene a los lidtadores: 

Primero.-Que no se admitirán poMuras en pri~ 
mera y Seg' .. lDda subastas Que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de licitación. 

Segundo.-Que para tomar parte en la primera 
o en la segunda subastas deberá consignarse pre
viamente. ~ la Mesa del Juzgado o en el esta
blecimientc destmado al efecto una cantidad igual 
o superior al 20 por 100 del tipo de Iicit.aciÓn. 

Para tomar parte en la tercera subasta la cantidad 
a consignar será igual o superior al 20 por 100 
del tipo de licitación de la segunda subasta. 

Tercero.-Que las subastas se celebrarán en la for
ma de pujas a la llana, si bien. además. hasta el 
día señalado para el remate podrán hacerse pujas 
por escrito en sobre cerrado. 

Cuarto.-Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. cesión que sólo podrá hacerse 
previa o StnlUltáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinto.-Que a instancia del actor, podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores Que hayan 
cubierto el tipo de la subasta a fin de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que se 
sigan. por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexto.-Que los titulos de propiedad suplidos por 
certificación registra!, estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, debiendo conformarse 
con ella los licitadores, que no tendrán derecho 
a exigir ningún otro. 

Séptirno.·-Que asimismo estarán de manifiesto los 
autos. 

Octavo.-Que las cargas anteriores y las preferen
tes, si las hubiere, al crédito del actor. continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res-

Lunes 28 noviembre 1994 

ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin
ciÓn el precio de remate. 

Noveno.-Si por cualquier circunstancia cualquie
ra de los dias señalados fuese dia inhábil. se enten
derá que dicha subasta se celebrara al día siguiente 
hábil. 

Bienes objeto de subasta 

Fincas si.tas en Motilla del Palancar (Cuenca): 

1. Tierra de secann en El Hoyazo, de 34 áreas. 
Es la parcela número 91 del poligono 10. Fmca 
registral número 8.165. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
160.000 pesetas. 

2. Tierra de secano en Manjuel0 de la Abuela, 
de 15 áreas. Es-la parcela 3R8 del polígono 10. 
Finca registral número 8.166. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
70.000 pesetas. 

3. Tierra de secano en El Hoyazo. de 7 áreas. 
Es la fmca 731 del poligono 10. Finca registra! 
número 8.167. 

Valorada a efe,-1:os de subasta en la cantidad de 
35.000 pesetas. 

4. Tierra de secano en La Caseria, de 31 áreas. 
Es la finca 52 del polígono 12. Finca registral núme
ro 8.168. 

Valorada a etectos de subasta en la cantidad de 
155.000 pesetas. 

5. Tierra de secano en El Llano. de 18 áreas. 
Es la fmca 359 del poligono 18. Finca registra! 
numero 8.169. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
75.000 pesetas'. 

6. Tierra de secano en El Palancar, de 28 áreas 
40 centiareas. Es la finca 244 del polígono 4. Finca 
registral número 8.170. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
150.000 pesetas. 

7. Tierra de secano en La Navarra, de 39 áreas. 
Es la fmca l 122 del polígono 4. Finca regi8tral 
número 8.171. 

Valorada a efectos de suba!>ta en la cantidad de 
170.000 pesetas. 

8. Tierra de secano en El Quejigal, de 7 áreas. 
Es la fmca 366 del polígono 22. Finca registral 
numero 8.172. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
35.000 pesetas. 

9. Tierra de secano en La Navarra. de 39 áreas. 
Es la fmca 861 del polígono 3. Finca registral mime
ro 8.173. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
170.000 pesetas. 

10. Tierra de secano en La Navarra, de 22 áreas. 
Es la fmca 865 del polígono 3. Finca registral núme· 
ro 8.174. 

Valorada a efectos de- 1:ubasta en la cantidad de 
145.000 pesetas. 

11. Tierra de secano en Puerta de los Robles 
u Hoya Cabañas, de 36 áreas 61 centiáreas. Es 
la finca 545 del polígono 1. Finca registral número 
8.176. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
165.000 pesetas. 

12. Tierra de secano en Cañadilla Noguerón. 
de 37 áreas 80 centiáreas, Es la fmca 136 del poli
gono 24. Finca registral numero 8.177. 

Valorada a efectos de suba'lta en la cantidad de 
16tl.000 pesetas. 

13. Tierra de secanl..' en Haza de Canónigo o 
Camino del Molino, de 37 áreas 80 centiáreas. Es 
la fmca 283 del polígono 18. Finca registral nUmero 
8.178. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
166.000 pesetas. 

14. Tierra de secano en Moreras. de 48 áreas 
40 centiareas. Es la fm<'i! 163 A Y B del poligono 
21. Finca registral número 8.179. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
185.000 pesetas. 

15. Tierra de secano en El Ponillejo, de 20 áreas. 
Es la fmca 338 del polígono 21. Finca registral 
número 8.180. 
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Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
78.500 pesetas. 

16. Mitad indivisa de la casa sita en avenida 
del Generalisimo Franco, número 103. actualmente 
avenida del Riato, número 103. Dispone de dos 
alturas edificadas y ocupa una superficie de 200 
metros cuadrados edificados y 148 de corral. Inscrita 
al tomo 679, libro 48, folio 26, finca número 6.238. 

Valorada a efecto,," de subasta en la .cantidad de 
4.1lfí.000 pesetas. 

17. Finca urbana sita en la calle PatTÓn, nú,1iUC 

19, que consta de planta b~a destinada a vivic!'d& 
y porchado, y planta alta designada a cámaras. con 
patio y corral, con una superficie edificada di; 200 
metros cuadrados. y otros 200 metros cuadrados 
destinados a patio y corral. Inscrita al tomo 393, 
libro 70, folio 29, fmea número 2.859. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
15.675.000 pesetas. 

Dado en Motil!a del Palancar a 28 de octubre 
de 1994.-66.430·3. 

MURCIA 

Edícto 

El Magístrado-Juez del Juzgado d~ Primera Instan
cia número 1 de Murcia. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 1.02611988, a in~tancia del «Banco 
Central Hispanoamericano, Sociedad Anónima», . 
contra doña Remedios Martinez Megías y d.::m Juan 
Antonio García Campillo y en ejecución de sen
tencia dictada en ellos se anuncia la venta en publica 
subasta. por término de veinte dias, del bien inmue
ble embargado a los demandados, que ha sido tasado 
pericialmente en la cantidad de 9.000.000 de pese
tas. CuyQlfemate tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En tercera subasta. el dia 19 de enero de 1995 
próximo, a las once hora:.; sin sujeción a tipo pero 
con las condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que para tomar parte deberán los 
licitadores ingresar en la cuenta prnvi.sional de con
signaciones. número 3.084 de la agencia sita en 
la calle Infante don Juan Manuel. del 1<:Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima», cantidad igualo supe
rior al 20 por 100 de los respectivos tipos de lici
tación; Que las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana. si bien, además, hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse posturas por escrito 
en sobre cerrado; que podrá licitarse en calidad de 
ceder a un tercero unkamente por la parte deman
dante, simultáneamente a la consignación del precio; 
que a instancia del actor. poman reservarse los depó
sitos de aquellos postores Que hayan cubierto el 
tipo de subasta y lo admitan. a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese sus obligacio
nes. pueda aprobarse el remate a favor de los que 
le sigan por el orden de sus respectivas posturas; 
que el titulo de propiedad, suplido por certificación 
registral, estará de manifiesto en la Secretaria de 
este J~ado, debiendo conformarse con ella los 
licitadores. que no tendrdll derecho a exigir ningunos 
otros; que asimismo estarán de manifiesto los autos; 
y que las cargas anteriores y las preferentes -si 
las hubiere- al crédito del a(.,tor. continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. Entiéndase Que de resultar 
festivo alguno de los anteriores señalamienlos, la 
subasta se celebrará el día siguiente hábil, a la misma 
hora. Y sirva el presente edicto. en su caso. de 
notificación en forma a los deudores, a los efectos 
prevenidos en el artículo 1.498 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda en sexta planta del edificio en el que 
se integra, ubicada en ténnino de Molina de Segura, 
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calle Mayor, número 7. con una superficie de 116.60 
metros cuadrados construidos y 84,25 metros cua
drados útiles. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Malina de Segura, tomo 764, libro 205. follo 
109. fmca registral número 26.190. 

Dado en Murcia a 27 de septiembre de 1994.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-66.422-3. 

NAVALCARNERO 

Edicto 

Doña Sonsoles Segurado Lozano'- Juez ,de Primera 
Instancia número 1 de Navalcarnero y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado. y con el número 
134/1993, se tramita procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria a instancia 
de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid. 
representada por el Procurador señor Sampere. con
tra Ana Benito Fernández. en los que por resolución 
de este día se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por primera. segunda y tercera vez. 
si fuere necesario. y por ténnino de veinte días hábi
les y precio fijado para ello en las escrituras de 
hipoteca para la primera, con la rebaja del 25 
por 100 para la segunda. y sin sujeción a tipo para 
la tercera la finca Que al fmal se describirá. y para 
cuyo acto se han señalado los siguientes días: 

Primera subasta: 3 de febrero de 1995. a las once 
horas. 

Segunda subasta: 3 de marzo de 1995. a las once 
horas. 

Tercera subasta: 4 de abril de 1995. a las once 
horas. 

Primera.-Servirá de tipo para la piimera subasta 
la suma de 20.000.000 de pesetas para la fmca 
objeto de la subasta. fijadas en la escritura de hipo
teca, y para la segunda subasta el tipo de la primera 
con la rebaja del 25 por 100, Y para la tercera 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la misma es nece
sario consignar previamente el 20 por 100 para 
cada tipo de subasta y por la fmca en la cuenta 
general de este Juzgado nUmero 2689 del «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima». sucursal de 
esta villa. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores a 
dicho tipo de cada subasta y finca. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado en la Secretaria de este Juzgado. con
signando previamente el 20 por 100 del precio tipo 
de la subasta en la cuenta general de este Juzgado 
indicada. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a Que se refiere la regla cuarta 
del artículo 13 I de la Ley Hipotecaria estarán de 
manifiesto en la Secretaria' de este Juzgado para 
que puedan examinarlos los que quieran tomar parte 
en la misma, previniéndose además que todo lici
tador acepta como bastante la titulación sin exigir 
ninguna otra. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiera, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose Que el rema
tannte los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

La fmca objeto de la subasta es propiedad de la 
demandada Ana Benito Femández y es la siguiente: 

Parcela derivada de Cotorredondo, en ténnino 
municipal de Batres (Madrid). señalada con el núme
ro 10 de la calle del Gavilán, en el plano de par
celación de la primera fase. Mide 1.160 metros cua
drados. Dicha parcela forma parte de la primera 
fase de la zona residencial de Cotorredondo. Sobre 
esta parcela se ha construido la siguiente vivienda 
unifamiliar, compuesta de planta de semisótano. de 
unos 70 metros cuadrados. en la que se ubica el 
garaje y cuarto de calderas; planta bcÜa, de unos 
100 metros cuadrados. destinada a vivienda. con 
varias dependencias y servicios, y en planta alta, 
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abuardillada. de unos 40 metros cuadrados desti
nada a estudio. y una piscina. de unos 10 metros 
de largo, por 5 de ancho, ocupando por tanto unos 
50 metros cuadrados, aproximadamente. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad numero 3 de Móstoles 
al tomo 1.258, libro 20. folio 96. finca numero 
820. inscripción sexta. 

Dado en Navalcamero a 2 de noviembre de 
1994.-La JUl!z. Sonsoles Segurado Lozano.-El 
Secretario.-65.96l. 

NULES 

Edicto 

Por el presente se hace público. para dar cum
plimiento a lo acordado por la señora doña María 
Isabel Pérez Yagüe. Jueza del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción número 2 de Nules (Cas
teUón), que por auto de fecha 15 de julio de 1994, 
dictado en el juicio universal de concurso necesario 
de acreedores Que se sigue en este Juzgado con 
el número 21311994. se ha declarado en situación 
de concurso necesario de acreedores a doña Maria 
del Cannen Romero Chorda. mayor de edad, casada 
con don José Francisco Sorolla Cabedo, industrial. 
vecino de Nules. calle Santa Bárbara. número 9. 
con D.N.1. número 18.890.161; a don Manuel 
Romero Chorda. mayor de edad. soltero. industrial. 
vecino de Nules. calle Santa Bárbara, número 9. 
con D.N.I. número 73.354.175; a don José Fran
cisco Sorolla Cabedo. mayor de edad. casado con 
doña Maria del Carmen Romero Chorda, vecino 
de Nutes, calle San Agustín. número 48. con D.N.I. 
número 73.354.845; y a la herencia yacente de doña 
Carmen Chorda Nebot, quien tuvo su domicilio 
en Nules, calle San Antonio. número 23, habiéndose 
decretado la retención de su correspondencia, el 
embargo y depósito de sus bienes. quedando inca
pacitados para la administración de los mismos, 
teniéndose por vencidas todas sus deudas a plazo. 
y habiéndose acordado la acumulación a este juicio 
de los juicios ejecutivos pendientes contra dichos 
concursados; y por providencia de fecha de hoy 
se ha dispuesto convocar a los acreedores de los 
concursados a fm de que comparezcan en este juicio. 
presentando los titulos justificativos de sus créditos. 
y asimismo convocar a dichos acreedores para la 
Junta que. al efecto de proceder al nombram1ento 
de Síndicos, se celebrará en la Sala de Audiencias' 
de este Juzgado. sito en Nules. plaza Mayor. número 
2. primero. el próximo día 23 de enero de 1995. 
a las diez horas. con las prevenciones de que, cua
renta y oGho horas antes de la señalada para la 
celebración de la expresada Junta. se cerrará la pre
sentación de acreedores para el efecto de concurrir 
a ella y tomar parte en la elección de los Síndicos, 
debíendo hacerlo por escrito los acreedores que se 
presentaren después de dicho ténnino; y previnién
dose que ningún deudor deberá efectuar pago alguno 
a los concursados, béYo pena de ser tenido por ile
gítimo dicho pago, el cual deberá hacerse al Depo
sitario-Administrador don Francisco José Conca 
Higón. con domicilio en calle Hemán Cortés. núme
ro 14, segundo, de Valencia. 

Dado en Nules a 8 de noviembre de I 994.-EI 
Secretario Judicial.-66.36l. 

OVIEDO 

Edicto 

Doña Trinidad Relea Garcia, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Oviedo, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 572/1987. se siguen autos de juicio 
ejecutivo, a instancia de la Procuradora doña Maria 
Luz Garcta Gacela, en representación de «Banco 
Hispano Americano, Sociedad Anónima». contra 
don Ramiro Muñoz Pérez del Río y doña Pilar 
Febrel Simón, en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri-
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mera y subasta, por térntino de veinte días y precio 
de su avalúo. la siguiente fmca, embargada a los 
referidos demandados: 

Urbana. Departamento número 17. Piso letra 
D, en la planta cuarta. del edificio señalado con 
el número 3. en la urbanización del «Pilar». al sitio 
de la Senda Perdida y era de Don López, en Alcalá 
de Henares. Madrid. Ocupa una superficie cons
truida de 130 metros 30 decímetros cuadrados. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Alcalá de 
Henares. al tomo 3.216, folio 104. finca número 
2.456. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la plaza de Llamaquique. 
sin número. en esta capital, el próximo día 23 de 
febrero de 1995. a las doce horas. con arreglo a 
las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 14.300.000 
pesetas, sín que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licítación 
deberán los licitadores consignar. previamente. en 
la Cuenta de Depósitos y Consignaciones del Juz
gado, una ·cantidad. al menos igual, al 20 por 100 
del tipo del remate. 

Tercera.-Podrá hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, el resguardo del depósito a que 
se refiere la nonna anterior. 

Cuarta.-Podrán hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignacíones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de tos que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 
. Sexta.-Los titulos de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para Que tenga lugar 
la segunda el f>r6ximo 21 de marzo de 1995, a 
las doce' horas, en las mismas condiciones que la 
primera, excepto el tipo del remate que será del 
75 por 100 del de la primera, y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta. se celebrarA una ter
cera, sin sujeción a tipo, el dia 19 de abril de 1995. 
también a las doce hotas. rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Oviedo a 9 de noviembre de 1994.-La 
Secretaria. Trinidad Relea García.-66.496. 

OVIEDO 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Oviedo, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 161/1992. a instancia de «Unión 
Financiera Asturiana. Sociedad Anónima». contra 
don José Alfredo Salís Femández y en ejecución 
de sentencia dictada en ellos se anuncia la venta 
en pública subasta por ténnino de veinte días del 
bien inmueble embargado al demandado. que ha 
sido tasado pericialmente en la cantidad de 
6.565.450 pesetas. cuyo remate tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. en la forma 
siguiente: 

En primera subasta, el dia 10 de enero de 1995 
y hora de las diez por el tipo de tasación. 



20262 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. con rebaja del 25 por 
100 del tipo. el día 10 de febrero de 1995 y hora 
de las diez. 

y en tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el día 10 de marzo de 1995, a 
las diez horas, sin sujeción a tipo pero con las demás 
condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes de los tipos de licio 
tación; que para tomar parte deberán consignar pre
viamente los licitadores en la cuenta de consigna
ciones del Juzgado 33510000-17161-92 del «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», una cantidad, 
igual o superior al 20 por 100 de los respectivos 
tipos de liCitación; que las subastas se celebrarán 
en fOnTIa de pujas a la llana, si bien, además hasta 
el dia senalado para el remate podrán hacerse pos
turas por escrito en sobre cerrado; que sólo el eje
cutante podrá ceder el remate a tercero; qu~ a ins
tancia del actor, podrán reservarse los depósitos de 
aquellos postores que hayan cubierto el tipo de 
subasta y lo admitan, a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas; que los 
titulos de propiedad suplidos por certificación regis
tral estaran de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado. debiendo confonnarse con ellos los lici
tadores, que no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros: que asimismo estarán de manifiesto los autos 
y que las cargas anteriores y las preferentes. si las 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes 
y sin cancelar. entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidd de 
las mismas, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Finca objeto de licitación 

Vivienda izquierda del piso 7.0 o ático, tipo N, 
de la casa ubicada en las calles particular por donde 
tiene su entrada, de López Ocana y de José Cueto 
de Avilés, Inscrita al tomo 1.471, libro 52, folio 
225. finca número 3.956. 

Dado en Oviedo a 17 de noviembre de 1994.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-65.075. 

PALENCIA 

Edicto 

Don Juan Luis Lorenzo Bragado, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Palencia, 

Hace saber. Que en este Juzgado y con el número 
161/1994, se tramitan autos del procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de Caja de Ahorros de Salamanca y 
Soria. frente a «Pyxis, Sociedad Anónima». en cuyos 
autos se ha acordado la venta en pública subasta 
por primera. segunda y tercera vez consecutivas, 
de los bienes hipotecados que se reseñarán, habién
dose senalado para la celebración de la primera 
subasta el día 19 de enero. para la segunda el día 
20 de febrero y para la tercera el día 20 de marzo 
de 1995. todas ellas a sus doce horas, las que se 
celebrarán en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirán 
posturas que no cubra la totalidad del tipo de la 
subasta. En la segunda, el tipo será del 75 por 100 
de la primera subasta. La tercera subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100, por lo 
menos. de las cantidades tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta de depósitos y consignaciones de' este Juz
gado en el Banco Bilbao Vizcaya, número 
3440-0000-18-161-94, haciéndose constar necesa
riamente el número y año del procedimiento de 
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la subasta en la que se desea participar, no acep
tándose dinero o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación de igual forma que la relaciOnada 
en la condición segunda de este edicto, presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
del Juzgado. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro, a que se refiere la regla 4. a, estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasta, previniéndoles que deberán con
fonnarse con ellos, y que no tendrán derecho a 
exigir ningún otro; que las cargas anteriores y pre
ferentes al crédito del actor continuarán subsistentes 
y sin cancelar, sin destinarse su extinción al precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Quinta.-El presente edicto sirve de notificación 
a los deudores, de los señalamientos de las subastas. 
sus condiciones, tipo. lugar, cumpliendo así con 10 
dispuesto por la regla 7.a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, caso de que la notificación inten
tada personal resultare negativa. 

Sexta.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas los días y horas senalados, se entenderá 
que se celebrará el siguiente dia hábil, exceptuándose 
sábados y a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Número 34. Vivienda e"n planta tercera, 
situada al fondo, según se sale del ascensor. tipo 
C. Consta de vestíbulo, cocina, aseo y estar-come
dor-donnitorio. Tiene una superficie útil de 40.57 
metros cuadrados. Linda: Derecha. entrando, hotel 
número 1; izquierda. vivienda tipo D de esa planta 
y portal; fondo, calle Portal de Belén, y frente. patio 
interior de luces y pasillo de distribución. 

Anejo, tiene como anejo inseparable un local en 
planta bajo cubierta, que se comunica con la vivien
da por escalera interior. Tiene una superficie útil 
de 70 metros cuadrados, linda: Derecha. entrando, 
hotel número 1; izquierda, local de esta planta núme
ro 19, pasillo de acceso y cuarto de máquinas del 
ascensor; fondo, vuelo de la calle Portal de Belén. 
y frente, patios interiores de luces. cuarto de máqui
nas del ascensor y pasillo de distribución. Figura 
inscrita en el Registro de la Propiedad de Palencia 
número 1, al tomo 2.518, folio 142. libro 885, finca 
57.350. 

Valorado en 13.760.000 pesetas. 

Dado en Palencia a 27 de octubre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Luis Lorenzo Bragado.-El 
Secretario.-66.974-3. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el núme
ro 373/1994 de registro, se sigue procedimiento judi
cial sumario ejecución del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Pen
siones de Barcelona. representado por la Procura
dora doña Berta Jaume Monserrat, contra Maria 
Gloria Vizcaíno Ríos, en reclamación de 8.138.414 
pesetas de principal más las señaladas para iriterés 
y costas que se fijarán posterionnente, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a primera y pública 
subasta, por ténnino de veinte días y precio de su 
avalúo, la siguiente finca contra la que se procede: 

. Número catorce de orden.-Vivienda letra A de 
la planta alta primera del bloque dos; mide 88,25 
metros cuadrados más unos 21,60 metros cuadrados 
de terraza. Linda: Por frente, con la calle Maria 
Antonia Salva; derecha, mirando desde dicha calle, 
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con el solar número 15; izquierda, vuelo de terraza 
de planta baja. rellano escalera y vivienda letra B 
de la misma planta; fondo, con el solar número 
14. Cuota: 4.33 por 100. Es parte detenninada de 
un edificio compuesto de planta sótano, planta baja 
y tres plantas altas. sito en el Arenal, término de 
Llucmajor, entre las calles María Antonia Salva y 
Dragonera, edificado en un solar de 870,55 metros 
cuadrados. Inscripción: A nombre de «Promociones 
Arenal, Sociedad Anónima». en el Registro de la 
Propiedad de Llucmajor. folio 58. libro 4.927 del 
archivo, tomo 770. finca número 36.304. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle General Riera, número 
113. de esta ciudad. el próximo día 26 de enero 
de 1995, a las diez horas. 

En caso de quedar desierta la primera. se celebrará 
una segunda subasta, con rebaja del 25 por 100. 
el dia 28 de febrero de 1995, a la misma hora 
que la anterior. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda, 
se celebrará una tercera subasta el día 28 de marzo 
de 1995. a la misma hora, sin sujeción a tipo. bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate es de 10.231.988 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar, previamente, los licitadores, en el Banco 
Bilbao Vizcaya, oficina central de la plaza Olivar, 
sin número, de Palma. el 20 por 100 del tipo de 
remate en el número de cuenta 045400018037394. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, haciendo el depósito a que se refiere 
el apartado segundo. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaría, y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros títulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

y para general conocimiento, y para que sirva 
de notificación a la parte demandada. caso de hallar
se ésta en paradero desconocido. se expide el pre
sente en Palma de Mallorca a 7 de noviembre de 
1994.-EI Magistrado-Juez.-El Secretario.-66.87l. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Por el presente edicto se hace público, para dar 
cumplimiento a lo dispuesto por el ilustrísimo señor 
Magistrado-Juez de Primera Instancia número 10 
de Palma de Mallorca, en resolución de esta fecha 
dictada en los autos procedimiento judical sumario 
del artículo 13 I de la Ley Hipotecaria, promovido 
por Caja de Ahorros y Monte de Piedad de las 
Baleares (Sa Nostra), se saca a pública subasta, por 
las veces que se dirá y ténnino de veinte días cada 
una de ellas, la finca especialmente hipotecada por 
el demandado «Odontología y Servicios, Sociedad 
Limitada» y don Miguel Julián Nadal. que al fmal 
de este edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. por primera vez, el dia 9 de marzo 
de 1995, a las doce horas. al tipo del precio tasado 
en la escritura de constitución de la hipoteca, que 
es la cantidad de 26.230.000 pesetas; no concurrien
do postores, se seilala por segunda vez, el dia 4 
de abril de 1995, a las doce horas. con el tipo 
de tasación del 75 por 100 de esa suma, y no habien
do postores en la segunda subasta, se señala por 
tercera vez, sin sujeción a tipo, el dia 10 de mayo 
de 1995. a las doce horas. 
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Condiciones 
Primr.:ra.-No se admitirá postura alguna que sea 

inferior a la cantidad de 26.230.000 pesetas, que 
es el tipo r 'ctado en la mencionada escritura; en 
cuanto a la ~_!gunda subasta, el 75 por 100 de esta 
suma, y. en su caso, en cuanto a la tercera subasta, 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos. de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción. deberán consig
nar en la cuenta de depósitos y consignaciones de 
este Juzgado. abierta en la sucursal del Banco Bilbao 
Vizcaya, cuenta corriente número 
047900018041494. una cantidad igual, por 10 
menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como la segunda subasta, si hubiera lugar a ello, 
para tomar parte en las mismas. 

En la tercera subasta. el depósito consistirá en 
el 20 por 100, por lo menos., del tipo fijado para 
la segunda. y lo dispuesto en el párrafo anterior 
será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y hacerse por 
escrito en pliego cerrado, desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate. depositando en la cuenta corriente 
antes mencionada. acompañando el resguardo del 
ingreso efectuado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzgado: se enten
derá que todo licitador acepta como bastante la 
titulaciÓn y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes -si los hubiere- al crédito del 
actor continuaran subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a su 
extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada conforme a los articulas 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella. este edicto servirá igualmente 
para notificar al deudor el triple señalamiento del 
lugar, día y hora para el remate. 

Finca objeto de la subasta 
Número uno-2 de orden.-Local comercial de 

planta baja, señalado con el número 28 de la avenida 
de San Fernando de esta ciudad, situado a la derecha 
mirando desde dicha avenida. Su superficie cons
truida es de unos 92 metros cuadrados y tiene aneja 
en su parte posterior una porción de terreno, hoy 
cubierta, de unos 48 metros cuadrados, y en su 
parte frontal un tramo de terraza que mide unos 
17 metros 25 decímetros cuadrados. Linda todo: 
Al frente. con la avenida San Fernando y en parte 
con el zaguán del inmueble; por la derecha. entran
do, con terreno remanente: por la izquierda, con 
el local número 1 de orden y en parte con el zaguán 
del inmueble. y al fondo. con inmueble de distintos 
propietarios y en una pequeña parte con el local 
número 1. Inscrita al tomo 3.622, libro 499, de 
Palma VI, folio 31, fmca 31.364. 

Dado en Palma a 14 de noviembre de 1994.-El 
Magistrado-Juez.-La Secretaria.-66.821. 

PLASENCIA. 

Edicto 

Doña María Teresa Cuesta Peralta, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
los de Plasencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
269/1994, se tramita procedimiento judicial sumario 
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del articulo 131 de a Ley Hipotecaria. a instancia 
de «Banco Central Hispanoamericano, Sociedad 
Anónima)), con domicilio social en Madrid, repre
sentada por la Procuradora doña Asunción Plata 
Jiménez, contra don Honorio Simón Periáñez y 
doña Maria Caridad Retortillo Garrido, en recla
mación de un préstamo hipotecario, en cuyos autos, 
con esta fecha he acordado sacar la fmca hipotecada 
que al fmal se describe, a primera y pública subasta, 
ténnino de veinte días y precio pactado en la escri
tura de hipoteca: y de no concurrir a la misma 
postores, en segunda y pública subasta para la que 
servirá de tipo el 75 por 100 de la primera, y si 
tampoco concurrieren postores, a tercera y pública 
subasta, sin sujeción a tipo. 

Para el remate de la primera subasta, se ha seña
lado el próximo dia 25 de enero de 1995, a las 
once horas; en su caso. para la segunda, el día 24 
de febrero. a las once horas. y de no concurrir 
postores, para la tercera. el próximo día 24 de marzo, 
a las once horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. 

Condiciones 
Primera.-Que para tomar parte en la subasta los 

licitadores deberán consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento público des
tinado al efecto, una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera como 
en la segunda subasta, y en la tercera el depósito 
consistirá en el 20 por 100, por 10 menos, del tipo 
fijado para la segunda. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Segunda.-Que el tipo pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca es de 51.800.000 pesetas, 
no admitiéndose en la primera subasta postura algu
na que sea inferior a dicho tipo, y en la segunda 
la que sea inferior al 75 por 100 del mismo. 

Tercera.-Que desde el anuncio hasta la celebra
ción, podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, junto 
a aquél, el importe de la consignación o acompa
ñando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto, pudiendo hacerse 
éstas. bien pers.onalmente o por escrito, en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro, a que se refiere la regla 4." del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria; que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación; y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito del actor continuarán subsis
tentes. entendiéndose Que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Inmueble objeto de subasta 
Urbana uno. Local en planta de semisótano, que 

ocupa una superficie de 743 metros y 76 decimetros 
cuadrados, y linda: Frente, calle Galisteo; derecha, 
edificio de varios copropietarios, calle peatonal y 
parcela número veintidós; izquíerda, calle peatonal, 
y fondo, calle que la separa de la vía férrea. Finca 
inscrita en el Registro de la Propiedad de Plasencia, 
al tomo 1.220. libro 395, folio 106, inscripción pri
mera. Fonna parte del edificio sito en esta ciudad 
de Plasencia, en calle Galisteo, extramuros, sin 
número demarcado, que ocupa una superticie de 
828 metros cuadrados, inscrito en el Registro de 
la Propiedad de Plasencia. en el tomo 1.220, libro 
395, folio 84. fmca 30.817. 

Dado en Plasencia a 10 de noviembre de 
1994.-1a Juez. Maria Teresa Cuesta.-El Secreta
rio.-66.859. 

PURCHENA 

Edicto 

Por el presente se hace público. para dar cum
plimiento a lo dispuesto en por la señora Jueza 
del Juzgado de Primera Instancia de Purchena, que 

20263 

cumpliendo lo acordado en providencia de esta 
fecha, dictada en los autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 24211994 promovido por la Procuradora 
señora Navarro Cintas en representación del «Banco 
Español de Crédito, Sociedad Anónima)), se saca 
a pública subasta por las veces que se dirán y término 
de veinte días cada una de ellas. las fincas espe
cialmente hipotecadas por «Mármoles Carretero. 
Sociedad Limitada». don Antonio Carretero y doña 
Carmen Bgea Pintor, que al final de este edicto 
se identifican concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado por primera vez el próximo día 
29 de marzo de 1995, a las diez treinta horas, al 
tipo del precio tasado en la escritura de constitución 
de la hipoteca. que es la cantidad de para la primeta¡ 
15.892.800 pesetas; la segunda, 50.631.000 pesetas; 
la tercera, 919.800 pesetas; la cuarta; 9.916.200 
pesetas: la quinta, 17.161.200 pesetas; la sexta. 
5.623.800 pesetas; y la séptima, 19.597.200 pesetas; 
no concurriendo postores, se señala por segunda 
vez el día 3 de mayo de 1995, con el tipo de tasación 
del 75 por 100 de esta suma; no habiendo postores 
de la misma se señala por tercera vez. sin sujeción 
a tipo, el día 7 de junio del mismo año. celebrándose 
en su caso estas dos últimas a la misma hora que 
la primera. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-No se admitjrá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 15.892.800 pesetas para 
la primera; segunda, 50.631.000 pesetas: tercera, 
919.800 pesetas; cuarta, 9.916.200 pesetas; quinta. 
17.161.200 pesetas; sexta, 5.623.800 pesetas; y sép
tima, 19.597.200 pesetas. que son los tipos pactados 
en la mencionada escritura, en cuanto a la segunda 
subasta, el '75 por 100 de estas sumas, y en su 
caso, en cuanto a la tercera subasta, se admitirán 
sin SUjeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tal depósitos, todos los 
demás postores, sin excepción, deberán consignar 
en la cuenta de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado. abierta en Unicaja. de esta ciudad, número 
de cuenta 709-6, una cantidad igual, por 10 menos 
al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera como 
en la segunda subasta. si hubiere lugar a ello, para 
tomar parte en las mismas. En la segunda subasta, 
el depósito consistirá en el 20 por 100 por lo menos, 
del tipo fijado para la segunda, y lo dispuesto en 
el párrafo anterior, seria también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad -de ceder el remate a un tercero y -realizarse 
por escrito en pliego cerrado. desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado 
junto a aquél. el importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en la cuenta 
corriente citada. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
extinción al precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si nos los acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser haUado en ella este edícto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar. día y hora para el remate. 
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Bienes objeto de subasta 

1. Casa marcada con el número 2~ de la calle 
General Mola en término de 01ula del Río, que 
ocupa un área de 151 metros 20 decímetros cua
drados. de planta baja, con corral descubielto y cua
dra. Linda: Derecha. don Francisco Carmona 
López; izquierda. don Pedro Antonio Carretero 
Galera; y fondo, calle de la Cruz. 

Inscrita en el Registro de la PropIedad de Puf
chena, tomo 794, libro 31. folio 175. fmea 2.646-N. 
inscripción tercera. Inscrita asimismo la hipote('a 
constituida a favor del demandante en la inscripción 
cuarta. 

1. Parcela de tierra de riego. término de 01u1a 
del Río. en el pago de Huitar Mayor. sitio del Tollo. 
de cabida 32 áreas 15 centiáreas. Linda: Norte, don 
A¡ttonio Egea Sánchez; sur, don Juan Pérez Delgado 
y don Francisco Roca; este, camino de Huitar 
Mayor: y oeste. don Cándido Egea Sánchez, Se 
beneficia con una hora y media de agua de la fuente 
de Anacata. . 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pur
chena. tomo 885, libro 37. folio 162, finca 4.317-N. 
inscripción segunda. Inscrita asimismo la hipoteca 
constituida a favor del demandante en la inscripción 
tercera. 

3. Trozo de tierra de secano. en la cañada de 
Plá, término de Olula del Río, de cabida 14 i!feas 
75 centiáreas, con olivos. Linda: Norte, don Andrés 
Egea Sanchez; este, azagador; sur y oeste. herederos 
de don Arturo Herrero Sánchez. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Pur
chena, tomo 885, libro 37. folio 163, ftnca 4.3 ¡8-N. 
inscripción segunda. Inscrita asimismo la hipoteca 
constituida a favor del demandante en la inscripción 
tercera. 

4. Casa en planta baja. situada en Barrio Nupvo, 
término de 01ula del Río. en su calle de Santia8u 
a donde tiene su fachada que tiene de supertkie 
1I metros de fachada por 11 metros 90 centímetro:) 
de fondo, o sea un total de 130 metros 90 ccn
tímetros cuadrados. Linda: Derecha entrando, don 
Ramón Valdés; izquierda, don Pedro Simón Garda; 
y por la espalda, camino Viejo. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pur
chena, tomo 931, libro 41, folio 181, finca 5.256-N, 
inscripción primera. Inscrita asimismo la hipoteca 
constituida a favor del demandante en la inscripción 
segunda. 

5. Parcela en el sitio pinatar de Sierra MaimÓn, 
término de Olula del Río, de superficie6.409 metros 
26 decímetros cuadrados, y según reciente mediciÓn 
6.409 metros cuadrados. Linda: Norte, finca matriz 
de donde se segregó; sur, viales; este. parcela número 
1 y fmca matriz de donde se segregó; y oeste. viales. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pur
chena.,tomo 1.044, libro 59. folio 92, finca 6_680, 
inscripción sexta. Inscrita asimismo la hipoteca 
constituida a favor del demandante en la inscripción 
tercera de la finca. 

6. Casa marcada con el número 23 en la calle 
del General Mola, término de Olula del Río. Linda: 
Derecha. con otra número 21 de don Francisco 
Nevado Garda; izquierda, don José Carretero Blesa; 
y espalda calle del Cementerio y también calle de 
la Cruz. Tiene un área superficial de 70 metros 
cuadrados. 

Inscrita con el número registral 340-N. Inscrita 
asimismo la hipoteca constituida a favor del deman
dante en la inscripción quinta de la fmca. 

6. Suerte de tierra de riego de 6 celemines o 
13 áreas 62 centiáreas, en el pago del lugar, sitio 
del Olivarico del Senor, término de Olula del Río. 
Linda: Norte, don Juan Tapia Acosta y don Juan 
Cannona Ortiz; sur, la carretera; este, don Baltasar 
Femández Acosta; y oeste, la Rambla. Tiene una 
nave en bajo de 153 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pur
chena, tomo 1.044, libro 59, folio 92. finca 2,850, 
inscripción sexta. Inscrita asimismo la hipoteca 
constituida a favor del demandante en la inscripción 
séptima de la finca. 

Dado en Purchena a 14 de septiembre (le 
1994.-La Jueza.-EI ~ecretario.-66.336. 

Lunes 28 noviembre 1994 

REUS 

Edi('IO 

Don Esteban Solaz Solaz. Magistrado-Juez acciden
tal de Primera Instancia del Juzgado número 2 
de los de Reus y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el núme
ro 379/1992 de registro, se sigue procedimientojudi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caja de Ahorros de Cataluna, repre
sentada por el Procurador don Juan Torrents Sardá, 
contra doña Juana Bautista Salas y don Pablo Cózar 
Hoyo, en reclamación de crédito hipotecario, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a primera 
y pública subasta, por término de veinte días y precio 
de su avalúo, la fmcH contra la que se procede. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el próximo día 24 de enero de 
1995, a las doce treinta horas, bajo las condiciones 
que se dirán y demás previstas en la Ley. 

Para, en su caso, se cor.voca segunda subasta para 
el día 17 de febrero de 1995. a las doce treinta 
horas, y tcrcera subasta para el día t 4 de marzo 
de 1995, a las doce treinta horas. 

Primera.-EI tipo de remate es el que corresponda 
según la Ley a cada subasta. no admitiéndose pos
turas que no cubran dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los Iidtadores previamente en el estable
cimiento de:)tinado a tal efecto una cantidad igual, 
por lo menos, al 30 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrá hact:rse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquel, el importe de la consignación a que 
se refiere el apartado segundo, o acompañando el 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaria y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros titulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere. al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin
don el precio del remate. 

La finca objeto dc subasta es la siguiente: 

Vivienda de la 5.a planta alta, conocida por piso 
5.° l.a, del edificio en Reus, calle Vilaseca, núme
ro 10. De superficie útil 77.97 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Reus. tomo 554, libro 186, folio 94, finca número 
l 58·N. Valorada a efectos de subasta en 5.600.000 
pesetas. 

Sirva el presente de notificación a los demandados 
para el caso de 110 pcdt:r practicarse personalmente. 

y para general conocimiento, se expide el presente 
en Reus a 7 de noviembre de 1994.-E1 Magistra
do-Juez, Esteban Solaz Solaz.-EI Secreta
rio.-66.830. 

REUS 

Edicto 

Don Roberto Esteban Pradas, Magistrado-Juez 
actual de Primera Insta~cia del Juzgado número 5 
de Reus y su partido, 

Hace saber: Que en los dlas que luego se dirán 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
en méritos de los autos de Juicio del artículo 131 
dc la Ley Hipotecaria, número 118/1993, instados 
por «Banca Euro Hipotecaria, Sociedad Anónima». 
contra doña Rosalia Ripoll Solé, dona María Ange
les Carrascón Arconada, doña Maria Rosa Yázquez 
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Lópe7 y «Vacario 89, Sociedad Anónima», la venta 
en pública subasta de la finca hipotecada Sip,UJellte: 

Local comercial dúplex, el primero a la derecha, 
mirando desde la cane, compuesto de LJlanta baja 
y entreplanta, de la casa en Reus, frente J. las calles 
Alta del Tívoli, número 7. y a la ca:ie Federico 
Soler, números 6. 8 y 10. Tiene una superlicie total 
de 197 metros 79 decímetros cuadrados. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 2 
de Reus, por agrupación de la parte de 1 étS fincas 
11.982 y 11.984, al tomo 543, libre ISa, folios 
102 y 105. 

Valorado en 12.000.000 de pesetas. 

La primera subasta se celebrará el día 13 de enero, 
a las diez horas. 

La segunda subasta se celebrará el día.21 de febre
ro, a las diez horas. 

La tercera subasta se celebrará el día 17 de marzo, 
a las diez horas. 

Previniéndose a los licitadores: Que para tomar 
parte en la subasta deberán consignar, previamente, 
en el Banco Bilbao Vizcaya de Reus una cantldad 
igual, por 10 menos, al 20 por 100 del valor de 
los bienes que sirve de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, pudiendo hacerse 
posturas por escrito, en pliego cerrado, depositando 
en la Mesa del Juzgado, junto a aquél. el justificante 
de haber efectuado en el Banco Bilbao Vizcaya el 
importe de la consignación a que se ha hecho refe
rencia; que la descrita finca sale a subasta por el 
tipo de tasación, no admitiéndose postura alguna 
que sea inferior a dicho tipo; que los autos y la 
certificación del Registro al que se refiere la regla 
4.a están de manifiesto en Secretaria; que se enten
derá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. Que para la segunda subas
ta servirá de tipo el 75 por 100 de la primera. 
sin que se pueda admitir postura inferior a este 
tipo, y que la tercera subasta se celebrará sin sujeción 
a tipo, pero conJas mismas condiciones establecidas 
en la regla 8.a 

Asimismo y a los efectos del párrafo fillal de la 
regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente y para, en su caso. se notifica 
a lo~ deudores doña Rosalia Ripoll Solé, doña Maria 
Angeles Carrascón Arconada, doña Maria Rosa 
Vázquez López y «Vacari 89, Sociedad Anónima», 
la celebración de las mencionadas subastas. 

Dado en Reus a 14 de octubre de 1994.-E! Magis
trado-Juez, Roberto Esteban Pradas.-EI Secreta
rio.-66.763. 

REUS 

Edicto 

Don Roberto Esteban Pradas, Magistrado-Juez 
actual de Primera Instancia del Juzgado número 5 
de Reus y su partido, 

Hace saber: Que en lOS días que luego se dirán 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
en méritos de 105 aulas de juicio del articulo 131 
de la Ley Hipotecr;sia, número 94/1994, instados 
por Caixa d'Estalvis del Penedés, contra «Grafort, 
Sociedad Limitada», la venta en pública subasta oe 
las fincas hipotet:adas siguientes: 

ApartarncOh, ea planta baja. número 1, en el edi
ficio sito en Víjat~1rtuny, denominado «Men-Ling»). 
Cabida 55,67 metros cuadrados. Inscrito en el Regis
tro de la Propiedad número 3 de Reus. al tomo 
742, libro 464, folio 60, finca número 9.614-N. Valo
rado en 6.750.000 pesetas. 

Apartamento situado en la planta 3.8
• número 

J07. del mismo edificio. Cabida útil 30,59 metros 
cuadrados. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
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número 3 de Reus al tomo 742, libro 464, folio 
62, finca 9.647-N. Valorada a efectos de subasta 
en 5.400.000 pesetas. 

La primera subasta se celebrará el día 13 de enero, 
a las diez treinta horas. 

La segunda subasta se celebrara el día 21 de febre
ro, a las diez treinta horas. 

La tercera subasta se celebrará el día 17 de marro, 
a las diez treinta horas. 

Pn:viniéndose a los licitadores: Que para tomar 
parte en la subasta deberán consignar, previamente, 
en el Banco Bilbao Vizcaya de Reus una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor de 
los bienes que sirve de tipo paca la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, pudiendo hacerse 
posturas por escrito, en pliego cerrado, depositando 
en la Mesa del Juzgado. junto a aquél, el justificante 
de haber efectuado en el Banco Bilbao Vizcaya el 
importe de la consignación a que se ha hecho refe
rencia; que la descrita fmca sale a subasta por el 
tipo de tasación, no admitiéndose postw'a alguna 
que sea inferior a dicho tipo; que los autos y la 
certificación del Registro al que se refiere la regla 
4.a están de manifiesto en Secretaria; que se enten
derá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes anteriores 
y. los preferentes, si los hubiere al crédito del actor 
c'ontinmtrán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. Que para la segunda subas
ta servirá de tipo el 75 por 100 de la primera, 
sin que se pueda admitir postura inferior a este 
tipo, y que la tercera subasta se celebrará sin sujeción 
a tipo, pero con las mismas condiciones establecidas 
en la regla 8.a 

Asimismo y a los efectos del párrafo final de la 
regla 7. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente y para, en su caso, se notifica 
al deudor de «Grafort, Sociedad Limitada», la cele
bración de las mencionadas subastas. 

Dado en Reus a 17 de octubre de 1994.-EI Magis
trado-Juez, Roberto Esteban Pradas.-EI Secreta
rio.-66.940-58. 

SABADELL 

Edicto 

Don Miguel Julián Collado Nufio, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Sabadell, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. registrados bajo el número 
307/1994-civil, promovidos por «Banco de Santan
der, Sociedad Anónima», contra «Aparthotel Saba
del1, Sociedad Anónima», he acordado en proveido 
de esta fecha sacar a la venta en pública subasta 
los inmuebles que continuación se describirán, cuyo 
acto tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, el día 21 de abril de 1995; de no haber 
postores se señala para la segunda subasta el día 
23 de mayo de 1995 y si tampoco hubiera en ésta, 
en tercera subasta, el día 23 de junio de 1995 y 
hora de las once todas ellas. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita
dores: 

Primero.-Que el tipo de remate será, para la pri
mera subasta, el de valoración pactado; para la 
segunda. el 75 por 100 de la anterior, y la tercerá 
saldrá sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera, que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento público destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 del precio que sirve de tipo para cada una 
de ellas o del de la segunda tratándose de la tercera. 
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Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva subas
ta podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado, jun
to a aquél, ef importe. de la consignación a Que 
se ha hecho mención. 

Quinto.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a tercero. 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente estarán de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en ia rcs
ponsabilidad de los mi:.mos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate, 

Fincas objeto de subasta 

1. Urbana. Unidad número l.-Local sito en 
el edificio denominado «Hotel Alfa». de Sabadell, 
ocupa una superficie de 967 metros 30 decímetros 
cuadrados a tres niveles; el sótano menos dos. de 
forma rectangular y de superficie 677,70 metros 
cuadrados; el sótano menos uno o semisótano, de 
superficie 286,35 metros cuadrados, y la planta baja, 
por donde tiene su acceso a la avenida Francesc 
Maciá, de superficie 13.35 metros cuadrados. Linda: 
Por su planta baja, entrando, a la izquierda o norte, 
con la entidad número 3; a la derecha o sur y al 
fondo o este, con la entidad número 4. y al frente 
u oeste, con la avenida Francesc Macia. 

Linda: Por su planta semis6tano a la que se puede 
acceder mediante escalera situada en la fachada nor
te del edificio, izquierda, entrando o norte, con finca 
segregada que es la entidad nUmero I-A; a la dere
cha, entrando o sur, con la entidad número 6; al 
fondo o este, parte con la finca segregada que es 
la entidad número l-Ay parte con la entidad número 
6, y al frente u oeste, con la fachada del edificio 
que da al suelo de la avenida Francesc Maciá. 

Linda: Por su planta sótano menos dos, izquierda, 
entrando, o norte, con la fachada del edificio que 
da al suelo del vial público en proyecto; a la derecha 
o sur, con la entidad número 6; al fondo o este, 
con la fechada del edificio que da al suelo de una 
plaza de uso público, y al frente u oeste, con la 
fachada del eqificio que da al suelo de la avenida 
Francesc Maciá. 

Cuota de participación: Se le asigna una cuota 
de participación de 7,29 por 100. 

Inscripción: Inscrita antes de la segregación antes 
referida en el Registro de la Propiedad de Sabadell 
al tomo 2.929, libro 915, folio 161, finca número 
53.687, inscripción primera. 

2. Urbana. Entidad número 6.-Edificio des
tinado a hotel, sito en el edificio denominado «Hotel 
Alfa», de Sabadell, con frente a la calle Francesc 
Maciá de dicha ciudad, por donde tiene su entrada; 
ocupa una superficie de 3.025 metros 84 decimetros 
cuadrados, de los cuales 232,40 metros cuadrados 
corresponden al sótano menos dos y 112,70 metros 
cuadrados corresponden al sótano menos uno, en 
cuyos sótanos se encuentran ubicados almacenes 
y diversas instalaciones; 273,20 metros cuadrados 
corresponden a la planta baja en la Que se encuen
tran la recepción. la oficina y el vestíbulo; 80,77 
metros cuadrados corresponden a la planta primera 
o entresuelo en la que se encuentran las escaleras; 
259,77 metros cuadrados corresponden a la planta 
segunda en la que se encuentran los salones, la 
cocina y el comedor; 663 metros cuadrados corres
ponden a cada una de las plantas tercera, cuarta 
y quinta en las que se encuentran las habitaciones. 
y 78 metros cuadrados corresponden a la azotea 
donde se encuentran ubicadas diversas instalaciones. 
Forma parte de esta entidad y es de uso exclusivo, 
el tramo de la escalera situada en el linde norte 
del total edificio que va desde la planta segunda 
a la azotea. Asimismo, forma parte de esta entidad 
y es de su uso exclusivo, la escalera interior situada 
en el vertiente sur del total edificio que va desde 
el sótano menos dos a la azotea. Linda; Al norte, 
en cuanto a la planta baja, palte con la entidad 
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numero 1 Y parte con la entidad número 4. y en 
cuanto a las restantes plantas altas, con el vuelo 
del vial público o calle en proyecto; al sur, con 
fincd hoy propiedad de la entidad «Sabadell Gran 
Hotel, Sociedad Anónima)); al este, con vial público, 
y al oeste, con la avenida Francesc Macia, 

Cuota de participación: Se le a~ignó una cuota 
de participación de 58,06 por 100 en el valor total 
del Ulmueble. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Sabadell al tomo 2.929, libro 915, folio 176, 
fmr;a número 53.697, inscripci6n primera, 

Tao:ados a efectos de la presente. la entidad núme
ro L en 100.000.000 de pesetas, y la entidad núme
ff) 5, <:"1"1 409.895.847 pesetas. 

S~. VH este edicto de notificación en forma de los 
s~!~..:.lamientos de subasta indicados a los deudores. 

Dado en Sabadell a 8 de noviembre de 1994,-EI 
Magistrado-Juez. Miguel Julian ColladO.-El Secre
tario, Jo~é Luis Gil Cerezo.-66.924-58. 

SAN BARTOLOME DE TlRAJANA 

Edicto 

En virtud de 10 acordado en proveído por el Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
4 de San Bartolomé de Tirajana y su partido, con 
esta fecha, en el procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 3511994, 
seguido a instancia del ,(Banco Exterior de España, 
Sociedad Anónima», representado por la Procura~ 
dora señora Ramón León, contra la compañía mer
cantil ·"Sucesores de Pedro González Garcia, Socie
dad Anónima», en reclamación de un préstamo con 
garantía hipotecaria. se saca a pública subasta por 
primera vez, las siguientes fincas' 

A) Número 114. Local comercial con terraza 
descubierta por su frente, situado en el bloque D 
del complejo urbanistico denominado Jardín del Sol, 
construido en la parcela de terreno fonnada por 
el lote 16 de la urbanización ampliación de Playa 
del Inglés en Maspalomas. 

Le "Corresponde el número 12 de ordenación 
interior. 

Registro de la Propiedad: Tomo 1.338, libro 374, 
folio 81, finca número 36.837, inscripción primera. 

lm.cnpción de la hipoteca: Registro de la Pro
piedad número 2 de San Bartolomé de Tirajana, 
tomo 1.568, libro 154, folio 188, finca número 
13.572, inscripción tercera. 

B) Número 115. Local comercial con terraza 
descubierta por su frente. Le corresponde el número 
11 de la ordenación interior. 

Su situación es igual a la finca 114, 
Registro de la Propiedad: Tomo 1.338, libro 374, 

folio 82, fmca número 36.837. inscripción primera. 
Inscripción de la hipoteca: Registro de la Pro

piedad número 2 de San Bartolomé de Tirajana, 
tomo 1.568, libro 154, folio 190, fmca número 
13.574. inscripción tercera. 

C) Número 116. Local comercial con terraza 
descubierta por su frente. Le corresponde el número 
10 de su ordenación interior. 

Su situación es igual a la de la fmca I 14, 
Registro de la Propiedad: Tomo 1.338, libro 374, 

folio 83, número 36.839, inscripción primera, 
Inscripción de la hipoteca: Registro de la Pro

piedad número 2 de San Bartolomé de Tirajana, 
tomo 1.568, libro 154, folio 192, finca número 
13.576, inscripción tercera. 

D) Número 117. Local comercial con terraza 
descubierta por su frente. Le corresponde el número 
9 de ordenación imerior. 

Su situación es igual a la finca 114 anteriormente 
descrita. 

Registro de la Propiedad: Tomo 1.368,Jibro 374, 
folio 84, número 36.841, inscripción primera. 

Im.c;ipc!6n de la hipoteca: Registro de la Pro
piedad número 2 de San Bartolomé de Tirajana, 
tomo 1.568, libro 154, folio 194, finca número 
13.578. im,cripción tercera. 
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El remate tendrá lugar en este Juzgado. el dla 
19 de enero de 1995. a las nueve treinta horas, 
en este Juzgado. previniéndose a los licitadores: 

Primero.-El tipo de la subasta es de 8.675.000 
pesetas cada una, que hacen un conjun10 de 
34.700.000 pesetas. fijado en la escritura de prés· 
tamo, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado al 
menos el 20 por 100 de dicha cantidad. "in cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercere.-Que los autos y las certificacio~e". a que 
se refiere la regla 4." del artículo 131 r.lp. h Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en este Juzgado 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si lo hubiere, al crédito del actor. 
continuarán subsistentes. entendiéndose t..J.ue el 
rematante los acepta y Queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
seiiala para la segunda el día 21 de febrero de ¡ 995. 
a las nueve treinta horas, para la que servirá de 
tipo el 75 por 100 de la valoración. celebrándose 
la tercera subasta en su caso el dia 22 de marzo 
de 1995, a las nueve treinta horas, sin sujeción a 
tipo. 

Dado en San Bartolomé de Tirajana a 19 de sep
tiembre de 1994.-La Jueza.-La Secreta
ria.-66.462-3. 

SAN BARTOLOME DE TIRAJANA 

Edicto 

Don Víctor José Embid Marco, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 7 de 
San Bartolome de Tirajana. 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en 
proveído de esta fecha dictado en autos de pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 111)11993, seguidos en este 
Juzgado a instancia del .¡,;Banco Zaragozano, Socie
dad Anónima». representado por el Procurador don 
Claudia Luna Santana. contra don José Hussein 
Abdallah Hemández y doña Encarnadón Ortega 
Pérez, en reclamación de un préstamo con garantía 
hipotecaria. se saca a pública subasta, por primera 
vez, la siguiente finca: 

Urbana número 63. Apartamento número 505 
de orden interno. situado en la planta quinta del 
citado edificio. Ocupa una superficie de 55 metros 
cuadrados. Linda: Al naciente, con el apartamento 
número 504 de orden interno de la misma planta; 
al poniente, con el apartamento mimero 506 de 
orden interno de la misma planta; al sur, con aire 

-de zona ajardinada y piscina común; y al norte. 
con pasillo común por donde tiene su entrada. 

Cuota: En los elementos comunes. beneficios y 
cargas. tiene la de l centésima 41 diezmilésimas. 

Inscripción: Figura inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 2 de los de San Bartolomé de 
Tirajana.libro 339. folio 91, tomo 1.263. in~ripci6n 
segunda, fmca número 32.688. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en el edificio Jovimar, sin núme
ro, San Fernando de Maspalomas, el día 10 de 
enero de 1995, a las once horas, previniéndose a 
los licitadores: 

PrirnerO.-EI tipo de subasta es el siguiente: Urba
na número 63. Finca registral número 32.688. 
7.730.786 pesetas. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
consignar los licitadores previamente en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado el 20 por 100 
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de dicha cantidad, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 
Tercero.~e los autos y las certificaciones a que 

se refiere la regla 4.a del articulo-¡13! de la Ley 
Hipotecaria. estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del aetor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el dia 8 de febrero de 1995. 
a las once horas, para la que servirá el 75 por 100 
de la valoración y. celebrándose la tercera subasta, 
en su caso el dia 10 de marzo de 1995, a las once 
horas. sin sujeción a tipo. 

Sirviendo la notificación del presente edicto de 
notificación del señalamiento de subasta a los 
demandados don José Hussein Abdallah Hemández 
y doña Encamación Ortega Pérez, sin perjuicio de 
10 dispuesto en el artículo 222 del Reglamento 
Hipotecario. 

Dado en San Bartolomé de Tirajana a 18 de octu
bre de 1994.-EI Juez, Victor Jase Embid Marco.-El 
Secretario. -65.856-3. 

SAN BARTOLOME DE TIRAJANA 

Edicto 

Don José Ramón Sánchez Blanco. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 4 de 
San Bartolomé de Tifl\iana y su partido, 

Hace saber: Que en los autos referentes al articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. número 9Qfl993. ins
tados por el .¡,;Banco Español de ,Crédito, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador don Jai
me Bethencourt Manrique de Lara, contra la entidad 
«Bravosa, Sociedad Anónima». obra dictada reso
lución en la cual se acuerda notificar a la acreedora 
posterior, entidad mercantil .¡,;Balenciaga, Sociedad 
Anónima», la existencia del presente procedimiento 
por medio de edictos. 

Bienes objeto de subasta 

l. Registro de la Propiedad de Santa Maria de 
Guía. Mogán, tomo 874. libro 186, folio 130 vuelto, 
fmca número 22.200. inscripción segunda. 

2. Registro de la Propiedad de Santa Maria de 
Quía. Magán. tomo 798, libro 124, folio 145 vuelto, 
fmca número 15.266. inscripción cuarta. 

y expido el presente para que sirva de notificación 
a la acreedora posterior «Balenciaga, Sociedad Anó
nima», puesto que la parte actora ignora su actual 
domicilio. 

Dado en San Bartolomé de Tirajana a 28 de octu
bre de 1994.-EI Juez, José Ramón Sánchez Blan
cO.-El Secretario.-66,436. 

SANLUCAR DE BARRAMEDA 

Edicto 

Doña Rocío Ayllón Romero, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de Sanlúcar de 
Barrameda y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita pro
cedimiento número 397/1993 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancias del Procurador don 
Santiago Garcia Guillen. en nombre del .¡,;Banco de 
Urquijo, Sociedad Anónima». contra don Julián Sán
chez Escribano Pérez y doña Maria de lo:" Angeles 
Vidrié GÓmez. sobre reclamación de préstamo con 
garantía hipotecaria; y en resolución de esta fecha. 
a instancias de la parte actora, se ha acordado la 
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subasta del bien que se dirá, ténnino de veinte días, 
ante este Juzgado. bcijo las siguientes condiciones: 

Primera.-En primera subasta, a las once horas. 
del día 8 de marzo de 1995. por 26.670.000 pesetas, 
tipo pactado para la subasta. 

En segunda subasta, igual hora, del dia 7 de abril 
de 1995, por el 75 por 100 que sirvió de tipo para 
la anterior. conforme a lo solicitado por la parte 
aetora. en prevención de que no hubiere postores 
en la primera. según dispone la regla 7.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

En tercera subasta, a igual hora, del día 8 de 
mayo de 1995, sin sujeción a tipo. igualmente como 
solicita la parte actora para el caso de no haber 
postores en la segunda subasta. 

Segunda.-No se admitirán posturas inferiores a 
dichos tipos, y deberá consignarse previamente. en 
la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao Viz
caya, número cuenta 1294-18-397-93. el 20 por 100 
de los mismos, y en la tercera subasta. en su caso, 
el 20 por 100 de la segunda. 

Tercera.-Las posturas pueden efectuarse por 
escrito en pliego cerrado, conforme dispone la regla 
14.a de dicho artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
as! como que el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a un tercero, en la forma prevista por • 
dicha regla 14.a 

CUarta.-Los autos y la certificación a que se refie
re la regla 4. a de dicho artículo l 31 de la Ley Hipo
tecaria, están de manifiesto en Secretaria y se enten
derá Que todo licitador acepta como bastante la 
titulación; y que las cargas o gravámenes anteriores 
y las preferentes (si las hubiere), al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Caso de Que por cualquier circunstancia no pudie
ran celebrarse estas subastas en sus fechas señaladas. 
tendría lugar al siguiente dia hábil y misma hora. 

El presente edicto servirá. de notificación a los 
deudores de los citados señalamientos a los efectos 
prevenidos en la regla 7. a del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Casa-bodega sita en la calle Gutiérrez Agüera. 
número 92, y calle Granados, número 12, de 350 
metros cuadrados. 

Inscrita al tomo 1.049. libro 592, finca número 
3.036-N, inscripción duodécima. folio 145. Tasación 
a efecto de subasta: 26.670.000 pesetas. 

Dado en Sanlúcar de Barrameda a 24 de octubre 
de 1994.-EI Juez.-La Secretaria. Roda Ayllón 
Romero.-66.290. 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Por auto de este Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Donostia-San Sebastián de esta fecha 
dictado en el juicio de quiebra necesaria de «Argoin, 
Sociedad Anónima», instado por la Procuradora 
doña Beatriz Lizaur Suquia. en representación de 
don José Ramón Echave Echave. don Carlos Maria 
Ramos Echave. don Bernardino Dominguez Durán, 
+:Erne. Sociedad Cooperativa Limitada» y «Eagizes. 
Sociedad Limitada», se ha declarado en estado de 
quiebra a ((Argoin. Sociedad Anónima», quien ha 
quedado incapacitada para la administración y dis
posición de sus bienes. declarándose vencidlJs todas 
sus deudas a plazo. por lo que se prohíbe hacer 
pagos o entregar bienes la quebrada, debiendo veri
ficarlo desde ahora al Depositario-Administrador 
don Hilarlo Angel Otaño Ibarrola y posteriormente. 
a los señores Síndicos, con apercibimiento de no 
tenerlos por descargados de sus obligaciones y pre
viniendo a todas aquellas personas en cuyo poder 
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existan bienes pertenecientes a la quebrada para 
que lo manifiesten al señor Comisario don Domingo 
Aragón Campo, entregándole nota de los mismos, 
bajo apercibimiento de ser tenidos por ocultadores 
de bienes y cómplices de la quebrada. 

Dado en Donostia-San Sebastián a 3 de noviem
bre de 1994.-El Juez.-El Secretario.-66.518. 

SANTA COLOMA DE GRAMANET 

Edicto 

Doña Consuelo Picaza García. Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
1 de Santa Caloma de Gramanet, 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, registrados con el número 
21Sll993, promovidos por el ~Banco Central His
panoamericano. Sociedad Anónima», contra «Peim
pex, Sociedad Anónima», se ha acordado en pro
veido de esta fecha. sacar a la venta en publica 
subasta el inmueble que a continuación se describirá. 
cuyo acto tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en el Paseo Alameda. números 
21-23. planta primera. el día 20 de enero de 1995. 
a las diez horas; de no haber postores se señala 
para la segunda subasta el día 17 de febrero de 
1995. a las diez horas; y si tampoco hubiera en 
esta. en tercera subasta el día 24 de marzo de 1995. 
a las diez horas. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria. previniéndose a los licita
dores: 

Primero.-Que el tipo de remate será, para la pri
mera subasta, el de valoración pactado, 18.400.000 
pesetas; para la segunda el 75 por 100 de la anterior 
y la tercera saldrá sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado abierta en el 
Banco Bilbao Vizcaya, agencia de la rambla de San 
Sebastián, números 5-7. de esta ciudad, número de 
cuenta 0853, una cantidad igual por lo menos al 
20 por 100 del precio que sirva de tipo para cada 
una de ellas o del de la segunda tratándose de la 
tercera, debiéndose hacer constar en la consignación 
la referencia autos número 21S1l993, clave 18. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado 
junto a aquél el resguardo del importe de la con
signación a que se ha hecho mención. 

Quinto.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente, estarán de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio de remate. 

En caso de que alguna de las subastas. en los 
días señalados. no se pudiese celebrar por causas 
de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado. se celebraria 
la misma al día siguiente hábil. a excepción de los 
sábados y a la misma hora y lugar de la ya señalada, 
y caso de que ocurriese lo mismo en dicha subasta 
se efectuaría la misma al siguiente día hábil a la 
misma hora y lugar y así sucesivamente. 

Bien objeto de subasta 

Número 1: Local comercial, puerta 1 de la planta 
baja. con vivienda detrás de la casa número 46, 
de la calle San Gerónimo, de Santa Coloroa de 
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Gramanet. compuesta de local comercial con una 
nave y aseo con 88.5 I me\ros cuadrados; y vivienda 
en su parte posterior. que se compone de recibidor. 
comedor-estar, tres donnitorios. cocina, aseo y lava
dero, con una superficie utit de 46.63 metros cua
drados, Tiene como accesorios: La mitad dividida 
del inmediato patio interior de luces; y la mitad 
dividida del inmediato patio inmediato posterior del 
edificio; ambos hasta la altura del techo de esta 
planta. Linda en junto: Norte, con parte segregada 
de la misma finca matriz, de la Que ésta es resto; 
sur, vivienda puerta 3 de la misma planta, caja de 
escalera del edificio. vestíbulo de entrada al edificio 
y local comercial puerta 2 de esta misma planta; 
este, fmca de doña Francisca Mir y don Jaime Vila
seca; y oeste, calle San Gerónimo, por donte tiene 
su entrada el local comercial. El local comercial 
y la vivienda posterior se comunican mediante una 
pequeña escalera interior. Cuota: 12,28 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
9 de Barcelona, al tomo 729, libro 609, folio 1, 
fmca 44.098, inscripción segunda. 

Tasada a efecto de la presente subasta en 
18.400.000 pesetas. 

Sirva este edicto de notificación en forma de los 
señalamientos de subasta indicados a la deudora 
~Peimpex, Sociedad Anónima». 

Dado en Santa Coloma de Gramanet a 25 de 
octubre de 1994.-La Secretaria Judicial, Consuelo 
Picazo García,-66.106. 

SANTIAGO DE COMPOSTELA 

Edicto 

La ilustrísima, señora doña Leonor Castro Calvo, 
Magistrada-Jueza, del Juzgado de Primera Instan
cia e Instrucción número 3 de Santiago de Com
postela. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo con el número 35811990, a ins
tancia del «Banco de Crédito Industrial, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador don 
Ricardo García-Piccoli Atanes, contra don José 
Antonio Fernández Mondelo y doña Agustina 
Lorenzo Maneiro. en reclamación de 3.945.803 
pesetas de principal. más 642.058 pesetas de inte
reses, comisiones y demora devengados, más 
1.200.000 pesetas calculados provisionalmente para 
costas, cantidades de las que habrá de descontarse 
1.000.000 de pesetas satisfechas por los deman
dados, con posterioridad a la interposición de las 
demandas. para su aplicación al pago parcial de 
la deuda. en cuyas actuaciones y por resolución 
del día de la fecha, se acordó sacar en pública subas
ta, por primera vez el día 19 de enero de 1995, 
a las once horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, y por término de veinte dias, el siguiente 
bien embargado a los deudores: 

Casa en mal estado de conservación (actualmente 
reparada), sita en la calle Contiña, de la villa y 
municipio de Puerto del Son, compuesta de planta 
baja y piso alto. Mide una superficie aproximada 
de 120 metros cuadrados -antes 140 metros cua
drados- y linda: Por su derecha entrando, al sur. 
con callejón; por su izquierda, al norte, con here
deros de don Serafin Collazo Romero y don Manuel 
Fabeiro; por su espalda, al este, con calle de. San 
Antonio; y por su frente, al oeste, con la referida 
calle de su situación. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Noya (La Coruña), al folio 134, tomo 
676 del archivo, libro 98 del Ayuntamiento de Puer
to del Son, finca 6.3l9-N. Según se describe en 
el informe pericial, se ha construido una nueva edi
ficación consistente en planta baja comercial, y dos 
plantas altas, una de las cuales, la primera está dedi
cada a explotación comercial de restaurante deno
minado restaurante Pepe y la planta segunda des
tinada a vivienda. En la planta b~a se encuentra 
una explotación de Hostelería del tipo pub-cafetería. 
Tasada pericialmente en la cantidad de 36.000.000 
de pesetas, 
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La subasta se ajustará a las siguientes reglas: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el estable
cimiento destinado al efecto una cantidad igual. por 
lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor del bien 
que sirva de tipo para la subasta. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del precio de tasación. 

Tercera.-Desde la publicación de la subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, acreditandose haberse efectuado 
el depósito previo del 20 por 100 antes indicado. 

Cuarta,-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Las cargas anteriores y preferentes al cré
dito del actor, si existieran, quedarán subsistentes. 
sin que se dedique a su extinción el precio del rema
te, entendiéndose que el rematante las acepta y que
da subrogado en las responsabilidades y obligaciones 
que de las mismas se deriven" 

Para el supuesto de que no hubiera postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de la segunda el día 16 de febrero de 1995, a las 
once horas, en el mismo lugar, con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. subsistiendo las demás 
condiciones de la primera. 

y para el caso de que tampoco hubiera postores 
en la segunda, se señala para la tercera el día 22 
de marzo de 1995, a las once horas, en el mismo 
lugar que las anteriores, sin sujeción a tipo, debiendo 
los que deseen tomar parte en la misma hacer el 
depósito previo igual al señalado para la segunda, 
y persistiendo las demás condiciones. 

Sirva el presente edicto de notificación a los 
demandados, don José Antonio Femández Mondelo 
y doña Agustina Lorenzo Maneiro, en caso de resul
tar negativa la diligencia de notificación personal. 

Dado en Santiago de Compostela a 21 de sep
tiembre de 1994,-La Magistrada-Jueza. Leonor 
Castro Calvo.-EI SecretariO.-66.402-3. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Rafael Sarazá Jimena, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 10 de los de 
Sevilla, 

Hace saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 13 I de la Ley Hipotet:aria que 
se tramita ante este Juzgado con el número 
70911993-2, a instancia de ((Bilbao Hipotecaria. 
Sociedad Anónima», represeJ?tada por el Procurador 
don Marcelo Lozano Sánchez, contra la finca hipo
tecada por don José Gamero Santiago, se ha acor
dado proceder a la venta en pública subasta por 
término de veinte dias, por primera, segunda o ter
cera vez, en su caso, y sin peljuicio de la facultad 
que le confiere la Ley a la parte actora de interesar 
en su momento la adjudicación, de la finca que 
al final se describe, bajo las siguientes condiciones: 

Que las subastas tendran lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado a las doce. horas de 
la mañana. 

La primera, por el tipo pactadó, el dia 11 de 
enero de 1995. 

La segunda, por el 75 por 100 del referido tipo, 
el día 13 de febrero de 1995. 

La tercera, sin sujeción a tipo, el día 15 de marzo 
de 1995, si en las anteriores no concunieren lici
tadores ni se solicita la adjudicación. El tipo de 
la subasta es de 16.492.031 pesetas. 

Que sale a licitación por la cantidad expresada, 
no admitiéndose posturas inferiores al tipo de pri
mera y segunda subastas, pudiéndose realizar el 
remate en calidad de ceder a un tercero. 

Para tomar parte en la subasta, los licitadores 
deberán presentar resguardo de haber hecho ingreso, 
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para la primera. del 50 por 100 del tipo pactado. 
para la segunda y tercera, del 50 por 100 del tipo 
de las mismas. es decir, del 75 por 100 de su tasa
ción. en la cuenta de depósitos y consignaciones 
judiciales de este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya, sucursal 6.013, número de cuenta 4.032 
y número de procedimiento 4032-000-18070993. 

Se hace constar que podrán efectuarse posturas 
por escnto en sobre cerrado. acreditando del modo 
indicado haber hecho la consignación del tanto por 
ciento indicado para cada caso, lo que podrán veri
ficar desde el anuncio hasta el día respectivamente 
señalado. 

Los autos y la certificación del Registro de la 
Propiedad a que se refiere la regla 4.a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, se encuentran de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación, y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los preferentes 
si los hubiere. continuarán subsistentes, entendién: 
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguna de las convocatorias de subasta, 
se entenderá señalada su celebración para el día 
hábil inmediato a la misma hora. 

El presente edicto servirá de notificación personal 
al demandado, caso de no poderse verificar per
sonalmente la misma. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Piso izquierda, entrando, en la planta 
cuarta del bloque C-IO. de la barriada Huerta Santa 
Catalin~, de. esta ciudad, pendiente de titulo. figu
rando mscnto su antetitulo en el Registro de la 
Propiedad número 5 de Sevilla, al folio 91, tomo 
794, libro 793, finca número 8.075, inscripción 
tercera. 

Dado en Sevilla a 10 de octubre de I 994.-EI 
Magistrado-Juez. Rafael Sarazt\ Jimena.-La Secre
taria.-66.414. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Rafael Ceres Garcia, Magistrado-Juez, titular 
del Juzgado de Primera Instancia número 14 de 
los de Sevilla, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 
de diciembre de 1872, bajo el número 1.09111991-A 
a instancias del «Banco Hipotecario de España 
Sociedad Anónima», representado por el Procurado; 
don Francisco J. Izquierdo Fernández. contra don 
Francisco Torres Mesa. don Juan Pérez Morilla y 
doña Ana Tordillo Bocanegra, en los cuales se ha 
acordado sacar a pública subasta, por ténnino de 
veinte días, los bienes que luego se dirán, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga Jugar 
el remate en primera subasta el próximo día 23 
de enero de 1995, a-las doce horas de su mañnaa 
e.n la Sala de Audiencias de este Juzgado, por ei 
tiPO de 6.340.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, salha señalado para la segunda subasta 
el día 23 de febrero de 1995, a las doce de su 
mañana. en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fu~ 
para la primera. 

T ercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
sefialado para la tercera subasta el día 23 de marzo 
de 1995. a las doce horas de su manana, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre-
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viamente el 20 por 100 del tipo para ser admiiidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en la cuenta 
provisional de este Juzgado en la entidad Banco 
Bilbao Vizcaya, a la que el depositante deberá faci
litar los siguientes datos: Juzgado de Primera Ins
ta.ncia número 14 de Sevilla, cuenta del Juzgado 
numero 4.036, número de expediente o procedí
~ento y ~ajo referencia 4036-000-18, numero expe
diente, ano. En tal supuesto deberá acompañar el 
resguardo del ingreso correspondiente. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las COrres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlas quienes deseen tomar 
parte en las subastas, entendiéndose que todo lici
tador las acepta como, bastantes, sin que puedan 
exigir ningunos otros, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y preferentes al crédito del actor, si los 
hubiere, continuarán subsistentes y sin cancelar 
entendiéndose que el adjudicatario los acepta y que: 
da subrogado en la necesidad de satisfacerlos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas se traslada su celebración 
a la misma hora. del siguiente dia hábil. ' 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en las subastas, salvo 
la que corresponda al mejor postor, la que se reser
vará en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación. y en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-:-Si se hubiere pedido por el acreedor. 
hasta el mIsmo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
t:n y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
CIOS de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación, y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

La publicación del presente edicto sirve de noti
ficación en fonna a los demandados, en su caso. 

Bienes objeto de subasta 
l. Finca urbana.-Piso A de la planta baja del 

edificio sito en calle Puerto Hennoso. sin número, 
de Olvera (Cádiz). Se accede a él por una puerta 
a la izquierda, confonne se sube por las escaleras. 
al. rellano de la planta baja del portal izquierdo. 
TIene una superficie construida de 124 metros 22 
decímetros cuadrados y útil de 89 metros 99 decí
metros cuadrados. Se compone de vestíbulo, 
salón-comedor, cocina, lavadero. pasillo. aseo, baño 
y cuatro dormitorios. Linda: Derecha. entrando, piso 
e de su planta; izquierda. zona verde del edificio; 
fondo, construcciones de la calle Puerto Hennoso' 
y frente, piso B y hueco de escaleras. Su cuo~ 
es de 8 por 100. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Olvera (Cádiz), al libro 117. tomo 355. 
folio 104, fmca registral número 8.388. Propiedad 
de don Francisco Torres Mesa. 

2. Finca urbana.-Piso B de la planta baja del 
edificio sito en calle Puerto Hennoso, sin número, 
de Olvera (Cádiz). Se accede a él por una puerta 
a la derecha. confonne se sube por las escaleras, 
al. rellano de la planta baja del portal izquierdo. 
Tiene una superficie construida de 121 metros 83 
decímetros cuadrados y útil de 89 metros 99 decí
metros cuadrados. Se compone de vestibulo, 
salón-comedor. cocina, lavadero, pasillo, aseo. bano 
y cuatro dormitorios. Linda: Derecha. entrando 
izquierda y fondo, zona verde del edificio; y frent~ 
piso A y hueco de escaleras. Su cuota es de 8 por 
100. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Olve
ra (Cádiz), al libro 117, tomo 355. folio 106, fmca 
registral número 8.389. Propiedad de don Juan 
Pérez Morilla y su esposa doña Ana Tordillo Boca
negra. 

" Dado en Sevilla a 20 de octubre de 1 994.-EI 
Magistrado-Juez, Rafael Ceres García.-El Secreta
rio, G. Cabos Amo.-66.447. 

BOEnúm.284 

SEVILLA 

En virtud de lo acordado por el ilustrisimo don 
Fernando Sanz Talayero, Magistrado del Juzgado 
de Primera Instancia número 18 de Sevilla, en autos 
de juicio ejecutivo seguidos con el número 
1741993-2.°, promovidos por la entidad «Banco Bil
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», representado por 
el Procurador de los Tribunales don Juan López 
de Lemus, contra don José Rafael Rodas Torres, 
don Rafael Rodas García y doña Antonia Torres 
Jordano, por el presente se anuncia la venta en 
pública subasta, por término de veinte días. del bien 
que a continuación se expresará y cuyo acto tendrá 
lugar en la Sala de Audiencías de este Juzgado, 
el día 23 de enero de 1995, en primera subasta, 
por el precio de su valoración. 10.000.000 de pese
tas; el día 22 de febrero de 1995, con la rebaja 
del 25 por 100 del precio de valoración, en segunda 
subasta; y el día 22 de marzo de 1995, sin sujeción 
a tipo, en tercera subasta; todos cuyos actos tendrán 
lugar a las once horas. 

Se previene a los licitadores que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo de la primera y segunda subastas, en su caso, 
yen cuanto a la tercera, que se admitirán sin sujeción 
a tipo. Para tomar parte en la subasta deberán con
signar los licitadores, en la cuenta de consignaciones 
del Juzgado en la cuenta del Banco Bilbao Vizcaya, 
sucursal del Prado de San Sebastián (Sevilla), una 
cantidad igual, por lo menos. al 20 por 100 efectivo 
del valor que sirva de tipo para la subasta. sin cuyo 
requisito no serán admitidas en el caso de la primera 
o de la segunda subastas Y. en caso de celebrarse 
la tercera, deberá consignarse el 20 por 100 del 
tipo de la segunda, y salvo el derecho de la parte 
actora en todos los casos, de concurrir a la subasta 
sin verificar tales depósitos; las posturas podrán 
hacerse también por escrito, desde la publicación 
del presente hasta la celebración de la subasta de 
Que se trate, en pliego cerrado. depositando en la 
Mesa del Juzgado junto con dicho pliego el res
guardo del ingreso del importe en la cuenta de con
signaciones de la expresada consignación previa; las 
cantidades depositadas se devolverán a sus respec
tivos dueños, acto seguido del remate, excepto la 
correspondiente al mejor postor que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de su 
obligación y en su caso, como parte del precio de 
la venta; también podrán reservarse en depósito. 
a instancias de la parte actora, las consignaciones 
de los demás postores que 10 admitan y hayan cubier
to el tipo de la subasta. 

Sólo el ejecutante podrá hacer postura a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión Que habrá 
de verificarse mediante comparecencia ante el Juz
gado, con asistencia del cesionario quien deberá 
aceptarla previa o simultáneamente al pago del resto 
del precio. 

Los autos y certificación registra! se encuentran 
de manifiesto en la Secretaria para que puedan exa
minarlos los que Quieran tomar parte en la subasta, 
previniéndose además Que los licitadores deberán 
confonnarse con ellos y que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Nave industrial señalada con el número 
2 de la tercera fase de la urbanización del polígono 
industrial El Pino, en esta ciudad. Ocupa la super
ficie de 264 metros cuadrados. Linda: Por su frente, 
al sur. con calle de servicio abierta en la fmca matriz; 
por la derecha, al este, con nave número 4; por 
la izquierda, al oeste, con las naves C y D; y por 
el fondo, al norte, con la nave número 1, todas 
de la tercera fase de la urbanización. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
9 de Sevilla, tomo 2.212, libro 104, sección séptima. 
folio 2, fmca registral número 4.189. 

Dado en Sevilla a 21 de octubre de 1994.-La 
Secretaria.-66.443. 



BOE núm. 284 

SJ::Vn,L"-

Don Roberto lriarte M:gl_IC 1 Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primer~ ln!,>tanda númeTQ 3 de Sevilla, 

Hace saber: Que {'Il este Juzgado y con el número 
1.06411987 se siguen h~tos de juicio ejecutivo pro
movidos por el Banco Bilbao Vizcaya, represel'ltado 
por el Procurador señor Lozano Sánchez, contra 
don Miguel Moreno Peligro y doña Rosario ViUegas 
Ortega. en los Que se ha acordado proceder a la 
venta en pública subasta por ténnino de veinte días, 
por primera. segunda o tercera vez, en su caso, 
y sin perjuicio de la facultad que le confiere la Ley 
al actor de interesar en su momento la adjudicación, 
del bien que al fmal se describe. bajo ¡as siguientes 
condiciones: 

Que las subastas te"'\drán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. a las once treinta horas 
de la maiJ.ana: 

La primera. por el tipo de tasación. el dio '?O 
de enero de 1995. 

La segunda. con la rebaja del 25 por 100. el 
dla 24 de febrero de 1995. 

La tercera, sin sujeción a tipo. el di;ó; 24 de marl.O 
de 1995. si en las' anteriores no concurrieren lici
tadores ni se soticita la adjudicación. 

Que para tomar parte en la primera deberán 10:> 
licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado. el 20 por 100 del tipo que sirve de base. 
y en las segunda y ten.:era el ~O p.':'!r 100 del señalado 
para la segundd. sin cuyo requisito no serán ad,ni
udü!>. 
S~ ha..:e constar que podran hacerse posturas por 

I!scrito en sobre cerrado. pero consignando al pre
sentarlo en el Juzgado el tanto por ciento ya indi":"ddo 
;lar:! cada caso. lo que podran verificar desde su 
anuncL1 hasta el día respectivamente señalad\}. 

En las primera y segunda subastas no se admiürrm 
posturas que no cubran las dos terceras partF.s cel 
tipo Que siria de base para cada una de eUas. plh::li ... ~n .. 
do rematarse. eh calidad de ceder a un lerccn, !;!D 

todas ellas. 
Si por causa de fuerza mayor tuviera que ~m

¡1ender.ie alguna de las subastas, St~ entender~ s-::ña
lado su celebración para el,día hábil inmedidto a 
la misma hora. 

El presente servirá de notificación en fomla a 
los demandados de los sefialamientos de subasta, 
de no poder~e llevar a cabo personalmente: 

Bien objeto de subasta 

Urbdna.-Parce1a de terreno procedente de los 
terreno;; de la hacienda de Cavaleri. en término 
de Mairena del Aljarafe. marcada con el número 
5ti. l(!lra 0, primero, del plano parcelario. letra A. 
sin número de gobierno. Tiene una superficie de 
200 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad. al _lOmo 291, tibro 89 de Mairena 
del Aljarafe, foli\~ 227. fmca registra16.004. La finca 
estB valorada en 6.000.000 de pesetas. 

Dado en SevilJa a 22 de octubie de t994.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-66.365. 

SLVllLA 

Edicto 

Don Sebastlán Moya Sanabria, Magistrado-Juez óel 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de. Sevilla. 

H :!·;e saber: Que eH este Juzgado de mi (:argo, 
bajo el llúmeíO 1.3f'5/88. se siguen autos de eje· 
cutivos otros títulos, a instancia del Procurador don 
Je<;ús Escudero Garda. en representación de Caja 
Postal de Ahorros, contra don Francisco Muooz 
Rodríguez. doña Concepción Mejías Ruiz. don 
Antonio Mejias Martín y doña Angeles Ruiz Valla
dares, en reclamación de cantidad. en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera 
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y publica subasta, por término de veinte dias y pre('io 
de su avalúo. la siguiente finca embargada a la 
demandada doña Concepción Mejías Ruiz. de ta 
descripción literal sigui~t1te: 

Urbana número 6. Pi;¡,o anterior (posterior) dere
cha tipo B, del bloque 2, fonnando parte de la 
manzana l. a los sitios Prado de San Sebastián, 
Ibarburu, Las Donas y calle Brasil. 

Tiene una superficie útil de 63,50 metros cua· 
drados. distribuidos en vestibulo. estar-comedor, tres 
donnitorios, terraza, cuarto de bailo. cocina y terraLa 
lavadero. 

Linda al frente. rona común y el plSO 7; a la 
izquierda. el piso 5, y a la derecha y fondo, los 
mismos dd edificio. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Dos 
H~nnanas. al tomo 414. libro 414, folio 57, fmca 
registral número 31.707. 

Valorada a efecto de subasta en 3.360.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audienda 
de este Juzgado. sito en edificio Viapol. portal B. 
planla se?;unda, módulo cuarto. en calle Enrama, 
dilló!·Ramón y Cajal. de esta capital. el Plóximo 
día 20 de en~ro de 1995, a las once horas y treinta 
minutos. con arreglo a las siguientes condicione ... : 

Primera.-El tipo del remate será de 3.360.000 
pes<,.;ta'i-. ~in que Se' admitan posturas que no cubran 
!a"- .:1 ... ,s terceras partes de dicha ~uma, 

SegtlOda.--Para poder tomar parte en la licitación 
deberin los Iicit?dores consignar previamente en 
la CUC:1ta de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado ahierta en el Banco Bilbao Vizcaya. 
ofic:na 600Q y C-lln e! número para ingre
,,0 3998lK1017·130S88, el 30 por 100 del tipo del 
remate. 

Tercera.-Por!r~n hacerse posturas por escrito. en 
pliego .:t:rrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
'<u ("<!lebracion, adjuntando al mismo el resguardo 
Je haber c[e>:luado el mgre;;o del 30 por 100 del 
tipo Jc la sub¿'.sta, er.la forma antes dicha. 

Cuarta.·-Sutco el ejecutante tendrá facultad lÍe 
:;eder el. !-ematc a un tefcer~,'. 

Quinu.-Se r:::servarán en depósito a instancia ;:l.e! 
acreedor las consigr:lidones. de los postores que no 
re:,ultaren ~matantcs y ql'e lo admitan y hayan 
ct:.bierto el tipry de la ~uba5ta. a efectos de que, 
si d prin.:.::r adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pucJa aprobarse el remate a favor de los que'; le 
sigan por el orde-n de sus respectivas postura..;. 

Sexta.-Los tí~ll(Js de propiedad, suplidos por eer
tificac:on d~~l Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria de! Juzgr:do, d~biendo los licitadores 
conformarse con ellos, sirl que puedan exigir otro:>. 

Septhna.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y r,;n cancelar. entendiéndo:oe 
que el rematante 1,)s acepta y queda subrogado en 
la responsabiEdad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio cel remate. 

Octava,·-Para c:l supuesto de que resultare desierta 
~a.r;rimera suba;,ta. !::e seüala para ,;¡ue tenga lugar 
1.:0 seg¡..Inda el prÓx.im0 '1 i de febrero de 1995. a 
las once horas. en las misma'> condiciones que la 
primera. exccpto d tipo del r~matf. que ')crá 
del 75 por i 00 del de la pn.'11era. y caso de resultar 
desierta dicha segunda lioubasta. se celebrará una te:
cera. sin sujeción ::1 tipo. el dia 21 de marzo 
de 1995. también a las on:::,.,; húras. rigiendo par" 
la mi!ima las restantes cOi.diciones fijadas para la 
scgu:1da, y caso de hac~rse postura inferior ;1 ios 
do~. tercios del tipa de la segunda, con sEspensién 
de la aprob,:ción de! remate. í.e dará cumplimiento 
:t lo pre,venido en el articulo 1.506 de la Ley de 
Fnjuiciatmento CiviL 

Caso de que po; causa de fuerza mayor, no pU<li,~ .. 
s!:" celebrarse alguna de las subastas el día y hora 
sefialados. tendrá lúgar la misma el dia siguiente 
hdhH. a ld misma hora. 

El presente e,dicto scnirá de notificación en fornm 
a la parte demandada. 

Dado en Sevilla a 24 de octubre de 1994 -El 
Juez. Sebastián Moya Sanabria.-La Secret:!
j·ia.-66.986-3. 

20269 

SEVILLA 

Edicto 

Don Antonio Marco Saavedra. Magistrado·Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Sevilla. 

Hace ~<Jber: Que en este Juzgado de su cargo. 
bajo el numero 63211993-4.u Stl siguen autos de juicio 
ejecutlvo letras de cambio. a inslancia del Procu· 
rador don Francisco Pérez Abascal, en represen
tación de «Edamar. Sociedad Anónima),. contra 
dona Rosa María Rueda A1varez. representada por 
el Procurador don Pedro Gutiérrez Cruz, en recla
mación de cantidad. en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública subas
ta. por término de veinte días y precio de su avalúo. 
la siguiente fmea embargada a la demandada: 

Urban:<- Departamento destinado a vivienda letra 
A tipo F, a la izquierda según se sube la escalera, 
eil phmtJ. ~egunda, portal número 1 del edificio en 
S~vi!l:i '~';lla parcela número 9 de la mannna ~ituada 
eutre las ('alles BIas Infante. R'.lhéf! D?:no y Juan 
Díaz de Sotis. prop¡ed..'ld de la demandad:l de estado 
snlt.er;" i'mea número 31.551, al folio 20 vuelto 
ud to;;,.) ·-j5J. liblO 509 de SeviUa. lnscriu.. en el 
Regisl¡w de !a Pro;>iedad m:~melO 2 de SevHta y 
que en la ·)Ct:,!:.lI1Jad es la calle Uraham B",ll. 

La sutusta tendni lugar en la Sal~ de Au(j¡encias 
¡Ji! este Juz!!,ado sito en la avenida Ramón y Cajal. 
sin númt'.fO. edificio Vi3.pol, planta segunda, módulo 
i 1 de esta capital. el próximo día .1 de enero. a 
la:. once 'treinta horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera,-El precio del remate- será de 14.000.000 
de pesdas. sin que se admitan posturas que no 
cubfan las dos lerceras partes de dicha ~t¡ma. 

Seg:.Hid.l.·-Para poder tomar parte. en 1 .. licitación 
d..;bern~¡ los licitadore'i consignar pn:viam~!1te en 
el e:,;tablecimiento designado al efe,--~to. BancCl Bilbao 
ViZ';d\,;)_, 0fkíEa e.OUO. sucursal de Id plaza Nueva, 
.:uenb número 4001000017063293 ci 40 por lOO 
del tipo dci remate. 

TcrC'cri?.-Podrán hacerse posturas por es:.::rito, en 
pliegv ct;rrRdu, desde el anuncio de la subasta hasta 
su c\"iebraci¿m, dt~positando dicho sGbre en la Mesa 
~:d Juzg~do. 

Cuarta.--Se reservarán en depós¡to a instancia de 
la ao::reedora las consignaciones de !os postores que 
[lO r~su¡taron rematantes y Que lo admitan y hayan 
cubi<!rto el tiro de la subasta a eredo", de que. si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobar el remate a favor de los que le sigan 
por el orden ci~ sus respectivas pO'!ituras, 

Qui.lt",-,-Ei tilulú de propiedad, suplido por cer
tifi'::~i~·¡O.i dd Registro. se enL'U.::nUa de manifiesto 
cala Secretaria del Juzgado, debiccdo l~)s licitadores 
('onforrnarse con ella, sin que puedan exigir otros. 

~ex.ta.·:·"Las cargas y gravanH:nes anteriores y los 
pIefe¡·ente&. si los. hub¡ere. al crédito do; la aclora, 

..... qut:d .. rfm ':'J.bsistentes y Sh'l c.:.medar, e:1!cndiéndose 
::tlJe e: r(':rWt,'lnte los acepta y queda ::''...lhl'Ogado en 
la .fe;;~·\m~;¡hi!idad de los misn\ü'i. S;il :!estinarse el 
preci0- del H:mai.1e a su extincio¡ •. 

SéptU!l<l.-Para e! supuesto de qUe ~'':L'uitare desier
?',¡ h. ¡;rü:¡etd. subasta. se señala para q'.Je t:~ngd lugar 
la segur,,:k. el próximo 27 de fcbre'J~., a las OI~ce 
;:r~-\nLi ..;h:: s;.¡ muiiana, en la::. mism,dS ccndiciones 
q'Je la J)rimera. cJ\.cevto el tipo del ren::;¡,te que será 
J>:,¡ 7<' p.::-r [l)O del oe la primera; y. C:.ls..J Je resultar 
~l<;:sir~:ta dicha I'e.gunda subasta. se cdebrart. la ter
l.'I."n., S1I1 ~:'Jjl.!c¡¡')n a tipo el día 28 c-.: mfllZCl. a las 
n¡~c<,; ttemta horas. rigiendo p,l,ra ía rr.i.sma las res· 
ta!1!e~ condiuones ftjarJ3~ par.t la scpmda 

y para el caso de no poderse llevdr a cabo la 
ncti;iL'(.¡";:;()ll de! s~f¡alamiell¡-o de [8$ s'Jhastas a la 
.je)m~,:¡¡i .. ~;a, a los efectos 'pre .. en~o0,," en el articulo 
1.49~ ·de :a Ley de Enjuiciamíenio C:viL sin-a la 
public;1Cl-'::H dd presente de noilfícdcion en legal 
JtJll:na. 

Dado en Sevilla a 24 de octubre de 199·1.-EI 
Magist:udo-Juez, Antonio Marco S:la\·'edra.-El 
Sccre .. :n1D. -61) 197. 
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SEVILLA 

Edicto 

Doña Rosario Marcos Martín. Magistrada-Jueza del 
Juzgado de Primera Instancia número 13 de Sevi
lla. 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
46Y1990·2 se siguen autos de juicio ejecutivo pro
movidos por .Financa. Sociedad Anónima~, repre
sentada por el Procurador señor Camón ()rtiz de 
Lanzagorta. contra don Pedro Rodriguez Pérez v 
doña Concepción Peragón Fuentes. en los que ~ 
ha acordado proceder a la venta en pública subasta 
por ténnino de veinte dirts, por primera, segunda 
o tercera vez, en su caso, y sin perjuicio de la facultad 
que le confiere la Ley a la actora de interesar en 
su momento la adjudicación. del bien que al final 
se describe. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que las subastas tendrán lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, a las dc'ce hl)ras 
de la mar.a'1a: 

La primera por el tipo de tasación e: J),j 23 de 
enero de 1995. 

La segunda con la rehaja del 25 por 100' dd 
día 23 de febrero de 1995. 

La tercera, sin sujeción a tipo el día 23 de rrmrzo 
d'e 1995 si en las anteriores no concurrieren lici
tadores ni se solicita la adjudicación. 

Segunda.-Que para tomar parte en la primera 
deberán los licitadores consignar previalllente en 
la cuenta de consignaciones que este Juzgado cen 
el número 403500017046590 tiene abierta e_n la 
sucursal número 6.013 del Banco Bilbao Vm.:aya 
el 20 por 100 del tipo que sirve de base, y en 
la seg'..inda y tercera el 20 por 100 del señalado 
para la ~:egup.da, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Tercera.-Se hace constar que podrán hacerse po:>
turas por escrito en sobre cerrado, pero consignando 
al presentarlo en el Juzgado el tanto por deTHo 
ya indicado para cada caso, lo que podrán verificar 
desde su anuncio hasta el día respectivamente sena
lado. 

Cuart.l--En la primera y segunda subastas no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo que sirva de base para cada una 
de ellas, pudiendo rematar en calidad de ceder a 
un tercero en todas ellas, sólo el ejecutante. 

Quinta_-Si por causa de fuerza mayor tuviera que 
suspenderse alguna de las subastas, se entenderá 
señalada su celebración para el dia hábil inmediato 
a la misma hora. 

Sexta.-El tipo de tasacion asciende a 6.500_000 
pesetas. 

Séptima.-A instancia de la acreedora y por care
cer de titulo de propiedad. se saca la finca a pública 
subasta sin suplir previamente su falta, conforme 
al articulo 1.497 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
encontrándose de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, a disposición de los posibles licitadores 
los autos y la certificación del Registro de Propiedad. 

Octava.-Las cargas y grávamenes anteriores y los 
preferentes.. si los hubiere, al crédito de la actora, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Mediante el presente se notifica a los deudores 
los anteriores señalamientos a los efectos legales 
procedentes, si no se pudiere practicar personal
mente. 

Bien objeto de subasta 

Urbana nUmero 17. Escalera o portal número 12 
del bloque ° edificio en el conjunto de edificios 
llamados re,sidencial Danuebio, sito en Jaén y en 
su avenida de Barcelona_ Vivienda tipo A de la 
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planta baja, con la superficie útil de 89 metros 11 
decímetros cuadrados. Forma parte horizontal de 
la inscrita en dominio bajo el número 2.199 al folio 
55, libro 27, tomo 1.797. Finca número 2.862, folio 
081. 

Dado en Sevilla a 24 de octubre de 1994.-La 
Magistrada-Jueza, Rosario Marcos M.utín.-La 
Secretaria.-66.340. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Juan Gutiérrez Casillas, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Instrucción número 16 de Sevilla, 

Hace saber: Que en los autos de proceso civil 
cognici6n número 21,1,1984, seguidos en este Juz
gado a instancias del Banco de Andalucí&, repre
sentado por el Procurador don Angel Martínez Reta
mero, contra doña Isabel Aren .. s Rodríguez y don 
Fernando Zorita Nieto; sobre reclamación de 
167.471 pesetas de principal; en cuyos autos se ha 
acordado sacar a pública subasta por termino de 
veinte días, y tipo de su valoración, el Siguiente 
bien embargado: 

Finca urbana: Nuda propiedad de la müad indi
visa. de la fmca registral número 2.211, imcrita en 
el Registro de la Propiedad número 2 de Sevilla. 
al folio 94, tomo 296, hbro 51, de la primera sección. 
anotado al folio 185 vuelto del tomo 825, anotación 
letra H el día 12 de diciembre de 198ft 

Valoración: 7.500,000 pesetas. 
Yen cuyos autos se ha dictado la siguit;;:¡1c; 

Providencia 

Magistrado Juez: Ilmo. senor Gutierrez CasiUa,~. 
En Sevilla a 25 de octubre de 1994. 
Dada cuenta, por presentado el anterior es.crito, 

únase a los autos de :su razón y visto su ccntenido 
y como se interesa, se Sdca a púbHca subasta el 
bien embargado. por ténnmo de veinte días, dado 
el valor del justiprecio, anunciándose por medio 
de edictos que se fijarán en los sit;os públicos de 
costumbre, y en el «Boletín Oficial de la Provincia» 
y en el IO:Boletin Oficial del Estado»; entregándose 
dichos desp3chos al Procurador-actor para que cuide 
de su diligenciado; señalándose para que t.enga lugar 
la primera subasta el día 9 de enero próximo, y 
en prevenci6n de que no hubiera postores, se señala 
para que se lleve a efecto la segunda, p0r igual 
término, el día 3 de febrero. con rebaja del 25 por 
100 de la tasación; y para el caso de que tampoco 
hubiera licitadores, se señala la tercera subasta, sin 
sujeción a tipo. y por el mismo término, para el 
día 2 de marzo, cada una de eUas, a las doce horas, 
en el local de este Juzgado, haciendo constar en 
los edictos las prevenciones que determinan los artí
culos 1.499 y 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, así como que si por causa de fuerza mayor 
tuviera que suspenderse alguna de tales subastas, 
se entenderá señalada su celebración para el día 
hábil inmediato, a la misma hora y en idéntico lugar. 

Hagase saber a los deudores doña Isabel Arenas 
Rodriguez y don Fernando Zorita Nieto; y asimismo, 
notifiquese esta provindencia a don Antonio Arenas 
Femández. propietario de la otra mitad indivisa en 
pleno dominio, y el usufructo viialicio de la mitad 
de la fmca embargada; lo acordado, por si le interesa, 
antes de verificar el remate, liberar su bien pagando 
principal y costas. 

Lo mando y firma S. S .• doy fe. 

y para que asi conste y sirva de notificación en 
forma a los demandados doña Isabel Arenas Rodri
guez y don Fernando Zorita Nieto, con domicilio 
en calle Asunci6n, número 7, segundo A, de esta 
capital, y para su publicación en el «Boletin Oficial 
del Estado», expido el presente en Sevilla a 25 de 
octubre de 1994.-El Magistrado-Juez, Juan 
Gutiérrez Casillas.:,--EI Secretario.-66.409. 
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SEVILLA 

EJ:, ti} 

Doña Francisca TO-:1'('ciHas Martínez. Magistra
da-Jueza de Primel';] In~tanda número 1 de Sevi
lla, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue expe
diente jurisdicción voluntaria con el número 
31411992 por el extravío de letras de cambio, a 
instancia del «Banco de Andalucía, Sociedad Anó
nima», habiéndose aC{lrdado por auto de fecha 26 
de octubre de 1994, dar publicidad a la denuncia 
relativa al extravío de las letras de cambio que a 
continuación se relacionan, letras aceptadas por 
«Un ion Andaluza Compañia de Seguros Generales, 
Sociedad Anónima», y libradas por don Luis Garcia 
Lira: 

'Clase: 7.a Número: OA0096436_ Vencimiento: 
20-11-1981. Pesetas: 388.888_ 

Clase: 7.~ Número: OA0096435. Vencimiento: 
20-12-1981. Pesetas: 388.888. 

Clase: 7.3 Número: OA0096434. Vencimiento: 
10-01-!982_ Pesetas: 388.888. 

Clase; 7.3 Número: OA00964J3. Vencimiento: 
20-02-1982. P~setas: 388.888. 

Clase: 7.a Número: OA00964J2. Vencimiento: 
20-03-1982. Pesetas: 388.888_ 

Al objeto de llamar al tenedor de los títulos extra
viados para que en el plazo de un mes pueda com
parecer en el expediente y fonnular oposición. 

y para que sirva de notificación y emplazamiento, 
expido el presente_ 

Dr-.do en Sevilla a 26 de octubre de 1994.-La 
Magistrada-Jueza. Francisca Torrecillas Martí
,!ez.-La Secretana.--66.47S-3. 

SEVlLLA 

Edicto 

Don Jesús Medina Pérezl Magistrado-Juez del Juz
'gado de Primera Instancia número 12 de Sevilla, 

Hace saber. Que en este Juzgado y con el número 
4861l990-3, se siguen autos de juicio ejecutivo.pro
movido por el Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Huelva y Sevilla, representada por el Procurador 
don Juan López de Lemus, contra don Antonio 
Esturillo Peragalo y doña Maria Cruz González 
Conde López, en los que ha acordado proceder 
a la venta en pública subasta, por ténnino de veinte 
días por primera. segunda y tercera vez, en su caso 
y sin perjuicio de la facultad que le confiere la Ley 
a la parte actora de interesar en su momento la 
adjudicación del bien que Sil fmal se describe, bajo 

Jas siguientes condiciones: 

Primera.-Que la subasta se celebrará simultánea
mente en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
de Primera Instancia número 12 de Sevilla. y en 
el Juzgado de Madrid que por turno de reparto 
corresponda. de conformidad con el artículo 1.502 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, a las trece horas 
de la mañana. 

La primera. por el tipo de tasación el dla 19 
de enero de 1995. 

La segunda, con la rebaja del 25 por 100 el dia 
20 de febrero de 1995. 

La tercera, sin sujeci6n a tipo, el dia 20 de marzo 
de 1995. si en las anteriores no concurrieran lici
tadores. ni se solicita adjudicación. 

Segunda.-Que para tomar parte en la primera 
subasta deberán los licitadores consignar en la cuen
ta de consignaciones de este Juzgado en el Banco 
Bilbao Vizcaya, sucursal Zeus, avenida Alcalde Juan 
Fernández. cuenta corriente número 
6013-01004034-6. o en el Juzgado que corresponda 
de Madrid. el 20 por 100 del tipo que sirve de 
base, y en la segunda y tercera el 20 por 100 del 



BOE núm. 284 

señalado para la segunda. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera.-Se hace constar que se podrán hacer 
posturas por escritos en sobre cerrado, pero con
signando el tanto por ciento indicado para cada 
caso. 

Cuarta.-En la primera y segunda subastas no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo que sirva base para cada una de 
ellas, pudiendo rematarse en calidad de ceder a un 
tercero, por la parte ejecutante. 

Cuarta.-Si por causa de fuerza mayor, tuviese 
que suspenderse alguna de las subastas, se entendera 
señalada su celebración para el día hábil inmediato 
a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Urbana piso segundo. letra B, de la casa en 
Madrid. número 82. de la calle Alcántara y del 
número 47, segunda planta de la calle Francisco 
Silvela. Tiene una superficie de 118,40 metros cua· 
drados distribuidos en diferentes compartimentos 
y servicios. Le corresponde el cuarto trastero núme
ro 4 situado en planta ático. 

Inscrita a nombre de doña Maria Cruz González 
Conde López en el Registro de la Propiedad numero 
22 de Madrid, finca número 29.408. folio 70, libro 
945. 

Valor tasación: 17.760.000 pesetas. 

Dado en Sevilla a 27 de octubre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez. Jesús Medina Pérez.-La Secreta
ria.-66.392. 

TALAVERADELAREINA 

Edicto 

Doña Maria Jesús Vegas Torres. Jueza del Juzgado 
de Primera Instancia número 4 de los de Talavera 
de la Reina y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo 
y bajo el número 19M 994 se siguen autos de pro
cedimiento judicial sumario tramitado confonne al 

.. artículo 131 de la Ley Hipotecaria. a instancias de 
la Caja de Ahorros de Castilla-La Mancha, repre
sentada por el Procurador señor Jiménez Pérez. con
tra don Luis Domingo Calderón Márquez y doña 
Maria José Calderón Márquez. en reclamación de 
un préstamo con garantia hipotecaria, se saca a 
pública subasta por primera vez, la fmca que al 
final se describe. cuyo remate tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado. sito en la calle 
Mérida, número 9, tercera planta, de esta ciudad, 
en la fonna siguiente: 

En primera subasta: El próximo dia 16 de enero 
de 1995, a las diez treinta horas, por el tipo de 
tasación. 

En segunda subasta: El próximo día 16 de febrero 
de 1995, a las diez treinta horas. A prevención de 
que no haya postores en la primera subasta, se señala 
esta segunda subasta en mismo lugar y audiencia. 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del precio pactado 
y debiendo consignar los licitadores el 20 por 100 
del indicado tipo. 

En tercera subasta: El próximo dia 16 de marzo 
de 1995. a las diez treinta horas. Igualmente y a 
prevención de que no haya postores en la segunda 
subasta se señala la tercera que se celebrará sin 
sujeción a tipo, debiendo consignar los licitadores 
el mismo depósito exigido en la regla anterior para 
la segunda subasta. 

Previniéndose a los posibles licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el de 22.700.000 
pesetas, fijado a tal efecto en la escritura de prés· 
tamo, no admitiéndose postura que no cubra dicha 
cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la Mesa del Juzgado el 20 por 100 de dicha cantidad, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 
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Tercero.-Que los autos y la certificación a que 
se refiere la r~gla 4. a d.el articulo 13 1 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastante a los efectos de la titu
lación de la fmca. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito de la actora continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinto.-Que desde la fecha del anuncio hasta 
la celebración pueden hacerse posturas por escrito 
en la forma y cumpliendo los requisitos exigidos 
por la regla 14.a• párrafo tercero, del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-En Talavera de la Reina (Toledo). local 
comercial número 5. situado en la planta baja o 
primera del edificio La Paz, con entrada por el 
portal de la calle Daoíz. Ocupa una superficie útil 
de 98 metros cuadrados~ Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 1 de Talavera de la Reina, 
en el tomo 1.659, libro 696, folio 144, fmca 17.315, 
inscripción cuarta de hipoteca. 

Dado en Talavera de la Reina a 14 de octubre 
de 1994.-La Jueza, Maria Jesús Vegas Torres.-EI 
Secretario. -66.390-3. 

TARRAGONA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 5 de la ciudad de Tarragona, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 31311991, a instancia de la Caja de Ahorros 
y Pensiones de Barcelona, contra don Juan Antonio 
Arenas Medina y doña Aurora Moya Moreno, 
habiéndose acordado sacar a subasta pública, por 
ténnino de veinte días, el bien inmueble embargado 
a los demandados, que al fmal se describe. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado en la forma siguiente: 

En tercera subasta se señala el dia 18 de enero 
de 1995. a las doce quince horas, sin sujeción a 
tipo. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Para tomar parte en la tercera subasta, 
la cantidad a consignar será igualo superior al 20 
por 100 del tipo de licitación de la segunda. La 
consignación se verificará en la correspondiente 
cuenta del Banco Bilbao Vizcaya. 

Segundo.-Que la subasta se celebrará en forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate, podrán hacerse pujas por 
escrito en sobre cerrado. 

Tercero.-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Cuarto.-A instancia de la actora podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a fm de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinto.-EI titulo de propiedad, suplido por cer
tificación registral, estará de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, debiendo conformarse con 
ella los licitadores, que no tendrán derecho a exigir 
ningún otro. 

Sexto.-Asimismo, estarán de manifiesto los autos. 
Séptimo.-Las cargas anteriores y las preferentes, 

si las hubiere, al crédito de la actora, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 9ue el 
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rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

El presente edicto sirve de notificación a los 
demand.ados. 

Bien objeto de subasta 

Finca 2.800, libro 125 de Alcover, folio 81, Regis
tro de la Propiedad de Valls. Tasación: 6.925.000 
pesetas. 

Dado en Tarragonaa 5 de septiembre de 1994.-EI 
Juez.-E1 Secretario.-66.320. 

TARRAGONA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 7 de Tarragona y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado. y en el pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 107/1994, a instancia de 
Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona, represen
tada por el Procurador don Juan Vidal Rocafort. 
contra don José María Piñol Calvet, en reclamación 
de un préstamo con garantía hipotecaria, se ha acor
dado sacar a pública subasta. por ténnino de veinte 
dias, la fmca que luego se dirá. 

El remate, tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 14 de febrero de, 1995, 
a las doce quince horas de su mañana, por el tipo 
fuado en la escritura de préstamo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido la adju
dícación en debida forma por el demandante, el 
día 13 de marzo de 1995, a las doce quince horas 
de su mañana. por el tipo de la primera subasta 
rebajado en un 25 por 100. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió, con arreglo a derecho, la adju
dicación por el actor. el día 11 de abril, a las doce 
quince horas de su mañana, sin sujeción a tipo. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el de 6.345.000 
pesetas. fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la primera 
subasta o en la segunda subasta deberá consignarse 
previamente, en la correspondíente cuenta del Ban
co Bilbao Vizcaya una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación. Para tomar 
parte en tercera subasta la cantidad a consignar 
será igual o superior al 20 por 100 del tipo de 
licitación de la segunda. 

Tercero.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana si bien. además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse pujas por 
escrito en sobre cerrado. 

Cuarto.-Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinto.-Que a instancia del actor podrán reser
varse depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a fm de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexto.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada 

Séptimo.-Que asimismo estarán de manifiesto los 
autos. 

Octavo.-Que las cargas anteriores y las preferen
tes. si las hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res· 
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 
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Finca que se subasta 

Almacén o patio, sito en La Secuita. calle San 
Cristóbal. número 4. De superficie 10 metros de 
frente por 15.20 metros. Linda: Al frente. con calle 
San Cristóbal; derecha, entrando, con don Lorenzo 
CoIt izquierda, con don Pece Marés, y detrás. con 
resto de la fmea de las hennanas Fortuny Dalmau. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 3 de Tarragona, tomo 1.645, libro 41 de la Secui
ta, folio 115. fmea número 2.098. inscripción segun
da. 

El presente edicto sirve de notificación supletoria 
a los demandados. 

Dado en Tarragona a 4 de noviembre de 1994.-El 
Juez.-El Secretario.-66.856. 

TOLOSA 

Edicto 

Doña María José Galindo Olea, Jueza de Primera 
Instancia del Juzgado número 2 de Talosa (Gi
puzkoa), 

Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el mime
ro 4/1994 se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de la Ccija de Ahorros y Monte de Piedad 
de Guipúzcoa y San Sehastian y don Agustín Artola 
Urrutia. contra doña Maria Jesús Alberdi Larrañaga, 
en reclamación de crédito hipotecario. en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pÚblica subasta por primera vez y término de 
veinte días el bien que al fmal se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, el dia 18 de enero, 
a las diez horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de esta Juzgado en el ~Banco Bilbao V1Z
caya, Sociedad Anónima», número 1.865, una can
tidad igual. por 10 menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
numero y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. R del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito de la parte actora. con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 17 de febrero, a las diez 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la-celebración de una tercera, el día 17 de marzo, 
a las diez horas. cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte con la misma, el 20 por 100 del tipo que 
sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas cijenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 
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Bien objeto de subasta 

Edificio E-4, 45. Local identificado con la refe
rencia de módulo 408, ocupa una superficie de 250 
metros cuadrados. y linda: Al norte y al sur, con 
terrenos del conjunto; al este. con módulo 406, y 
al oeste, con módulo 410. Tiene dos puertas de 
acceso. Participa con 2.97 por 100 en los elementos 
comunes y forma parte en régimen de propiedad 
horizontal de fmca, conjunto de pabellones indus
triales con su terreno libre, sin edificar. que lo rodea, 
y destinado a viales. aparcamientos de uso común. 
ubicado en el barrio de Buruntza, de Andoain. Tomo 
1.502, libro 151 de Andoain, folio 146, fmca 8.254 
DP. inscripción octava. 

Tipo de subasta: Tasada en 6.816.799 pesetas. 

Dado en Tolosa (Gipuzkoa) a 3 de. noviembre 
de 1994.-La Jueza, María José Galindo Olea.-EI 
Secretario.-65.830. 

TOLOSA 

Edicto 

Don Francisco Javier Menéndez Estébanez. Juez 
de Primera Instancia número 1 de Tolosa (Gui
púzcoa), 

Hago saber: Que en resolución de esta fecha, dic
tada en el expediente 128/1994, he declarado en 
estado legal de suspensión de pagos y de insolvencia 
provisional. por ser el activo superior al pasivo, a 
~Pielo, Sociedad Anónima». polígono Usabal, sin 
número, 20400 Tolosa (Guipúzcoa), y al mismo 
tiempo he acordado convocar a Junta general de 
acreedores para el dia 19 de enero de 1995, a las 
diez horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 

Dado en Tolosa (Guipúzcoa) a 11 de noviembre 
de 1994.-El Juez, Francisco Javier Menéndez Esté
banez.-Elfla Secretario/a.-67.044. 

TOLOSA 

Edicto 

Doña Marla José Galindo Olea, Jueza de Primera 
Instancia número 2 de Tolosa (Guipúzcoa), 

Hago saber: Que en resolución de esta fecha dic
tada en el expediente 125/1994. he declarado en 
estado legal de suspensión de pagos y de insolvencia 
provisional por ser el activo superior al pasivo a 
~Confecciones Elósegui. Sociedad Anónima». barrio 
Usabal. sin número, de Tolosa (Guipúzcoa), y al 
mismo tiempo he acordado convocar a Junta general 
de acreedores para el día 16 de enero de 1995, 
a las nueve treinta horas,-en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. 

Dado en Tolosa (Guipúzcoa) 14 de noviembre 
de 1994.-La Jueza, Marla José Galindo Olea-El 
Secretario.-67.048. 

TORRELAVEGA 

Edicto 

Don Joaquín de la Serna Bosch, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 4 de Torre
lavega, 

Hago saber: Que en el procedimiento de los regua
lados en el articulo 131 de la Ley Hipotecaria, segui
do antes este Juzgado bajo el número 206/1994. 
a instancia de Caixa d'Estalvis i Pensions de Bar
celona. representada por el Procurador don Leo
poldo Pérez del Olmo, para la ejecución de hipoteca 
constituida por don Manuel Rubín Ruiz y doña 
Adela de la Vega Infante, se ha acordado sacar 
a pública subasta la fmca que después se dirá. 

La subasta se celebrará en la Sala de Vistas de 
este Juzgado. sito en la plaza Baldoremo Iglesias, 
número 3, el próximo día 18 de enero de 1995. 
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a sus doce treinta horas, sirviendo de tipo la cantidad 
de 13.395.000 pesetas. No habiendo postura admi
sible ni solicitud de adjudicación por parte del 
demandante, se celebrará segunda subasta. en el 
mismo lugar y hora, el próximo día 16 de febrero 
de 1995, sirviendo de tipo el 75 por 100 de la 
valoración. De repetirse las expresadas circunstan
cias en esta segunda, se celebrará tercera subasta, 
sin sujeción a tipo, el día 15 de marzo de 1995, 
en el mismo lugar y hora. 

La subastas se celebrarán en la forma y con las 
condiciones establecidas en el articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. 

Las consignaciones legalmente exigidas pata 
poder intervenir en ellas deberán hacerse en la cuen
ta de depósitos y consignaciones de este Juzgado 
en la entidad ~Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
nima» de esta ciudad, cuenta número 3.890. clave 
18, que se fija en el 20 por 100 del tipo del remate. 

Los autos y la certificación registral a que se refiere 
la regla 4.R del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado. 
Se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores si resultare negativa la notificación. inten
tada en forma personal. 

Finca objeto de subasta 

Urbana. Finca número 18. Dúplex. situado en 
las plantas cuarta y quinta, o ático de un edificio, 
sito en Cabezón de la Sal, calle de Las Ventas. 
Tiene una superficie útil aproximada entre las dos 

"plantas de 116 metros 75 decímetros cua~rados, 
de los que corresponden 93 metros 59 decunetros 
cuadrados a la planta cuarta, y los 23 metros 16 
decímetros cuadrados a la quinta planta o ático. 

Inscripción al tomo 816, libro 137, foUo 15. finca 
número 18.819, inscripción tercera. 

Dado en Torrelavega a 2 de noviembre de 
1994.-El Secretario, Joaquín de la Serna 
Bosch.-66.96 1-3. 

TORRUOS 

Edicto 

Por el presente se hace público. para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Juez del Juz
gado de Primera Instancia de Torrijos y su partido 
judicial número 2, que cumpliendo lo acordado en 
providencia de esta fecha, dictada en los autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, número 7311994. promovido por 

..... la Procuradora doña Marta Isabel Pérez Alonso en 
representación de «Crédito HipoteQllio Basander. 
Sociedad Anónima», se saca a pública subasta por 
las veces que se dirán y término de veinte días 
cada una de ellas, la fmca especialmente hipotecada 
por los demandados don Antonio Carmona Miguel 
y doña Antonia Nielfa Ruiz, tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, por primera vez. 
el dia 19 de enero de 1995. a las once horas de 
su mañana; al tipo del precio tasado en la escritura 
de constitución de la hipoteca que es la cantidad 
de 7.010.990 pesetas; no concurriendo postores, se 
señala por segunda vez. el dia 16 de febrero de 
1995. con el tipo de tasación del 75 por 100 de 
esta suma, no habiendo postores de la misma, se 
señala por tercera vez, sin sujeción a tipo, el dia 
15 de marzo de 1995. celebrándose en su caso 
estas últimas a la misma hora quo la primera, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de pesetas del tipo pactado 
en la mencionada escntura, en cuanto a la segunda 
subasta, al 75 por 100 de esta suma, y en su caso. 
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en cuanto a la tercera subasta se admitirán sin suje" 
ción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto· 
ra, en todos los casos. de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos. todos 
Jos demás postores, sin excepción, deberán consig
nar en el Juzgado o en el establecimiento designado 
al efecto, una cantidad igual. por 10 menos, al 20 
por 100 del tipo, tanto en la primera como en la 
segunda subastas. si hubiere lugar a eUo, para tomar 
parte en las mismas, en la segunda subasta; el depó
sito consistirá en el 20 por 100, por lo menos, 
del tipo fijado para la segunda. y lo dispuesto en 
el párrafo anterior será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a tercero y realizarse por 
escrito con pliego cerrado, desde la publicación, 
del presente edicto. hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél. el importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
de la actora continuarán subsistentes entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada confonne a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación a los deudores del triple señala
miento del lugar, día y hora para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar adosada en Villamiel de Tole
do. en la C3 Dr. Bias Hemández, número 10. Con 
una superficie total construida entre vivienda y gara
je de 146 metros cuadrados. 

Dado en Torrijos a 30 de septiembre de 1994.-EI 
Juez.-El Secretario.-66.454-3. 

TORROX 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
2 de Torrox (Málaga), que cumpliendo lo acordado 
en providencia de esta fecha, dictada en autos de 
procedimiento judicial sumario der articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, número 85 del año 1994, pro
movido por la Procuradora doña Mercedes Salar 
Castro, en representación del «Banco Exterior de 
España, Sociedad Anónima», se saca a pública 
subasta, por las veces que se dirán y ténnino de 
veinte días, cada una de ellas. la fmca especialmente 
hipotecada por don Peter Hennann Carl Meyer y 
doña Margarete Rosalíe, que al fmal de este edicto 
se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. por primera vez el día 16 de enero 
de 1995, a las doce treinta horas, al tipo del precio 
pactado en la escritura de constitución de la hipo
teca. que es la cantidad de 5.617.300 pesetas; no 
concurriendo postores, se señala, por segunda vez, 
el día 16 de febrero siguiente, con el tipo de tasación 
del 75 por 100 de esta suma; no habiendo postores 
de la misma, se señala, por tercera vez, sin sujeción 
a tipo, el dia 16 de marzo de 1995. celebrándose, 
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en su caso. estas dos últimas a la misma hora que 
la primera, y bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 5.617.300 pesetas, que es 
el tipo pactado en la mencionada escritura; en cuan
to a la segunda subasta, el 75 por 100 de esta suma. 
y. en su c~so, en cuanto a la tercera subasta, se 
admitirá sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
en las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar en la cuenta de depósitos y consignaciones del 
mismo, abierta en la sucursal del Banco Bilbao Viz
caya, de Nerja, a la cuenta número 
3025-0000-18-0085194 una cantidad del 40 por 100 
del tipo, tanto en la primera como en la segunda 
subasta, si hubiere lugar a ello, para poder tomar 
parte en las mismas. En la segunda subasta. el depó
sito consistirá en el 75 por 100, del tipo fijado 
para la primera, y lo dispuesto en el párrafo anterior 
será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado. desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el resguardo de haber hecho el ingreso 
en la citada cuenta corriente. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre· 
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y que las cargas o gravámenes, 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor. continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas. y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de estas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada, confonne a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallados en ella. este edicto servirá igualmente 
para notificación a los deudores del triple señala
miento del lugar, día y hora para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda o villa situada en el pago de la Imaroga. 
urbanización La Noria, Pueblo Andaluz-Solera del 
ténnino municipal de Nerja. compuesta de dos plan
tas. La planta baja consta de salón..comedor, cocina, 
bar y aseo, y la planta alta de dos dormitorios, 
baño, pasillo y terraza, con una superticie construida 
en planta baja de 35 metros cuadrados y en planta 
alta de 41 metros 40 decimetros cuadrados, teniendo 
además, a nivel de la planta alta debido al desnivel 
del terrenQ, un patio con una superticie de 13 metros 
60 decímetros cuadrados. Dicha villa o vivienda 
está construida sobre la parcela número 21 de la 
citada urbanización, de cabida 55 metros cuadrados, 
que linda: Al norte, con la parcela número 20 de 
la urbanización, propiedad de doña Joyse Sadler; 
al este. con calle particular; al sur, con la parcela 
número 23. propiedad de don Gunter Bardhardt. 
y al oeste. con otra calle particular. 

Inscripción pendiente. se cita el libro 102, folio 
235. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» y en el «Boletín Oficial de la Provincia 
de Málaga», se expide el presente en Torrox a 20 
de octubre de 1994.-El Juez.-El Secreta
rio.-66.391-3. 
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TORROX 

Edicto 

Por el presente se hace público. para dar cum
plimiento a 10 dispuesto por el señor Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
2 de Torrox (Málaga), que cumpliendo lo acordado 
en providencia de esta fecha, dictada en autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo I 31 de 
la Ley Hipotecaria. número 396 del año 1993, pro
movido por la Procuradora doña Remedios Peláez 
Salido, en representación de Unicaja. se saca a públi
ca subasta, por las veces que se dirán y término 
de veinte días. cada una de ellas, la fmca espe
cialmente hipotecada por la entidad mercantil «San
chez Codes, Sociedad Limitada», que al fmal de 
este edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez el día 19 de enero 
de 1995, a las diez treinta horas, al tipo del precio 
pactado en la escritura de constitución de la hipo
teca, que es la cantidad de 6.500.000 pesetas; no 
concurriendo postores, se señala, por segunda vez, 
el día 20 de febrero siguiente. con el tipo de tasación 
del 75 por 100 de esta suma; no habiendo postores 
de la misma. se señala, por tercera vez. sin sujeción 
a tipo, el día 23 de marzo de 1995, celebrándose, 
en su caso, estas dos últimas a la misma hora que 
la primera. y bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 6.500.000 pesetas, que es 
el tipo pactado en la mencionada escritura; en cuan
to a la segunda subasta, el 75 por LOO de esta suma, 
y. en su caso, en cuanto a la tercera subasta. se 
admitirá sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra. en todos los casos, de concurrir como postor 
en las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás, postores, sin excepción. deberán consig
nar en la cuenta de depósitos y consignaciones del 
mismo, abierta en la sucursal del Banco Bilbao Viz
caya, de Nerja, a la cuenta número 
3025-0000·18-0396--93 una cantidad del 40 por 100 
del tipo, tanto en la primera como en la segunda 
subastas, si hubiere lugar a ello, para poder tomar 
parte en las mismas. En la segunda subasta, el depó
sito consistirá en el 75 por 100, del tipo fijado 
para la primera, y lo dispuesto en el párrafo anterior 
será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito. en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél, el resguardo de haber hecho el ingreso 
en la citada cuenta corriente. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y que las cargas o gravámenes, 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
de la actora, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de estas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada. confonne a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallada en ella, este edicto "servirá igualmente 
para notificación a la deudora del triple señalamien
to del lugar, día y hora para el remate. 
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Bien objeto de subasta 

Vivienda o villa situada en el pago de Bumana. 
conjunto residencial Sol. número 7, en NeOa. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Torrox. en 
el tomo 486, libro 134. folio 231. finca número 
16.720. inscripción tercera. 

Dado en Torrox a 4 de noviembre de 1994.-El 
Juez.-El Secretario.-66.411-3. 

UTRERA 

Edicto 

Don Carlos Mahón Tabernero, Juez de Primera Ins
tancia número 1 de esta ciudad y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan aulos 
de procedimiento judicial slJ-mario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria número 28711993, a instancias 
del «Banco de Comercio. Sociedad Anónima", 
representado por el Procurador señor Terrades. con
tra don Modesto Hierro Delgado y doña Esperanza 
RondAn Merlo. para la efectividad de un préstamo 
de 9.000.000 de pesetas y de sus intereses y costas. 
en cuyo procedimiento ha acordado sacar a la venta, 
en primera, en su caso, segunda y tercera vez, públi
cas subastas por plazo de veinte días, la ftnca hipo
tecada que al ftnal se describirá. 

Para cuyas subastas que tendrán lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, se ha señalado los 
dias 13 de enero de 1995 para la primera, 13 de 
febrero de 1995 para la segunda, y 13 de marzo 
de 1995 para la tercera, a las diez treinta horas, 
bajo las condiciones siguientes: 

Servirá el tipo, para la primera, la cantidad del 
valor total de las cantidades anterionnente expre
sada!>, que serán las que pactaron en la escritura 
de constitución de la hipoteca y no se admitirá pos
tura alguna inferior a dicho tipo. 

Celebrada la primera subasta sin posturas, se cele
brará la segunda, que tendrá como tipo el 75 por 
100 de la primera, y celebrada ésta sin efecto, podrá 
celebrarse la tercera subasta sin sujeción a tipo. 

Que para tomar parte en dicha subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado. el 20 por 100 del tipo que sirve de 
base para la primera, y en las segunda y tercera, 
el 20 por 100 del señalado para la segunda. sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Se hace constar que podrán hacerse posturas por 
escrito en sobre cerrado. pero consignando, al pre
sentarlo en el Juzgado. el tanto por 100 ya indicado 
para cada caso, lo que podrán veriftcar desde su 
anuncio hasta el día respectivamente señalado. 

En la primera y segunda subastas. no se admitirán 
posturas que no cubran el tipo que sirva de base 
para cada una de ellas, pudiendo rematarse en cali
dad de ceder a un tercero en todas ellas. Si por 
causa de fuerza mayor. tuviera que suspenderse algu
na de las subastas, se entenderá señalada su cele
bración para el día hábil inmediato a la misma hora. 

Los autos y la certiftcación del Registro a que 
se refiere la regla 4.11 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiera, 
al crédito del actor, continuarán subsistentes y se 
entenderá que el rematante los acepta y queda subro
gado en las responsabilidades de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar de una sola planta. construi
da sobre la parcela de terreno en la Dehesa Enca
lada. ténnino de Los Palacios y Villafranca. de cabi
da 35 áreas. La vivienda está compuesta de porche 
cubierto de entrada, salón-comedor. tres donnito
rios, dos cuartos de baño, cocina y terraza cubierta. 
La superficie construida es de 132 metros 50 decí
metros cuadrados. sin incluir el porche cubierto de 
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33 metros 70 decímetros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Utrera. al folio 196, 
tomo 1.241, libro 239, finca 8.617. inscripción cuar
ta. Tasada a efectos de subasta en 11.669.750 pese
tas. 

Dado en Utrera a 30 de septiembre de 1994.-EI 
Juez. Carlos Mahón Tabernero.-El Secreta
rio.-66.555. 

UTRERA 

Edicto 

Don Carlos Mahón Tabernero. Juez accidental del 
Juzgado de Primera Instancia número I de esta 
ciudad y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
30211 991 se siguen autos de juicio ejecutivo pro
movido por el «Banco de Santander, Sociedad Anó
nima», representado por el Procurador señor Terra
de~; contra don Antonio Boza Tirado y doña Cannen 
Riv 1.S López, en los que se ha acordado proceder 
a la venta en pública subasta por ténnino de veinte 
días. por primera. segunda o tercera vez. en su caso. 
y sin perjuicio de la facultad que le confiere la Ley 
a la parte actora de interesar en su momento la 
adjudicación. de los bienes que al fmal se describen. 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que las subastas tendrán lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado. a las diez treinta 
horas de la mañana. 

La primera por el tipo de tasación el día 20 de 
enero de 1995. 

La segunda con la rebaja del 25 por 100 el día 
17 de febrero de 1995. 

La tercera. sin sujeción a tipo el día 17 de marzo 
de 1995 si en las anteriores no concurrieren lici
tadores ni se solicita la adjudicación. 

Segunda.-Que para tomar parte en la primera 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado el 20 por 100 del tipo que 
sirve de base; y en la segunda y tercera el 20 por 
100 del señalado para la segunda, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera.-Se hace constar que podrán hacerse pos
turas por escrito en sobre cerrado, pero consignando 
al presentarlo en el Juzgado el tanto por ciento 
ya indicado para cada caso lo que podrán verificar 
desde su anuncio hasta el día respectivamente seña
lado. 

Cuarta.-En la primera y segunda subastas no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo que sirve de base para cada una 
de ellas, pudiendo rematarse en calidad de ceder 
a un tercero en todas ellas. 

Quinta.-Si por causa de fuerza mayor, tuviera 
que suspenderse alguna de las subastas, se entenderá 
señalada su celebración para el día hábil inmediato 
a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

1. Primer Lote: Casa número 11, señalada 
actualmente con el número 17 de la calle Teresa 
de Jesús, con una superficie de 105 metros cua
drados de solar. de los cuales, están edificados 55 
en dos plantas, o sea 110 metros cuadrados edi
ficados, y el resto de solar o sea 50 metros, corres
ponden a patio trasero de la vivienda, que se encuen
tra debidamente distribuida para tal fin. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Utrera, al tomo 797, 
libro 225, folio 243, fmca 9.599, inscripción segun
da. 

Tasada a efectos de subasta S.E.U.O. en 4.481.000 
pesetas. 

2. Segundo lote: Casa unifamiliar, tipo A, núme
ro 53 de la calle Gran Via en Utrera (Sevilla). Consta 
de dos plantas. La planta baja, se distribuye en 
salón-comedor, trastero, salida, cocina y patio tra
sero y un pequeño jardin delantero; y la planta alta, 
de tres donnitorios y cuarto de baño. Su antigüedad 
es aproximadamente de veinte años. Está bien con-
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servada y le han efectuado mejoras. Quedan omi
tidos los metros cuadrados del inmueble, por carecer 
de ellos. aclarando de que se trata de las viviendas 
unifamiliares tipo standars. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Utrera, al tomo 962, libro 322, 
folio 134, fmca 14.490. inscripción tercera. 

Tasada a efectos de subasta en 7.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Utrera a 7 de octubre de l 994.-EI Juez, 
accidental. Carlos Mahón Tabernero.-EI Secreta
rio.-66.410. 

UTRERA 

Edicto 

Don Carlos Mahón Tabernero, Juez accidental del 
Juzgado de Primera Instancia numero 1 de esta 
ciudad y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria número 19411992. a instancias 
del Banco Centrál Hispanoamericano. representado 
por el Pocurador señor Terrades, contra don Miguel 
Fierro Amuedo, doña Maria Gayango Pérez. don 
Sebastián Fierro Amuedo y doña Ana Falcón Varas. 
para la efectividad de un préstamo de 6.000.000 
de pesetas y de sus intereses y costas. en cuyo pro
cedimiento ha acordado sacar a la venta, en primera, 
en su caso, segunda y tercera vez, públicas subastas 
por plazo de veinte días, la finca hipotecada que 
al final se describirá. 

Para cuyas subastas que tendrán lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. se ha señalado los 
días 20 de enero de 1995 para la primera. 17 de 
febrero de 1995 para la segunda, y 17 de marzo 
de 1995 para la tercera. todas ellas a las once horas 
de su mañana, bajo las condiciones siguientes: 

Servirá el tipo. para la primera, la cantidad del 
valor total de las cantidades anteriormente expre
sadas, que serán las que pactaron en la escritura 
de constitución de la hipoteca y no se admitirá pos
tura alguna inferior a dicho tipo. 

Celebrada la primera subasta sin posturas. se cele
brará la segunda, que tendrá como tipo el 75 por 
100 de la primera, y celebrada ésta sin efecto, podrá 
celebrarse la tercera subasta sin sujeción a tipo. 

Que para tomar parte en dicha subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado. el 20 por 100 del tipo que sirve de 
base para la primera. y en las segunda y tercera. 
el 20 por 100 del señalado para la segunda, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Se hace constar que podrán hacerse posturas por 
escrito en sobre cerrado. pero consignando, al pre
sentarlo en el Juzgado, el tanto por ciento ya indi
cado para cada caso, lo que podrán verificar desde 
su anuncio hasta el día respectivamente señalado. 

En las primera y segunda subastas. no se admitirán 
posturas que no cubran el tipo que sirva de base 
para cada una de ellas. pudiendo rematarse en cali
dad de ceder a un tercero en todas ellas. Si por 
causa de fuerza mayor, tuviera que suspenderse algu
na de las subastas. se entenderá señalada su cele
bración para el día hábil inmediato a la misma hora. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes. si los hubiera, 
al crédito del actor, continuarán subsistentes y se 
entenderá que el rematante los acepta y queda subro
gado en las responsabilidades de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Rústica.-Suerte de tierra calma. marcada con el 
número 17 del trance de La Dehesilla. del ténnino 
municipal de Utrera. Tiene una extensión de I hec
tárea 78 áreas 41 centiárea, y linda: Al norte, here
deros de don José Martin; al sur, don Antonio Ruiz; 
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al este, suerte de tierras Que fueron de don Die~~o 
Ojeda. y al oeste. la de don Juan Ruiz. Inscrita 
al tomo 1.255, libro 445, folio 44, fmea I.083·N, 
inscripción decimoséptima. 

Siendo el tipo pactado a efectos de subasta en 
18.000.000 de pesetas. 

Dado en Utrera a 7 de octubre de 1994.-El Juez, 
accidental, Carlos Mahón Tabemero.-EI Secreta
rio.-b6.557. 

VALLADOLID 

Edicto 

Don Luis Martínez Palomeres. Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 6 de Valladolid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitajuido 
de cognición con el número 201/1983, a instancia 
de «Galerías Preciados. Sociedad Anónima», contra 
Jesús Ruiz Olivares y Maria Teresa Femández de 
la Vega, sobre pago de cantidades, en el que, a 
instancia de la parte ejecutante y en periodo de 
ejecución de sentencia. se sacan a la venta en pública 
subasta por término de veinte dias,"el bien embar
gado, que después se reseña, advirtiéndose: 

Primero.-Que la subasta es primera y se celebrará 
en este Juzgado, el día 10 de enero. a las trece 
horas horas de la mañana. 

Segundo.-Que para tomar parte en ella deberá.n 
los licitadores consignar, previamente, en el esta
blecimiento destinado al efecto, en el Banco Bilbao 
Vizcaya. cuenta de depósitos y consignaciones del 
Juzgado de Primera Instancia número 6, bajo refe
rencia 4631-0000-14-201/83. una cantidad. por lo 
menos, del 20 por 100 efectivo del valor de bienes 
que sirva de tipo para la subasta. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. ni tampoco se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras partes de la 
tasación. 

Tercero.-Desde el anuncio hasta la celebración 
de la subasta, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, acompañando junto a a4uél el 
resguardo de haber hecho en el establecimiento des
tinado al efecto la consignación antes indicada, 
cuyos pliegos serán abiertos en el acto de remate 
al publicarse las posturas, surtiendo los mismos efec
tos que las que se realicen en dicho acto. 

Cuarto.-Para el supuesto de que no existiere pos· 
tor en la primera subasta. se señala para la cele
bración de la segunda con la rebaja del 25 por 
100 de la tasación. el dia 10 de febrero, a las trece 
horas de la mañana. 

Quinto.-Si en la segunda tampoco hubiere pos
tores se procederá a la celebración de la tercera. 
sin sujeción a tipo, fJ,jándose el día 10 de marzo. 
a las trece horas de la mañana, con las mtsmas 
condiciones establecidas anteriormente y si en ésta 
se ofreciere postura que no cubra las dos terceras 
del precio que sirvió de tipo para la segunda. se 
suspenderá la aprobación del remate para dar cum
plimiento a lo dispuesto en el artículo 1.507 de 
la Ley de Enjuiciamiento CiviL 

Sexto.-Si alguno de los señalamientos se tuviera 
que suspender por fuerza mayor o por cualquier 
otra causa, se celebrará la subasta el siguiente día 
hábil. 

Séptimo.-Que la certificación de cargas del Regis
tro está de manifiesto a los licitadores en Secretaría 
para ser examinada; que el bien se saca a subasta 
sin suplir los títulos de propiedad, a instancia de 
la parte actora, lo que se acepta por los que tomen 
parte en la subasta y que las cargas y graVámenes 
anteriores y los preferentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Octavo.-EI presente edicto servirá de notificación 
del señalamiento de las subastas a los demandados 
Jesús Ruiz Olivares y María Teresa Femández de 
la Vega, en caso de ignorado paradero. 

Bien objeto de subasta 

Lrhana numero I 25.-Vivienda A, puerta 8. bh)
qu<! 20, manzana B, en urbanización «Torrelago». 
de Laguna de Duero. Mide 89.37 metros cuadradus 
útiles. Inscrita al tomo 523, folio 46 vuelto, finca 
6.014 del Registro de la Propiedad número 3 de 
Valladolid. Tasada, pericialmente. a objeto de subas
ta en 5.406.541 pesetas. 

DaJ~! en V2.H.ldolid a 19 de octubre de 1994.-F! 
Magis~rado-Juez. Luis Martinez Palomeres.-Lü 
SecIetalla.-·66.378-3. 

VALLADOLID 

Edicto 

Don Antonio Alonso Martin, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de esta 
ciudad y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 56711993-B. promovidos 
por la Caja de Ahorros de Salamanca y Soria, repre· 
sentada por el señor Gallego Brizuela. contra don 
Miguel M. Escalante Castrodeza. «Soldaduras Esca
lante, Sociedad Limitada» y don Miguel A. Escalante 
Nino y doña Maria Luisa Castrodeza García. en 
trámite de procedimiento de apremio, en los que 
por providencia de esta fecha se ha acordado anun
ciar por medio del presente la venta en pública 
subasta, por primera vez. plazo de veinte días )~ 
el tipo de tasación que se indicará, la siguient~ finca: 

Finca uroana.-Parcelá de terreno. En ténnino de 
Valladolid. parte del polígono industrial denominado 
Cerro San Cristóbal, que se sei'lala con el número 
134-:A. en el plano parcelario del plan parcial de 
dicho polígono. OCl.\pa una ex.tensión superficial 
aproximada. segun el Registro de la Propiedad. de 
890 metros cuadrados. Linda: Al norte, via de dis
tribución H; sur. parcela 134 B; este. parcela 135 
A; Y al oeste, parcela 133 A. Inscrita al tomo 2.058. 
folio 49, finca número 31.335. inscripción segunda 
del Registro de la Propiedad número 6 de Valladolid. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de e!>te Juzgado, sito en la calle San José, número 
8. de esta ciudad y hora de las diez treinta del 
día 19 del próximo mes de enero de 1995. bajo 
las condiciones siguientes: 

Primera.-La fInca sefialada sale a pública subasta 
por el tipo de tasacion en que ha sido valorada 
de 10.959.040 pesetas, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores, consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones y depósitos de este Juzgado, el 
20 por 100 del precio de la tasación que sirve de 
tipo para la subasta. sin cuyo requisito, no podrán 
ser admilidos a licitación. 

Tercera.-Se convoca esta subasta sin haberse 
suplido previamente la falta de títulos de propiedad, 
estándose a lo prevenido en la regla 5.a del articulo 
140 del Reglamento para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito de la actora. si existieren, quedan sub
sistentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate. entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de los mismos se deriven. 

Quinta.-Solamente la ejecutante podrá hacer las 
posturas en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Se devolverán las cantidades previamente 
consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta con excepción de la correspondiente 
al mejor postor, salvo que a instancia de la acreedora 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
así lo admitan, que hubiesen cubierto el tipo de 
subasta con la cantidad consignada, la cual le será 
devuelta una vez cumplida la obligación por el 
adjudicatario. 
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,\"rtim~.-l 0"" g~stos de rem~te. Impuestos de 
Tr<lLismisiones Patrimoniales y los que corresponda 
,~ 1;. ~tlbasta. serán de cargo del rematante 

Ol..!av.l.-En caso de ignorado parade-ro de los 
Jt:"mandados. sirva el presente de notific<!ci:.m. 

De. no haber postores en la primera subasta. se 
serlala para la segunda el dia 13 de febrero de 1995, 
a],. > diez treinta horas, en la Sala de Audiencias 
tí:! e'ite Juzgado. pam la que servirá de tipo el 75 
PUl i DO de la valoración, no admitiénd..;.se posturas 
"Lj..;;,;cres al 50 por lOO de la valoradon. 

Se celebrará tercera subasta, en su cago, el día 
i<: de: marzo de 1995. a las diez treinta horas. en 
(a referida Sala de Audiencias. sin sujedón a tipo. 

l:n caso de coincidir el dia señalado para cual
~¡ajera de las subastas con dia festivo se procederá 
a su celebración en el día siguiente ll"-lbil. 

D~do en Valladolid a 25 de octubre de 1994.-EI 
\1ag!s!rado-Juez, Antonio Alonso Martín.-La 
~e-:re!J.ri.a.-66.445-3. 

VALLADOLID 

Edicto 

Dofw. Lourdes del Sol Rodríguez. Mag.istrada-Jueza 
de! Juzgado de Primera Instancia número 9 de 
V"l.!laJoJid, 

H~ce saber: Que en este Juzgado se si.guc expe
diente de dominio numero 2 VI994·A, a instancia 
de don Mauricio Parra Gomez. represer!tado por 
el Procurador señor Sanz Rojo, sobre inmatricu
lación de finca urbana, que es la siguiente: 

COIT;i1 en el casco de la villa de Sardón de Duero 
(Valladolid). y su calle de Salvador Gait~, número 
7 ihoy número 3), que mide 170 metros cuadnHJos, 
y lindé.. Por la derecha, camino a la Granja y calle 
e:: Sahador Gaite; izquierda, con casa de Flor~ntjno 
~u.dez; y espalda. con camino a la Granja. 

Por providencia de fecha 10 de noviembre de 
19')4, se ha acordado citar a doña Canr.:en Suárez 
Cdho, a su esposo don Lorenzo Nieto Martin, a 
doña Dioni'iia Suárez Calvo, a su esposo don Satur
nino Sanz Gallegos, todos ellos como vendedores, 
Cf")n domicilio desconocido, y cuyo último domicilio 
fue en Madrid. con el fm de que puedan comparecer 
ar,te este Juzgado para alegar lo que a ,,"u derecho 
t:onvenga, dentro de los diez días siguientes a la 
publicación del presente. 

Dado en Valladolid a 10 de nl~1i!u'¡¡bre de 
j Y'j4.-La Magistrada·Jueza. Lourdes Gl,.·¡ ~'_11 Rudri
[';ucz.-La Secretaria.-66.477-3. 

VELEZ-RUBIO 

Edictu 

Por el presente se hace 'público p~ra dar cum· 
j1i:micnto a lo dispuesto por la señora J~leza del 
JU~'gado de Primera Instancia de Velez-Ruhio. que 
cumpliendo lo acordado en providencia de esta 
fecha dictada en los autos de procedimiento judicial 
"umario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
n:imero 36 del ario 1994, promovido por la Pro
curadora doña Ana Aliaga Monzón, en represen
tación del «Banco de Andalucía. Sociedad Anoni
ma». se saca a pública subasta por las .... eces que 
<;.c diran y término de veinte días cada una de ellas. 
1.a finca especialmente hipotecada por don Antonio 
Rcche Chacón. que al final de este edicto se iden
tifica concisamente 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado por primera vez el proximo' día 
10 de enero, a las diez treinta horas. al tipo del 
precío tasado en la escritura de constitución de la 
hipoteca. que es la cantidad de 5.565.000 pesetas: 
no concurriendo postores. se señala por segunda 
vez ei día 2 de febrero. con el tipo de tasación 
del 75 por 100 de esta suma; no habiend0 postores 
de la Il'Jsma. se señala por tercera vez, sín sujeción 
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a tipo, el día 24 de febrero. celebrandose. en ~u 
caso, estas dos uhunas a la mh.ma hora que ia po· 
mera, y todas bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-·No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 5.565.(}{\O pesetas. qul" es 
el tipo pactado en la mencionada escJitura: en (,:Jan· 
to a la segt;..ndd subasta, el 75 por 100 de esta S1l.1ra. 

Y. en su caso, en cuanto ¡f bt terceia ~.l.Jt·a:,lli .. ~c 
admitirán sin fuje·dón a tipo. 

Segunda.- -Salvo el derecho que tIene la. pi',;i:.: .. -~'lo 
fa, en todus los casos. de concurrir como ¡,Jli~;l.; ¡ 

a las suba;,.!.!s .. t.. verificar tales j~pósjtnl", ;".¡¿;; 

los demás postores, sin excepción, deberán cün¡,;g
nar en el Juzgado o en la cuenta de dt.p6i-ik,:. y 
consignaciones del mismo, abierta en la ::'UCurSd t 
de Vélez-Rubi.o del Banco Central Hi:;p:'L'lo Ame 
rieano. cuenta o.:orriente número 2.097-t;;;Q. una Ctil1 

tidad igual. JA)r lo menos, al 20 por lGO de! ti·;.>.>. 
tanto en la primera con en la segunda subast,J, "i 
hubiere lugar a ello, para tomar parte en las misma:'>. 
En la tercera subasta. el ~epúsito consistirá en ~I 
20 por 100, pOI" lo menos, del tipo fijado rara i .. 
segunda. y 10 dispuesto en el párrafo anterior !;C:1:; 

también aplicable a ella. 
Tercera.--Todas las posturas podrán haccfl>e a cai!,· 

dad de ceder el remate a un tercero '!! realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicadói1 
del presente edicto hasta la celebracion oc la slloasta 
de que se trata, depositando en la Me~a del JULgatlO, 
junto a aquél, el importe de la consignadón o a{~om
pañando re'iguardo de haberla hecho en la eltada 
cuenta corriente. 

Cuarta.-Los auto~ y la certifio:ación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría, se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas () gra .. a.'l1encs 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al ere 
dito del actor continuarán subsi~tenh·s. ertendié'1-
dose que el rematante los acepta y queda subrog~do 
en la responso.biJjdad de los mismos, sin de(:ica~c 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de !a sut: :1!'ltó1 

se hará constar que el rematante acepta las obli" 
gaciones antes expresadas y, si no las aC'epta, no 
le será admitida la proposicIón; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sill perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada. confonne a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en ella este edicto servira igualmente 
para notificadón al deudor del triple señalaom:nto 
del lugar. día y hora para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Trozo de tierra secano, hoy destinado a solar, 
en término de Chirivel. conocido por el Pedregal, 
con una superficie de 2.000 metros cuadrados. Lin· 
da: Norte, porción B; sur, carretera de MurCÍd u 
Granada; levante, resto de la finca matriL. y oó::'ste, 
calle en pW,r'ccto en resto de finca mO'l.triz. 

Registro: Tomo 829, libro 118, folio 202, finca 
número 9.547. inscripción st::gunda. 

Dado en Vélez-Rubio a 6 de julio de 1994.--La 
Jueza.-65.864-3. 

VlLANOVA I LA GEL TRU 

Edicto 

Doña Luisll Pariente Vellisca, Secretaria de Primera 
Instancia e Instrucción de Vilanova i la GeltlÚ 
y su partIdo judicial, 

Por el pre¡;.ente edkto hago saber: Que en el pro
cedimiento judidal sumario del artkulo J 31 de la 
Ley Hipotecaria. registrado con el IltUnero 
265/1994, seguido a instancia de Caja d~ Ahorros 
de Cataluña. contra doña Rosa Maria Galmdo 
Requena y ;ion José Antonio Orúnli Roig. sobre 
reclamación de 11.312.334 pesetas, importe Ge inte
reses y costas, ha acordado en providencli> de fecha 
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26 de octubre de 1994 sacar a la venta por pública 
subasta la fmca que se dira, señalando para la cele
braciónn de la primera suba~ta el día 18 de enero. 
a las doce horas. que saldrá por el precio de su 
valoración; señalándose para la celebración de la 
segunda subasta el dla 10 de marzo. a las doce 
horas. que saldrá. con la rebaja del 25 por ! 00 de 
su valoración, y señalándose para la celebración de 
la ,tercera subasta el día 3 de abril, a las doce horas, 
que saldrá. sin sujeción a tipo. 

Dichas subastas tendrán lugar en la Saja Audien
cia de este Juzgado, debiéndolas anunciar con veinte 
días de antelación a su celebración, y bajo las con
diciones fijadas en la Ley Hipotecaria, haciéndose 
constar que los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaría. y que los licitadores 
,j~ben aceptar' como bastante la situación; que las 
cargas anteriores y preferentes. si las hubiere, con~ 
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de las mismas. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

Casa vivienda unifamiliar, adosada con la con~ 
tigua, identificada de número 4, sita en el término 
municipal de Sanl Pere de Ribes, en la partida de 
Mas d'en Serra. Se halJ.a edificada sobre el solar 
3 y 4 de la pieza número 1 ¡. Tiene su acceso por 
la calle de Matagalls, donde se corTesponden los 
números 7, 9. 11 Y 13. Se compone de planta baja 
y planta piso, con una superficie útil entre ambas 
plantas de 100 metros 69 decímetros cuadrados, 
la primera comprende comedor-sala. cocina, paso, 
aseo, un dormitorio y ~scalera de comunicación inte
rior. lavadero de 5,46 metros, porches de 12,32 
metros y garaje de superficie útíl 17 metro~ 76 deci
metros cuadrados. y la segunda planta comprende 
tres habitaciones, baño. escaleras de comunicación 
interior y terraza de i 2,36 metros cuadrados. Tiene_ 
el uso privativo de un jardín situado en el frente. 
fondo y derecha delimitado. 

Lindante al frente, mediante jardín privativo, con 
resto de finca de que se segregó; por la izquierda. 
con casa antes descrita como entidad 1, y por la 
derecha, mediante jardín privativo con solar 5 y 
6. propiedad de la misma sociedad «Promotora Vila
novina. Sociedad Limitada). 

Inscrita en el Registro de la PTOpiedad de Sitges. 
tomo 1.234, libro 206, folio 127, fmca número 
12.866. 

La finca descrita ha sido valorada.,en la cantidad 
de 22.000.000 de pesetas. 

y en su virtud, y a los efectos oportunos, cum
pliendo con lo ordenado, expido el presente en Vila
nova i la Geltrú a 26 de octubre de 1994.-La Secre
taria. Maria Luisa Pariente Vellisca.-66.802-16. 

VlLLARREAL 

Edicto 

Doña Raquel Alcácer Mateu, Jueza titular del Juz~ 
gado de Primera Instancia número 3 de Villarreal, 

Hace saber: Que en el procedimiento de! artículo 
131 de la Ley Hipotécaria. seguido en este Juzgado 
con el número 36311993, a instancia de la Caja 
de Ahorros de Valencia, Castellón y Alicante, Ban· 
caja, representada por la Procuradora dona Elia 
Peña Chorda. se ha acordado sacar a subasta en 
la Sala de Audiencias. a las diez treinta horas, por 
primera el día 23 de enero de 1995, en su caso, 
la segunda el día 23 de febrero de 1995, y por 
tercera el día 23 de marzo de 1995. la fmca que 
al final se describirá, propiedad de doña Maria Ange
les Cerisuelo Vida!, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de valoración de la fmca. para la segunda el 75 
por 100 de aquel tipo y la tercera sera sill sujeción 
a tipo. no admitiéndose posturas en las dos primeras 
inferiores al tipo de cada una. 
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Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en el establecimiento destinad.o al efecto 
una cantidad no inferior al 50 por 100 del tipo 
de cada subasta, excepto la tercera en que no serán 
inferiores al 50 por 100 del tipo de la segunda; 
las posturas podrán hacerse, desde la publicación 
de este anuncio, en pliego cerrado, depositando a 
la vez. las cantidades indicadas. 

'Iercera.-J,as posturas podrán hacerse en caüdaa 
de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-Que los autos y las certificadones del 
Registro a que se refiere la regla ,1.'; del artículo 
1 J 1 de la Ley Hipotecaria, estan de mamfiesto en 
la Secretaria; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las caTgas 
o gravamenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito de la actora, continuaran sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien objeto de subasta 

Número 26.-Vivienda situada en la pdmera plan
ta alta del edificio que se dirá, a la derecha mirando 
la fachada del portal 3. del que fonna parte inte
grante y por donde tiene su acceso a través del 
zaguan, escalera y ascensor comunes a las viviendas 
de dicho portal. De tipo F. Con una superficie útil 
de 1 10 metros 47 decímetros cuadrados y construida 
de 128 metros 84 decímetros cuadmdos. Distribuida 
interionnente. Linda: Al frente, calle Torrehennosa; 
a la derecha, edificio de «Marruga, Sociedad Limi
tada»; a la izquierda, escalera, ascensor, patio de 
luces y vivienda de la izquierda de esta misma planta 
y grupo del portal, y a espaldas, con patio de luces 
trasero. 

Representa una cuota del 2 por 100. 
Finca matriz: La "ivienda descrita se formó por 

división horizontal en escritura autorizada el 4 de 
julio de 1977, por el Notario que fue de Villarreal, 
don Nicolas Pérez Salamero. de la siguiente finca: 
Edificio situado en VillarreaJ. calle Torrehennosa. 
sin .número. 

Titulo: La descrita finca la adquirió doña María 
Angeles Cerisuelo Vidal con cará.cter privativo. a 
saber. en cuanto a la nuda propiedad por compra 
a doña María Gil Sichet, mediante escritura auto
rizada por el Notario de ViIlarreal, don Angel Olmos 
Martínez, el día 3 de marzo de 1986, habiendo 
quedado extinguido el usufructo por fallecimiento 
de la usufructuaria doña María Gil Sichet. según 
manifiesta. lo que se acreditará con el correspon
diente certificado de defunción. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de los de Villarreal, er:i el tomo y libro 
668, folio 67, fmca número 49.732, inscripción 
quinta. 

Tasada a efectos de subasta en 11.880.000 pesetas. 

El presente edicto se fijará en el tablón de anun
cios de este Juzgado y se publicará en el «Boletin 
Oficial de la Provincia de CasteUóm y en el «Boletín 
Oficial del Estado., sirviendo de notificación en for
ma a la ejecutada. caso de no poderse notificar 
personalmente. 

Dado en Villarreal a 17 de octubre de 1994.-La 
Jueza, Raquel Alcácer Mateu.-La Secreta
ria.-66.532. 

VlLLARREAL 

Edicto 

Doña Marta de los Desamparados Sanz Martlnez. 
Secretaria del Juzgado de Primera Instancia e Ins.
trucción número 3 de los de Villarreal, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumado dei articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 27011993. promo
vido por Bancaja. contra doña Nuria Vives Navarro, 
en el que por resolución de esta fecha, se ha acor
dado sacar a la venta en publica subasta el inmueble 
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que al fmal se describe. cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. en la 
forma siguiente: 

En primera subasta el día 16 de enero de 1995. 
a las diez horas de su mañana. sirviendo de tipo 
el pactado en la escritura de hipoteca. 

En segunda subasta. caso de no quedar el bien 
rematado en la primera. el día 20 de febrero de 
1995, a la misma hora. con la rebaja del 25 por 
100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 23 de marzo de 1995. a 
la misma hora, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere cual
quiera de las subastas. se celebrarán al siguiente 
día. a la misma hora y en el mismo lugar. y en 
días sucesivos si persistiere tal impedimento, siem
pre con las condiciones siguientes: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta, en primera ni en segunda, 
pudiendose hacer el remate en calidad de ceder 
a tercero. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción de la acreedora-ejecutante. deberán 
consignar previamente el 50 por 100 del tipo expre
sado en la cuenta corriente número 1.357 de la 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, sita en la calle 
Mayor, de Villarreal (Castellón), aportando resguar
do justificativo en que conste fecha y número de 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos a la licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la llana. si bien. además, hasta el día 
señalado para el remate, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-LDs. autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.- del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas y gravamenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
de la actora, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación a la deudora del lugar, día y hora 
señalados para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda en la primera planta alta a la derecha 
mirando a la fachada del tipo B) con una superficie 
útil de 175 metros 45 decimetros cuadrados. a la 
que se accede mediante escalera y un ascensor; dis
tribuida en comedor-estar, cuatro donrutorios, des
pacho, cocina con galería. dos baños, aseo, terraza. 
trastero vestibulo y pasos. Linda. en proyección ver
tical: Frente, calle de su situación: derecha. mirando 
a la fachada. don Santiago Murciano Murciano: 
izquierda, vivienda del tipo A) de esta misma planta. 
escalera y ascensor, y fondo. vuelo de la planta 
baja. Cuota de participación: 4,50 por 100. Fonna 
parte privativa o de aprovechamiento independiente 
del siguiente edificio. sin número de gobierno. en 
la calle Cami dOnda, de Burriana (Castel1ón). Ocu
pa una superficie de solar de 551 metros 15 deci
metros cuadrados. Consta de 'Sótano. planta baja 
y nueve plantas altas. El sótano se destina a apar
camiento de vehículos. La planta baja se destina 
a local comercial. Las nueve plantas altas están des
tinadas a viviendas a razón de dos por planta. La 
hipoteca figura inscrita al libro 452 de Bumana, 
folio 115, fmca 42.090, inscripción segunda del 
Registro de la Propiedad número 1 de Nules. 

Se tasó a efectos de subasta en la cantidad de 
13.681.591 pesetas. 

Dado en Villarreal a 31 de octubre de 1991.-EI 
Juez.-La Secretaria, Maria de los Desamparados 
Sanz Martínez.-66.528. 
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ZAFt<A 

Edicto 

Por el presente se hace público. para dar cum
plimiento a lo acordado por el señor Juez de Primera 
Instancia número 1 de Zafra, que por auto de I 
de septiembre del presente, dictauo en el juicio uni
versal de concurso necesario de acreedores de don 
Miguel Hemández Castañón. doña Carmen Cas
tañón Granados, don Florencia Hemández Casta
ñón. don José Miguel Hemández Castañón y doña 
Consolación Fuentes Dorninguez. vecinos de esta 
ciudad. fueron declarados en situación de concurso. 
habiéndose decretado el embargo y depósito de sus 
bienes, retención de correspondencia y su incapa
cidad para la administración de aquéllos. nombrán
dose Depositario-Administrador de los mismos a 
don Joaquín Gutiérrez Luna. Procurador de la acto
ra «Caja Postal. Sociedad Anónima», y con domicilio 
en esta ciudad, en la calle Primo de Rivera, número 
7, teniéndose por vencidas todas las deudas a plazos 
y decretando la acumulación a este juicio de todas 
las ejecuciones que pendan contra dichos concur
sados. con excepción de aquéllas en que se persiguen 
bienes especialmente hipotecados; y por providencia 
de 3 de noviembre de 1994, se ha dispuesto con
vocar a los acreedores para la Junta que, al efecto 
de proceder al nombramiento de Síndicos se cele
brará en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
sito en la plaza Chica, número 8, primera planta. 
a las trece horas. del día 25 de enero de 1995. 
con las prevenciones a los deudores de los con
cursados que todo pago que efectúen a los con
cursados se considerarán ilegítimos, debiendo de 
efectuarlos al Depositario-Administrador o a los Sín
dicos cuando se nombren. Se previene igualmente 
a los acreedores de que cuarenta y ocho horas antes 
de la señalada para la de la celebración de la expre
sada Junta, se cerrará la ptesentación de acreedores 
para el efecto de concurrir a ella y tomar parte 
en la elección de Síndicos. 

Dado en Zafra a 4 de noviembre de 1994.-El 
Juez.-EI Secretario. Manuel Pérez Barro-
80.-66.312. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Magistrado-Juez de Primera Instancia número 
14 de Zaragoza. 

Hace saber: Que en autos de juicio hipotecario 
del articulo 131 Ley Hipotecaria, número 
426/1994-D. seguidos a instancia de «Caja Rural 
de Zaragoza, Sociedad Cooperativa de Crédito». 
representada por el Procurador señor Turma, y sien
do demandados don Jesús Cano Jover y doña María 
Jesús Tapia Pardos. se ha acordado, por resolución 
de esta fecha, en reclamación de crédito hipotecario. 
sacar a pública subasta, por primera vez y ténruno 
de veinte días, el bien que luego se dirá. señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado el próximo día 20 
de enero de 1995. a las nueve treinta horas, con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. 

Segunda.-Los licitadores. para tomar parte en la 
subasta. deberán consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya. Socie
dad Anónima», oficina 6.902, de esta ciudad, y cuen
ta número 4.944, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del valor de los bienes que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde su anuncio 
hasta la celebración. podrán hacerse posturas por 
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escrito. en plieso ce.-.-,ado. haciendo el d",p<'>,.;~Co ""

que se ha hecho referencia anterionnente. 
Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 

a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el día 16 de febrero de 1995. a 
las nueve treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 
100 del señalado para la primera subasta. siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 15 de marzo 
de 1995, a las nueve treinta horas. sin sujeción a 
tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte 
en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió de 
base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Número 4. la vivienda o piso C, en la 
primera planta superior, de 64 metros 90 decímetros 
cuadrados de superficie, corresponde a una casa 
sita en esta ciudad en el camino Cabaldós. señalada 
con el número 37. lnscrita al tomo 4.173, li
bro 55. folio 203. fmca 2.620. inscrípción cuarta. 

Tasada (tipo de la primera subasta) en 7.492.500 
pesetas. 

Dado en Zaragoza a 30 de septiembre 
de 1994.-EI Magistrado-Juez.-La Oficial habilita
da.-67.031·3. 

ZARAGOZA 

Edicto 

La Magistrada-Jueza del Juzgado de Primera Ins
tancia número 7 de Zaragoza. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 488/1994. Sección C, se sigue pro
cedimiento sumado hipotecario artículo 131 Ley 
Hipotecaria a instancia de «Banco Central Hispa
noamericano, Sociedad Anónima», representado 
por el Procurador don Juan Luis Sanagustin Medina, 
contra doña María del Cannen Ezquerra Borao y 
don Carmelo Muñoz Garcia, en los que, por reso
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta el inmueble que al final 
se describe. cuyo remate tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. en forma siguiente: 

En primera subasta el día 20 de enero próximo 
y hora de las diez de su mañana. sirviendo de tipo' 
el pactado en la escritura de hipoteca. ascendente 
a la suma de 70.000.000 de pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el dia 15 de febrero próximo 
y hora de las diez de su mañana, con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera. 

En tercera subasta. si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el dia 13 de marzo próximo y 
hora de las diez de su mañana, con todas las demás 
condiciones de la segunda pero sin sujeción a tipo. 
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Condiciones de la subasta 

Prirnt:m.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en el establecimiento destinado 
al efecto el 20 por 100 del tipo expresado, sin cuyo 
requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien. además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulaci6n, y que las cargas o gravAmenes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinci6n el precio del 
remate. 

Quinta.-Por medio de la presente se hace saber 
a los deudores el lugar, día y hora señalados para 
el remate, a los fines previstos en el artículo 13 I 
de la Ley Hipotecaria para el supuesto de no poderse 
practicar la notificación en la forma acordada en 
autos. 

Bien objeto de subasta 

Urbana sita en término municipal de Zuera (Za
ragoza), en la urbanización «Las Lomas del Gálle
go», en la calle Valle de Tena, 29-31. Extensión 
superficial de 1.940 metros- cuadrados. de los cuales 
261,36 metros cuadrados corresponden a la casa, 
que consta de planta sótano. planta baja y planta 
primera. Le corresponde una participación en los 
elementos comunes de la urbanización de 0,364 
por 100. Inscrita en el tomo 4.143, libro 163, Sec
ción Zuera. folio 21, finca 8.273-N. 

Valoración: 70.000.000 de pesetas. 

Dado en Zaragoza a 17 de octubre de 1994.-La 
Magistrada-Juez.-El Secretario.-67.004-3. 

ZARAGOZA 

Edicto 

La Magistrada-Jueza del Juzgado de Primera Ins
tancia número 9 de Zaragoza. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 1.608/1990. se siguen autos de eje
cutivo otros titulos. a instancia de la Procuradora 
doña Natividad Bonilla Paricio. en representación 
de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, 
Aragón y Rioja, contra don Isidro Francisco Gros 
Pueyo, Felicitas Salvador Aliacar y Juan Francisco 
Gros Salvador, en reClamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y pÚblica subasta, por ténnino de veinte días 
y precio de su avalúo, las siguientes fmcas embar
gadas a los demandados. 

Urbana número 6.-Local comercial de la planta 
baja señalado con el número 6 del edificio deno
minado Maresto 11, sito en la calle Mayor, Mar 
y Levante, de Salou-Vilaseca; inscrito en el Registro 
de la Propiedad de Vilaseca-Salou al tomo 1.654. 
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folio 201, libro 566. fll"W» número 33.161. Valorado 
en 5.000.000 de pesetas. 

Urbana número 5.-Local comercial de la planta 
baja señalado con el número 5 del edificio deno
minado Maresto 11, sito en las caBes Mayor. Mar 
y Levante de Salou-Vilaseca, inscrito en el Registro 
de la Propiedad ¡;le Vilaseca-Salou. al tomo 1.637. 
folio 202,1ibro 549. fmca número 33.159. Valorado 
en 8.500.000 pesetas. 

Urbana número 18.-Vivienda puerta letra H, de 
la cuarta planta alta del edificio sito en la calle 
del Mar, 13. de Salou-Vtlaseca, inscrito en el Regis
tro de la Propiedad de Vilaseca-Salou, al tomo 1.630, 
folio 25, libro 542, fmca número 35.228. Valorada 
en 9.500.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en plaza El Pilar, 2. edificio 
B, quinta planta el próximo dia 14 de febrero de 
1995. a las diez horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será el que obra a 
continuación de cada bien descrito anteriormente 
sin que se admitan posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
el Banco Bilbao Vizcaya. agencia número 2, sita 
en plaza Lanuza. sin número, número de cuenta 
4920. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado en la Mesa del Juzgado. desde el 
anuncio de la subasta hasta su celebración, depo
sitando en la entidad bancaria reseñada en el ante
rior párrafo el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero sólo por el acreedor ejecutante. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor. 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resulta desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 14 de marzo de 1995. a 
las diez horas, en las mismas condiciones que la 
primera. excepto el tipo del remate que será del 
75 por 100 del de la primera. y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 14 de marzo de 
1995, también a las diez horas, rigiendo para la 
misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Dado en Zaragoza a 14 de noviembre de 
1994.-La Magistrada-Jueza.-El Secreta
rio.-66.819. 

BOE núm. 284 

JUZGADOS DE LO SOCIAL 

SANTIAGO DE COMPOSTELA 

Edicto 

Don Jorge Juan Guillén Olcina. Magistrado-Juez 
del Juzgado de lo Social número 2 de Santiago 
de Compostela. 

Hace saber: Que en los autos de ejecución núme
ro 122/1993, seguidos en este Juzgado a instancia 
de don Fernando Noya Pardo. contra la empresa 
«Ataúdes Compostela, Sociedad Anónima», sobre 
despido, por resolución de esta fecha se acord6 sacar 
a pública subasta, y por ténnino de veinte dias, 
el bien embargado a la ejecutada. que luego se dirá, 
y señalar para la celebración de la primera subasta 
el día 13 de enero de 1995; en el caso de quedar 
ésta desierta. se señala para la segunda subasta. y 
con rebaja del 25 por 100 de la primera. el día 
3 de febrero de 1995. y de resultar ésta igualmente 
desierta, se señala para la tercera subasta, en la 
que no se admitirán posturas que no superen el 
25 por 100 respecto a la primera. el día 24 de 
febrero del mismo año, todas ellas a las doce horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle Basquiños, número 2, de esta ciudad, rigién
dose por las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta los lici
tadores habrán de consignar previamente el 20 por 
100 deÍ valor de los bienes que sirva de tipo para 
la misma. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. depositado en la Mesa de esta Secre
taria junto con el importe de la consignación a que 
se refiere el apartado primero. acompañando res
guardo de ella, a realizar en la cuenta de consig
naciones de este Juzgado, abierta en la oficina prin
cipal del Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad, sita 
en la calle Senra, números 3-5. cuenta núme
ro 1.596. clave 64. 

Cuarta.-Los licitadores aceptan la titulación y car
gas que constan en el expediente. 

Quinta.-Sólo la adquisición o adjudicación prac
ticada en favor de los ejecutantes o de los respon
sables legales solidarios o subsidiarios podrá efec
tuarse a calidad de ceder a terceros. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Nave industrial. al sitio de Cachadas. 
en la zona de concentración parcelaria de Santa 
Maria de Cruces, Ayuntamiento de Padrón, de 6.000 
metros cuadrados de superficie y una altura libre 
uniforme de 6 metros, dispuesta en luces de 20 
metros, y tres naves adosadas de 100 por 20 metros. 
Le es anejo el resto del terreno no edificado. Nave 
y terreno anejo fonnan una sola finca de la superficie 
total de 2 hectáreas 50 centiáreas. La finca se halla 
gravada con cargas, quedando subsistentes las cargas 
anteriores y preferentes, si las hubiese. al crédito 
del actor, según lo establecido en el articulo 1.512 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, pudiéndose a 
tal efecto consultar las mismas en la Secretaria de 
este Juzgado y en el Registro de la Propiedad de 
Padrón. en donde la mencionada finca está inscrita 
con el número 17.265, folio 89. libro 126. 
tomo 535. 

El justiprecio por el que la finca sale a subasta 
es de 22.296.853 pesetas. 

Dado en Santiago de Compostela a 10 de noviem
bre de 1994.-El Magistrado-Juez, Jorge Juan Gui
llén Olcina.-El Secretario.-66.372. 


